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VERSION TAQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Aylwin Azócal', Patricio; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Carrera VilIavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdlés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda RamÍrez, Hugo; 

-Moreno Rojas, Rafael; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Palma Vicuña" Ignacio; 
-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa To

ro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Mata

mala. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 20 señores Senadores. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
da por aprobada el acta de la sesión 85::t, 
que no ha sido observada. 

Las a0tas de las sesiones 86::t y 87::t que
dan en Secretaría a disposición de los se
ñores Senadores hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

(Véase en el Boletín, el Acta aprobada). 

IV .. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Las 
siguientes son las 'comunicaciones recibi
das: 

Mensaje. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República con el cual retira algunas de 
las observaciones que formuló al proyecto 
de ley que crea las Cortes de Apelaciones 
de Puerto Montt, Los Angeles y Copiapó 
y diversos Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía. 

-Se manda agregarlo a sus anteceden
tes. 

Oficios. 

Doce de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo ha hecho el Senado, el proyecto 
de reforma Iconsltitucional que modifica 
los N9s. 10 y 16 del artículo 10. de la Car
ta Fundamental. 

-En conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 108 de la Constitución Política, 
queda para ser tratado por el Congreso 
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" Pleno en seswn que deberá celebrarse el 
día 11 de junio de 1973. 

Con el segundo comunica que ha decla
rado admisible la proposición de acusación 
constitucional deducida por once señores 
Dipultados en 'contra del Intendente de San
tiago, don Jaime Faivovich Waissbluth, 
por la causal de "infracción de la Consti
tución", y que, en consecuencia, ha nom
brado una Comisión integrada por los Di
putados señores Gustavo Cardemil Alfa
ro, Fernando Maturana Erbetta y Alber
to Naudón Abarca para que la formalicen 
y prosigan ante esta Corporación. 

-De conformidad al artículo 173 del 
Reglamento, queda pam el Tiempo de Vo
taciones de esta sesión la fijación del día 
en que el Senado comenzará a tratar de 
la (];C"usación. 

Con el tercero comunica que ha desig
nado a los Diputados señores Héctor Va
lenzuela Valderrama, Manuel Tagle Val
dés, Juan Acevedo Pavez y Antonio Tavo
lari V ásquez para que integren la Comi
sión Organizadora de la Conferencia In
,¡erparlamentaria Mundial que se realiza
rá en Chile, en el mes de octubre del pre
sente año. 

-Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Con los ocho siguientes comunica que 
ha tenido a bien aprobar los proyectos de 
ley que se indican: 

1) El que modifica el artículo 91 de la 
ley N9 17.336, con el obj eto de facultar 
a la Universidad de Chile para determinar 
anualmente el monto de los gastos que le 
demande la administración del pequeño 
derecho de autor (véase en los Anexos, 
documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Educación PÚ
blica. 

2) El que condona intereses penales, 
costas de cobranza, multas y sanciones de
rivadas de la no declaración y atraso en 
el pago del impuesto a los servicios que la 
Empresa Portuaria de Chile debió hacer 
y enterar en 1970 (véase en los Anexos, 
do,cumento 2) . 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 

3) El que concede un nuevo plazo para 
impetrar los beneficios establecidos en las 
leyes N9s. 16.446 y 17.173, a los ,trabaj a
dores de la ex Empresa de ¡Transportes 
Colectivos del Estado (véase en los Ane
xos, documento 3). 

4) El que ¡modifica la ley N9 17.393, 
con el objeto de incorporar al gremio de 
suplementeros a los beneficios del seguro 
social contra riesgos de accidentes del tra
bajo y enfermedades profesionales (véa
se en los Anexos, documento 4): 
~Pasan a la Comisión 'de Trabajo y 

Previsión Social. 
5) Los que benefician, por gracia, a las 

siguientes personas: 
-Campos Alvarez, Rose Marie. 
-Poblete Azolas, Humbe~to. 
-Sazo Arellano, Ana OIga. 
-Valenzuela Almarza, Jorge Eduardo. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 
Con el último comunica que ha tenido a 

bien aprobar las enmiendas introducidas 
por el Senado al proyecto de ley que auto
riza la celebración de carreras hípicas ex
traordinarias en beneficio de la Liga Chi
lena contra el Cáncer. 

-Se manda archivarlo. 
Siete de los señores Ministros del Inte

rior, de Educación Pública y de Tierras y 
Coloniul:ción; del Subsecretario de Vivien
da y Urbanismo y del Director de Planifi
cación de Desarrollo Urbano, con los cua
les dan respuesta a las peticiones que se 
indican, formuladas por los Honorables 
Senadores señores Aguirre Doolan (1), 
Hamilton (2), Luengo (3), Musalem (4), 
Silva Ulloa (5) y Valenta (6): , 

1) Aumento de dotación del Cuerpo de 
Carabineros de Chillán. 

2) Medidas para hacer frente a la plaga 
denominada "Marea Roja", de Maga
llanes. 

3) Reparación de la Escuela N9 59 de 
Queule. 

4) Nómina de funcionarios extranjeros 
que prestan servicios en el sector vi
'vienda. 
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5) Número de solicitudes presentadas 
por vecinos de Mejillones para a'co
gerse a lo dispuesto en el artículo 15 
de la ley N9 17.328. 
Asignación en campamentos René 
Schneider y Elmo Catalán, en San 
Bernardo. 

6) Aumento de dotación de Carabineros 
en ¡Taltal. 

-Quedan a dispoBie,ión de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Gobierno y otro 
de la de Hacienda recaídos en el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados que crea el iDepartamento de Perali
llo (véase en los Anexos, documentos 5 y 
6). 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento recáído 
en la 'consulta fOl\mulada por la mayoría 
de los Comités Parlamentarios acerca del 
procedimiento que deberá adoptar el Se
nado respecto de la tramitación del pro
yecto de ley de la Honorable ¡Cámara de 
Diputados que concede un anticipo de re
ajuste de remuneraciones a los trabajado
res de los sectores público y privado, a la 
luz del fallo dictado por el Tribunal Cons
titucional (véase en 1.os Anexos, documen
to 7). 

-Quedan paTa tabla. 
Dos de la Comisión de Consti1tución, Le

gislación, Justicia y Reglamento recaídos 
en peticiones de desafuero del señor In
tendente de Santiago, don Jaime Faivo
vich, formuladas por doña María Díaz 
Vergara y por don Hernán Vargas Mu
ñoz, en representación de doña Josefina 
Apud (véase en los Anexos, documentos 
8 y 9). 

-Quedan paTa el Tiempo de Votacio
nes de esta sesión. 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal recaído en el mensaje de Su Excelen
cia el Presidente de la República con el 
que soliciita el acuerdo constitucional ne-

cesado para 'conferir 'el empleo de Coro
nel al Teniente Coronel señor Jorge So
üinor Parra Gajardo. 

-Queda para tabla. 

Mociones. 
'1 , 

Dos de los Honorables Senadores seño
res Pablo (1) y Valente (2) ,con las cua
les inician, respectivamente, los siguien
tes proyectos de ley: 

1) El que dispone que será de cargo 
fiscal el pago de las cotizaciiones previsio
nales que deban integrar los Regidores. 

2 )El que concede una pensión de gra
cia a doña Brígida Haydée S'aldías Osorio. 

-Se ma,nd,(J, comunicarlas a, Su Excelenr
cia el Presidente de la República para los 
efectos del patrocinio constitucional ne
cesario. 

Tres del Honorable Senador señor Va
lente, con las cuales inicia los siguientes 
proyectos de ley: 

1) El que concede amnistía a don Hugo 
Silva Roc'co y otros. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

2) El que dispone que el Ministerio de 
Obras Públicas y Transpol1tes instalará 
plazas de peaje para vehículos en deter
minados lugares de rTarapacá y Antofa
gasta, 

3) El que aumenta el valor de la entrada 
al Casino de Arica, en beneficio de las ins
ti tuciones que señala. 

-Pasan a la Honorable Cámara de Di
]J¿dados, donde constitucionalmente deben 
tener su origen. 

Comunicación. 

Una del Canciller de la Cámara de los 
Lores y del Presidente de la Cámara de 
los Comunes de Inglaterra, con la 'cual in
vitan a una delegación parlamentaria del 
Senado a visitar dicho país en el mes de 
junio del presente año. 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 
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La señora CARRERA.-Pido la pala
bra sobre la Cuenta. 

El señor PALMA (Presidente).-So
bre la Cuenta, tiene la palabra la Honora
ble señora ¡Carrera. 

CREACION DEL DEPARTAMENTO DE 

PERALILLO. 

Laseñ;ora CARRERA.-Se ha dado 
cuenta de dos informes, uno de la Comi
sión de Gobierno y otro de la de Hacien
da, recaídos en el proyecto de l~y de la 

\ Cámara de Diputados qu~ crea el depar
tamento de Peralillo, y, según entiendo, 
dicha iniciativa se incluirá en la tabla de 
mañana. Al respecto, quiero dar a conocer 
la opinión de nuestro partido y de nume
rosos representantes de otras colectivida
des políticas, en el sentido de que la capi
tal del futuro departamento debería ser 
Marchigüe y no Peralillo. El Partido So
cialista -reitero- coincide con eSlta idea, 
porque, si se desea facilitar la realización 
de los trámites públicos a los habitantes 
de dicho departamento desde el punto de 
vista geográfico, resulta absolutamente 
irracional establecer la capital del mismo 
en un extremo de él y sólo a diez o quince 
minutos en vehículos de la actual capital, 
pues ello crea numerosos inconvenientes 
a los habitantes de las comunas más ale
jadas. 

Representan1tes comunistas, socialistas, 
radicales, independientes, nacionales y 
democratacristianos, aparte los regidores 
de esas mismas tendencias en seis comu
nas del futuro departamento, piden que la 
capital sea Marchigüe. Sin embargo, nues
tro organismo técnico de estudio y las co
misiones ad hoc que estudiaron el proyec 
to han determinado que la capital sea Pe
ralillo, lo que nos parece absurdo. 

Por lo tanto, anunciamos que pediremos 
al Gobierno el retiro de la iniciativa en re
ferencia. En su defecto, apelaremos a to
dos los recursos que nos concede el Regla
mento para lograr que se haga un nuevo 
estudio de la misma, ya que -repito- no 

es racional la conclusión a que ha llegado 
la Comisión. 

CREACION DEL CONSEJO DE CAPACITACION 

y TRABAJO PENITENCIARIO. TRAMITE A 

COMISION DE HACIENDA. 

El señor AYLWIN.-Señor Presidente, 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justi'cia y Reglamento despachó esta ma
ñana el informe sobre el proyecto que crea 
el Consejo de Capacitación y ;Trabajo Pe
nitenciario. Dicha iniciativacorvtiene un 
artículo de orden tributario y, en conse
cuencia, debe pasar a la Comisión de Ha
cienda, lo que no se acordó al darle el trá
mite pertinente. 

Por consiguiente, solicito a la Mesa que 
pida el acuerdo de la Sala a fin de que el 

, proyecto mencionado sea enviado a la Co
misión de Hacienda para el informe res
pectivo. 

El señor PALMA (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se procederá en la for
ma solicitada por el señor Senador. 

Acordado. 

CREACION DEL DEPARTAMENTO DE 

PERALILLO. 

E! señor GARCIA.-Señor Presidente, 
quiero hacerme eco de las palabras de la 
Honorable señora Carrera y decir a Su 
Señoría que no es necesario que el pro
yecto que crea el departamento de Pera
HIlo sea enviado de nuevo hoya la Comi
sión, porque ya se han formulado a éste 
tres indicaciones. De esta manera. después 
de conocerlo mañana la Sala, pasará a 
Comisión para segundo informe, y nueva
mente será estudiado por aquélla. En esa 
oportunidad nosotros podremos hacer va
ler los mismos antecedentes que la señora 
Senadora nos ha señalado hoy. 
. A mi juicio, y no oponiéndome a lo que 
Su Señoría expresó, el camino reglamen
tario no es otro que esperar la sesión de 
mañana, ver entonces el proyecto con las 
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tres indicaciones que señalé -no sé si ha
brá otras, pues sólo conozco las que men
cioné-, y después, al volver nuevamente 
la iniciativa a Comisión, resolver aHí el 
problema que nos ocupa. 

El señor PALMA (Presidente).- Así 
es, señor Senador. La iniciativa mencio
nada está para tabla y será vista mañana 
por la Sala. En esa ocasión se verán las 
indicaciones señaladas por el Honorable 
señor García, y, como es natural, las 
observaciones que ha formulado la Hono
rable señora Carrera. 

El señor GARCIA.·--Y, en seguida, pa
sará nuevamente a Comisión. 

El señor PALMA (Presidente).-Ten
drá ese trámite si hay más de dos indica
ciones, salvo que la Sala adopte otro 
acuerdo. 

Con relación a la cuenta, tiene la pala
bra el Honorable señor Contreras. 

El señor CONTRERAS.-Señor Presi
dente, si todas las delegaciones de la zo
na que esta mañana conversaron con los 
distintos Comités concordaron en que el 
proyecto debía ser modificado, pienso que 
lo mejor sería resolver en este instante 
enviarlo de nuevo a Comisión, a fin de 
tratarlo mañana allí y de ganar tiempo 
en su despacho. Digo lo anterior porque 
las razones expuestas hoy en la Sala se
rán las mismas que se darán en la próxi
ma sesión, ya que se ha producido un ma
nifiesto error en 1::1 materia. Tal como de
cía la Honorable señora Carrera, geográ
ficamente Marchigüe se encuentra en el 
centro del nuevo departamento y le corres
pondería ser la sede de la capital del mis-

1 

mo. 
A mi juicio -reitero-, sería cuerdo y 

necesal'io que acordáramos volver ahora la 
iniciativa a la Comisión de Gobierno, con 
el propósito de hacer un estudio más a 
fondo del asunto. 

El señor PALMA (Presidente) .-Soli¡ 
cito el acuerdo de la Sala para adoptar el 
procedimiento sugerido por el Honorable 
seríor Contreras. 

N o hay acuerdo. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
sin ánimo de entrar a discutir las palabras 
de la Honorable señora Carrera ni las del 
Honorable señor Contreras, declaro que 
no acepto que se diga que la Comisión de 
Gobierno, que presido, adoptó un acuerdo 
"irracional" respecto de esta materia, pues 
hubo unanimidad para aprobarla. 

Cuando la Comisión mencionada trató 
la iniciativa, el Honorable señor Valen
zuela, Senador por las provincias de 
O'Higgins y Colchagua, sostuvo que la 
capital del departamento debía estar en 
Peralillo. 

El señor V ALENTE.-El acuerdo se 
adoptó con una abstención, señor Sena
dor. 

El señor LORCA.-Hubo una absten
ción. No tengo memoria de elefante como 
para acordarme de todo. Pero fue una 
abstención muy suave, con toda seguri
dad, porque no se notó. 

Prácticamente hubo unanimidad, porque 
es posible que la abstención corresponda 
a un señor Senador que no conocía la ma
teria. En verdad, cuando se trató el pro
yecto no hubo Senador alguno que expre
sara su disconformidad; y se podrá decir 
que se produjo un error, pero no que fue 
irracional el ac'uerdo. 

Espero que cuando la iniciativa se de
bata en la Sala, el Senador de la provin
cia afectada diga qué razones tuvo para 
expresar que Peralillo debía ser la capi
tal del departamento. 

La señora CARRERA.-Por desgracia, 
la acústica de la Sala es tan mala que no 
puedo escuchar bien al señor Senador. 

El señor LORCA.-Decía que la seño
ra Senadora había calificado como irra
cional el acuerdo de la Comisión de Go
bierno al fijar determinada comuna como 
capital del nuevo departamento de Pera
lillo. Como Presidente de la Comisión de 
Gobierno, y defendiendo el criterio apro
bado allí por mayoría de votos -hubo 
una abstención-, refuto las .. palabras de 
Su Señoría en cuanto a que se produjo 
un acuerdo irracional, ya que diversos se-
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ñores Senadores representantes de la zo
na estimaron conveniente asignar la cali
dad de capital de ese departamento a la 
comuna que se señala en el informe. 

El señor AYLWIN.- ¿Estamos en el 
,Orden del Día, señor Presidente? 

El señor PALMA (Presidente) .-En la 
Cuenta, señor Senador. 

Tiene la palabra la Honorable señora 
Carrera. 

La señora CARRERA.- Volviendo al 
informe recaído en el proyecto que crea 
el departamento de Peralillo, debo aclarar 
que yo no he dicho que la Comisión dio 
una solución irracional al problema. Es 
posible que los antecedentes que se le pro
porcionaron la hayan llevado a adoptar 
ese acuerdo. 

En verdad, la mayor parte de la po
blación del futuro departamento y todos 
los partidos políticos, los parlamentarios 
y regidores de éstos, están de acuerdo en 
otra solución. Sólo una pequeña cantidad 
de personas aboga por el criterio susten
tado en el informe; y si éste se aprobara, 
la capital de Peralillo quedaría muy cerca 
de la antigua capital de Santa Cruz, lo 
que no soluciona ninguno de los proble
mas que existen en la actualidad y que 
justifican la creación del nuevo departa
mento. 

De mi parte, por cierto, no ha habido 
el menor ánimo de ofender a nadie. 

El señor PALMA (Presidente) .-Rue
go a los señores Senadores tener presente 
que esta materia se incluirá en la tabla 
de la sesión de mañana; de manera que 
todas las observaciones relacionadas con 
el proyecto podrán darse a conocer en esa 
oportunidad. 

Por eso, solicito a Sus Señorías no in
sistir en este mismo asunto a propósito 
de la Cuenta. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa
labra. 

El señor PALMA (Presidente).- Con 

relación a la Cuenta, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Comprendo 
perfectamente la buena intep.ción del se
ñor Presidente al pedirnos que no trate
mos ahora esta materia, porque no compe
te hacerlo. 

N o obstante, la Honorable señora Ca
rrera se refirió a ella y no puedo callar 
ante su afirmación de que la Comisión de 
Gobierno adoptó un acuerdo irracional. En 
verdad, lo que podría calificarse de irra
cional es el mensaje del Ejecutivo, pues 
éste propone a Peralillo como capital del 
departamento que se crea. O sea, es el 
Gobierno de la Senadora Carrera el que 
plantea el problema. 

Como esta materia debe tratarse ma
ñana, sólo quiero decir que no ha habido 
ninguna actitud incorrecta de la Comi
sión, ya que aUí cada Senador actúa de 
ácuerdo con su criterio y toma las deter
minaciones que le parecen mej ores. 

Esas eran las explicaciones que deseaba 
dar a la Sala. 

El señor BULNES SAN FUENTE S.
Pido la palabra' sobre la Cuenta. 

El señor PALMA (Presidente) .-Se
ñor Senador, el proyecto figurará en la 
tabla de mañana. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Sí, pero he pedido la palabra. 

El señor PALMA (Presidente).-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, comprendo que este de
bate es irregular, pero como ya está pro
movido y yo no estaré presente en la se
sión de mañana, aprovecharé esta opor
tunidad para referirme a la materia. 

N o califico de irracional lo obrado por 
la Comisión. Creo, sin embargo, que se ha 
incurrido en una profunda equivocación. 

Durante 24 años fui representante de 
la provincia de Colchagua. Primero ante la 
Cámara, y después ante el Senado. En 
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la actualidad no represento a esa zona ni 
tengo interés electoral alguno en ella. No 
obstante, me parece absurdo crear un de
partamento nuevo en la costa de Colcha
gua, que hace mucha falta, y designar co
mo su capital a la localidad de Peralillo, 
que está en un extremo, en vez de Mar
chigüe, que es el pueblo mejor ubicado si 
se consideran las comunas que el futuro 
departamento comprenderá. 

Creo que la que se aprobó es una fór
mula equivocada. Se ha alegado que la lo
calidad de Peralillo es más importante 
que la de Marchigüe. Conozco bien am
bos pueblos y sé que tienen más o menos 
la misma superficie y población. Pero 
Marchigüe debe ser la capital del depar
tamento, en beneficio de todas las comu
nas de la costa: Pichilemu, La Estrella, 
Rosario, que están más cerca de aquél 
que de Peralillo. 

El señor PALMA (Presidente) .-Ter
minada la Cuenta. 

V. ORDEN DEL DIA. 

CONSULTA A COl\'lISIOS ACERCA DE TRAMI

TACION DEL PROYECTO DE ANTICIPO DE 

REAJUSTE, AL TENOR DEL FALLO DEL TRI-

BUNAL CONSTITUCIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde ocuparse en la consulta for
mulada por los Comités parlamentarios 
acerca del procedimiento que deberá adop
tar el Senado con respecto a la tramita
ción del proyecto de ley de la Cámara que 
concede un anticipo de reajuste a las re
muneraciones de los trabaj adores de los 
sectores público y privado. . 

La consulta en referencia fue hecha a 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
J u.sticia y Reglamento del Senado, la que 
emitió un informe tomando en conside 
ración el fallo dictado por el Tribunal 
Constitucional, y, por 4 votos contra 1, re
comienda enviar la iniciativa mencionada 
a la Cámara de Diputados, para que ésta 

10 conozca en primer trámite constitu
cional. 

-E'l informe figura en los Anexos de 
esta sesión. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión '21 informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AIYLWIN.- Señor Presiden

te, la Comisión de Legislación estudió con 
bastante interés la consultl:!- que por acuer
do de los Comités le formuló el Honora
ble Senado. 

Todos reconocemos que el asunto es de 
,;uyo discutible. Evidentemente, se trata 
cte una situación no resuelta en el texto 
constitucional; de un caso nuevo que, en 
consecuencia, es preciso solucionar sobre 
la base de la aplicación de principios ge
nerales de derecho. 

N o es la primera vez que una materia 
relacionada con la formación de la ley da 
origen a cuestiones que obedecen a vacíos 
del texto constitucional. Lo mismo ocurrió 
dprante mucho tiempo con las observacio
nes del Presidente de la República, ma
heria para la cual la Constitución Política 
del Estado consigna un ar.tículo muy par
co. Este provocó múltiples dudas, que fue
ron resueltas, a 10 largo de muchos años, 
por la vía de la interpretación en una Q 

en otra Cámara, y su tramitación sólo 
hace algunos años fue incluida en los Re
glamentos de amqas Corporaciones . 
. En el requerimiento que el Ejecutivo 
hizo al Tribunal Constitucional respecto 
de la inconstitucionalidad de algunas dis
posiciones de la iniciativa legal sobre an
ticipo de reajuste aprobado por la Cáma
ra solicitó -una vez declarada la incons
tit~cionalidad- "que se ordene reponer la 
tramitación del proyecto al estado en que 
se encontraba antes de acordar dichas sus
tituciones y supresiones" ob,ietadas. Vale 
decir, el Gobierno, al formular el reque
rimiento, entendió que si éste prosperaba 
el proyecto debía volver a la Cámara de 
origen, al estado anterior de haberse pro
ducido la aprobación de los artículos ob
jetados por el Gobierno. 
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El Tribunal, al resolver esta petición, 
declaró que "habiéndose pronunciado en 
este fallo sobre determinados requerimien
tos de inconstitucionalidad, debe limitarse 
a poner su sentencia en conocimiento de 
quien corresponda, para los efectos de su 
cumplimiento". O sea, se abstiene de re, 
solver esa petición. Sin lugar a dudas, 
hizo bien, porque no está dentro de la com
petencia del Tribunal Constitucional 'fijar 
las normas sobre la tramitación interna 
que debe seguir en el Congreso un deter
minado proyecto de ley. 

Todos los integrantes de la Comisión 
concordamos en que el tribunal había he
cho bien al abstenerse de emitir un pro
nunciamiento sobre esa petición, pues ca
rece de competencia en la materia, y en 
que no procedía que una de las Cámaras 
lo consultara sobre cuál debía ser la tra
mitación de aquí en adelante, porque aquél 
no existe para absolver consultas. 

Ahora, yendo al fondo del asunto, ¿ cuál 
es la situación? En verdad, las únicas nor
mas que el texto constitucional consigna 
sobre la materia son las contenidas en la 
letra a) del inciso primero del artículo 
78 b) de la Cartá Fundamental y en el 

inciso segundo del artículo 78 c). 
Por su parte, el inciso cuarto del ar

tículo 78 b) dispone que "el requerimien
to no suspenderá la tramitación del pro
yecto; pero la parte impugnada de éste 
no podrá ser promulgada hasta la expira
ción del plazo." Y el inciso segundo del ar
tículo 78 c) ordena que "las disposicio
nes que el Tribunal declare inconstitucio
nales no podrán convertirse en ley en el 
proyecto" de que se trate. 

Las dos disposiciones mencionadas no 
regulan la materia que se trata de resol
ver. La primera se refiere a los efectos 
procesales del requerimiento, pero no del 
fallo. El requerimiento no suspende la tra
mitación de la iniciativa, pero el texto 
constitucional no señala qué pasa con el 
fallo. Y el segundo precepto constitucio
nal citado, concordando con el primero, 
establece que uno de los efectos de fondo 
es que las disposiciones declaradas incons-

titucionales no pueden llegar a conver
tirse en ley; no pueden llegar a ser pro
mulgadas como ley. No obstante, no re
suelve el problema procesal relativo a qué 
se hace con el proyecto. 

Sobre esta materia, la Comisión tuvo 
en cuenta muy especialmente la circuns
tancia de que la declaración de inconsti

. tucionalidad equivale, en el fondo, a de
clarar nulo el precepto inconstitucional. 

Si de acuerdo con la Carta Fundamen
tal no puede llegar a convertirse en ley; 
si la declaración de inconstitucionalidad 
entraña afirmar que el Congreso no ha 
podido aprobar ese texto, quiere decir que, 
sin perj uicio de esa saI).ción, se estima, de 
conformidad con el artículo 49 de la Carta 
Fundamental, que el contenido del lJreCep
to declarado inconstitucional por el tribu
nal mencionado es nulo, no puede surtir 
efectos. 

De acuerdo con la teoría general res
pectiva, declarada una nulidad, las cosas 
se retrotraen al estado anterior a aquel 
en que se produjo el vicio que determina 
aquélla. Esto conduciría a pensar que el 
proyecto debe volver a la Cámara de Dipu
tados. Refuerza tal conclusión, en este 
caso, una circunstancia muy especial: se 
trata del artículo 19, el cual contiene la 
idea matriz y esencial de la iniciativa. 
Esta tiene por objeto dar un anticipo de 
reaj ustes, y resulta que la norma que lo 
ordena está consignada en el artículo 19. 
Desaparecido éste, como consecuencia de 
la declaración de inconstitucionalidad, el 
proyecto queda sin idea esencial o matriz, 
fiin objeto. Es como una compraventa sin 
cosa vendida. Por consiguiente, resulta un 
tanto absurdo continuar la tramitación de 
un proyecto que puede desembocar en la 
promulgación de una ley que carece de 
artículo '1 Q Y que, por lo tanto, no tiene 
objeto. 

Otro punto de vista que influyó en el 
ánimo de la Comisión fue tener muy en 
cuenta la circunstancia de que adoptar un 
cf'Íterio distinto, como el de continuar en 
el Senado la tramitación del proyecto, en 
su segundo trámite, aprovechando que to-
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davÍa estamos a tiempo para formular 
indicaciones y reemplazar el artículo 19, 

coloeada a la Cámara de Diputados, que 
es la de origen, en situación de no tener 
alternativa. Porque en la tramitación de 
las leyes, dentro del juego de las Cáma
ras revisoras, en el tercero, cuarto o quin
to trámites, aquélla tiene siempre la op
ción de aprobar la enmienda o de insis
tir en el texto primitivo. Y si nosotros 
siguiéramos aquí la tramitación de la ini
ciativa, dejaríamos a la Cámara de ori
gen sin la posibilidad de ejercer la fa
cultad de insistir y con la única alter
nativa de aprobar las enmiendas que se 
acordaran en el Senado, porque en el ter
cer trámite aquélla no puede proponer 
enmiendas a ese texto. Tampoco llodrícl 
insistir en la norma primitiva, por la muy 
sencilla razón de que ésta ya está decla
rada inconstitucional y de que, por 10 mis
mo, dicha insistencia carece de toda efi
cacia. 

Ahora, si uno razona con una argumen
tación absurda y se pone en la hipótesis 
de que el proyecto ya está aprobado en 
su segundo trámite, aunque sólo lo hubie
ra sido en general y estuviera vencido el 
plazo para formular indicaciones; si se 
aprueba que el proyl~cto debe continuar 
aquí en el Senado y no volver a la Cámara 
de origen, se lo condena a seguir toda una 
tramitación, hasta el final, sin artículo 19, 

eficaz; o sea, una trarl1itación híbrida, que 
no puede producir efectos jurídicos. 

Estas, sin perjuicio de las que otros se
ñores Senadores puedan agregar, son la~ 
razones principales que tuvo la mayoría 
de la Comisión para recomendar que .?l 
proyecto vuelva a la Cámara de origen. 
Tuvimos muy en cuenta, al tomar esta 
decisión, que el asunto es de suyo discu
tible. Actuamos sin ningún prejuicio ni 
posición preestablecida. Tan así es que 
durante tres días dej amos el informe, ya 
votado y acordado, como quien dice en 
barbecho, para volverlo a revisar ayer y 
modificarlo, en caso de que alguno de 
nosotros variara de opinión o encontrara 

que había nuevos argumentos que justi
ficaran una posición distinta. 

Pensamos que de esta decisión no pue
de sentarse un precedente definitivo, co
mo regla absoluta. Muchos de nosotros 
no re;¡;olveríainos lo mismo si se tratata 
ele un artículo accidental, supletorio o sin ? 

importancia alguna dentro del proyecto. 
Si sobre este proyecto concreto estuviera 
en rliscusión un artículo agregado sobre 
una materia subalterna, enteramente acce
soria, podríamos pensar que perfectamen-
tr:~ la ley podría promulgarse sin ese pre
ce"to y que no tendría trascendencia algu
na seguir adelante la tramitación de la 
iniciativa; pero como la declaración de 
inconstitucionalidad versa sobre la mate
·ra fundamental del proyecto -más que 
sobre la idea matriz, sobre el objeto mis
m') de la iniciativa, lo que determina su 
exi stencia y razón de ser-, nos ha pare-
e ido que aquél debe volver a la Cámara de 
origen. Y concordamos en esto con la pri
mera intención del propio Gobierno, ya 
que ést~, en su requerimiento al Tribu
nal Constitucional, pidió que, declarada 
la inconstitucionalidad, ordenara volver 
el proyecto a la Cámara de origen, antes 
de que se hubiera producido el vicio anota
do. 

Era cuanto quería informar. 
El señor JULIET.- Señor Presidente, 

la materia sometida al examen de la Co
misión de Constitución, Legislación y Jus
ticia es una de las más controvertidas y 
rjifíciles de informar, pues al respecto no 
t:xisten precedentes -hay opiniones di s
cordantes y muchas coincidentes- que 
nermitan apreCl<tr el problema constitu
('ional y de tramitación de la ley. 

He pedido la palabra con el objeto de 
:;xplicar a la Sala mi punto de vista res
necto de un asunto sobre el cual mani
festó opinión mi colega de partido el 
Honorable señor Américo Acuña, opinión 
de la cual difiero. No 10 advertí oportuna
mente debido a que, como lo di a conocer 
en la Comisión, por razones de cumpli
miento de mi cargo de Senador, extraor-
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dinariamente debí concurrir a las provin
cias que represento para atender deberes 
partidarios; y esto -lo que es muy l'aro
me impidió asistir a las sesiones de esa 
Comisión. De allí que deba explical' por 
qué difiero de esa opinión y por qué con
sidero que debe ser· distinto el pl'ocedi
miento -a él adhirió el Honorable señor 
Acuña- que debe seguirse en la tramita
ción del proyecto. 

Antes de entrar en materia, quiero ex
presar al. Honorable Senado que mi par
tido, al igual que las otras colectividades 
representadas en esta Corporación, está 
deseoso de legislar 10 más rápido que sea 
posible respecto de un asunto que tanto 
preocupa a nuestro pueblo, como es el re
ajuste, ya que, desde la última ley de esa 
índole, o sea, desde octubre del año pa
sado hasta la fecha, la inflación ha alcan
zado una tasa de 60,8 ro, 10 cual significa 
que el trabajador, el hombre que vive de 
un sueldo o un salario, ha visto dismi
nuidas sus rentas en más de 5070. De allí 
que mis palabras en modo alguno pueden 
interpretarse como un recurso para dila
tar la tramitación de la iniciativa. Por el 
contrario, estamos dispuestos -así lo ha
bremos de probar- a concurrir a cual
quieracuerdo que haga posible que el re
aj uste sea ley de 'la república en el más 
breve lapso posible. Y que esto sirva como 
a val respecto de lo que expresaré más ade
lante, puesto que mi conclusión ha de ser 
la de tramitar el proyecto en la forma 
más rápida y en el menor tiempo posible. 

Todos los señores Senadores saben que 
el Presidente de la República, en uso de 
sus facultades, recurrió al Tribunal Cons
titucional para solicitar la declaración de 
inconstitucionalidad de los artículos 19, 

99 Y 10 del proyecto sobre anticipo de 
reajuste a los trabajadores, aprobado en 
general por la Cámara de Diputados. 

Seré breve en mi exposición, porque 
el Honorable señor Aylwin fue lo sufi
cientemente claro y preciso al hacer una 
relación circunstanciada de lo que la Co
misión de Constitución, Legislación y Jus-

'.:ieía propone. Ello me ahorra referirme 
a algunos detalles de lo que allí se debatió 
y al prDblema j urídicD que nos corres
pondió analizar. 

El Tribunal Constitucional, por senten
cia de fecha 12 de abril del presente afio, 
resolvió que el artículo 19 del proyecto de 
anticipo de reajustes era incDnstitucional. 
a ° nos corresponde analizar a nosotros 
las razones que dicho organismo expuso, 
sino aceptarlas, acatarlas y ponerlas en 
ejerciciD. 

De acuerdo con el artículo 78 de la 
Constitución Política del Estado, las dis
posiciones que el Tribunal declare incons
titucionales no pueden convertirse en ley 
en el prDyecto o decretD CDn fuerza de ley 
de que se trate. La norma constitucional 
reproducida en el auto acordado del Tri
bunal Constitucional -no podría ser de 
otra manera- reiteradamente considera 
nulo y sin aplicación el artículo declarado 
inconstitucional. En consecuencia, nos en
contramos frente a un proyecto respecto 
del cual pretendo ser claro. 

La iniciativa nos llegó en segundo trá
mite, y su artículo primero fue declarado 
nulo e inconstitucional. Debemos estudiar, 
entonces, su tramitación y decidir el pro
cedimiento adecuado. 

En mi concepto, el Senado está reves
tido de facultades constitucionales sufi
cientes para resolver, durante el segundo 
trámite -es decir, en su calidad de Cá
mara revisora-, todos los prDblemas que 
considere atinentes con el proyecto envia
do para nuestro pronunciamiento. Inclu
sive, como ha procedido en muchas opor
tunidades, puede rehacerlo en su totali
dad. Si cuenta con tales facultades como 
Cámara revisora, puede acoger la nulidad 
declarada respecto del artículo 19 y, no 
obstante, legislar respecto de un nuevo ar
tículo 1 Q que se aj uste a la Constitución 
Políti.ca. 

Se nos ha expresado que el artículo 19 
al cual ajustamos nuestra conducta podría 
carecer de obj etivo. Yo no llego a tanto, 
ni creo que pueda llegarse a tal extremo, 
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pues una iniciativa no sólo está configu
rada por su artículo 19, sino por todo el 
contexto de la legislaeión. Y la totalidad 
de los preceptos contenidos en la inicia
tiva sobre anticipo de reajustes, que de
bemos considerar con posterioridad, con
llguran -repito- el anticipo de reajus
tes, el objetivo de legislación, la idea ma
triz, sin que sea necesario e imprescindi
ble que su artículo 19 lo determine y se-

I 

hale. 
También se aduce que sería ineficaz el 

derecho de insisteneia que la Cámara de 
Diputados tiene en el tercer trámite cons
titucional. Eso es precisamente lo que pre
tende el Tribunal Constitucional, pues en 
tal caso dicha rama del Congreso no po
dría insistir acerca de un artículo decla
L'ado nulo e inconstitucional. En conse
cuencia, la Cámara tampoco estaría reves
tida del derecho de insistir sobre una ma
teria respecto de la cual legisló en forma 
inconstitucional. 

Por su parte, el Senado debe estimar 
que es su obligación tramitar una inicia
tiva que le ha llegado en segundo trámite. 
y no en virtud de su obligación propia
mente tal como Cámara revisora, sino que 
en razón del contexto de la legislación, del 
derecho público que rige nuestra nación. 

El artículo 30 del Reglamento de la Cá
mara dispone que por ningún motivo podrá 
reabrirse debate sobre un proyecto des
pachado. El término "por ningún moti
vo" que emplea dicho texto reglamentario 
significa, de acuerdo con la tradición in
terpretativa que tiene esa rama del Par
lamento, que ni aun por acuerdo unánime 
])odrá considerar la iniciativa. 

Como deducción de ese análisis tan sim
ple, si resolviéramos enviar el proyecto 
a la Cámara, nos encon'traríamos con que 
ésta, ajustándose a su Reglamento, debe
ría decirnos: "Nosotros no estamos habi
litados para conocer la materia", y exigir 
un pronunciamiento forzoso del Senado al 
respecto. 

A mayor abundamiento, si enviáramos 
nuevamente la iniciativa a la Cámara, se-

ría para reabrir debate sobre su contexto 
total, y no respecto de un solo articulo. 
De modo; entonces, que la Cámara esta
ría revestida de una facultad que no le 
ha entregado el constituyente. Tampoco 
sería obvio, legal ni constitucional que se 
la diéramos, pues crearíamos un sexto 
trámite constitucional, no consignado en 
nuestra Ley Fundamental. 

Por tales razones, difiero en parte muy 
fundamental del informe de la Comisión, 
que propone enviar el proyecto a la Cáma
ra para que ésta se pronuncie nuevamen
te sobre él. 

Como afirmó el Honorable señor Ayl
win, es efectivo que existe un vacío cons
titucional en la materia. Tal hecho no es 
raro, porque el Tribunal Constitucional, 
organismo al cual desde un principio no 
miré con simpatía, se. ha constituido en 
an elemento más de discordia en nuestra 
vicia legislativa. Durante ciento cincuen
ta y tantos años, los chilenos, y el Con
greso consecuencialmente, arreglaban sus 
diferencias interpretativas en materia 
constitucional de acuerdo con el bien del 
país y con los intereses legislativos que a 
éste le correspondía resolver. 

El tribunal mencionado, en lugar de 
constituirse en un elemento destinado a 
resolver problemas, ha' venido, por cierto, 
a agregar uno más a los muchos que ya 
tenemos. 

En lo relativo a los análisis y a la na
tural interpretación que tiepe un infor
me, deseo expresar lo siguiente. Si el fallo 
del Tribunal Constitucional se hubiera 
producido durante el quinto trámite del 
proyecto, ¿ qué habría ocurrido? ¿ Habría
mos devuelto la iniciativa a la Cámara de 
Diputados? ¿ Sería esto atinente al nor
mal proceso de la formación de las le
yes? ¿ N o habríamos entrado en un mun
do de contradicciones que, como es evi~ 
dente, no estamos en situación de produ
cir? Felizmente, en este caso, el proble
ma se produjo durante el segundo trámi
te constitucional, en el cual el Senado está 
revestido de facultades para condicionar 
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el proyecto al fallo del Tribunal Consti
tuciona�. De allí que, en homenaje a la 
brevedad, pues,como dije, la materia es 
muy controvertida -no creo que alguno 
de los miembros de la Comisión de Legis
lación del Senado pueda darnos una in
terpretación adecuada e independiente de 
las coacciones de carácter político o social 
que nos presionan-, considere que esta 
Corporación debe continuar la tramita
ción de la iniciativa, dar curso a la obli
gación que le asiste en conformidad a la 
Constitución Política del Estado de des
pacharla en su segundo trámite y resol
ver los problemas constitucionales y lega
les que se presentan para conceder el an
til:ipo de reajuste. 

En la Comisión de Constitución, Legis
lación, Justicia y Reglamento tuve 01)01'

tunidad de expresar que si el Sen¡:ldo no 
adopta acuerdo para continuar la trami
tación del proyecto, podríamos recurrir a 
los arbitrios que proporcionan tanto los 
Reglamentos de la Cámara y del Senado 
como la tradición del Congreso, y que nos 
permiten, por ejemplo, invitar a la otra 
rama del Parlamento a constituir una 
Comisión Mixta de Diputados y Senadores 
que nos entregue la solución definitiva del 
problema. Tal procedimiento figura en el 
Reglamento de esta Corporación -entien
do que en el artículo 52-, y también lo 
acepta el de la Cámara de Diputados. Pero 
la tradición del Parlamento ha hecho posi
ble la constitución de esas Comisiones no 
sólo para resolver diferendos legales, 
cuando no existe la debida corresponden
cia y armonía entre una disposición de la 
Cámara y otra del Senado. También se les 
ha dado formación con otra finalidad. Al 
efecto, podemos citar la Comisión Mixta 
designada para redactar el Reglamento en 
virtud del cual se tramitaría la ley de 
Presupuestos, que se encuentra vigente; 
la formada para estudiar los sucesos de 
Palena, y otra, hace algunos años, para 
abocarse al asunto del salitre. 

Por tales razones, sin rehuir las con
sider,aciones necesarias que debemos a los 

textos legales que fortalecen mi proposi
ción, y en subsidio de que el Senado re
suelva no continuar la tramitación del 
proyecto, propongo invitar a la Cámara 
de Diputados a formar una Comisión Mix
ta, a fin de que ésta, en el más breve pla
zo posible -ojalá en 24 ó 48 horas-, nos 
entregue la solución jurídica de un pro
blema que no está consignado en la Cons
titución Política ni en nuestro Reglamen
to, que no tiene la natural tradición en 
nuestras tramitaciones legislativas, y nos 
dé la pauta a que debemos ceñirnos para 
despachar el proyecto de anticipo de re
ajuste sin dificultades ni mayores dila
ciones. 

Por eso, para explicar mi posición dis
cordante con el informe de la Comisión 
de Legis],ación, invito al Senado a conti
nuar la tramitación de la iniciativa, con
dicionando ésta y la legislación respectiva 
al fallo del Tribunal Constitucional, que 
debemos respetar y considerar. Si ello no 
es posible, solicito al señor Presidente re
cabar el acuerdo de la Sala respecto de la 
indicación que he formulado para invi
tar a la Cámara de Diputados a formar 
una Comisión Mixta que nos indique la 
forma de tramitar Ia iniciativa. Porque 
así como aquélla tiene ingerencia en esto 
y debe manifestar su opinión, nosotros de
bemos requerírsela como consecuencia de 
la lógica y natural convivencia que debe 
existir con la otra rama legislativa, a fin 
de que, a la brevedad posible, contemos 
con una ley que proporcione el anticipo de 
reajuste que nuestro pueblo reclama. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
seguida, tiene la palabra el Honorable se
ñor Luengo. 

El señor LUENGO.- Señor Presiden
te, Honorable Senado, deseo comenzar por 
señalar también, como ya lo han hecho los 
señores Senadores que me han antecedido 
en el uso de la palabra, que la materia a 
que se refiere la consulta que absuelve el 
informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento es ab
solutamente nueva, y respecto de ella es 
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difícil que alguien pueda sostener que es 
poseedor de la verdad absoluta. 

Hay dos opiniones en el informe de la 
Comisión de Constitución: una de mayo
ría, formulada por los señores Acuña, 
Aylwin, Ballesteros y Bulnes, y una de 
minoría, sostenida por el Senador que 
habla, cuyos argumentos se expresan en el 
informe y a los cuales me referiré tam
LuSn .en esta oportunidad. 

Quiero señalar que si el problema no 
,está absolutamente y claramente resuelto 
en la Carta Política es porque cuando se 
hizo la reforma constitucional, en mí 
upinión, que es la de varios señores Sena
dor'es que estuvimos en desacuerdo con la 
creación del Tribunal Constitucional, no 
se estudió debidamente el asunto y, de una 
manera u otra, algún vacío legal había de 
quedar en los distintos aspectos que era 
preciso abordar al crearse dicho organis
mo, ya sea en cuanto a sus ,atribuciones, 
al procedimiento que se requería ante él, 
o bien respecto de los resultados o conse
cuencias de los fallos que dictara. 

En especial, quiero hacer notar un cam
bio de criterio producido entre el primero 
y el segundo trámites de la reforma cons
tiLucional. En el primer trámite se esta
blecía que el requerimiento para declarar 
la inconstitucionalidad de algún artículo 
aprobado suspendía la tramitación del 
proyecto. Dicha idea se modificó en el se-

• gundo informe, disponiéndose que no se 
producía dicho efecto. Evidentemente, es
te criterio era menos perjudicial que el 
primel'g, pues si se suspendía la tramita
ción del proyecto ello significaba que una 
iniciativa podía quedar indefinidamente 
sin tratarse ni despacharse como ley. 

Si bien en el texto constitucional faltan 
algunas normas sobre la materia, no es 
completo tal vacío legal, como parece sos
teYler la opinión mayoritaria en el infor
me, porque no se ha podido menos que 
reconocer la existeneia de algunas dispo
siciones al respecto. En especial, tenemos 
21 artículo 78 b), inciso cuarto, de la Cons
titución Política del Estado, el cual di s-

pone que "el requerimiento no suspende
rá la tramitación del proyecto", y, en 
su segunda parte, agrega que "la parte 
impugnada de éste no podrá ser promul
gada hasta la expiración del plazo refe
l'ido", salvo que se trate de determinadas 
materias que allí se mencionan. También 
el artículo 78c), inciso segundo, dice tex
tualmente ,que "las disposiciones que el 
Tribunal declare inconstitucionales no po
drán convertirse en ley en el proyecto o 
decreto con fuerza de ley de que se trate". 

En consecuencia, tal como lo manifesté 
en la Comisión, sostengo que hay normas 
aplicables al caso, aunque incompletas, que 
rus permiten argumentar para sacar al
gunas conclusiones al respecto. Como 10 
dije antes y lo repito ahora, aquella par
te del requerimiento del Ejecutivo en que 
pide al Tribunal que, una vez aceptado 
ese requerimiento, ordene "en consecuen
cia, que se reponga la tramitación de 
aquél" -se refiere al proyecto- "al esta
do en que se encontraba antes de acordar
se las sustituciones' y supresiones objeta
das", 110 significa sostener clara y concre
tamente la teoría de que, declarada la in
constitucionalidad de los artículos respec
to de los cuales se solicitaba, la iniciativa 
debía volver al trámite anterior a aquel 
en que se acordaron las sustituciones y 
supresiones objetadas. 

En cuanto a la petición subsidiaria for
mulada por el Ejecutivo en el sentido de 
que el Tribunal "declarase la inconstitu
cionalidad señalada y ordenare las me
didas que estimare pertinentes para que 
el proyecto de ley sea tramitado con arre
glo a la Constitución Política", el señor 
Aylwin tuvo oportunidad de señ,alar que 
:::1 Tribunal resolvió respecto de este pun
to en el considerando 44, en el cual ex
p'esó que "en relación a la formulación 
del requerimiento que rola a fojas 1, en 
orden a que se reponga la tramitación del 
:)royecto al estado en que se encontraba 
antes de acordarse las sustituciones y su
presiones que han sido materia del pre
sente debate constitucional, este Tribunal, 
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habiéndose pronunciado en este fallo sobre 
determinados requerimientos de inconsti
tucionalidad, debe limitarse a poner' su 
sentencia en conocimiento de quien corres
ponda, para . los efectos de su cumpli
mi-ento". 

Quiero ratificar que todos concordamos 
en la Comisión en que el Tribunal había 
procedido correctamente y con arreglo a 
derecho al no pronunciarse sobre la peti
ción subsidiaria, porque no tiene facultad 
para señalar el estado de tramitación al 
cual debe volver el proyecto una vez de
clarada la inconstitucionalidad. A mi jui
cio, si el Ejecutivo redactó la petición en 
esa forma, al comienzo del requerimien
to, lo hizo, como lo dije en la Comisión, 
un poco por inercia, por la costumbre que 
tienen los abogados al formular nulidades 
procesales, en que se pide que se declare 
nulo todo lo obrado y que el proceso vuel
va al estado anterior a aquel en el que se 
cometió el vicio por el cual se reclama. 
Conversando en la mañana de hoy con el 
propio señor Ministro de Justicia, en la 
Comisión de Constitución, conjuntamente 
con otros.de los miembros de ésta, cuando 
conocíamos de otra materia, dicho Secre
tario de Estado manifestó que ",había sido 
difícil para el Ejecutivo precisar lo que 
debía pedir en el requerimiento. Esto jus
tificó todavía más mi creencia de que esa 
redacción se hizo, como quien dice, en la 
forma tradicional en que se plantean re
clamos ante los tribunales. para hacer va
ler las nulidades procesales cometidas en 
la tramitación de un asunto, pues en el 
requerimiento no hay ninguna clase de 
argumentaciones del Ejecutivo. Se trata, 
sencillamente, de una petición no abona
da por razonamientos de ninguna natura
leza. 

Parece haberse generalizado bastante la 
creencia errónea de que esos requerimien
tos de inconstitucionalidad basados en 
preceptos nuevos de la Carta Fundamen
tal, particularmente en el artículo 78 b), 
se asimilan a la reclamación .de nulidades 
procesales. Aquí no se trata de un jui-

cio, sino de normas constitucionales que 
reglan la formación de las leyes. El Eje
cutivo y el Congreso Nacional no son 
partes en litigio, que estén ganando deter
minadas posiciones en un pleito como pa
ra que después se tenga que volver atrás 
porque se ha incurrido en una nulidad. 

El Senador señor Aylwin, indicando las 
razones que tuvo la mayoría de la Comi
sión para proponer que la iniciativa que 
nos preocupa volviera a la Cámara de 
Diputados, señaló que un artículo incons
titucional es nulo y que, por lo tanto, el 
proyecto debía retornar al trámite en que 
se produjo la inconstitucionalidad, aSImI
lándolo -repito- a las nulidades proce
sales. 

Yo debo hacer notar que el artículo 49 

de la Carta Fundamental dice que "nin
guna magistratura, ninguna personá, ni 
reunión de personas pueden atribuirse, ni 
aun a pretexto de circunstancias extraor
dinarias, otra autoridad o derechos que 
los que expresamente se les hayan confe
rido por las leyes. Todo acto en contra
vención a este artículo es nulo." En c'on
secuencia, sería nulo el precepto aproba
do por la Cámara de Diputados que sus
tituyó el artículo 19 del mensaje, y debe 
estimarse inexistente. 

Hay, además, otra regla de hermenéu
tica legal, consignada en el artículo 10 
del Código Civil, y que, como bien lo di
jo el señor Chadwick cuando concurrió 
en una oportunidad a la Comisión, ex
presa que "los actos que prohíbe la ley 
son nulos y de ningún· valor; salvo en 
cuanto designe expresamente otro efec
to que el de la nulidad para el caso de 
contravención." O sea, si se realiza un 
acto en contravención a la norma legal, 
ese acto es nulo, es inexistente, y la nu
lidad es la sanción que lo afecta, salvo 
que la misma ley haya señalado expresa
mente una diferente. 

Eso es lo que ha ocurrido precisamente 
en este caso, pues el artículo 78 c), en su 
inciso segundo, indicó concretamente otra 
sanción, al señalar que "las disposiciones 



3452 DIARIO bE SESIONES DEL SENADO 

que el Tribunal declare inconstitucionales 
no podrán convertirse en ley en el pro
yecto o decreto con fuerza de ley de que 
se trate". De manera que la sanción de 
que se trata no es la nulidad, sino la im
posibilidad de que una disposición in
constitucional se convierta en ley. Así lo 
dijo en forma expresa el constituyente, 
por lo que ello debe entenderse como una 
excepción a la regla general que declara 
nulo todo acto realizado en contravención 
a la ley. 

Se ha dicho que la Cámara de origen 
quedaría privada de la facultad de pro
nunciarse sobre este artículo, pero creo 
que no es así. La otra rama del Congreso 
conoció la norma, la estudió en sus Comi
siones y en la Sala, y sus miembros 
ejercieron las atribuciones que les da la 
Carta Fundamental para formular indi
caciones tendientes a modificarla. La Cá
mara agotó con esto sus atribuciones, sus 
facultades y su potestad legislativa. Las 
ejerció mal, y por haberlo hecho así, su 
acci,ón resulta ineficaz. Por tal motivo, 
precisamente, se establece la sanción: 
"Usted, Cámara de Diputados, puede mo
dificarel artículo, puede cambiarlo, puede 
sustituirlo, puede eliminarle determinadas 
partes, pero, si usted lo hace contravi
niendo la Constitución, el artículo que 
usted apruebe no puede convertirse en ley 
una vez que el Tribunal Constitucional así 
lo haya declarado". 

El señor Aylwin manifestó que, feliz
mente, el fallo del Tribunal llegaba a la 
Sala en el segundo trámite, cuando toda
vía no vencía el plazo para formular in
dicaciones, y que, en consecuencia, a lo 
menos en esta oportunidad, podríamos en
mendar el artículo de acuerdo con el fa
llo. Pero, ¿ qué habría sucedido si dicho fa
llo hubiera llegado después de aprobado 
el segundo informe o cuando hubiera ven
cido el plazo para presentar indicaciones? 
En tal caso, si hubiera estado en nuestro 
conocimiento en la Comisión o en la Sala, 
por la unanimidad de los miembros del 
Senado -lo que considero ajustado al Re-

glamento-, se podría haber reabierto el 
debate, a fin de aprovechar este segundo 
trámite para hacer la enmienda. Sin em
bargo, quiero ponerme en el caso más ex
tremo, en que ya no hubiera ninguna posi
bilidad de introducir la modificación en 
este segundo trámite constitucional. 

Entiendo que este caso también está 
previsto en la Constitución, porque el in
ciso cuarto del artículo 78 b) expresa: 
"El requerimiento no suspenderá latra
mitación del proyecto, pero la parte im
pugnada de éste no podrá ser promulgada 
hasta la expiración del plazo referido" ... 

Esta disposición está reglando, todavía, 
la situación que puede producirse cuando 
se comete una inconstitucionalidad en un 
trámite posterior al segundo, caso en el 
cual los plazos ya son mucho menores. 
Incluso, podría estar corriendo el plazo 
de que dispone el Presidente de la Repú
blica para promulgar la ley o para for
mular las observaciones que considere per
tinentes. Vale decir, no obstante los vacíos 
legales que se suponen tan absolutos en 
este aspecto, el constituyente se puso en 
el caso de que lo anterior pudiera ocu
rrir. Y lo dijo expresamente al señalar: 
"Señor, en ese caso usted no puede pro
mulgar esa parte del proyecto hasta des
pués de vencido el plazo que tiene el Tri
bunal Constitucional para dictar su fa
llo". 

Reconozco que las disposiciones que re
glan esta materia no son completas. Sin 
embargo, me parece que la única manera 
racional de interpretarlas es la de hacer
lo sobre la base de que nosotros tenemos 
que seguir conociendo de este proyecto 
aquí, en eLsegundo trámite constitucional. 

El señor Aylwin ha pretendido hacer' 
una distinción atendiendo a si se trata 
de disposiciones principales o de precep
tos accesorios del proyecto. A mi juicio, 
esta distinción es inaceptable, pues, de 
acuerdo con otra regla de hermenéutica, 
donde el legislador -en este caso el cons
tituyente- no ha distinguido, no le es lí
cito al intérprete distinguir. En consecuen-
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cia, tenemos que aplicar el mismo crite
rio, sea cual fuere el carácter de la dispo
sición de que se. trate: principal o acce
sorio. 

Por otra parte, la Constitución no ex
presa que los proyectos contengan una 
sola idea matriz. Por lo contrario, al re
ferirse a las observaciones y a las indi
caciones, la Carta Fundamental establece 
que no se admitirán las que no tengan re
lación directa con las ideas matrices o fun
damentales del proyecto. Es decir que 
una iniciativa puede obedecer a varias 
ideas matrices; y nadie es poseedor de una 
vara de virtud que le permita señalar cuál 
es la idea fundamental, excluyendo a las 
demás, y así, calificando una indicación 
de ajena a tal idea, liquidar el proyecto. 

Por lo ,demás, recuerdo que en un fallo 
del Tribunal Constitucional, me parece -
no lo recuerdo exactamente-, se dice que 
las ideas fundamentales o matrices del 
proyecto se conforman entre el primero 
y el segundo trámites constitucionales, ya 
que precisamente en ellos es donde se 
admiten las indicaciones y se introducen 
determinadas enmiendas respecto de lo 
que en un proyecto se propone. 

Por eso, rechazo el criterio de que cuan
do la inconstitucionalidad afecta a una 
idea fundamental o matnz del proyecto, 
éste debe volver a la Cámara, no así cuan
do afecta a una idea secundaria o una dis
posición accesoria. N o acepto esta distin
ción. Estimo que en cualquiera de los dos 
casos el proyecto debe seguir conociéndolo 
el Senado, que es donde se encuentra en 
estos instantes la iniciativa en que recae 
la consulta que se nos ha hecho. 

Todavía más, el señor Juliet aludía a la 
situación que podría producirse en la Cá
mara. Por mi parte, yo también me referí 
a este problema en la Comisión, tal como 
se consigna en el informe. Nosotros po
demos acordar que un proyecto vuelva a 
la Cámara; pero resulta que allá los Dipu
tados se encontrarán con una disposición 
que no les permite reconsiderarlo. En 
efecto, el artículo 30 del Reglamento de 
esa Corporación dice que ni aún por 

acuerdo unánime se puede reabrir el de
bate en un proyecto ya despachado. En 
consecuencia, si la Cámara ya despachó el 
proyecto a que nos estamos refiriendo, 
¿ cómo podríamos obligarla a conocer nue
vamente de esta iniciativa, en circunstan
cias de que se lo prohíbe su Reglamento? 

Incluso, en la Comisión se analizó si de
beríamos señalar en el informe si el pro
yecto vuelve a la Sala o a la Cámara, y 
si ésta podría pronunciarse sólo respec
to del artículo 1 Q o si también podría ha
cerlo respecto de otros. Yo sostuve que 
aun cuando se resolviera terminante
mente que la iniciativa volvía a la Cá
mara sólo para los efectos de que ésta 
se pronunciara sobre el artículo 19, sub
sanando la inconstitucionalidad cometi
da, esto podría autorizar perfectamente 
tanto a la Comisión como a la Sala de 
aquella rama del Congreso para tratar de 
nuevo todo el proyecto, pues evidentemen
te todos los artículos están relacionados 
entre sí. El precepto tachado de inconsti
tucionalidad que aprobó la Cámara está 
en relación con numerosos otros de la ini
ciativa. Por lo tanto, es posible que, des
pués de modificar el artículo l!l, la Cá
mara se vea obligada a cambiar el resto 
del articulado, para no despachar precep
tos contradictorios entre sí. Eventualmen
te podría hacerlo, pero no me parece que 
lo haga consciente de la contradicción a 
que me refiero, como ocurriría en este 
caso si la Cámara aceptara ese criterio. 

Considero que debemos atenernos al tex
to de la Constitución, según el cual el re
querimiento no suspenderá la tramitación 
del proyecto. Si no lo suspende el reque
rimiento, no tiene por qué suspenderlo 
ninguno de los trámites posteriores a él, 
ni cualquiera de sus consecuencias, como 
lo es el fallo. Si nosotros devolviéramos el 
proyecto a la Cámara, como lo propone 
el informe, estaríamos creando un nuevo 
trámite, no considerado hoy día en la 
Constitución Política. De hacerlo, nos en
contraríamos con el caso de una Cámara 
que se pronuncia dos veces en el primer 
trámite constitucional, coa la agravante 
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de que en las nuevas revisiones se puedan 
cometer otras tantas inconstitucionalida
des, inconscientemente, por supuesto. Par
to de la base de que la Cámara de Dipu
tados no cometió conscientemente la irre
gularidad por la cual se reclamó al Tri
bunal. Esa Corporación consideró que te
nía derecho a actuar como lo hizo. N o 
pongo en duda el espíritu con que se apro
bo"la modificación al artículo 19 propues
to por el Ejecutivo, pero lo cierto es que 
se cometió una inconstitucionalidad, aun
que de buena fe. Pues bien, con esa misma 
buena fe la Cámara podría seguir incu
rriendo en muchas otras inconstituciona
lidades, de manera que todo esto se con
vertiría en una chacota que nos haría 
avergonzarnos de nuestro sistema jurí
dico. 

El Honorable señor J uliet ha propues
to la creación de una Comisión Mixta que 
designarían la Cámara y el Senado para 
pronunciarse en este caso. 

El señor JULIET.-En subsidio. 
El señor LUENGO.-En subsidio. Re

conozco que el Honorable señor Juliet plan
teaba esta idea con el mejor espíritu. La 
insinuó informalmente, en una oportuni
dad en que estaba por constituirse la Co
misión de Legislación. Pudimos, así, exa
minar brevemente las razones en pro y en 
contra de esta idea. 

N o estoy de acuerdo con esta proposi
ción, por lo menos en lo que se refiere a 
este caso particular. Me parece que las 
disposiciones legales y constitucionales 
que hemos invocado para abonar nuestra 
tesis son más que suficientes para re
solver el problema y para que aquí, en el 
Senado, podamos producir la enmienda. 

Puede argüirse que la Cámara de Dipu
tados, en caso de procederse como yo pro
pongo, no tendría oportunidad en el ter
cer trámite sino de aprobar o de rechazar 
el artículo que nosotros establezcamos en 
sustitución del 19, que es inconstitucional. 
Pero esto no implica privar a la Cámara 
de su facultad de conocer los proyectos, 
pues, como lo dije denantes, la otra rama 

del Congreso ya conoció esta iniciativa en 
el primer trámite. Y en la tramitación 
ordinaria de los proyectos sucede a me
nudo que una de las ramas del Congreso 
se encuentra en la disyuntiva de no poder 
sino aceptar o rechazar un precepto. Por 
ejemplo, si el Ejecutivo -o un Senador, 
mediante una indicación- propone un 
artículo nuevo en el segundo trámite cons
titucional de cualquier proyecto de ley y 
ese artículo se aprueba por la Comisión 
y la Sala del Senado, la Cámara no tiene 
más posibilidad que la de aprobarlo o 
rechazarlo, aunque no lo conoció en el 
primer trámite, pues nació aquí, en el Se
nado. Lo mismo ocurriría en esta opor
tunidad si, considerando el fallo, conti
nuáramos nosotros con la tramitación de 
este proyecto, que es lo que a mi juicio 
corresponde hacer. 

Concuerdo con la idea de constituir una 
Comisión Mixta de la Cámara y el Senado 
que nos proponga disposiciones reglamen
tarias que sirvan de pauta en la futura 
ocurrencia de casos como éste. Me parece 
que ello sería conveniente. Pero no pode
mos aceptar que se constituya una comi
sión de esa especie en esta oportunidad, 
porque lisa y llanamente significaría una 
nueva demora, una nueva postergalCión 
en la dictación de la ley, en circunstancias 
de que el proyecto lleva bastante tiempo de 
tramitación en el Congreso Nacional y de 
que, al margen de la conveniencia del país 
o de la necesidad de que las disposiciones 
constitucionales tengan fuerza permanen
te para reglar situaciones como la ,que 
ahora discutimos, determinados sectores 
han estado usando políticamente este pro
yecto para sostener que ellos son partida
rios de otorgar reajuste y que otros no 
lo son. A mi juicio, lo que está en juego 
es algo mucho más importante que los in
tereses políticos de cualquier sector: la 
aplicación de normas constitucionales en 
el recto sentido, en un sentido del cual 
ninguno de nosotros tenga que arrepen
tirse el día de mañana. 

Lo he señalado en otras oportunidades: 
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se han aprobado reformas constitucionales 
calculando quién sería el futuro Presiden
te de la República llamado a darles aplica
ción, y cuándo el gobernante que las eje
cuta resulta ser uno distinto del previosto, 
se opina que esas enmiendas constitucio
nales son malas. Yo, por lo menos, no me 
siento culpable de haber actuado de ma
nera semejante. Cada vez que he expresa
do mi opinión sobre diversos proyectos de 
ley, creo haberlo hecho en el mejor sen
tido, máxime cuando se ha tratado de 
una reforma constitucional, pues ésta tien
de a la ordenación fundamental de la vida 
del país. 

Por las razones antedichas y por otras 
que se m~mcionan en el informe, a las cua
les no me referiré para no alargar mi in
tel'vencÍón, y reconociendo que puedo es
tar equivocado, considero que lo único 
procedente en esta oportunidad es que el 
Senado continÚe conociendo del proyecto 
en segundo trámite,'a fin de despacharlo. 
Junto' con lo anterior, concuerdo en que 
podríamos tomar las providencias del ca
so para discutir, ojalá de común acuerdo 
con la Cámara, disposiciones reglamenta
rias que resuelvan claramente cualquier 
dificultad de tramitación que se presente 
con motivo de la aprobación de un reque
rimiento de inconstitucionalidad que ha
ga el Ejecutivo, una de las ramas del Par
lamento o un tercio más uno de los miem
bros de alguna de éstas. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, coincido con el señor 
Luengo en que nadie puede afirmar en es
te debate que tiene la seguridad absoluta 
de estar en la verdad; y nadie puede sos
tener tampoco que la tesis contraria está 
totalmente desprovista de razón. Estamos 
frente a un caso dudoso, por una razón 
perfectamente explicable: porque no exis
te una norma constitucional, legal o re
glamentaria que determine cómo debemos 
obrar,. y no podemos, entonces, aplicar 
otra guía para nuestro criterio que la sa
na razón, el sentido común, cuya aplica-

ción, en un caso como éste, resulta discu
tible. 

Estoy de acuerdo también con el señor 
J uliet en que este informe debió ser emi
tido por una Comisión Mixta de Senado
res y Diputados. Si hubiera estado en la 
Sala en el momento en que se acordó esta 
consulta, lo habría hecho presente. Y en 
la Comisión -un poco tardíamente, lo re
conozco; sólo en la sesión que tuvimos 
ayer para considerar el informe ya re
dactado- propuse que se sugiriera al Se
nado la formación de la Comisión Mixta, 
siempre que para ello hubiera unimidad. 
Pienso que la Comisión Mixta habría sido 
un expediente más lógico y probablemen
te más rápido. Más lógico, porque estamos 
frente a una situación nueva, no resuelta 
en la Constitución ni en la ley ni en el 
Reglamento, y están en juego las atribu-

.ciones legislativas de la Cámara de Dipu
tados. Resulta, por lo tanto, un poco traí
do de los cabellos que el Senado tienda a 
resolver el problema sin conocer el pare
cer de la Cámara o el de los representan
tes de ella. Y digo que la solución podría 
ser más rápida, porque si ocurre que la 
Cámara de Diputados adopta un criterio 
distinto del que adopte el Senado, habrá, 
entonces, que nombrar una Comisión Mix
ta y se va a crear un conflicto de difícil 
salida, que producirá un efecto que nin
guno de nosotros desea: que el despacho 
del proyecto de anticipo de reajuste se re
tarde quién sabe por cuúntos días. 

Es un hecho que el Presidente de la 
República, al formular el requerimiento 
al Tribunal Constitucional en que le pe
día que declarara la inconstitucionalidad 
de numerosas disposiciones del proyecto 
de anticipo de reajuste despachado por la 
Cámara de Diputados, también le solicitó 
que ordenara reponer la tramitación de 
la iniciativa al estado en que se encon
traba antes de acordarse las sustitucio
nes y supresiones objetadas. En subsidio, 
pidió que declarara la inconstitucionali
dad señalada y ordenara las medidas que 
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estimare pertinentes para que el proyec
to de ley fuera tramitado con arreglo a 
la Constitución Política. El iTribunal 
Constitucional, como ,lo sabe el Senado, 
rechazó el requerimiento del Presidente 
de la República respecto de la mayoría de 
las disposiciones obj etadas por éste, pero 
a'cogió la solicitud de inconstitucionalidad 
en lo referente al artículo 19. Y hay que 
tener presente que el artículo 19 es pre
cisamen!te el que establece el reajuste. 
[)espojada esta iniciativa del artículo 19, 

pasa a ser un cuerpo de disposiciones 
sin sentido, porque todas ellas no son 
sino complementarias, aclaratorias de lo 
que el artículo 19 dispone. La substancia, 
el alma, el objeto del proyecto están en el 
artículo 19, que el 'Tribunal Constitucio
nal declaró contrario a la Carta Funda
mental. 

La Comisión de Constitución, Legisla~ 
ción, Justicia y Reglamento comenzó es
tableciendo, por unanimidad, que el Tri
bunal Constitucional había hecho bien al 
no acoger la solicitud del Presidente de la 
República en el sentido de que repusiera 
el proyecto al estado en que se encontra
ba antes de requerirse la norma consti
tucional o de que se determinara en qué 
forma había de :tramitarse. El iTribunal 
Constitucional obró acertadamente en es
ta materia al negarse a absolver esa con
sulta, porque no es un órgano de consul
ta, ya que su competencia consiste en co
nocer de las cuestiones de constituciona
lidad que se susciten durante la tramita
ción de proyectos de ley. Puede conocer, 
por lo tanto, de una cuestión ya plantea
da, pero no entrara dictar a priori nor
mas destinadas a que no se cometa una 
inconstitucionalidad futura. 

La mayoría de la Comisión de Consti. 
tución, compuesta de cuatro de los cinco 
Senadores que la integran, estimó :sr con
tinúa estimando que no hay disposición 
constitucional, ni menos legal o reglamen
taria, que establezca cómo debe proceder
se en este caso. 

La Constitución, entre las normas re
lativas al Tribunal Constituiconal, con-

tiene un inciso que dice: "El requerimien
to no suspenderá la tramitación del pro
yecto; pero la parte impugnada de éste 
no podrá ser promulgada hasta la expi
ración del plazo referido, salvo que se 
trate de las materias enunciadas en los 
N9s 49, 11 y 12 del artículo 44." 

Por lo tanto, es un hecho que el reque
rimiento en sí no suspende la tramitación 
del proyecto. Esa disposición tiende a 
evitar que mediante el recurso d'el reque
ri/miento se dilate, se postergue la trami
ta:ción de proyectos alegando inconSltitu
cionalidades que bien pueden no existir. 
Pero la Carta Fundamental no habla de 
qué efectos produce el fallo que se pro
nuncia sobre el requerimiento. Es eviden
te que si el fallo rechaza el requerimien
to de inconstitucionalidad, el proyecto 
continuará su tramitación como si nada 
hubiera ocurrido. Pero la cuestión se 
plantea cuando, como en este caso, el fa
llo acoge la solicitud de inconstituciona
lidad de un artículo, determina que esa 
disposición es inconstitucional y, por lo 
tanto, nula. 

En la vida procesal ocurre que ciel'ltos 
recursos no suspenden la ejecución de la 
sentencia; pero, naturaLmente, si el re
curso es acogido, si la sentencia es revo
cada o anulada, ella no se sigue cumplien
do, porque de otra manera el recurso no 
tendría objeto. Se presenta aquí una si
tuación similar: el requerimiento no sus
pende la tramitación del proyecto, pero 
bien puede suspender o alterar esta tra
mitación el fallo pronunciado por el Tri
bunal Constitucional si él determina que 
la norma objetada es contraria a la Car
ta Fundamental. Estamos, pues, en una 
situación en que no hay ley escrita para 
resolver el caso, y sólo podemos aplicar 
normas de prudencia, de sentido común, 
de sana razón. Tenemos que cautelar que 
la solución que se adopte sea la más con
corde con el espíritu del sistema de for
mación de leyes que nuestra Constitución 
establece. 

Dados estos antecedentes, la mayoría 
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de la Comisión se encontró con que se po
día proceder de tres maneras. La primera 
era la de mantener el artículo declarado 
inconstitucional por el Tribunal respecti
vo, esperando que el Presidente de la Re
pública tratara de subsanar la dificultad 
mediante el veto o que, si ella no resulta
ba subsanada, eliminara del proyecto el 
artículo rechazado por el Tribunal Cons
titucional. 

La segunda posibilidad era la de que el 
Senado procediera a reemplazar ese ar
tículo inconstitucional por una nueva dis
posición que determinara el reajuste sin 
incurrir en lo que el Tribunal estimaba 
una violación de la Carta Fundamental. 

y el tercer camino consistía en devol
ver el proyecto a la Cámara de Diputados 
para que se pronunciara nuevamente so
bre la materia, que, según el Tribunal, 
había resuelto inconstitU'cionalmente. 

Analizaré brevemente cada una de estas 
posibilidades. 

Primera: mantener el artículo impugna
do. A mi juicio, esta manera de resolver 
el problema constituye un absurdo que de
be rechazarse a primera vistá. La decla
ración de inconstitucionalidad equivale a 
una declaración de nulidad, y las nulida
des de derecho público no requieren ne
cesariamente, corno las de derecho priva
do, ser declaradas por un tribunal; pro
ducen efecto desde el momento en que se 
conocen. Por ejemplo, si mañana este Se
nado pide un expediente a la Corte Su
prema y dicta sentencia en el juicio co
rrespondien te, no es necesario acudir a 
ningún tribunal para considerar que esa 
sentencia es nula y obrar corno si lo fue
ra. Y, de ser necesario acudir a un tri
bunal, nos encontraríamos con que ese 
tribunal no existe. Si mañana el Presiden
te de la República dicta un decreto di
solviendo el Congreso o determinando que 
los Senadores A, B, C cesan en sus car
gos, no cabe recurrir a ningún tribunal 
para que pronuncie o declare la nulidad, 
porque ese decreto es nulo de pleno dere
cho. Y con mucho mayor razón tenernos 

que considerar nula de pleno derecho una 
disposición que un tribunal -el llamado 
a hacerlo- declaró inconstitucional. Y si 
el artículo es nulo, sería absurdo, contra
rio a derecho, que el Senado continuara 
considerándolo parte del proyecto. 

La segunda solución sería reemplazar 
el artículo. Aparentemente, es la más ló
gica. En este caso podríamos reemplazar 
el artículo, porque el fallo del Tribunal 
Constitucional fue pronunciado cuando el 
proyecto se encontraba todavía en el trá
mite de primer informe y había tiempo 
para presentar indicaciones. Pero, ¿ qué 
habría ocurrido si el fallo se hubiera emi
tido tres días después y el proyecto hu
biera estado aprobado en general, y ven
cido el plazo para formular indicaciones? 
El Senado se habría encontrado en la im
posibilidad de reemplazar el artículo, y, 
de no devolver el proyecto a la Cámara, 
nos habríamos hallado ante el absurdo de 
seguir tramitando como proyecto un cuer
po sin alma, un conjunto de disposiciones 
adjetivas, que, al desaparecer la norma 
sustantiva, que es la del artículo lQ, pier
den todo senti.do. 

La tercera posibilidad es la de devolver 
el proyecto a la Cámara; la de operar en 
forma similar -no digo que sea el mis
mo caso- a lo que ocurre cuando un tri
bunal superior acoge una casación de 
forma contra una sentencia del tribunal 
inferior: el juicio vuelve al tribunal que 
dictó la sentencia anulada para que la 
reemplace por otra. 

N o pretendo que esa norma sea aplica
ble en la vida parlamentaria; pero creo 
que es un sistema que a 10 menos sirve 
para ilustrarnos un poco y para tomar 
conciencia de 10 que ha sido el espíritu del 
legislador en casos que hasta cierto punto 
son análogos. 

Devolver la iniciativa a la Cámara no 
presenta ninguno de los inconvenientes 
anteriores: no significa seguir tramitan
do un artículo nulo; tampoco implica el 
riesgo de tramitar un conjunto de dis
posiciones sin sentido porque les falta BU 
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viga maestra. Tiende a reparar el error 
cometido, y a repararlo precisamente don
de se cometió, a fin de que - el proyecto 
vuelva a tener su tramitación normal. 

Es preciso tener presente, además, que 
la devolución de la iniciativa a la Cáma
ra coincide en mucho mayor medida que 
cualquiera de los otros sistemas con el 
régimen establecido por la Carta Funda
mental para la formación de las leyes. 

Las leyes son el producto de un acuerdo 
de voluntades entre las dos Cámaras, y 
de éstas con el Presidente de la República, 
sin perjuicio de que en algunos casos la 
voluntad de una de las Cámaras expresa
da en forma más fuerte, con mayorías 
más importantes que las de la otra, se pue
da sobreponer. Pero, en general, las dos 
Cámaras deben tener la oportunidad de 
pronunciarse sobre el proyecto. 

El señor Luengo ha dicho -y tiene ra
zón- que en el curso de una tramitación 
parlamentaria pueden aprobarse indica
ciones durante el segundo trámite, y que 
en ese caso la Cámara de origen deja de 
ser tal y pasa a ser, resp·ecto de la indica
ción aprobada, una Cámara revisora que 
sólo puede aceptar o rechazar lo que la Cá
mará revisora propiamente dicha aprobó. 

R,esulta demasiado fuerte, incompati
ble con el sistema general de formación de 
las leyes, que 'una de las Cámaras pierda 
su potestad legislativa precisamente res
pecto de la idea central, de' la idea básica, 
del alma de un proyecto. Es comprensible 
que las disposiciones adjetivas nazcan en 
el segundo trámite y que la Cámara de 
origen, con relación a ellas, sólo pueda de
cir "sí" o "no"; pero no es fácilmente ex
plicable, dentro del contexto de la Cons
titución Política, que la norma fundamen
tal del proyecto, sin la cual éste no existe 
y no produce efecto alguno, nazca en el 
segundo trámite y que la Cámara de ori
gen deba limitarse a aprobar o rechazar 
lo que la revisora aprobó. 

Antes de firmar el informe, los Senado
res que sostuvimos la opinión de mayoría 
dejamos constancia de que no pretendía-

mos estar dictando normas generales. N o 
tenemos facultad para ello. Sólo hemos 
intentado resolver un caso partieular: es
te caso tan especial, en que lo que se ha 
declarado inconstitucional es la base, la 
médula del proyeeto. 

Es perfectamente posible que ante un 
caso distinto hubiéramos procedido con 
otro criterio. Por ejemplo, si el artículo 
objetado por inconstitucional ,hubiese sido 
una disposición "callampa" que ordenara 
construir un grupo escolar en cualquier 
ciudad del país, levantar un puente u otor
gar una pensión de gracia, es evidente q11e 
la eliminación de ese precepto, la -declara
ción de ineonstitucionalidad recaída en él 
no habría justificado que la iniciativa vol
viera a la Cámara: el Senado se habría li
mitado a limpiar su texto eliminando la 
disposición objetada. Pero estamos ante 
un caso en que -repito- es la médula 
del proyecto lo que ha desaparecido. 

N o es raro, por lo demás, que en mate
rias como éstas se pueda ser casuístico. 
Como lo recordó el señor Aylwin, la Cons
titución P~lítica, en cuanto a observacio
nes del Presidente de la República, sólo 
contiene una norma muy genérica, una 
disposición que no distingue entre las dis
tintas formas o casos de observaciones. 
Durante muchos años, hasta 1945 ó 1946 
-y lo recuerdo porque fue la époea en 
que llegué a la Cámara de Diputados-, la 
Cámara y el Senado, ftente a cada veto, 
tenían que adoptar las normas adecuadas 
al caso. Por último, se incorporaron de
terminadas disposiciones al Reglamento 
de la Cámara que después se copiaron en 
el del Senado. ¿ Y cuál es la base de esas 
normas? Que, respecto de las observacio
nes, se distinguen tres ~asos: el de la ob
servación aditiva, el de la supresiva yel 
de la sustitiva; y en cada uno de estos ca
sos la tramitación es distinta. 

El señor PALMA (Presidente).- ¿Me 
permite, señor Senador? 

Hago presente a Sus. Señorías que, de 
acuerdo con la resolución de los Comités, 
el informe de la Comisión de Constitución 
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que estudia la Sala se debe debatir y votar 
en esta sesión. El Orden del Día termina a 
las 18.5. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Voy a terminar pronto, señor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente).- Es
tán inscritos varios señores Senadores. Se 
trata de un tema de mucha importancia, 
que por primera vez se debate en este Par
lamento. De manera que parece razonable 
conceder la palabra a algunos de los seño
res Senadores inscritos, entre los cuales 
figuran varios especialistas en este tipo 
de problemas. 

Por 10 tanto, de conformidad con el ar
tículo 81 del Reglamento, propongo pro
rrogar el tiempo del Orden del Día por 
una hora. 

El señor MIRANDA.- Manteniéndose, 
por supuesto, el derecho a fundar el voto. 

El señor PALMA (Presidente).- Evi
dentemente, señor Senador. 

El señor JULIET. - No tiene objeto 
prorrogar el Orden del Día. 

El señor OCHAGAVIA.- En ese caso, 
no tiene razón de ser la prórroga. 

El señor JEREZ.- ¿ Por cuánto tiem
po se prorrogaría el Orden del Día? 

El señor PALMA (Presidente).- Por 
una hora, pues varios señores Senadores 
desean expresar su opinión frente al pro
blema en estudio, que, como hemos visto. 
es muy importante. 

El señor OCHAG A VIA.- Me opongo a 
la prórroga porque, desgraciadamente, te
nemos que cumplir un compromiso; inclu
so un Senador de la Unidad Popular me 
solicitó un pateo. Han hecho uso de la pa
labra cuatro señores Senadores que dis
crepan de la conclusión del informe, y 
también hemos oído el parecer de la ma
yoría de la Comisión. 

Por eso, al igual que el Senador señor 
J uliet, me opongo a la prórroga. 

El señor PALMA (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se prorrogará el Orden 
del Día por una hora. 

El señor MIRANDA.- Puede adop
tarse algún acuerdo transaccional. 

¿ Cuántos Senadores están inscritos? 
El señor PALMA (Presidente).~ A 

continuación del Honorable señor Bulnes 
Sanfuentes, los Senadores señores Balles
teros, Chadwick, Vidente y Durán. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Sólo me falta un par de minutos para ter
minar mis observaciones. 

El señor MIRANDA.- La prórroga po
dría ser de media hora. 

El señor OCHAGA VIA.-A mi juicio, 
después de los planteamientos formulados, 
basta con los cinco minutos de que dispo
ne cada Senador para fundar el voto. 

El señor PALMA (Presidente).- El 
artículo 81 del Reglamento establece en el 
inciso primero que el Orden del Día pue
de prorrogarse hatlta por una hora si dos 
tercios de los Senadores presentes así lo 
acuerdan. 

En votación la prórroga de la hora. 
-Se acuerda prorrogar el tiempo del 

Orden del Día por una hora (22 votos con
tra 6). 

El señor PALMA (Presidente).-Pue
de continuar, Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Señor Presidente, no quiero seguir pri
vando de tiempo a los demás Senadores 
inscritos. 

Termino manifestando que, por las ra
zones expuestas en el informe, por las que 
ha manifestado el señor Aylwin y por las 
que agregó el Senador que habla, conside
ro que la determinación tomada por la ma
yoría de la Comisión es la que mejor se 

. amolda al sistema de formación de las le
yes establecido en la Carta Fundamental, 
y, de las tres posibilidades entre las cua
les podríamos haber elegido, la que menos 
inconvenientes presenta. 

El señor PALMA (Presidente).- Tie
ne la palabra el Honorable señor Chad
wick. 

El señor CHADWICK.- Señor Presi
dente, intervengo en este debate con mu
cha conciencia de la necesidad de ser bre
ve, porque, en verdad, los mejores argu
mentos se han expresado en el informe, y 
ya en esta Sala el Honorable señor Luen-
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go ha hecho una exposición completa de 
las razones jurídicas de fondo que, a mi 
juicio, son atinentes a la cuestión en de
bate. 

Sin embargo, me parece obvio y muy 
importante tener en cuenta un error de 
hecho en que incurre la mayoría de la Co
misión, que destruye todas las conclusio
nes a que llega. 

Hemos oído decir al Honorable señor 
Aylwin y al propio Senador señor Bulnes 
que en este caso particular la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia apro
bó el informe que conoce el Senado en ra
zón de una circunstancia especialísima: la 
de que, una vez suprimido el artículo 19, 

desaparecería la idea central o fundamen
tal del proyecto, que da vida a todas las 
demás disposiciones. De modo -dijo el se
ñor Bulnes Sanfuentes- que el proyecto 
resultaría ser un cuerpo sin alma, y el 
Honorable señor Aylwin, expresando el 
mismo concepto, manifestó que se produ
cía una situación semejante a la de un 
contrato de compraventa en que no hubie-

era cosa vendida. 
Estimo útil insistir en la particularidad 

que condiciona el informe, porque si la 
idea que da existencia a la conclusión que 
se propone al Senado resulta ser falsa, re
sulta ser un error de hecho, todo el infor
me carece de fundamento y debe ser dese
chado por la Sala. ¿ Y en qué consiste este 
segundo aspedo del problema? Según se 
dice, suprimido el artículo 19 por inconsti
tucional, todas las demás disposiciones ca
recen de sentido. A mi juicio, éste es un 
error, porque el proyecto contiene, entre 
otras disposiciones, la del artículo 89" que 
crea una asignación de escolaridad, como 
una forma de compensar a los asalariados 
el perjuicio sufrido por la desvalorización 
de la moneda. Esta idea es una idea cen
tral en el proyecto. Está contenida en el 
artículo 99 del texto contenido en el men
saje del Presidente de la República. Aún 
más, en la letra c) del artículo 29 del cuer
po de las disposiciones propuestas por el 
Presidente de la Repúblicá se agregaba, 

como facultad especial de la comisión que 
se creaba en el proyecto, la de determinar 
las personas, el número de ellas que debe
rían gozar de esa asignación de escolari
dad. Más todavía, si se examina ese ar
tículo 89, se encontrará una cosa que es 
trascendental para resolver el problema: 
los nuevos recursos establecidos por ley, 
es decir los impuestos, están destinados, 
entre otras cosas, a permitir que se pa
guen esas asignaciones de escolaridad. 

De modo que, suprimido el artículo lQ, 
hay un conjunto de disposiciones que tie
nen vida y tienen alma, para usar la ex
presión del señor Bulnes Sanfuentes; hay 
algo que significa la cosa vendida, para 
seguir en el símil empleado por el señor 
Aylwin. Por lo tanto, toda la argumenta
ción de la Comisión descansa en un error 
de hecho que el Senado puede comprobar 
con sólo tener a la vista el artículo 8Q del 
proyecto despachado por la Cámara de 
Diputados. 

De modo, señor Presidente, que hay que 
llegar a una conclusión irrefutable, y que 
no es otra que la de que nosotros estamos 
creando un trámite constitucional nuevo, 
no prescrito en la Ley Fundamental ni se
ñalado por el Tribunal Constitucional, 
que consiste en volver el proyecto a la Cá
mara de origen sin tener siquiera una 
razón de orden fáctico que pudiera justi
ficar este atropello flagrante a la Consti
tución Política del Estado. 

Pienso que lo que acabo de expresar tie
ne por sí mismo una significación que no 
podrá desaparecer en la despreocupación 
del resto del Senado, en la falta de inte
rés por mis palabras que observo en mu
chos señores Senadores, que, en el fondo, 
son un llamado a la responsabilidad que 
cada uno de nosotros tenemos de ajustar 
nuestra conducta a las normas constitucio
nales vigentes, a los principios de derecho 
que rigen nuestro desempeño. 

Por eso, señor Presidente, me he atre
vido a intervenir en esta ocasión, a desho
ra, cuando ya en la Sala hay Senadores 
que conversan acaloradamente y que no 
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muestran mayor interés por lo que se di
ce, porque es necesario dejar constancia, a 
lo menos de manera formal, de que la de
cisión que propone la Comisión no tiene 
asidero en los hechos y se pone en contra
dicción con lo que han afirmado aquí en la 
Sala los que hicieron mayoría en ese orga
nismo técnico de estudio. 

Al terminar sus palabras, el señor Bul
nes Sanfuentes nos dijo que si las cosas 
fueran de otra manera, él habría pensado 
también en forma distinta. Bueno, yo le 
asevero al Senado, sin temor a equivocar
me, que las cosas son de otra manera. No 
es verdad que este proyecto sólo contenga 
una idea matriz o fundamental. No es cier
to que esta iniciativa sea un simple pro
yecto de reajuste de sueldos y salarios. Es 
un proyecto al cual el Presidente de la Re
pública tuvo especial empeño en darle un 
carácter distinto. Tanto es así, que lo lla
mó "anticipo" o "adelanto de reajuste". 
Quiso apartarse de las normas habituales 
señalando una forma especial de tributa
ción, creando un organismo particular y 
agregando una forma de compensar que es 
distinta del adelanto de reajuste de remu
neraciones, por medio de la asignación de 
escolaridad. 

Es indudable que entre un reajuste de 
sueldos y salarios y una asignación de es
colaridad hay diferencias importantísi
mas. El reajuste produce efecto cuales
quiera que sean las cargas familiares del 
obrero o del empleado, atiende exclusiva
mente a la suma global de los sueldos y sa
larios. La asignación de escolaridad, por 
su parte, es fija y atiende a las cargas fa
miliares. Incluso, quien debe pagar el rea
juste es persona distinta de quien debe 
pagar la asignación de escolaridad. 

Por lo tanto, señor Presidente, es una 
aberración, un disparate, algo que nadie 
puede sostener, decir que son una misma 
cosa el reaj uste y la asignación de esco
laridad. Si la asignación de escolaridad no 
ha sido suprimida ni afectada por el re
querimiento del Presidente de la Repúbli
ca; si ella subsiste, está en plena vigencia, 

está establecida en el artículo 89, y si para 
esa asignación se consignan recursos fi
nancieros especiales en el proyecto de 
ley, cabe preguntarse: ¿ Por qué este Se
nado se va a negar a considerar la inicia
tiva que nos ocupa, a pretexto de que la 
idea central ha desaparecido? Eso no es 
cierto, es una falsedad, una ,ligereza, una 
afirmación que no tiene corroboración en 
los hechos. La idea central no es una sola 
en este proyecto. Son muchas. Y de esas 
ideas subsisten a lo menos una que no es
taba contenida en el artículo 19 Y que apa
rece en el artículo 89• 

Si aquello es así, ¿ qué razón tienen los 
señores informantes para llevarnos a la 
conclusión de que, declarado inconstitucio
nal el artículo 19, el proyecto debe volver 
a la Cámara de Diputados? No hay nin
guna razón para ello. 

Los señores Senadores informantes em
piezan por reconocer que no hay disposi
ción legal ni constitucional que autorice 
adoptar esa resolución. Por eso, tendrán 
que recordar el artículo 49 de la Consti
tución Política del Estado, que perentoria
mente dice que "ninguna magistratura, 
ninguna persona, ni reunión de personas 
pueden atribuirse, ni aún a pretexto de 
circunstancias extraordinarias, otra auto
ridad o derechos que los que expresamen
te se les hayan conferido por las leyes." Si 
el Senado es una magistratura y no hay 
ningún precepto de la Constitución o de la 
ley que autorice adoptar la resolución de 
enviar de vuelta a la Cámara de Diputa
dos un proyecto despachado por ella, don
de tuvo su origen, es incuestionable que 
estamos ejecutando un acto nulo, que es
tamos atropellando la Carta Fundamental 
si seguimos las conclusiones de nuestra 
Comisión. 

A mi juicio, antes de votar deberíamos 
meditar si es cierto lo que yo he afirma
do tan reiteradamente o si no lo es; si 
existe este artículo 89, si tiene vida pro
pia, si dicha norma no se puede confun
dir con la primera, que eliminó el Tribu-
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nal Constitucional; si los recursos finan
cieros establecidos en el proyecto están o 
no están destinados a atender a las obli
gaciones pecuniarias que consagra este ar
tículo 89• Para saberlo, señor Presidente, 
que el señor Secretario nos informe si aca
so en la parte final de la primera página 
del mensaje del Presidente de la Repúbli
ca hay expresa mención a esta idea fun
damental del proyecto; si en la letra b) 
del artículo 29 del proyecto de ley de ini
ciativa del Ejecutivo estaba consignada 
aparte la asignación de escolaridad. Que 
nos diga el señor Secretario si acaso en el 
artículo 89 se dispone expresamente que 
los recursos financieros creados por esta 
ley en proyecto, o sea los de los impuestos, 
van a destinarse a pagar esa asignación de 
escolaridad. Si el señor Secretario dice que 
es efectivo todo cuanto he afirmado, es in
dudable que la Comisión ha informado so
bre la base de un error de hecho. N o hay 
una sola idea. No es cierto que éste es un 
cuerpo sin alma. No es efectivo que ésta 
sea una compraventa sin cosa vendida. 
Hay un proyecto de ley respecto del cual el 
Tribunal Constitucional declaró inconsti
tucional un artículo. ¿Va el Senado a ex
tender esa declaración del Tribunal Cons
titucional a todas las normas del proyec
to? ¿ Se va a negar esta Corporación a 
considerar lo que ha despachado la Cáma
ra de su origen? ¿ Vamos a alterar por 
simple mayoría el mecanismo constitucio
nal de las insistencias? Se va a resolver 
devolver el proyecto. Y ahora yopregun
to: ¿ qué va a hacer la Cámara de Dipu
tados? Ya nos lo ha anunciado el Honora
ble señor Juliet: ese cuerpo legislativo no 
podrá entrar a considerar esta iniciativa 
porque ya se pronunció sobre ella y por
que ni siquiera por la unanimidad de sus 
miembros puede reconsiderar resolucio
nes adoptadas respecto de un proyecto de 
ley. Y yO.me pregunto, señores Senadores: 
si una rama' del Parlamento chileno ni si
quiera por la unanimidad de sus miem
bros puede dejar sin efecto un acuerdo 
adoptado respecto de una iniciativa legal, 

¿ podrá la otra rama del Congreso, por 
simple mayoría, obligar a la Cámara de 
origen a reconsiderar su pronunciamien
to? Evidentemente, me parece que eso no 
puede hacerlo de modo válido o constitu
cional. 

Creo que en estos momentos hay dema
siada despreocupación de parte nuestra 
por lo que son las normas fundamentales 
de nuestra Constitución Política. El Sena
do no existe como magistratura, no puede 
pretender tener autoridad alguna si se 
aparta del camino de la Constitución o lo 
abandona. El artículo 49 de nuestra Carta 
Fundamental no permite crear nuevos 
trámites en la formación de la ley. 

El señor Luengo ha tenido toda la ra
zón. El señor Senador ha expresado mi 
pensamiento, y por eso no voy a insistir 
en esta materia. 

Considero que el Senado, antes de adop
tar una resolución al respecto, deberá 
examinar la cuestión que he planteado, 
porque es básica antes de emitir un pro
nunciamiento. 

Porque lo creo errado, votaré en contra 
de este informe. 

El señor PALMA (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Balles
teros. 

El señor BALLESTEROS.- Creo que 
la relación circunstanciada de los antece
dentes de hecho y las consideraciones de 
derecho que a ellos son aplicables que hizo 
al comienzo de esta sesión el Presidente 
de la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, Honorable 
señor Aylwin, me economizan entrar en 
esos mismos detalles. Sin embargo, esti
mo que a través del debate producido en 
torno de esta materia se han hecho consi
deraciones y asertos que merecen, por lo 
menos, algún pequeño comentario. 

Los, miembros de mayoría de la Co
misión de Constitución hemos sostenido, 
sin ser obj etados fundadamente en este 
punto, que nos encontramos en presencia 
de un evidente y claro vacío constitucio
nal; esto es, que el texto de nuestra Carta 
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Fundamental no contiene una solución ca
tegórica y expresa respecto del problema 
que en estos momentos se encuentra so
metido a la consideración del Senado. 

Para pensar así, nos hemos basado en 
lo que dispone el artículo 78 b) de nuestra 
Carta Fundamental, que contiene sólo una 
norma procesal o adjetiva y que se refie
re en forma exclusiva a los efectos que 
produce el requerimiento de inconstitu
cionalidad promovido ante el Tribunal 
Constitucional. A la letra, señala: "El re
querimiento no suspenderá la tramitación 
del proyecto; pero la parte impugnada de 
éste no podrá ser promulgada hasta la ex
piración del plazo referido". 

Luego la Constitución también estable
ce una norma de fondo o sustantiva sobre 
el particular, que es la que se refiere a los 
efectos o consecuencias jurídicas del fallo 
del Tribunal cuando acoge el requerimien
to de inconstitucionalidad. Es así como el 
artículo 78 c) dispone en su inciso segun
do lo siguiente: "Las disposiciones que el 
Tribunal declare inconstitucionales no po
drán convertirse en ley en el proyecto o 
decreto con fuerza de ley de que se trate". 

Vale decir, las normas enunciadas son 
las dos únicas disposiciones constitucio
nales que regulan la materia. Creo que na
die en este debate ha citado otros precep
tos aplicables. 

De allí, entonces, que no resulta admi
sible el criterio sustentado por el Honora
ble señor Luengo en el sentido de que aquí 
hay un vacío "incompleto"; o sea, que no 
hay un vacío absoluto, sino que uno mera
mente relativo o parcial. A mi juicio, no 
hay disposición en absoluto que resuelva 
el problema. N o hay norma que señale 
una solución. ¿ Por qué? El Honorable se
ñor Luengo, para sostener que existe en 
nuestra Carta Fundamental un principio 
de procedimiento que sería aplicable a fa 
situación en debate, argumenta que la con
secuencia jurídica del requerimiento no 
puede ser distinta de la del fallo, ya que a 
su juicio éste es consecuencia del primero. 

Creo que ofendería el criterio jurídico 

de los señores Senadores si no establecie
ra una diferencia muy clara entre lo que 
es el requerimiento o demanda, porque a 
ella puede asimilarse, y el fallo o senten
cia. Y con el mismo argumento del Hono
rable señor Luengo -me hubiera alegra
do de que estuviera presente en la Sala
de que en derecho público no es posible 
aplicar disposiciones por analogía, inevi
tablemente tem~mos que concluir que el 
constituyente s610 ha establecido una con
secuencia procesal par á el requerimiento 
y no ha señalado ninguna consecuencia pa
ra el fallo o sentencia. En otras palabras, 
como afirma el informe de mayoría, nos 
encontramos en presencia de un vacío ab
soluto de la Constitución; y. ello argu
mentando sobre la base de los mismos 
principios de los cuales extrae conclusio
nes distintas el señor Senador. 

De allí que lo que cabe hacer es armo
nizar estas normas, en lo que son aplica
bles, con el contexto de los preceptos cons
titucionales, particularmente con el pá
rrafo que dice relación a la formación de 
la ley. Y fue de esta manera que la Comi
sión concluyó que lo más lógico, lo que más 
está de acuerdo con el espíritu y el texto 
de las disposiciones constitucionales en su 
conjunto, es que el proyecto de anticipo 
de reaj uste vuelva a la Cámara. 

N o quiero hacer un análisis muy lato 
del asunto, porque ya oportunamente se 
hizo, sino que deseo referirme más bien a 
algunas observaciones particulares, espe
cíficas, con que se pretende fundar la te
sis contraria. 

Se ha sostenido que este proyecto debe
ría continuar su tramitación aquí en el Se
nado, porque, como decía anteriormente, 
el requerimiento no la suspende, y, por lo 
tanto, tampoco podría suspenderla el fa
llo. Ya he emitido opinión sobre ese cri
terio. 

También se ha dicho que, en la especie, 
no se encuentra en juego la disposición 
fundamental del proyecto; argumento es
te último que ha sido enfatizado y subra
yado por el Honorable señor Chadwick, 
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con sus conocimientos y el brillo con que 
sabe hacerlo, pero sin lograr, no obstante 
ello, convencernos de sus argumentos. 

El señor CHADWICK.- ¿Me perdona, 
señor Senador? 

El señor BALLESTEROS.- Permíta
me terminar esta parte de mis observa
ciones, Honorable colega, y con el mayor 
agrado le daré después una interrupción. 

La verdad es que en esta materia debe 
hacerse -perdóneme el Senado- algo de 
historia, y pienso' que debe quedar cons
tancia en el debate correspondiente de có
mo se originó esta situación. 

Debe recordarse que el Ejecutivo pro
puso en la Cámara un sistema de anticipo 
de reajuste, que fundamentalmente se ba
saba en la creación de un Fondo de Com
pensación o Anticipo de Reajustes. Así se 
llamaba. En seguida, planteaba la forma
ción de una Comisión presidida por el 
Contrator General de la República, que te
nía a su cargo administrar el fondo, de
terminar la cuantía de sus recursos e, in
cluso, proponer al Presidente de la Repú
blica, para que éste hiciera uso de una fa
cultad que el mismo proyecto le otorgaba, 
el monto de reajuste que se podía otorgar 
y la forma que aquél debía revestir. A es
ta idea el Ejecutivo la calificó como la 
idea central de su proyecto. Tanto es así, 
que en el requerimiento al Tribunal Cons
titucional pidió reponer las disposiciones 
pertinentes, rechazar el artículo 1 Q de la 
Cámara y reponer el anterior. ¿ Por qué? 
Por una razón obvia: porque el Ejecutivo 
estimaba que ese conjunto de disposicio
nes constituía la idea matriz del proyec
to. 

Lamento que el Honorable señor Chad
wick no haya participado en las discusio
nes de las Comisiones unidas de Gobierno 
y de Hacienda. 

Si uno ve el informe, que tengo a la ma
no, puede apreciar que cuando se habla de 
las ideas fundamentales contenidas en la 
iniciativa del Ejecutivo, al comienzo se 
dice que son "el anticipo de reajuste". Esa 

es la idea fundamental o matriz del pro
yecto. 

En seguida, para reforzar todavía más 
lo expuesto, debe observarse' que el Eje
cutivo dice en su requerimiento que la Cá
mara de Diputados, al proceder como lo 
hizo, alteró sustancialmente el proyecto de 
anticipo de reajuste que había presenta
do. Yo pregunto al Honorable Senado: 
¿ Qué significa alterar sustancialmente un 
proyecto de ley? Significa introducirle en
miendas que van a la sustancia, a lo que 
es fundamental, a lo que constituye el 
meollo de la iniciativa. Y esto es justa
mente lo que la Cámara hizo, porque sus
tituyó la totalidad del sistema o modali
ded prevista por el Ejecutivo por una dis
posición directa, que establecía de ma
nera expresa la obligación de pagar el 
reajuste en un porcentaje determinado. 
Es evidente, sin seguir insistiendo en es
te punto, que la idea del Ejecutivo fue 
rechazada por la Cámara. 

¿ y qué dijo el Tribunal Constitucional 
frente al requerimiento de reponer lo que 
primitivamente había propuesto el Go
bierno? En el considerando NQ 4, final, 
del fallo del Tribunal, se dice: "Por las 
razones precedentes, la Cámara de Diputa
dos, sin amagar la Constitución pudo su
primir los artículos 1 Q a 4Q del proyecto 
del Gobierno eliminando la creación del 
Fondo de Anticipo de Reajustes y susti
tuirlos por otros que contengan la deter
minación del monto de dicho anticipo". 
Es decir, el Tribunal Constitucional con
sideró que la Cámara obró dentro de sus 
facultades cuando reemplazó el sistema. 

¿ Qué objetó el Tribunal? Que cuantita
tivamente la Cámara haya establecido un 
porcentaje superior, en circunstancias de 
que el Ejecutivo no había dado iniciati
va para ello. 

Pues bien, nos encontramos con que el 
Gobierno propuso un sistema a la Cáma
ra; que ésta 10 rechazó; que al hacerlo ac
tuó bien -:-Y el propio Tribunal le recono
ce ese derecho-, y que la iniciativa lle
ga al Senado y comienza a tramitarse. 
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¿ Qué ocurrIO en el intertanto? Lo que 
todos conocemos: que el Tribunal Cons
titucional rechazó por inconstitucional el 
artículo sustitutivo de la idea sustancial 
o fundamental del proyecto, y ahora nos 
encontramos en presencia del absurdo de 
que estamos tramitando en el Senado un 
proyecto de ley que carece de esa idea 
fundamental. 

El Honorable señor Chadwick argu
mentó que el proyecto contiene otras ideas 
fundamentales, y particularmente se re
fiere al artículo 89, que habla de la asig
nación de escolaridad. Pero, evidentemen
te, no puede considerarse como idea fun
damental de la iniciativa un beneficio co
mo éste, que es accesorio. El proyecto 
viene glosado como anticipo de reajuste; 
inclusive el requerimiento se formuló so
bre la base de que la idea fundamental es 
el anticipo de reajuste, sin la cual real
mente no se justifica el proyecto. 

Ahora bien, en presencia de esta situa
ción, ¿ qué cabría que el Senado resolvie
ra? ¿ Seguir la tramitación, como aquí se 
ha dicho, y conocer la iniciativa en el Se
nado? 

El Honorable señor Luengo ha estima
do -atención aquí- que no existe nuli
dad de las disposiciones después del fa
llo del Tribunal Constitucional. Porque él 
ha argumentado -y yo acepto el argu
mento, con todas sus consecuencias- que 
cuando la Carta Fundamental establece 
una sanción distinta de la nulidad -y es 
el caso del artículo 78 c)-, no hay nu
lidad de lo obrado, sino que simplemen
te los preceptos objetados por el Tribunal 
no pueden ser promulgados como ley. 

Con esta tesis del Honorable señor 
Luengo, nos encontramos con que al no 
haber nulidad de lo obrado, sino única
mente una sanción distinta, podría ocu
rrir que el Senado insistiera en la norma 
objetada por el Tribunal. Cabe, induda
blemente, esa posibilidad, pues la disposi
ción no es nula y sólo no podría promul
garse como ley. Se produciría sí una tra
mitación inútil. 

Yo estoy sacando todas las consecuen
cias de lo expuesto por el Honorable se
ñor Luengo. 

Luego, ¿ qué hemos propuesto? Hemos 
propuesto, dentro del criterio de armoni
zar las disposiciones constitucionales, que 
el proyecto vuelva a la Cámara de Dipu
tados. Pero se nos dice: "Señor, resulta 
que van a repetir un trámite y van a 
crear un trámite nuevo, no previsto en la 
Constitución". ~í, pero el problema es que 
nos encontramos también ante una situa
ción que no previó la Carta F\lndamental 
y que, por lo tanto, debe solucionarse a la 
luz de una recta interpretación del con
junto de las normas constitucionales. 

¿ Qué podría ocurrir si nosotros le ne
gamos a la Cámara la posibilidad de co
nocer nuevamente la iniciativa, admitien
do que ha desaparecido la idea matriz del 
proyecto? Que la privaríamos de la po
sibilidad de crear una norma como Cá
mara de origen e insistir en ella, si más 
adelante fuere procedente. Y si el Senado 
insistiera en la idea objetada, como hemos 
visto que es posible si la disposición no es 
nula, la Cámara no tendría ninguna posi
bilidad útil para rectificar un procedi
miento claramente estéril, desde el punto 
de vista legislativo. 

De allí que no hay la menor duda de 
que estamos frente a un hecho que, a mi 
juicio, es extraordinariamente serio. 

Es cierto que el artículo 48 de la Cons
titución establece, en cuanto a la compe
tencia de la Cámara para conocer un pro
yecto en primer trámite, que "todo pro
yecto puede ser objeto de adiciones o co
rrecciones tanto en la Cámara de Dipu
tados como en el Senado; pero en ningún 
caso se admitirán las que no digan rela
ción directa con las ideas matrices o fun
damentales del proyecto." Y que, "apro
bado un proyecto en la Cámara de su ori
gen, pasará inmediatamente a la otra pa
ra su discusión". 

Pues bien, nosotros no estamos objetan
do el que se haya cumplido ese trámite y 
que el próximo paso deba efectuarse en 
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los términos que la Cámara señale. N o es
tamos fijando a la otra rama del Congre
so la etapa o el estado de tramitación en 
que vuelve el proyecto. Eso lo determina
rá soberanamente ella misma. Lo que sí 
estamos argumentall'do es que, de proce
der de otra manera, no podría ejercer los 
derechos que establecen en forma expre
sa los artículos 49 y 50 de la Constitu
ción. De manera que la única solución 
constitucional para cumplir todos los trá
mites y etapas previstos para la forma
ción de la ley, no es otra que la de re
mitir el proyecto a la Cámara, para su 
conocimiento. 

Por estas consideraciones, la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento, por mayoría de votos, acor
dó proceder en la forma que vengo co
mentando. Peró además, y es oportuno en
fatizarlo, manifestó que sobre esta mate
ria no pretendía sentar una norma de ti
po general, sino que se pronunciaba res
pecto de este caso particular. Inclusive 
propone al Senado que se legisle regla
mentariamente sobre el caso, a fin de es
tablecer en los cuerpos reglamentarios de 
ambas ramas del Congreso las disposi
dones que en definitiva den curso ade
cuado, lógico y racional al problema que 
se plantea con motivo de los fallos del 
Tribunal Constitucional. 

Son éstas las consideraciones funda
mentales que yo qu~ría hacer sobre el par
ticular. 

Debo agregar, además -y ello aparece 
en el informe-, que este proyecto de an
ticipo de reajuste contiene disposiciones 
que le son naturales. Un proyecto de an
ticipo de reajuste debe ser financiado, y 
normalmente los recursos de los proyec
tos de ley se obtienen mediante impues
tos. ¿ Qué ocurrre en este tipo de proyec
tos? Que los proyectos de ley que esta
blezcan contribuciones deben tener su ori
gen en la Cámara de Diputados, según el 
artículo 45 de nuestra Constitución. 

De allí entonces que también estamos 
resguardando el cumplimiento de esa pre-

rrogativa de la Cámara al permitirle re
visar su pronunciamiento, porque es evi
dente que tal vez, como Cámara de origen, 
no habría tomado el acuerdo que tomó si 
hubiera conocido antes el fallo del Tribu
nal Constitucional respecto del financia
miento. 

El señor CHADWICK.- ¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor BALLESTERO S.-Con mucho 
agrado. 

El señor CHADWCK.-Voy a insistir 
en mi intervención anterior, porque ob
servo que el Honorable señor BaUesteros 
no, ha captado bien la idea que traté de 

,expresar. 
He dicho que todo el informe se basa 

en un supuesto errado, consistente en 
creer que el proyecto de que se trata no 
tiene sino una idea matriz o fundamen
tal, de manera que suprimida esa idea 
matriz o fundamental las demás disposi
ciones carecerían de objeto. 

He tomado las palabras del Honorable 
señor Aylwin -él fue muy explícito so
bre este particular- y del Honorable se
ñor Bulnes Sanfuentes, quien, para decir 
lo mismo, usó una metáfora, la del "cuer
po sin alma". 

Es decir, se trata de que el Senado, an
tes de pronunciarse sobre el informe, se
pa que la Comisión dictaminó sobre la ba
se de un hecho que no es real, haciendo 
prevenciones y advertencias en cuanto a 
las dudas y vacilaciones que tiene la ma
yoría respecto de la validez de sus conclu
siones, pues se dice que, en otro caso, en 
condiciones distintas, es posible que las 
concluciones hubieran sido diferentes. Es
te es un informe particularmente grave, 
porque va a crear un nuevo trámite cons
titucional, no establecido en ley alguna. 

'De modo que si el supuesto descansa en 
un error, creo que el Senado, antes de se
guir repitiendo las mismas ideas que se 
expresan en el informe, debería preocu
parse de establecer si es cierto o no es 
cierto que este proyecto tiene otras ideas 
que le dan vida, fuera de aquellas que es-
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tán consignadas en su artículo 19, decla
rado inconstitucional por el Tribunal. 

Por 10 tanto, insisto al Honorable señor 
Ballesteros en la necesidad de fijar bien 
el alcance de mi pensamiento antes de re
batirlo, pues de no ser así, está disparan
do fuera del blanco. 

No creo, por ejemplo, que tenga impor
tancia, en el sentido del trabajo parlamen
tario, discurrir aquí sobre la diferencia 
eventual que pudiera existir o no existir 
en cuanto a que una disposición queda nu
la o no pueda llegar a convertirse en ley 
en el proyecto de que se trate. . 

El señor BALLESTEROS.- Su Seño
ría, que es jurista, sabe muy bien que hay 
diferencia. 

El señor CHADWICK.- El señor Ba
llesteros dice que la hay. 

Es posible que la haya. Pero son suti
lezas y bizantinismos jurídicos que, en 
realidad, escasamente podrían tomar cuer
po. 

El señor BALLESTEROS.- ¿ Me per
mite continuar, señor Senador? 

El señor CHADWICK.- Ahora, elu
dir la cuestión de fondo, rEsolver sobre el 
informe de una Comisión sin atender a 
los antecedentes de hecho qt:e han repre
sentado los propios miembros de aquélla, 
que han venido a decir al Senado que ha
brían opinado en forma distinta si las co
sas fueran diferentes -y se advierte aquí 
en la Corporación que las cosas son di fe
rentes-, creo que es obrar precipitada
mente, a lo menos -digo "a lo menos" 
porque la calificación podría ser todavía 
más dura-, es proceder Con ligereza. 

El señor BALLESTEROS.- En reali
dad, quiero decir al Honorable señor 
Chadwick que, por lo ger:eral, suelo dis
parar al blanco. Y conozco üien la argu
mentación del señor Senador, porque es 
reiterativa de lo que ya expresó el Hono
rable señor Luego, que ya me tocó oír in
cluso en la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. No es peyorativa es
ta afirmación. La hago para darle la sen
sación de que realmente me he hecho car
go de esa argumentación y de que he tra-

tado de proceder, al igual que todos los 
demás miembros de la Comisión, con la 
mayor altura de miras, sin tener en vista 
una consideración particular de conve
niencias. Y creo que el señor Senador de
berá convenir conmigo en que ése ha sido 
siempre el proceder de esa Comisión es
pecializada. 

Sin embargo, debo decir que, aun ad
mitiendo el argumento del Honorable se
ñor Chadwick, no varía nuestra conclu
sión jurídica; porque no puede negar el 
señor Senador, ni nadie en esta Sala, que 
la idea de conceder un anticipo de rea
juste es por 10 menos una de las ideas 
matrices del proyecto, si no la más im
portante. Tendría validez el argumento 
del Honorable señor Chadwick sólo si és
ta fuera una idea secundaria, una idea 
adjetiva o una norma procesal; pero nos 
encontramos con que, por 10 menos, ad
mitiendo la argumentación del Honorable 
señor Chadwick, es una de las ideas fun
damentales del proyecto. Por lo tanto, ca
be la misma argumentación. N o se venga 
a decir que por haber otras que, según se 
dice, también serían fundamentales, la 
conclusión debe variar. Y creo, por ello, 
que es igualmente válida la conclusión que 

sacamos. 
Nos escamotearon -perdóneseme la ex

presión, pero la uso con todo respeto al 
Tribunal Constitucional-- la idea funda
mental del proyecto, o una de sus ideas 
fundamentales, para seguir el argumento 
del Honorable señor Chadwick; de ma
nera que estamos en presencia de una si
tuación anómala que debe ser resuelta, 
insisto, dentro del contexto de nuestras 
disposiciones constitucionales, tra':ando de 
que sean íntegramente aplicables, de que 
los derechos que la Constitución consagra 
a cada rama del Parlamento no sean des
virtuados o conculcados. Yeso es lo que 
en buen romance hace el dictamen. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Hasta qué 
hora se prorrogó el Orden del Día, señor 
Presidente? 

El señor AYLWIN (Presidente acci
dental) .-Hasta las 19.5. 
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El señor BALLESTEROS.- Quiero 
terminar mis oDscrvadones haciéndome 
cargo también de otro argumento de los 
detractores del informe de mayoría. 

Se ha dicho que la conclusión de la Co
misión infringiría las nOJ:'mas reglamen
tarias de la Cámara soL)i'C real)ertura del 
debate. 

Primero, una afirmación en doctrina: 
aquí estamos en presencia de una situa
ción anómala, de una fallo del TriLunal 
Constitucional que hace desaparecer, se
gún algunos, ciertas disposiciones de un 
proyecto de ley. Como el Honorable señor 
Chadwick no desea que yo entre en suti
lezas de orden jurídico, trataré de no em
plear expresiones jurídicas; pero el caso 
es que disposiciones de una iniciativa le
gal han desaparecido. Nulas, inexistentes, 
o lo que sea; pero desa'~areci8ron. 

Pues bien, frente a esta situación, se 
nos invoca el Reglamento dG la Cámara. 
Tengo a la mano dicho Reglamento. Me 
correspondió aplicarlo mientras fui Pre
sidente de esa rama del Congreso, así que 
algún conocimiento tengo de él. ¿ Qué dis
pone el artículo 216? Lo siguiente: "Des
pachado un proyecto de ley, no podrá 
reabrirse debate sobre él por ningún mo
tivo" . .. Situación general, incluso, ad
virtiendo que esta disposición, por cierto, 
existía antes de Que se creara el Tribu
nal Constitucional. Pero agrega algo que, 
si bien no es aplicable al caso, IJor lo me
nos sienta una doctrina. da una idea acer
ca de lo que es en el fondo el propósito 
de' esta disposición dentro del Reglamen
to de la Cámara. Agrega: "Despachado 
un artículo, sólo podrá reabrirse debate 
respecto de él de conformidad al artículo 
192." ¿ Y qué dispone el artículo 192? Di
ce a la letra: 

"En el Orden del Día se guardará ri
gurosamente la unidad del debate y sólo 
podrán, por excepción, admitirse indica
ciones relacionadas con el proyecto en dis
cusión cuando versen sobre los objetos si
guientes: 

"e) Para reabrir el debate de una dis
posición sobre la cual ya se haya cerra-

do, siempre que del estudio de otra dispo
sición o idea del proyecto aparezca como 
necesaria esa reapertura." 

Una solución lógica que exterioriza o 
hace patente el espíritu del Reglamento. 
Este no es un Reglamento absurdo. Para 
cuando se advierta o se constate que real
mente se hace necesario rever una situa
ción, se establece este recurso para el ar
tículo impugnado, y con una votación es
pecial establecida más adelante, que es 
de dos tercios. Este es el espíritu de la 
disposición reglamentaria sobre' reapertu
ra del debate. N o digo que ella se apli
que específicamente al caso, porque no 
podría ser asÍ. Estamos argumentando so
bl'e la base de que ésta es una situación 
no prevista ni en la Constitución, ni en 
la ley, ni en el Reglamento, pero que al 
menos nos permite decir que por ningún 
concepto pueden invocarse estas disposi
ciones para negar el procedimiento que 
la Comisión aconseja seguir. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me per
mite una interrupción, señor Senador? 

El señor BALLESTEROS.-Con mucho 
gusto, si la Mesa lo permite. 

El señor SIL V A ULLOA.-Por las ex
presiones que he escuchado al Honorable 
señor Ballesteros, llego a la conclusión de 
que la mayoría opina igual que el infor
me; pero esto significa que la Cámara só
lo tendrá facultad para rever el articu
lo 19. 

Quiero que el señor Senador me dilu
cide este problema, porque de no ser así 
se repetirá un trámite totalmente liqui
dado por la Cámara de Diputados, el cual 
no tendría justificación. 

Esta es la duda que tengo respecto de 
los argumentos que está dando en este ins
tante el Honorable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.- Creo que 
de ninguna parte de mi intervención -por 
lo demás, me parece que el Honorable se
ñor Silva Ulloa la ha tomado muy al fi
nal- puede concluirse lo que Su Señoría 
viene sosteniendo. 

En todo caso, la Comisión, en forma ex
presa -debo ser fiel con su determina-
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ción, ya que participó en los debates-, 
estimó que no era de su competencia 
pronunciarse respecto del trámite en la 
Cámara. Es esta rama legislativa la que, 
en definitiva, deberá pronunciarse, en la 
forma que ella desee o estime ajustada a 
derecho, sobre cómo deberá conocer el 
proyecto. Por lo tanto, no podría contes
tar la consulta del Honorable señor Sil
va Ulloa. Sólo podría dar una opinión per
sonal, porque sobre eso la Comisión no 
tuvo un pronunciamiento expreso. Sin em
bargo, se planteó el problema, y el juicio 
unánime de los cinco miembros de la Co
misión fue que nosotros no teníamos com
petencia sobre la materia ni debíamos 
pronunciarnos sobre ella. 

Quiero terminar mis palabras con una 
observación que me parece importante. 
Creo que hay que destacarla suficiente
mente, porque fue el propósito que tuvo 
el Ejecutivo al hacer su requerimiento. 

El Honorable señor Luengo dijo aquí 
-lamento una vez más que no esté en la 
Sala- que es evidente qlW el Gobierno, 
siguiendo una inercia jurídica se había 
planteado esta idea de la reposición, orde
nando -leo textualmente el requerimien
to- "que se reponga la tramitación del 
proyecto al. estado en que se encontraba 
antes de acordarse las sustituciones y su
presiones" objetadas. Pero, a renglón se
guido, oímos al señor Luengo decir que en 
la mañana de hoy consuEó y comentó el 
problema con el señor Ministro de J usti
cia, y que éste le dijo que se había "pen
sado mucho" en esta siteacÍón antes de 
proceder. Entonces, ¿en qué quedamos: 
hay inercia o reflexión? Inercia, según el 
Honorable señor Luengo. Reflexión, cuan
do relata las palabras del Señor Ministro 
de Justicia, quien manifestó que después 
de pensarse mucho se había optado por 
este camino. Prefiero creer que el Gobier
no reflexiona cuando actúa. La verdad de 
las cosas es que no todos los hechos y ac
tuaciones del Gobierno pueden convencer
me de esa afirmación. Pero, en este caso, 
voy a dar por sentado que el Gobierno re
flexiona cuando hace algo, y más todavía 

==================== 
cuando invoca o requiere a un tribunal. 
Así que para mí no es una inadvertencia, 
ni inercia, ni una cosa que no tenga sig
nificado el que el Ejecutivo haya pedido 
en su requerimiento que se ordene repo
ner la tramitación del proyecto al estado 
en que se encontraba antes de acordarse 
la sustitución y la supresión. ¿ Por qué? 
Por una razón muy simple. Porque el Eje
cutivo ... 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden
te, ¿ no se prorrogó la hora para darnos 
oportunidad de hablar a todos los Sena
dores inscritos? 

El señor BALLESTEROS.-N o se im
paciente, señor Senador, ya voy a termi
nar. Yo no dije nada cuando hablaron los 
demás señores Senadores. 

El señor V ALENTE.-Es que ya va a 
terminar la hora, y todos queremos par
ticipar en el debate. 

El señor BALLESTEROS.-Con el ma
yor agrado. 

Yo no objeté cuando hablaron los de
más señores Senadores. Pido a Su Seño
ría tener igual paciencia. 

Esto era lo que pensaba el Ejecutivo 
cuando hizo el requerimiento. Esto es lo 
que en el fondo se sigue pensando por 
quienes opinan en derecho, aunque no por 
aquellos que tratan de obtener algún par
tido o dividendo político de la situación 
planteada. 

Aquí estamos dilucidando una situa
ción a la luz de lo que nuestro conocimien
to e inteligencia nos aconsejan para apre
ciar el problema. Y hemos creído que lo 
más justo se aviene con el texto de nues
tra legislación institucional. 

El señor V ALENTE.- Queremos dar 
nuestra opinión respecto del informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, recaído en la consulta que se 
hizo por acuerdo de la mayoría de los Co
mités. 

N o nos referimos a los aspectos consti
tucionales ni a la discusión habida en el 
Senado, sino que más bien deseamos re
mitirnos a argumentos de otro carácter, 
tal vez de sentido común, como una ma-
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nera de resolver el problema en esta ins
tancia, de no atrasar el despacho del pro
yecto, de entregar a los trabajadores es
te anticipo de reajuste que el Gobierno 
propuso mediante un proyecto en el mes 
de febrero y que, estando ya a mediados 
de abril, ni siquiera ha cumplido su se
gundo trámite constiü;cÍonal. Deseamos 
también señalar la parte del informe con 
la cual estamos de acuerdo. En resumen, 
la mayoría de la Comisión planteó tres 
caminos para resolver el problema. 

En primer término, tramitar el pro
yecto en el estado en que se encuentra en 
el Senado, sin su artículo 19. En segundo 
lugar, tramitar la iniciativa en esta Cor
poración e incorporar el artículo 19 por 
la vía de la indicación del Ejecutivo, en 
su segundo trámite constitucional. Y en 
tercer término -criterio que parece ser 
el que ha primado en esta Sala, después 
de haber oído las diversas intervencio
nes-, devolver el proyecto a la Cámara 
para que ésta se pronuncie sobre. él -no 
sólo respecto de su artículo 19-, repi
tiendo su primer trámite constitucional 
ya terminado, a fin de no privar a esa 
rama del Congreso, según se dice en el 
informe, de pronunciarse sobre la ma
teria. 

Por nuestra parte, nos quedamos con la 
segunda proposición; es decir, considera
mos que el proyecto debe continuar su 
tramitación normal en el Senado, en el 
estado en que actualmente se .encuentra, 
en segundo trámite constitucional. Al res
pecto, la mayoría de la Comisión ebtima 
que ello significaría dejar a la iniciativa 
sin su idea matriz y que no podrían for
mularse indicaciones que tuvieran rela
ción con la idea central, la cual, según el 
informe de la mayoría, no existe. N oso
tros estimamos que no es asÍ. El Tribunal 
Constitucional no se pronunció sobre la 
idea matriz del proyecto ni lo hizo res
pecto del artículo 19 del mensaje, sino que 
se pronunció sobre la inconstitucionalidad 
del artículo 19 agregado en la Cámara de 
Diputados, por estimar que ésta se exce-

dió en sus atribuciones y cometió una in
fracción contra la Carta Fundamental al 
proceder de ese modo sin contar con ini
ciativa constitucional. 

Sostenemos lo manifestado esta tarde 
por el Honorable señor Chadwick en el 
sentido de que no hay una sola idea ma
triz en el proyecto, sino que hay varias. 
Sobre todo, deseamos manifestar que la 
idea matriz no ha sido objetada y s€ man
tiene aún en la iniciativa, la de otorgar el 
anticipo de reajuste propuesto por el Go
bierno. En efecto, si analizamos el resto 
del articulado del mensaje, parte del des
pachado por la Cámara de Diputados y 
diversos otros preceptos incluidos en el 
texto del informe de las Comisiones de 
Gobierno y Hacienda, unidas, vemos que 
subsiste la idea de proporcionar un anti
cipo de reajuste. Por ejemplo, el artículo 
29 del informe de las Comisiones dice: 
"El anticipo de reajuste se concederá a 
los empleados de la Empresa Portuaria 
de Chile" .. , El artículo 39 establece que 
"Los trabajadores marítimos eventuales 
y discontinuos, que no tienen empleador 
fijo y permanente, gozarán del derecho a 
percibir anticipo de reajustes" ... ; y más 
adelante agrega que "los trabaj adores de 
empresas que no sean fiscales... perci
birán el porcentaje de anticipo de reajus
te a que se refiere la presente ley". Asi
mismo, el artículo 49 dispone que las per
sonas que trabajen dentro del sector re
formado por la ley N9 16.640 tendrán de
recho a percibir el anticipo de reajuste. 
En seguida, el artículo. 59 señala que, de 
acuerdo con el sistema establecido en los 
artículos 19, 29, 39 Y 49, se concederá 
mensualmente a todos los trabajadores 
del sector público a que' se refiere el ar
tículo 19 un anticipo de reajuste. El ar
tículo 69 manifiesta que todas las pensio
nes, cualquiera que· sea su régimen de 
reajuste o de reliquidación, tendrán dere
cho al anticipo de reajuste. Luego viene 
la otra idea matriz, que es el pago de la 
asignación de escolaridad. El artículo 89 

otorga una facultad a las instituciones, 
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empresas y demás organismos descentra
lizados para que mensualmente concedan 
a sus trabajadores, con cargo a sus pro
pios recursos, un anticipo de reajuste. Y 
así, prácticamente, todo el proyecto habla 
del anticipo de reajuste. Lo que el Tribu
nal Constitucional anuló fue el artículo 
19 introducido por la Cámara de Diputa
dos en sustitución del que figuraba en el 
mensaje. Pero el Ejecutivo tiene plenos 
derechos y atribuciones constitucionales 
en este trámite para reponer ese artículo 
19 del mensaje u otro que tenga por fi
nalidad entregar el anticipo de reajuste, 
sea por la via de la formación de un fon
do o por otro conducto, pero, en todo ca
so, con la idea matriz de pagar el antici
po de reaj uste a contar de la fecha que 
se planteó en el proyecto de ley o la que el 
Ejecutivo proponga mediante otras indi
caciones. 

En consecuencia, somos partidarios de 
que la iniciativa continúe su trámite cons
titucional en el Senado y de que el Ejecu
tivo, en el segundo informe, presente las 
indicaciones correspondientes para repo
ner la idea contenida en el artículo 1 Q del 
mensaje u otra que, en todo caso, permi
ta la tramitación del proyecto sin ningu
na otra dificultad constitucional. 

Se ha argumentado, además, que en el 
caso de continuar la tramitación del pro
yecto en esta Corporación se restaría a la 
Cámara su derecho a pronunciarse sobre 
la materia. Al respecto, debe considerarse 
que todavía quedan otros trámites consti
tucionales. Habrá un tercer trámite, un 
eventual cuarto o un quinto. Y aún existe 
la posibilidad de que el Parlamento, tanto 
la Cámara como el Senado, se pronuncien 
en dos instancias más respecto de lo que 
el Ejecutivo plantee corregir mediante el 
veto. 

Por lo tanto, estimamos que ganamos 
tiempo, que favorecemos a los trabajado
res y agilizamos el trámite del proyecto 
-que no tiene ninguna razón para seguir 
paralizado en el Congreso-, que apura
mos el pago del anticipo del reajuste si el 

Senado acuerda continuar el segundo trá
mite constitucional y no devolver el pro
yecto a la Cámara de Diputados. Proceder 
en forma contraria constituiría simple~ 

mente un trámite dilatorio, innecesario y, 
como lo dijo el Honorable señor Chad
wick, inconstitucional, pues el informe de 
las Comisiones de Gobierno y Hacienda, 
unidas, se basa en un supuesto que no co
rresponde al fallo del Tribunal Constitu
cional. 

Tal es nuestra opinión: que el proyecto 
debe continuar su segundo trámite en el 
Senado. 

El señor BALLESTEROS.-Las diver
Bas disposiciones del proyecto menciona
das por el Honorable señor Valente cons
tituyen el mejor argumento que podemos 
invocar a favor de nuestra tesis, pues to
das ellas, sin excepción alguna, se refie
ren al artículo 1 Q, el cual establece que 
se concederá un anticipo de reajuste. Al 
respecto, pregúnto al Honorable señor Va
lente qué anticipo se otorgará en el caso 
de promulgarse la disposición. 

El señor VALENTE.-Todavía quedan 
muchos trámites, señor Senador. 

El señor BALLE'STEROS.-En conse
cuencia, y remitiéndonos a la argumenta~ 
ción del Honorable señor Valente, esta
mos en presencia de un precepto que per
dió su idea matriz., aunque como lo mani
festó el señor Senador, pudiera ser re
puesta en los trámites siguientes. Por lo 
tanto, y ateniéndonos a argumentos dados 
por el propio Honorable señor Valente, 
ahora estamos sin una idea matriz. 

El señor AYL WIN (Presidente aceÍ-
dental) .-Ofre?;co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el informe. 
- (Dur'ante la votación). 
El señor JULIET.--En el caso de re

chazarse el informe, ¿ qué actitud se adop
taría? 

El señor AYLWIN (Presidente acci
dental) .-En tal caso se votará la indica-
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ción del Honorable señor Valente, es de
cir el voto de minoría. 

El señor JULIET.-O sea, para que el 
Senado tramite el proyecto. 

Valía la pena aclarar este punto para 
evitar desinteligencias posteriores. 

El señor CONTRERAS.- Señor Presi
dente, después de escuchar las diversas 
opiniones de los señores Senadores espe
cialistas en la materia, yo no podría dar 
un juicio jurídico sobre el problema. Sin 
embargo, y tras escuchar opiniones de or
den práctico y las afirmaciones de que to
dos estamos interesados en que la inicia
tiva se despache a la brevedad posible, 
llegamos a la conclusión de que tales de
claraciones no se compadecen con las ac
titudes asumidas en este recinto. 

Como es de conocimiento de todos los 
señores Senadores, la tramitación del pro
yecto se inició en la Cámara en los últi
mos días del mes de febrero, oportunidad 
en que dicha rama del Congreso acordó 
la simple urgencia por lo cual transcurrie
ron treinta días antes de que fuera tra
mitado a esta Corporación. El 27 de mar
zo llegó la iniciativa al Senado, donde 
también se calificó de "simple" la urgen
cia hecha presente por el Ej ecutivo. En 
los próximos días se cumplirá un mes des
de esa fecha. 

Si enviáramos nuevamente el proyecto 
a la Cámara, ¿ en qué trámite lo volvería 
a ver? ¡, Lo va a ingresar en tercero o en 
primer trámite? Si lo trata como si fuera 
primer trámite, a mi juicio, la Cámara 
se dará el plazo máximo, que es el de la 
simple urgencia. No lo sé, pues no se ha 
hablado de la posibilidad de que el Ejecu
tivo haga presente nuevamente la urgen
cia para el proyecto. Desde el momento en 
que éste es devuelto por el Senado a la Cá
mara de Diputados, se produce una confu
sión en cuanto a la calificación del trámi
te. Ello significa que no sabemos a ciencia 
cierta cuánto tiempo demorará la trami
tación de esta iniciativa. 

¿ Qué afirmaciones se hicieron durante 

la campaña parlamentaria? Absolutamen
te todos dij imos que era indispensable 
otorgar un aumento de remuneraciones a 
los trabajadores para compensarlos por el 
alza del costo de la vida. Pero ocurre que 
culminó el acto eleccionario en los prime
ros días de marzo, y ahora no existe la 
misma preocupación, pues los nuevos par
lamentarios ya fueron elegidos. 

Con profunda extrañeza observo la de
terminación que adoptará el Senado de 
enviar el proyecto nuevamente a la Cá
mara de Diputados. No sé por cuánto 
tiempo. Ignoro hasta cuándo durará la an
gustia y la esperanza de los trabajadores 
por obtener una compensación del dete
rioro sufrido por sus sueldos y salarios. 
Me parece que ello debe llamarnos a la me
ditación. ¿ En cuánto tiempo más será 
despachado este proyecto? ¿ Cuánto más 
durará su tramitación en la Cámara de 
Diputados, y cuándo volverá al Senádo? 

Sabemos que aparte el tercer trámite 
-por no decir segundo-, vendrán, tal 
vez, un cuarto o quinto trámites. Paste
riormente, con seguridad habrá un veto, 
lo cual nos indica que probablemente la 
iniciativa será despachada a mediados del 
año en curso. 

Por estas razones, y considerando la 
urgencia de que la iniciativa sea tramita
da a la brevedad posible, votamos en con
tra del informe, a fin de que el Senado la 
despache en segundo trámite y de que no 
vuelva a la Cámara de Diputados. 

El señor HAMILTON.- Votaré favo
rablemente el informe, pero quiero hacer
me cargo de algunas afirmaciones de los 
Senadores del Partido Comunista. 

En primer lugar, deseo destacar que el 
problema de la inflación no es de respon
sabilidad de los trabajadores, ni del Con
greso Nacional, ni de la Oposición, sino 
que atañe exclusivamente al Gobierno, 
por el fracaso de su política económica 
que, en este aspecto, ha quebrado su pro
pio "record", estableciendo una marca 
mundial. Y todo parece indicar que, lejos 
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de rectificar esta conducta, se está ahon
dando en ella y que este lamentable índice 
puede superarse nuevamente. 

En segundo lugar, el Ejecutivo, siguien
do la política de remuneraciones de la Ad
ministración anterior, estableció la rea
justabilidad del ciento por ciento de suel
dos y salarios para compensar el deterio
ro sufrido por los trabajadores como con
secuencia de la inflación, lo que no se ha 
cumplido. Al respecto, quiero recordar que 
en octubre pasado, cuando se dio a los 
asalariados un reajuste equivalente al al
za que había experimentado el costo de 
la vida, se manifestó que primero se ha
bían decretado los aumentos de precios, 
para establecer lo que llamaban "estabi
lización a otro niv;el", y que después. si
guiéndose la política correcta y auténti
ca, se reajustaban los salarios y se termi
naba la inflación. Tanto no ha sido así, 
que se han visto en la necesidad de otor
gar un nuevo anticipo con cargo al futu
ro reaj uste. 

Sobre el particular, quiero hacer una 
pequeña historia. 

Sucede que el Gobierno no ha sido tan 
generoso, ni tan oportuno, ni tan eficien
te para reconocer estos hechos. Pámcl'o 
vino la presión social, ante la cual aquél 
y los Ministros respectivos respondieron 
con la proposición de un bono compensa
torio de 800 escudos, lo que las bases de
mocratacristianas de la CUT y los traba
jadores, en general, rechazaron. Con po~
terioridad, el Ejecutivo envió al Congre
so, como producto de esa presión, un pro
yecto de reajustes insuficiente e indeü,r
minado, porque no bastaba promulgado 
para que los asalariados, como había ocu
rrido siempre con las leyes de reaj ustes, 
recibieran el aumento consiguiente, sino 
que ello dependía de un fondo que se acu
mulara para que después viniera la dis
tribución, con lo que, de haberse aproba
do la idea dicha distribución no habría 
podido llevarse a cabo antes de junio, ju
lio o agosto del presente año. Era, ade
más, una iniciativa absolutamente discri-

minatoría, pues sólo se concedía un au
mento de remuneraciones equivalente al 
ciento por ciento del alza del costo de la 
vida a lós trabajadores que ganaban me
nos de tres sU21dos vitales. De manera 
que en esta materia el Gobierno no puede 
hacer cargo alguno al Parlamento. 

En seguida, no ha sido el Congreso el 
que ha reclamado ante el Tribunal Cons
titucional y ha creado este problema ju
rídico nuevo, distinto, frente al cual no 
existe precedente alguno, y que ha obli
gado a esta demora para esclarecerlo des
de el punto de vista legal, no sólo con re
lación a esta iniciativa, sino que respecto 
de cualquier otra situación similar que 
pueda presentarse en lo futuro, estable
ciéndose una base respecto de cómo debe 
aplicarse la norma constitucional y ha
cerse efectivo el fallo del Trbiunal. 

Aunque no compartimos dicho faHo y 
estimamos que él es político, lo estamos 
aplicando y respetando porque ha sido 
dictado por el Tribunal en uso de su com
petencia. 

Pienso que la Comisión, en esta mate
ria, ha propuesto al Senado un informe 
que, aunque reconoce con mucha honesti
dad las deficiencias que pueda tener, las 
alternativas que puedan darse y las dudas 
que hayan tenido sus miembros, es el ca
mino jurídicamente más serio y seguro 
para resolver la situación. 

En consecuencia, voto a favor del infor
me. 

El "eñor GAIWIA.- Señores Senado
res, hemos oído cómo se trata de imputar 
al Parlamento la responsabilidad de esta 
demora. Yo diría que el Gobierno ha he
cho todo lo posible, que se han buscado 
los mecanismos más ingeniosos para que 
no haya reajuste. 

El Ejecutivo sabe positivamente que no 
se le dará facultad de especie alguna. 
No obstante, envía un proyecto mediante 
el cual propone que se le dé la atribución 
de fijar el monto del reajuste. A sabien
das de que no se lo aceptarán y de que de
be proponerse otra fórmula de reajuste. 
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Así y todo, recurre al Tribunal Consti
tuciollc'.l, cuando nada costaba haber bus
cado un arreglo que permitiera satisfacer 
la urgencia de los trabaj adores. Si los asa
lariados necesitaban tanto este reajuste, 
si los empleados clamaban por él, ¿ qué 
costaba haber llegado a un acuerdo con 
la Comisión de Hacienda de la Cámara de 
Diputados y haber buscado una fórmula 
que permitiera concederles una compen
sación justa, fija, determinada y no dis
criminatoria, como se ha hecho en más o 
menos 30 ó 40 leyes de reajustes dictadas 
en el país? 

Pero se trataba de confundir al máxi
mo. Tanto se confundió, que incluso se pi
dió al Tribunal Constitucional, como si 
fuera una especie de juicio, que el expe
diente y todos los antecedentes volvieran 
a tramitarse. ¿ Y quién lo solicitó? El Eje_ 
cutivo. j Y que ahora digan que la culpa 
de todo este enredo, de este inmenso con
fusionismo, la puede tener el Congre
so ... ! 

Así ganan tiempo, porque no quieren 
conceder un reajuste. Si un Ministro de 
Hacienda quisiera darlo -los Honorables 
colegas que me están oyendo tienen con
ciencia de ello-, no se demoraría ni un 
par de horas en reunirse con las mayorías 
parlamentarias, a fin de otorgar el rea
juste inmediatamente. Estoy cierto de que 
el Congreso Nacional despacharía el p~'O

yecto en dos o tres días. 
Pero no quieren que haya reaj uste, por

que desean disponer de armas de comba
te. ¡ Ese es el fondo del asunto! Todos los 
problemas existentes no son para solucio
narlos, son para que existan motivos de 
guerra, de lucha y de odio entre los chile
nos; son para que puedan mantenerse 
áquellos a quienes un sacerdote llamó 
"cloacas de odio", que están haciendo a 
toda costa cuanto está de su parte para 
crear un clima revolucionario en Chile. 
Quieren tapar el desastre económico de la 
magnitud del que tiene el país. Desean 
ocultar que la economía se desarma, se 

desmorona y se derrumba por todos los 
poros; que los obreros están en huelga 
porque no se les paga lo necesario; que 
los empleados están descontentos con los 
atropellos; que continúan las tomas indis
criminadas por todas partes, y que los ca
minos están obstruidos. Hay una manera 
de disimular todo eso: mediante un rea
juste confuso que no se otorga, provocan
do a sabiendas, con mala intención y ma
la fe, un conflicto con el Parlamento. 

Voto que sí, con la esperanza de que el 
Gobierno corrija estas actitudes y no siga 
buscando pretextos para demorar el pro
yecto de reaj ustes. 

El señor CHADWICK.- Voto en con
tra del informe, señor Presidente, porque 
no son atinentes las razones jurídicas que 
acaba de darnos el Honorable señor Gar
cía y porque es absolutamente cierto que 
lo propuesto por la Comisión constituye 
un trámite en la formación de la ley que 
no está consignado en la Constitución y 
que el Senado no tiene facultad ni auto
ridad para crear por sí mismo. 

El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 
no obstante las afirmaciones de algunos 
colegas respecto de la demora sufrida por 
este proyecto con motivo de los trámites 
fuera de Reglamento que se han produci
do por el fallo del Tribunal Constitucio
nal, quiero poner de relieve que el atraso 
tan lamentado por los Senadores de Iz
quierda ha dado oportunidad al Gobierno 
para precisar su pensamiento y afinar 
sus ideas. 

Deseo recordar que esta iniciativa na
ció con el propósito de entregar una bo
nificación; después, como un reajuste li
mitado a tres sueldos vitales, y ahora, el 
Gobierno pensaría en aumentarlo a cinco 
sueldos vitales, cambiando la fecha desde 
la cual comience a regir. Es probable que, 
en el curso de la discusión, el Ejecutivo 
tenga ocasión de comprender la necesidad 
tan apremiante que tienen los asalariados 
del país y llegue, finalmente, a aceptar 
nuestra tesis de que se conceda el reajus-
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te a todas las personas que perciben has
ta veinte sueldos vitales por concepto de 
sueldos y salarios. 

Dejo constancia ~e que lamentamos mu
cho que el tiempo transcurrido haya dila
tado el d.:!spacho de la iniciativa, pero no
sotros pensábamos tramitarla en diez días 
si el Gobierno hubiese aceptado puntos de 
vista más razonables. Por lo menos. el 
lapso transcurrido ha tenido la virtud de 
permitir que el pensamiento del Gobierno 
madure y se acerque un poco más a la 
realidad del país. 

Por las razones expuestas, estimando 
que no fue absolutamente perdida la de
mora sufrida, voto a favor de enviar el 
proyecto a la Cámara. 

-Se aprueba el informe (13 votos con
tra 8 y dos par'eos). 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Indicación de la Honorable Senadora se
ñora Campusano para publicar in extenso 
el homenaje rendido por el Senador señor 
Teitelboim al pintor señor Pablo Picasso, 
recientemente fallecido, en la sesión del 
día 11 de abril pasado. 

-Se aprueba. 

El señor RODRIGUEZ.- Deseo plan
tear una cuestion previa, señor Presiden
te, antes de continuar la sesión. 

El señor PALMA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se le concederá la pala
bra al Honorable ~eñor Rodríguez. 

Acordado. 
El señor RODRIGUEZ.- Quiero pe

dir al señor Presidente y a la Sala no in
terrumpir la s~sión después del Tiempo 
de Votaciones, a fin de pronunciar inme
diatamente el homenaje que rendiré al 
Partido Socialista Con motivo de sus 40 
años de existencia. 

Además, quiero pedir que se solicite el 
acuerdo de la Sala -creo que en ello no 
habrá problema alguno-, para insertar 
en la parte pertinente de mi intervención 
unos breves documentos y antecedentes 
biográficos de personajes que han actua
do en la historia de mi colectividad. 

El señor PALMA (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

Se va a constituir la Sala en sesión se
creta. 

-Se constituyó la Sala en sesión seCre
ta a las 17.24 y aprobó las peticiones de 
desafuero formuladas en contra del In
tendente de Santiago don Jaime Faivovich 
Waissbluth por doña María Díaz Vargas 
y por don Hernán Vargas Muñoz. 

-Se r'eanudó la sesión pública a las 
19.30. 

ACUSACION CONSTITUCIONAL EN CONTRA 

DEL INTENDENTE DE SANTIAGO SEÑOR JAI

ME FAIVOVICH. FIJACION DE FECHA PARA 

COMENZAR A CONOCERLA. 

El señor PALMA (Presidente).-Con
tinúa la sesión pública. 

Corresponde, en seguida, fijar el día 
en que se comenzará a conocer la acusa
ción constitucional entablada por la Cá
mara de Diputados en contra del Inten
dente de Santiago, señor Jaime Faivovich. 

Si le parece a la Sala, se comenzará a 
conocer la acusación el martes de la próxi
ma semana. 

El señor LORCA.-¿ Por qué no ahora? 
El señor TEITELBOIM.- j Votémosla 

ahora! j Esto se vota por docenas! 
El señor PALMA (Presidente).- Si le 

parece a la Sala, se aprobará la proposi
ción de la Mesa. 

El señor TEITELBOIM.-j No! 
El señor PALMA (Presidente).- En 

votación. 

• 
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El señor GUMUCIO.-¿ y en qué que
da la indicación deTHonorable señor Lor
ca? 

El señor PALMA (Presidente).- Ho
norable señor Teitelboim, ¿ Su Señoría re
tira la oposición? 

El señor TEITELBOIM.-¿ Por qué son 
tan "caballeros" y dejan este asunto para 
la próxima sesión? ¿ Por qué no lo defi
nen de inmediato? 

El señor PALMA (Presidente).- Por
que existe un plazo para conocer de Estos 
asuntos señor Senador: entre el cuarto y 
el sexto día hábil desde que se da cuenta 
a la Sala. 

El señor LUENGO.- Pero hay una 
proposición del Honorable señor Lorca 
para votar hoy. 

El señor PALMA (Presidente).- Se
ñores Senadores, la Mesa propuso comen
zar a tratar esta acusación el martes pró
ximo. 

En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor RODRIGUEZ.-Me abstengo, 

pues creo que todo esto es una mascara
da. Ya la suerte del señor Faivovich está 
echada. La determinó la mayoría oposito
ra de este Congreso. Por eso, me inclino 
por la proposición tan "edificante" que 
hacía el Honorable señor Lorca. 

El señor LORCA.-j Verdad que Su Se
ñoría siempre ha votado en conciencia .. ! 
Lo conozco en veinte años de parlamenta
rio y sé cómo ha votado. 

El señor RODRIGUEZ.-Creo que po
ner en la guillotina hoy día mismo al se
ñor Faivovich sería lo más práctico. 

El señor V ALENTE.- Me abstengo, 
pues los Senadores de estas bancas no 
participaremos de la mascarada que rea
liza el Senado. 

El señor HAMILTON.-j Comillas! 
El señor MORENO.- j Comillas! j Qué 

falta de imaginación! 
El señor TEITELBOIM.-j En vista de 

lo que ha dicho el Honorable señor Hamil
ton, también me abstengo .. ! 

El señor LORCA.-Las palabras del 

Honorable señor Rodríguez me han des
concertado. ¿ Por qué creo que sería me
j or votar este asunto ahora? Porque ya 
tengo criterio formado al respecto. No sé 
si el Honorable colega necesita más tiem
po para poder votar en favor del señor 
Faivovich. Yo no lo necesito, porque he 
leído, me he informado por la prensa y 
asistí a las sesiones de la Cámara. Por es
tas razones quería addantarme. No se 
trata de una mascar¿¡,da. 

En todo caso, me someto al criterio de 
la Mesa y apruebo la indicación que ella 
ha formulado. 

El señor GARCIA.- Estoy absoluta
mente cierto de que los Honorables cole
gas de las bancas de enfrente no se han 
impuesto del expediente del señor Faivo
vich. Si lo hubieran leído, no habrían di
cho lo que han manifestado en esta opor
tunidad. 

Deseo recordar brevemente los antece
dentes, para que quede constancia de ellos 
en la versión y no los olviden mis Hono
rables colegas. 

Cierta persona era dueña de una pro
piedad que arrendaba a otra en mil cua
trocientos escudos mensuales. El arrenda
tario dejó de pagar las rentas durante dos 
años, a pesar de que subarrendaba piezas 
de la propiedad en quince millones de pe
sos, y requirió a la justicia. Se puso tér
mino al contrato de arrendamiento, a este 
abuso. Fue el receptor a cumplir la dili
gencia del lanzamiento cinco o seis meses 
después de haber sido decretado por el tri
bunal y de haber terminado el juicio. Lle
gó el receptor a la casa, hizo la diligencia 
y echó a la persona de allí, pero pocos 
minutos después llegó un furgón de Ca
rabineros mandado por el Intendente de
teniendo al receptor y a las personas que 
lo ayudaron. En seguida, Carabineros per_ 
mitió que reingresaran a la propiedad los 
ocupantes. ¿ Qué hicieron con el receptor 
y con las personas que lo ayudaron a sa
car los muebles? Los llevaron a la Asis
tencia Pública para hacerles la alcohole-
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mia. Es decir, se comete un vejamen en 
contra de la justicia sin haber razón al
guna. 

Se trata de un hombre que no se con
tenta sólo con violar las leyes, sino que le 
gusta refocilarse, revolcarse en esta vio
lación. Tal vez lo único que podría salvar 
a este Intendente de su responsabilidad es 
declarar que está enfermo y que debe ser 
recluido en una casa de orates, en la mis
ma forma como se hace en Rusia. La per
sona que comete estos actos no puede ser 
normal. 

El receptor y las personas que lo ayu
daban siguen detenidos. Los ocupantes re
ingresaron a la propiedad violando dispo
siciones del juez y desacatando sus órde
nes. 

Esta es la persona a la que Sus Seño
rías defienden. Esta es la forma como en
tienden el cumplimiento de las leyes. Este 
es el Gobierno legalista. Por mi parte, 
prefiero definitivamente a la gente del 
MIR, cuando dice que la leyes una ins
titución burguesa que ellos no respetan, 
antes que a estas personas que se disfra
zan de legalistas, pero que no lo son. Esto 
es lo que tiene indignado al país. 

Voto por la indicación del señor Presi
dente. 

-Se aprueba la indicación para comen
zar a conocer la acusación el martes 24 
del mes en Curso (14 votos por la afirma
tiva y 7 abstenciones). 

El señor PALMA (Presidente).- So
licito el acuerdo de la Sala para proceder 
de inmediato, sin suspender la sesión, a 
rendir el homenaje programado para es
ta oportunidad. 

N o hay acuerdo. 
Se suspende la sesión por veinte minu

tos. 

-Se suspendió a las 19.38. 
-Se reanudó a las 20. 

El señor PALMA (Presidente) .-Con
tinúa la sesión. 

HOMENAJE AL PARTIDO SOCIALISTA DE CHI

LE CON MOTIVO DEL CUADRAGESIMO ANI

VERSARIO DE SU FUNDACION. 

El señor PALMA (Presidente).- Pa
ra rendir homenaje al Partido Socialista 
de Chile con motivo del cuadragésimo ani
versario de su fundación, tiene la palabra 
el Honorable señor Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.- Señor Presi
dente: 

Este 19 de abril de 1973 el Partido So
cialista cumple cuarenta años de existen
cia política. A lo largo del territorio na
cional decenas de miles de militantes sien
ten en estos días la grata emoción de es
tar celebrando un aniversario memorable, 
una gran fecha, un día de recordación 
gloriosa para todos los que ayer u hoy se 
han incorporado al proceso revolucionario 
chileno. 

Tal cúmulo de variadas emociones in
vlade especialmente a quienes, como el 
que habla, pertenece a las primeras gene
raciones formadas y educadas en las fi
las revolucionarias del socialismo chileno, 
cuya semilla fecunda fue echada a germi
nar mediante la clarividencia de un pe
queño número de visionarios. 

Ante nuestra vista ha pasado una de 
las etapas más apasionantes y decisivas 
del desarrollo político y social en lo que 
lleva ya transcurrido el presente siglo. Co
mo tantos excelentes y buenos camaradas 
militantes diseminados en la prolongada 
geografía nacional, a ese proceso nos 
vinculamos sin desmayos, sin treguas ni 
descansos, fundiéndonos en cada uno de 
sus combates junto a las masas y ligados 
a las alternativas del ascendente proceso 
libertador del pueblo chileno. Han sido 
cuarenta años que, con sus altos y sus ba
jos, sus horas dulces o amargas, sus acier
tos o sus errores, sus victorias o sus de
rrotas, han abierto una profunda brecha 
en la realidad nacional, ganando, al em-
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pezar la década del setenta, el Gobierno 
para uno de los suyos, el compañero Sal
vador Allende, dando así satisfacción a 
postergados anhelos de las grandes mayo
rías y abriendo paso a la nueva sociedad 
socialista. 

Es una etapa histórica que, sencilla
mente, nos llena de orgullo. 

Rindo, en consecuencia, este homenaj e, 
en primer lugar, a nuestros queridos fun
dadores, a los hombres que tuvieron el 
pulso firme para desafiar a la Reacción 
opresiva de la época firmando el acta de 
fundación del Partido Socialista en la no
che del 19 de abril de 1933. También a 
quienes después tomaron esas banderas 
pl'omisorias en sus manos y las izaron en 
mil combates posteriores junto al pueblo, 
derrochando coraj e en cada acción y de
jando múltiples ejemplos de audacia, ab
negación y sacrificio. 

Nuestro homenaje para los de ayer y 
también para los de hoy. Para las más 
antiguas como para las recientes promo
ciones a las cuales las primeras les hi
cieron más fácil el camino, pero que no 
por ello dejarán de entregar lo mejor de 
lo suyo para proyectar con dignidad en el 
presente y en el futuro el maravilloso le
gado que entregaron los fundadores. 

Nuestro homenaje para los hombr~, 

mujeres y jóvenes que nunca han perdido 
su fe en el Partido Socialista como ins
trumento insustituible para alcanzar a 
plenitud los trascendentes objetivos de la 
revolución chilena. 

El marco histórico en que se mueve el 
Partido Socialista. 

La década del veinte representa un pe
ríodo de frustración nacional, particular
mente para las masas trabajadoras. Al po
pulismo del alessandrismo verbalista y al
tisonante le suceden años de anarquía polí
tica, golpes militares, de representaciones 
parlamentarias simuladas, de dictadura, 
de falta de desarrollo económico con sus 

secuelas de cesantía, paralizaciones y au
sencia real de los trabajadores en las su
cesivas variantes de poder político. Cul
mina el período con la gran crisis mun
dial de 1930 que repercute peligrosamente 
en los países pequeños y dependientes co
mo Chile, cuyas oligarquías y sus apara
tos de dominación económica y financiera 
sufren los impactos e inestabilidad que 
afectan a las metrópolis imperialistas. 

A la caída de Ibáñez, el 26 de julio de 
1931, se restablece una fórmula de go
bierno civil-constitucional que cae pronto 
en la inoperancia, que vive prisionero de 
la oligarquía y que mantiene .el antiguo 
Congreso Nacional carente de origen po
pular y democrático. Los hombres de pen
samiento de avanzada, carentes de un nú
cleo político aglutinante, no encuentran 
aún el canal adecuado para volcar sus in
quietudes y dotar al pueblo de la organi
zación indispensable que los agrupara en 
sus filas, los defendiera, los orientara en 
sus luchas, para dejar de ser pasto de la 
prédica demagógica insustancial o simple 
rebaño de las oligarquías dominantes. 

Sin embargo, el desenvolvimiento de las 
ideas socialistas capta el interés y desa
rrolla la iniciativa de algunos pioneros del 
pensamiento de avanzada de la época, 
dando vida así, durante los años 1931 y 
1932, a diversas agrupaciones que con
fluyen después, en 1933, a dar vida al 
Partido Socialista. Así, por ejemplo, na
cieron el Partido RadicaZ-Socialista, fun
dado por Ramón Briones Luco, Benjamín 
Manterola, Miguel Angel Rivera, Alejan
dro Cuadra y Eliseo Peña Villalón; la 
Nueva Acción Pública, organizada a fines 
de 1931 por Eugenio Matte Hurtado, Al
berto Patiño Mac-Iver, Carlos Alberto 
Martínez, Alfredo Weber, Jorge Schnei
der Labbé, Julio Ortiz de Zárate, Claudi
no Arteaga, Raúl Boza Bravo y Luis Me
sa Bell, quienes fundaron agrupaciones en 
Antofagasta, Los Andes, Valparaíso, San
tiago, Rancagua, Curicó, Concepción, An
gol, Osorno, y que desde fines de 1932 
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l?asta su fusión con el Partido Socialista, 
tuvo como Secretario General al abogado 
Enrique Mozó Merino; el Partido Socia
lista Marxista, constituido en 1931 por 
Eliodoro Domínguez, Jorge Neut Latour, 
Carlos Matus Torres, Eduardo Ugarte 
Herrera, Ramón Alzamora y Eduardo Ro
dríguez Mazer, celebró su primer congre
so en Santiago el 2 de mayo de 1932; el 
Partido Socialista Unificado, constituido 
por la fusión del Partido Socialista Revo
lucionario, creado por Albino Pezoa Es
trada y Rubén Morales, y el Partido So
cialista Internacional, fundado por San
tiago Wilson; la Acción Revolucionaria 
Socialista, estructurada a comienzos de 
1932 por Osear Schnake Vergara, Euge
nio González Rojas, Augusto Pinto, Julio 
E. Valiente, Gregorio Guerra y Mario 
Inostroza; y la 01'den Socialista, por Ar
turo Bianchi Gundián y Luciano Kulc
zewski Garda. 

La República Socialista de los doce días. 

La inestabilidad política continuaba y 
las pugnas entre civilistas y partidarios 
del regreso de la dictadura mantenían a 
la población inquieta e insatisfecha al no 
ver resueltos los problemas más vitales y 
candentes. Tampoco en ese momento exis
tía una fuerza política y social coherente 
y con la necesaria influencia para entrar 
en escena. Sólo la visión de algunos reco
gía en esos momentos la rebeldía y la in
quietud pública, destacando entre ellos 
muy principalmente Eugenio Matte Hur
tado, quien se dio a la tarea de dar vida 
a la Nueva Acción Pública, y de promo
ver incluso la constitución de un Comité 
Revolucionario que integraron hombres 
con voluntad decisiva, como lo fueron Os
car Schnake Vergara, Carlos Alberto 
Martínez, Alfredo Lagarrigue, Eugenio 
González Rojas, el doctor Osear Cifuentes 
Solar, Fernando Celis Zegarra, Luis Ba
rriga Errázuriz, Rolando Merino Reyes, 
Zacarías Soto y René Frías Ojeda. Dicho 
comité hizo un profundo análisis de la si-

tuación nacional elaborando un programa 
completo que precisó definidas metas y 
soluciones orgánicas a los problemas de la 
época. 

Ese Comité Revolucionario tomó con
tacto con elemento3 militares jóvenes, des_ 
tacando entre ellos el Comodoro del Aire 
Coronel Marmaduque Grove Vallejos. De 
esta alianza de pioneros del socialismo y 
de militares CO'l pensamientos de avanza
da surge el pronunciamiento del 4 de ju
nio de 1932 que instaura la primera e in
cipiente República Socialista en Chile. 

Al derrocar el inoperante Gobierno del 
señor Montero, se fundamenta esta deci
sión mediante e,l siguiente documento: 
"Acta de Deposición del señor Juan Este
ban Montero. 

Pido que este documento se inserte en 
la parte pertinente de mi intervención. 

El señor LUENGO (Presidente acci
dental) .-Oportunamente, se recabará el 
acuerdo solicitado por Su Señoría. 

-El documento que se acuerda inser
tar más adelante es el que sigue: 

Acta de deposiáón del señor Juan Esteban 
Montero. 

"Considerando que el movimiento his
tórico que vive la República exige un go
bierno que esté a la altura de sus. nece
sidas sociales, económicas y espirituales; 
que el actual gobierno que preside el ciu
dadano señor Juan Esteban Montero, es 
un gobierno oligárquico que no responde 
fielmente al sentir de las necesidades 
sociales del país; que la situación econó
mica que mantiene abatidas las necesi
dades nacionales, si bien es cierto que es 
'el reflejo del malestar económico mundial, 
no deja de ser menos efectivo también que 
se debe en su mayor parte a la falta de 
capacidad de los actuales dirigentes de 
los negocios públicos del país que, en la 
atención de sus necesidades ,más funda
mentales, viven desconectados con el ver
dadero sentir nacional; que los actuales 
momentos no son para divagaciones, sino 
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que de acción rápida y efectiva de acuer
do con las necesidades superiores de la 
República; que las leyes últimamente pro
mulgadas para resolver los problemas 
económicos adolecen del grave defecto de 
haber sido dictadas para benefici,ar direc
tamente a las clases oligárquicas, con la
mentable abandono de los intereses del 
pueblo; que se hace necesario la presen
cia en el Gobierno de hombres que com
prendan la naturaleza efectiva de los pro
blemas más 'fundamentales, especialmen
te de ,aquellos que dicen relación con el 
estudio, organización y fomento de las 
actividades productoras nacionales, como 
la única manera de ir al resurgimiento 
de la vida económica, considerando esto 
desde el punto de vista de todas I.as acti
vidades del país, que la actual Constitu
ción Política del Estado se generó en for
ma anormal, fue sancionada bajo la pre
sión de la fuerza y en su aplicación ha 
demostrado no haber respondido a los 
verdaderos intereses generales de la Re
pública; que el movimiento civilista de 
julio de 1931 no ha devuelto aún al país 
la constitucionalidad de todos los> poderes 
públicos, como lo muestra el hecho de la 
permanencia del actual Congreso N acio
nal, designado inconstitucionalmente en 
febrero de 1930; que en virtud de las repe
tidas declaraciones que conoce la opinión 
pública, el señor Juan Esteban Montero 
no está en condiciones de devolver la cons
titucionalidad al Poder Legislativo, ni me
nos de dar orientación a su gobierno para 
que responda de las nuevas orientaciones 
sociales que debe tener todo gobierno en 
forma tal que g,arantice a todos el mÍni
mo de bienestar económico y social, que 
debe tener para el desenvolvimiento inte
gral de la personalidad humana; que esta 
situación de injusticia social, económica 
y moral no puede mantenerse por más 
tiempo, por ser incompatible con el actual 
sentir del alma nacional; que la necesidad 
de velar por el mantenimiento de la salud 
pública atendiendo al desenvolvimiento 
integral de todas las actividades naciona-

les, exige un cambio inmediato del actual 
estado de cosas, para asegurar la estabili
dad, grandeza y felicidad de la República. 

"La Junta Ejecutiva del gobierno de 
Chile acuerda: 1 Q Deponer del cargo de 
Presidente de la República al ciudadano 
Juan Esteban Montero; 2Q Disolver el 
Congreso Nacional; 3Q Convocar a elec
ciones para una fecha que se determinará 
en su debida oportunidad, a fin de nom
brar una Asamblea de Constituyentes que 
comenzará a funcionar treinta días des
pués de elegida y dictará en el plazo de 
noventa días a contar desde su instala
ción en la ciudad de Santiago, la nueva 
Constitución Política del Estado. Esta 
Asamblea continuará como Congreso N a
cional por el período que exprese la nue
va Carta Fundamental; y 4Q Asumir el 
poder público del país hasta que se ins
tale el Ejecutivo conforme a la nueva 
Constitución Política del Estado." 

El señor RODRIGUEZ.- Efímera fue 
I.a duración de la República Socialista 
encabezada por Grove y Matte Hurtado. 
Cayó derribada el 16 de junio de 1932 por 
un nuevo alzamiento militar que puso a la 
cabeza a Carlos Dávila, promotor de la 
d€slealtad, y quien, a su vez, duró sólo 
cien días en el poder. 

Si bien fue fugaz la República de los 
doce días, ella dejó un gran caudal de me
didas y decisiones que representaron gran
des anticipos de lo que debiera ser un Go
bierno popular para salir del retraso y de 
la miseria. En dicha oportunidad, se adop
tan medidas anticapitalistas; se anuncia 
un vasto plan de reforma agraria; se toma 
una posición antimperialista clara disol
viéndose la Corporación del Salitre y se 
elaboran proyectos para nacionalizar esta 
riqueza básica; se ataca a la oligarquía 
financiera, planificando la creación de un 
Banco del Estado; se idea un mecanismo 
para gravar las grandes fortunas; se esbo
zan reformas educacionales de gran alien
to y se trazan medidas para absorber la 
cesantía y colocar en un rango de dignidad 
al trabajo creador. 
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Si breve fue ese régimen popular revo
lucionario, ancha y profunda influencia 
dejó en las masas trabajadoras que hasta 
ese momento comprobaban el gran vacío 
político que tenían ante sí por la ausencia 
del instrumento político partidario que re
querían con urgencia. 

La fundación del Partido Socialista. 

Después de diversos relevos transitorios 
en el Gobierno, triunfa en las elecciones 
presidenciales Arturo Alessandri Palma, 
logrando la segunda mayoría Marmadu
que Grove, a quien, relegado en Isla de 
Pascua, no se le permitió estar presente 
en la campaña. Sin embargo, obtiene pri
meras mayorías en Santiago y Valparaíso, 
y los grupos socialistas dispersos obtie
nen las primeras bancas de representa
ción popular en el Congreso. 

A poco andar, el nuevo Gobierno no 
oculta su esencia reaccionaria cuando desa
ta una represión general y ordena el ase
sinato frío del valiente periodista Luis 
Mesa Bell, en diciembre de 1932. Queda 
atrás el período populista de Alessandri 
para gobernar en brazos de los peores inte
reses oligárquicos, y que encuentra el ins
trumento ejecutor de sus intereses finan
cieros en el Ministro de Hacienda de la 
época, Gustavo Ross Santa María. 

Para enfrentar el gran descontento so
cial, el naciente Gobierno reaccionario se 
dispuso a obtener facultades extraordina
rias del Congreso. Fue la clarinada nece
saria, el toque de alerta, pa~a aquellos 
grupos socialistas dispersos que entendie
ron visionariamente la necesidad de unir
se en definitiva para crar un nuevo gran 
partido. 

En la noche del miércoles 19 de abril 
de 1933, a las 22, en calle Serrano N9 150, 
con la asistencia de doce delegados de la 
Orden Socialista; catorce del Partido So
cialista Marxista; veintiséis de la Acción 
Revolucionaria Socialista, y dieciocho de 
la Nueva Acción Pública, debidamente 
autorizados como representantes de esas 

entidades políticas, ratificaron la fusión 
de los distintos grupos socialistas en una 
sola agrupación con el nombre de "Par
tido Socialista", y firmaron, por la Orden 
Socialista, Luis de la Barra, Arturo Bian
chi, Edmundo Bruna, Carlos Cristi, Juan 
DÍaz, Manuel Fernández, Moisés Gajardo, 
Luciano Kulczewsky, Roberto Letelier, 
Guillermo Masenlli, Luis A. Salinas y Jus
to Venero; por d Partido Socialista Mar
xista, Carlos Bustamante, Hernán Gaete, 
Luis González, Carlos 1. Jaramillo, David 
Jiménez, Luis Latorre, Gerardo López, 
Luis Rojas Rojas, Eduardo Rodríguez, 
Eduardo Ugarte, David Uribe, Luis Val
dés, Jaime O. Vidal y Manuel Zúñiga; por 
la Acción Revolucionaria Socialista, Héc
tor Acosta, Ramón Arriagada, Mario An
tonilett, Daniel Acuña, Javier Bravo, 
Fernando Celis, Carlos Caro, Carlos Char
lín, René Fuentes, Juan Gómez, Eugenio 
González, Marmaduque Grove, Hugo Gro
ve, Gerardo Herrera, Mario Inostroza, Fe
derico Klein, Alfredo Lagarrigue, Víctor 
López, Benjamín Piña, Albino Pezoa, 
Augusto Pinto, Arturo Ruiz, Zacarías 
Soto, Osear Schnake, Pedro Uribe y An
tonio Mancilla, y por la Nueva Acción Pú
blica, Raúl Boza, Ricardo Echeverría, 
Carmel0 Espinoza, Osear Fuentes, Enri
que Gillet, Armando Herrera, Juan Ja
balquinto, Eugenio Mateluna, Eugenio 
Matte, Humberto Miranda, Enrique Mozó, 
Osear Parrau, Luis Pray, Osear Soto, 
Germán Schad, Luis Tejos, Filomoro Vás
quez y Roberto ZambeIli. En total, seten
ta delegados. 

Una vez firmada el acta de fusión y 
constituido el Partido Socialista, se pro
cedió a designar su Comité Directivo. Este 
quedó formado así: Secretario General 
Ejecutivo, Osear Schnake Vergara; líder, 
Marmaduke Grove Vallejos, y miembros, 
los distintos compañeros que ya he citado, 
pertenecientes a las diversas entidades 
que se unían. 

Los setenta delegados que se reunieron 
esa noche del 19 de abril fueron los que 
hoy podríamos llamar "los setenta de la 
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fama", dada la proyección histórica del 
valioso y decisivo instrumento político que 
creaban en esa noche clandestina ydesa
fiante del terror reaccionario. Para ellos, 
en forma muy especial, vaya la gratitud 
emocionada de todos los socialistas chi
lenos. 

Un gran partido del pueblo. 

Tal como lo recuerda brillantemente 
nuestro querido y sobresaliente historia
dor socialista Julio César Jobet, "El 19 
de abril de 1933 se fundó, pues, el Par
tido Socialista. Se estructuró en los mo
mentos en que el movimiento obrero chi
leno sufría una crisis profunda de direc
ción. Su inspiración marxista le permitió 
analizar correctamente las características 
de la sociedad capitalista mundial y ubi-

, carse concretamente en la realidad del 
continente americano, donde la explota
ción imperialista, en estrecha alianza con 
las oligarquías nacionales, asumía carac
teres pavorosos; recoger y valorizar con 
justeza los antecedentes populares y de
mocráticos de la trayectoria histórica na
cional, y, a la vez, interpretar con exacti
tud la situación económica, social y políti
ca de Chile. 

"Al capitalismo burgués se le abrían 
amplias grietas, caducando como régimen 
después del tremendo colapso económico 
de 1930. Al mismo tiempo, ascendía, cruel 
y soberbio, el fascismo como una expre
sión totalitaria del capitalismo, intentando 
resolver sus contradicciones por medio de 
un reagrupamiento de las clases burgue
sas y medias y de un fortalecimiento del 
Estado al servicio del gran capital. 

"A pesar de la represión del Gobierno 
alessandrista, que llegó a formar cuerpos 
civiles armados como fuerza de choque 
para combatir el movimiento popular, y 
de los ataques del nazismo, la doctrina y 
las fuerzas socialistas ascendieron desde 
1933, orgaRizadas en un partido fuerte, 
que creció día a día, y cuya influencia 
aumentó en el seno de la clase trabajadora, 

hasta tomar su dirección y encabezar sus 
luchas, resistiendo con éxito la represión 
gubernativa, los asaltos de las tropas de 
choque criollas del nazismo y las sistemá
ticas calumnias de otros sectores políticos. 
El Partido Socialista libró, pues, una lu
cha denodada en contra de la reacción na
cional y del imperialismo; se enfrentó con 
decisión al nazismo criollo; denunció la 
demagogia y el eng.año de los partidos 
históricos, y realizó una vasta actividad 
de esclarecimiento doctrinario, político y 
sindical, verificando una trascendental 
acción democrátic:a, popular y latinoame
ricanista. 

"Posición revoluoiofi'twria,. 

"El Partido Socialista nació como un 
movimiento revolucionario y democrático 
de gran aliento formado por trabaj ado
res manuales e intelectuales, obreros, 
campesinos, empleados, profesionales y 
técnicos, pequeños agricultores y peque
ños industriales. Surgió libre del secta-' 
rismo, enemigo de todo dogmatismo infe
cundo, con goce de plena autonomía na
cional, inspirado en una perspectiva ame
ricanista. El Partido Socialista recogió 
las conquistas democráticas del país logra
das a lo largo de un siglo de evolución, 
mediante la actividad incansable de las 
fuerzas de avanzada social, y ha preten
dido dotarlas de un contenido más amplio, 
dándoles plenitud y validez para todos. 

"El partido es revolucionario en cuan
to pretende derrocar a las clases domi
nantes para establecer el gobierno de las 
clases explotadas, con el propósito de 
transformar }a estructura económico
social del país, porque no es posible ex
pandir la economía nacional y desarro
llar en un proceso rápido las fuerzas pro
ductivas, sin cambiar radicalmente sus 
bases estructurales. Es democrático en 
cuanto pretende incorporar a las clases 
trabajadoras al Estádo y a la Economía, 
destruyendo los privilegios y logrando 
una verdadera soberanía popular. Recha-
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za el reformismo, porque la práctica de 
una política de pequeñas reformas es inú
til para combatir las hondas contra
dicciones, las injusticias, los privilegios, 
el atraso y la expoliación del régimen ca
pitalista, en un país subdesarrollado, se
mifeudal y semicolonial. Al mismo tiem
po, niega toda misión y ejecutoria a la 
burguesía por haberse mancomunado con 
la clase terrateniente y asociado estre
chamente con el capital imperialista." 

Como lo recuerda el mismo historia
dor socialista, el Partido Socialista acepta 
como método de interpretación de la rea
lidad al marxismo enriquecido por todos 
los aportes del constante devenir. Desde 
un comienzo hace suyos los juicios leni
ni stas : "Sin un partido férreo, templado 
en la lucha, sin un partido 'que goce de 
la confianza de todo lo que haya de hon
rado en la clase trabajadora, llevar a ca
bo de una manera eficaz la lucha es im
posible. .. Sin teoría revolucionaria no 
puede haber movimiento revoTucionario. 
Esta idea nunca será suficientemente pro
pagada en un época en qUG la prédica del 
oportunismo puesta de moda se acopla con 
el entusiasmo por las formas mez::{uinas 
de la actividad práctica. El papel de lu
chador de vanguardia sólo puede desem
peñarlo un partido dotado de una teoría 
de avanzada." 

Estas frases y pensamientos leninistas 
los recoge el partido desde su nacimiento. 

Por su parte, el profesor Luis Zúñiga, 
uno de los brillantes conductores inicia
les del partido, definió en su tiempo las 
principales características de esta gran 
herramienta liberadora del pueblo de Chi
le. Decía: "El Partido Socialista chileno 
nace de una necesidad colectiva como el 
partido del pueblo, en la misma forma en 
que el.4 de junio había sido el grito de 
liberación del pueblo. Y como fuerza nue
va, limpia de ataduras con el pasado, mira 
hacia el porvenir con un criterio cláro y 
objetivo de nuestra realidad. Se coloca en 
un plano nacional y continental, reclaman
do una política justa, que encare nuestros 

problemas de acuerdo con nuestras mo
dalidades, con nuestra idiosincrasia y con 
las condiciones revolucionarias de nues
tro clima social. Leal a la dialéctica mar
xista, se constituye como partido de clase, 
resuelto a empujar la lucha hasta la con
quista del poder por los trabajadores ma
mIales e intelectuales y la implantaCIón del 
régimen socialista. Dentro del derrotero 
establecido, el Partido Socialista lucha 
contra los soportes financieros del régi
men: el latifundio y el imperialismo. La 
victoria sobre estos factores semicolonia
les de nuestra economía será el primer 
paso firme hacia una legítima democracia 
y un avance en la marcha ascendente ha
cia la sociedad socialista. Los socialistas 
chilenos propugnan la creación de una 
Internacional Latinoamericana," -decía
mos en aquella época- "organizada sobre 
la base de fuerzas afines y en una misma 
predisposición de lucha. Nuestra acción, 
orientada hacia la conquista de una eco
nomía continental antimperi:alista y ha
cia la transformación de nuestro sistema 
agrario del latifundio, deberá ser la pre
misa básica de esta unión de los traba
jadores de Latinoamérica, que ha de 
culminar, en un futuro de victoria, con la 
unidad económica y política de los pue
blos dentro de una Confederación de las 
Repúblicas Socialistas del Continente." 

Todas estas observaciones no hacen sino 
recoger el mensaje de la gesta emancipa
dora de 1810. Y cuando hablamos de "Re
públicas Socialistas en un continente uni
do", es para poner término a la disper
sión que el imperialismo y las cl:ases oli
gárquicas realizaron en nuestro continen
te; y recogemos como la mejor bandera el 
pensamiento de Bolívar. 

Somos un partido de trabajadores 

Para nosotros, el mundo no está divi
dido entre marxistas y no marxistas,· en
tre católicos y no católicos, entre democrá
ticos y no democráticos, sino entre explo
tados y explotadores, entre ricos y pobres, 
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entre trabajadores y patrones, entre obre
ros y burgueses. La lucha de clases es 
un factor dinámico y objetivo que movi
liza el proceso en el curso de la historia, 
y nadie en el mundo contemporáneo, ni 
menos en Chile, podrá negar su cruda y 
dramática realidad. Los socialistas lucha
mos por establecer una sociedad sin cla
ses, sin oprimidos ni opresores, sin asa
lariados ni capitalistas; aspiramos a una 
sociedad de seres humanos, pura y sim
plemente. 

Somos un partido del pueblo, un parti
do popular, un partido de la cl:ase traba
jadora. Para los socialistas, son trabaja
dores todos aquellos que viven de un suel
do o de un s,alario, que no tienen otro me
dio de subsistencia que su capacidad de 
t:rabajo y que no son dueños ni adminis
tradores de los medios de producción de 
riqueza material. Todos estos asalariados 
viven en la inseguridad económica que es 
propia del régimen capitalista, como es la 
opresión y falta de oportunidades crea
doras de la sociedad burguesa. Todos los 
trabajadores son igualmente. dignos y ne
cesarios en la realidad social actual, y con 
mayor razón en la futura sociedad so
cialista. 

Un partÜlo eminentemente nacional. 

. Somos un partido nacionalista porque 
somos antimperialistas. Como creación del 
pueblo chileno, el Partido Socialista valo
ra todo el aporte de nuestra tradición his
tórica en lo que significa progreso mate
rial, democratización y dignidad para la 
clase trabajadora. A pOlrtir de' la breve 
RepúbliCia Soóalista, la patria adqu:iere 
una nueva dimensión: la lucha antimpe
rialista. En otras palabras, rescatar del 
capitalismo extranjero las fuentes de ri
quezas naturales, industriales y demás 
actividades básicas para el desarrollo del 
país. 

Hoy día, con el Gobierno de la Unidad 
Popular, podemos decir orgullosos que 
este punto fundamental del programa so-

cialista se está cumpliendo, para el bien 
de Chile y para el futuro de su pueblo. 
Hoy son del patrimonio nacional los yaci
mientos de la gran minerta del cobre, el 
salitre, el hierro, el petróleo. La creación 
del Area de Propiedad Social es otra me
dida antimperialista; significa salvar a 
las empresas industúales de las garras 
de las compañías multinacionales forá
neas. Chile es' dueño de la siderurgia, de 
empresas textiles, metalmecánic:as, meta
lúgicas, de la petroquímica. Y pensar que 
la burguesía, que dice ser chilena, se 
opone al Area de Propiedad Social, inclu
so el Area Mixta, prefiriendo que seamos 
lacayos del imperialismo y no dirigentes 
de empresas nacionales. i Qué ceguera 
antihistórica! 

La lucha antimperialista prosigue. El 
bloqueo invisible, la presencia y actuación 
de las empresas multinacionales, el peso 
de la técnica foránea, el colonialismo cien
tífico, las influencias culturales negativas 
de algunos aspectos de las sociedades alta
mente desarrolladas, etcétera, son las nue
vas tareas de liberación nacional que debe 
afrontar' el país y orientar el Partida So
cialista y el movimiento popular. 

Revolucionarios y socialistas. 

Somos un partido revolucionario porque 
sonws simplemente socialistas. Nacimos 
para reemplazar la sociedad burguesa -
vale decir, las actuales relaciones de pro
piedad y de trabajo- por un orden social 
basado en la propiedad pública, el huma
nismo del trabajo y la plena libertad del 
ser humano. La revolución socialista con
siste en extender a todos los trabajado
res las ventajas de la seguridad económica 
y las posibilidades de la libertad creadora, 
hoy día aún en manos de una minoría pri
vilegiada. N o depende, por tanto, de los 
medios que emplee para alcanzar sus fines, 
cualesquiera que éstos sean; siempre el 
socialismo es revolucionario por el im
pulso hisórico que significa su presencia 
en la sociedad contemporánea, y particu-
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larmente en Chile. La realidad concreta, 
como la acción política del partido, seña
lan las posibilidades ciertas de llevar a 
cabo el proceso revolucionario. Mal se pue
den hacer cálculos o modelos abstractos 
en una sociedad de cambios y contingen
cias como la actual. Pero el objetivo cen
tral, hacer la revolución chilena, es nues
tro norte y nuestro aporte a la lucha con
tinental por el socialismo. El Gobierno de 
la Unidad Popular está abriendo el cami
no hacia ese gran destino patriótico. 

Somos un partido democrático. 

Valoramos la evolución democrática de 
nuestro país en lo positiva que ha sido. 
Una gruesa cuota de luchas y persecucio
nes ha costado al movimiento obrero, y 
en especial al Partido Socialista, el man
tenimiento de un régimen relativo de li
bertades y de respeto a los derechos huma
nos. Sin embargo, la conquista del actual 
Estado es condición previa para la revolu
ción socialista. El desplazamiento del po
der político de la minoría burguesa a la 
cIase trabajadora, como mayoría nacional, 
será la culminación de un proceso que se 
realiza en la superficie de la vida histó
rica en la forma que determine la resis
tencia de los grupos privilegiados a las 
fuerzas en ascenso de la revolución socia
lista. Esta es la gran tarea del Partido 
Socialista dentro de la Unidad Popular 
en este momento histórico. 

Internacionalismo proletario. 

Por ello, previsoramente, para caracte
rizarnos como fuerza revolucionaria lati
noamericana, hicimos ondear nuestra ban
dera partidaria desde un comienzo con el 
hacha indígena libertadora, inserta en el 
continente oprimido, para adelantarnos en 
el· tiempo y señalar nuestra conducta an
tes de llegar a los cuarenta años de glo
riosa existencia. 

Esa posición nos llevó a promover toda 
clase de reuniones internacionales en di-

versas instancias históricas del Partido. 
Hicimos reuniones preliminares con las 
fuerzas de avanzada existentes en la dé
cada del treinta, en la época del Frente 
Popular. Hicimos un gran congreso de las 
fuerzas revolucionarias en 1941. Los diri
gentes juveniles de la época juntamos 
aquí en Santiago a las juventudes revolu
cionarias de América Latina. Eran pocas, 
pero vehementes y promisorias. 

Después, hemos ido extendiendo crea
doramente nuestras relaciones con todos 
los movimientos libertadores del conti
nente y de los países en subdesarrollo. Es
tuvimos presentes en la conferencia asiá
tica de Rangún y también en la de El Cai
ro. Concurrimos a numerosas reuniones 
internacionales que agrupaban a las ten
dencias socialistas de América Latina. 

Con el tiempo, sacamos a nuestro par
tido del aislamiento internacional y -pue
do decirlo con orgullo- en 1965 me co
rrespondió, como Secretario General del 
Partido';-iniciar las relaciones oficiales en
tre nuestra colectividad política y el Par
tido Comunista de la Unión Soviética, 
cuando enhebramos los primeros vínculos 
con el camarada Brezhnev, Secretario Ge
neral de este Partido. A partir de esa fe
cha se extendieron nuestras relaciones con 
todo el campo socialista. Multiplicamos 
nuestros contactos con el mundo árabe 
progresista y revolucionario, y la revolu
ción argelina supo de nuestra presencia y 
de nuestro apoyo moral y político, como 
lo supieron otras corrientes que siguen lu
chando contra el sionismo agresivo e im
perialista del Medio Oriente. El pueblo 
del Vietnam supo también de nuestra so
lidaridad junto al movimiento popular. Y 
hoy con orgullo podemos contar en nues
tro país con las representaciones diplomá
ticas, comerciales y consulares tanto del 
Vietnam del Norte, como del Frente de 
Liberación del Vietnam del Sur. 

La presencia de numerosas delegacio
nes con motivo de los cuarenta años de 
vida del Partido Socialista chileno está 
testimoniando cómo se han acrecentado 
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estas cordiales relaciones propias de los 
principios del internacionalismo proleta
rio. 

Cuando nadie daba casi nada por la re
volución cubana, cuando Fidel y los suyos 
estaban iniciando la epopeya heroica en 
Sierra Maestra, correspondió a nuestro 
partido prestarles su apoyo y su solidari
dad. El tiempo nos ha dado la razón. Cuba 
abrió paso a la nueva sociedad, dio incen
tivo a la lucha revolucionaria continental, 
y allí en La Habana se han producido en
cuentros internacionales de gran aliento 
que han contado con la liYCsencia del Par
tido Socialista chileno. 

Un partido unitario. 

Pero es importante señalar, además, la 
condición unitaria de nuestro partido, 
puesta a prueba en numerosos ejemplos 
que parten casi al iniciar su vida política, 
cuando nos incorporarnos al Block de Iz
quierda en la década del treinta,antece
dente histórico indispensable para el 
Frente Popular que conduce al pueblo de 
Chile a una victoria política electoral 
trascendente. Si bien nuestro partido nun
ca dejó de manifestar sus reservas sobre 
ese tipo de alianzas, no dejarnos ayer de 
concurrir a la unidad para prestar nues
tro concurso masivo, orgánico y. político 
a la victoria de Pedro Aguirre Cerda. Fue 
aquella una jornada creadora, que dio vi
da a instituciones fundamentales dentro 
del desarrollo económico chileno relativo y 
que hizo posible impulsar realmente el de
sarrollo industrial de la época, ya cono
cido 

No cabe duda de que, después del triun
fo del Frente de Acción Popular, viene, 
en la década del cuarenta, la dispersión 
política y sindical de la Izquierda, agra
vada por la presencia represiva de un Go
bierno reaccionario y traidor corno el de 
González Videla. En aquella oportunidad, 
por lo menos los socialistas no caímos en 
ese apoyo y salvarnos frágilmente las 
fuerzas mínimas y vitales para prolongar 

al Partido Socialista en el porvenir. Pa
ralelamente con aquello, iniciarnos la re
cuperación práctica e ideológica de nues
tro partido en el memorable congreso de 
Concepción de 1946. Allí iniciarnos el lar
go camino de la recuperación orgánica. 
Fueron años intensos de paciencia, de ir 
construyendo o reconstruyendo de a poco 
un partido que se había desgastado tanto 
por la participación inocua y parcial del 
Gobierno de Izquierda de la época, corno 
por los enfrentamientos de facciones in
ternas negativas. Por otra parte, ni comu
nistas ni socialistas habíamos alcanzado, 
dicho objetiva y verazmente, la dimensión 
nec'~~saria para encontrar el camino real 
de nuestra unidad y de nuestro entendi
miento. 

Pasan los años. La experiencia de todo 
el conjunto de la clase obrera, particu
larmente de sus partidos más represen
tativos, lo hace retornar el camino del en
tendimiento, y lograrnos prestar nuestra 
presencia unitaria en los años 1953 y 1954 
para dar vida, primero, a la Centr,al Uni
ca de Trabajadores. Era el brazo sindical 
del pueblo, que reagrupaba sus filas, que 
unificaba sus fuerzas y se trazaba derro
teros y metas claras y definidas. Pero eso 
no bastaba. Era necesario dar vida a un 
factor aglutinante de las fuerzas políticas 
de avanzada y, particularmente, a los par
tidos obreros. Es así cómo surge el Frente 
de Acción Popular o FRAP en el trans
curso de marzo de 1956. Confluyen allí 
comunistas y socialistas con otras fuer
zas, y ello es, yo diría, el antecedente his
tórico obligado de la formación de la Uni
dad Popular después y su consiguiente 
victoria en septiembre de 1970. 

Por una República Democrática, de 
Trabajadores. 

En el curso de estos años, el Partido 
Socialista fue formulando una política se
ria y atrayente, que se traza corno meta 
la República Democrática de Trabajado
res y que, basada en la experiencia de los 
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pueblos o países en subdesarrollo y de los 
llamados continentes sumergidos, excluía 
la posibilidad de' una alianza con los sec
tores de la burguesía nacional comprome
tida históricamente con las fuerzas impe
rialistas, y de las que aquélla depende. 

Este aspecto 10 explica bastante bien 
en el comentario de una de sus obras el 
compañero Oscar Waiss, cuando expresa 
lo. siguiente: 

"La fórmula de la República Democrá
tica de los Trabajadores, sobre la base de 
no enajenar la independencia del partido 
obrero y de la clase obrera, es 'la única 
adecuada para movilizar junto a los pro
letarios al resto del pueblo, o sea, a los 
campesinos, a los empleados, a los peque
ños industriales, a los profesionales de 
avanzada, a los artesanos, a los estudian
tes y a toda esa gama de grupos y sub
grupos populares que son el producto de 
una tardía formación social y de una re
lativa indefinición en las fronteras de las 

. clases. Cuando se llega a sacrificar la ne-
cesaria independencia del proletariado, 
exagerando los términos de la cooperación 
con las demás capas oprimidas, sólo en
tonces se abandona un punto de vista re
volucionario y se adopta una posición 
oportunista. Pero aferrarse a consignas 
y concepciones ajenas, expresadas en pro
cesos revolucionarios pretéritos, está muy 
lejos de ser una actitud consecuente; la 
revolución latinoamericana es un suceso 
histórico cuyo propio desarrollo obedece a 
leyes también propias, extraídas de su di
námica interna ;10 importante es no per
del' nunca de vista todo el proceso y evi
tar que los medios se transformen en fi
nes. Ningún teórico marxista puede pre
tender convertirse en profeta y nunca se 
ha podido predecir exactamente el curso 
de una revolución; el Lenin sin contra
dicciones que acostumbran presentarnos 
algunos no existió jamás y es una de las 
tantas idealizaciones termidorianas; el 
verdadero Lenin buscaba afanosamente 
en .los hechos mismos los reajustes ideoló
gicos necesarios. Nosotros tendremos que 

estar muy atentos a cada acontecimiento 
sucesivo para ir graduando nuestra ac
ción práctica en forma que predomine el 
criterio de la clase obrera y la dirección 
de su vanguardia política, lo que asegu
rará el curso de la revolución hacia una 
ordenación económica socialista" ... 

... "N o podemos ser enemigos de la 
fórmula de la dictadura proletaria, Como 
no podemos ser enemigos de la revolución 
socialista. Pero no creemos en la imposi
ción dogmática que deriva de una concep
ción mecánica de la lucha de clases. Lo 
que queremos decir es que para un mar
xista resulta imprescindible comprender la 
dinámica social y proceder con rapidez y 
agilidad de acuerdo, con la evolución del 
pensamiento colectivo de las masas insur
gentes, pensamiento que se moldea en la 
experiencia diaria y progreso, a veces, con 
vertiginosa rapidez. No podemos tampoco 
olvidar los considerables desniveles en la 
capacidad política de las masas, que irán 
desapareciendo paulatinamente en la me
dida misma que el conjunto de las fuer
zas populares se enfrente con el impe
rialismo y b oligarquía terrateniente y 
obtenga ventajas económicas, destruyendo 
las bases sociales Robre las que subsiste 
el régimen que las condena a la ignoran
cia. 

"Por eso hemos querido precisar que la 
revolución democrático-busguesa, ineludi
ble históricamente, del.:;e comprenderse co
mo una etapa de la revolución socialista, 
durante la cual la clase burguesa será 
compelida a ubicarse entre los grupos re
accionarios, sin tener la posibilidad de 
manejar las palancas de comando." 

Creo, señor Presidente, que estas ideas, 
expresadas en su tiempo, fueron realmen
te importantes para ir configurando, en
tre otros documentos, la política de fren
te de trabajadores del Partido Socialista. 
Contrariamente a lo que algunos piensan, 
y en una valoración personal del proceso, 
estimo que la política de este frente de 
trabaj adores se siguió y se sigue proyec
tando en el proceso de la Unidad Popular. 
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Pero era útil tener presente que el mar
xismo y el leninismo no son dogmas de 
acción, como lo dijimos desde un comien
zo y cerno lo recogen nuestros fundadores. 
En el proceso había que tener valor para 
abandonar todo sectarismo. Había que te
ner una profunda fe en las masas tra
baj adoras. Había que tener confianza en 
el pueblo para forj al' los mecanismos que 
nos condujeron después al triunfo de sep
tiembre de 1970. 

Los revolucionarios de café, los que pro
nuncian la palabra revolución con muchas 
erres, creían imposible la victoria de la 
Unidad Popular en septiembre de 1970. 
Pero la madurez del movimiento; la fé
rrea y probada unidad de los Partidos 
obreros Comunista y Socialista; el nue
vo compromiso contraído en su regreso 
por el Partido Radical, rescatado de las po
siciones reaccionarias para abrirse cami
no a una posición de Izquierda junto al 
pueblo; y la presencia de sectores cristia
nos que, abandonando la senda trazada 
por las burguesías nacionales y compren
diendo el engaño del reformismo de la De
mocracia Cristiana, tomaron el libre y so
berano camino para unirse a las fuerzas 
marxistas combatientes del pueblo, deter
minaron que en el curso de 1969 surgiera 
la maravillosa unidad del pueblo que hizo 
posible el frente llamado después Unidad 
Popular. Allí logramos también elegir al 
abanderado que representaría en una bre
vísima jornada al pueblo. Dimos vida a 
un programa que, indudablemente, ha sig
nificado levantar las banderas más clara
mente liberadoras para nuestro pueblo y 
hacer comprender más claramente a las 
masas lo que significaba la presencia im
perialista en nuestro país. 

La lucha contra el reformismo. 

Estamos orgullosos del camino recorri
do. En el curso del proceso, los socialistas 
tuvimos que librar otro gran combate 
ideológico y político. En el continente sur
gen algunas trampas para las fuerzas pro
gresistas y de avanzada -¿ para qué de-

cir las revolucionarias?- que quisieron 
ser confundidas con ciertos mecanismos 
continentales proporcionados por el im
perialismo. 

Fue, por ejemplo, el opio que se despren
día de la Alianza para el Progreso, res
pues~a risible y adocenada a la Revolu
ción Cubana para, aparentando hacer 
cambios en el continente por las oligar
quías de turno o las dictaduras l<gorilas", 
mantener el statu qua capitalista depen
diente. 

La Alianza para el Progreso fue el te
lón de fondo en que se proyectaron las co
rrientes reformistas en América Latina, 
y que en Chile recogió con éxito inicial la 
Democracia Cristiana. Cuando el Senador 
que habla negó la "sal y el agua" al Go
bierno de Frei y de la Democracia Cristia
na, contrariamente a lo que afirman nues
tros colegas de esa colectividad no está
bamos negando la posibilidad de aprobar 
proyectos de ley, iniciativas de bien públi
co, algunas mociones que significaran le
ves tentativas de desarrollo para el país; 
cuando dijimos "ni la sal ni el agua" ex
presamos nuestra firme voluntad de atra
vesarnos en el camino engañoso del refor
mismo político y del desarrollismo eco
nómico. Fueron seis años aquellos en que 
nos ubicamos en intransigentes posiciones 
políticas. Muchas veces fuimos incompren
didos por las propias fuerzas aliadas, que 
creyeron que la nuestra era una oposición 
ciega y dogmática; pero había que gastar 
el esfuerzo necesario, la tenacidad y el 
empeño suficientes para desnudar lo que 
era la ideología del reformismo, que, en 
definitiva, no hacía otra cosa que mante
ner los fundamentos· del sistema capitalis
ta y nuestra economía dependiente del im
perialismo extranjero. 

A nuestro juicio, fue la nuestra una 
jornada de alto nivel educativo político y 
revolucionario para impedir que en Chile 
se siguiera prolongando la historia del 
"Gatopardo": la de aparecer haciendo 
cambios para que en definitiva no cam
biase nada. 
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Eso tendrán que recogerlo las promo
ciones futuras de nuestro partido y del 
movimiento popular, para que se sepa que 
la presencia combatiente, y muchas veces 
intransigente del Partido, fue el antece
dente necesario para que surgiese la Uni
dad Popular con un programa definido y 
claro, y así se explique también la presen
cia de estas fuerzas hechas Gobierno en el 
día de hoy. 

Gratitud para los fundadores. 

De ahí que esta tarde también debamos 
recordar en términos especiales a hom
bres como Grove, Matte Hurtado, Oscar 
Schnake y Eugenio González Rojas. 

Grove, el aviador audaz, el oficial vehe
mente que recoge la inquietud de su época 
y comprende la necesidad de estructurar 
un partido; que se atreve a tomar -in
tempestivamente tal vez~ el Poder, pero 
que en doce días de Gobierno deja una 
siembra maravillosa para crear después el 
Partido. 

Matte Hurtado, de inteligencia clarivi
dente. 

Osear Schnake, primer Secretario Ge
neral del Partido, de voluntad indomable 
y capacidad organizativa extraordinaria. 

Eugenio González Rojas, talento inte
lectual indiscutible, gran figura de la Cá
tedra universitaria, autor de varias obras 
literarias, que prestigió, como los otros, al 
movimiento popular, y a nuestro partido 
en el Senado. 

Todos ellos representan figuras señeras 
para nosotros. 

Al cumplir 40 años de vida el Partido 
Socialista, rendimos homenaje al militan
te abnegado y leal; sobre todo a aquel que 
ha sabido ser leal y que no abandonó la 
trinchera, ni siquiera en las horas de de
rrota. 

Despreciamos, por eso, a quienes quie
ren profitar de la revolución chilena; a 
aquellos que, entrando por la gatera de los 
techos, como ladrones, pretenden apode
rarse de lo que no les pertenece y que con 

doble militancia desean con títulos artifi
ciales adquirir la calidad de revoluciona
rios, que no les corresponde ni merecen. 

La teoría del "entrismo", vieja táctica 
del trotskismo internacional, ha querido 
practicarse una y otra vez en nuestro par
tido. Creo que al cumplir éste cuarenta 
años de vida, tendrá que ser derrotada en 
él una y otra vez la teoría del "entrismo" 
infantilista; tendrán que ser derrotados 
los de doble militancia, para que sea fir
me como siempre la voluntad acerada de 
los auténticos socialistas, que cuidan con 
pasión la valiosa herramienta que nos en
tregaron hace cuarenta años los fundado
res del Partido. 

Por eso, vaya también nuestro recuer
do para aquellos que en la lucha contra el 
fascismo dej aron su sangre y su vida en 
las calles de nuestro país; nuestro home
naje para Llanos, para Héctor Barreto, 
para Bastidas y para todos aquellos que 
no hieieron labor intrascendente en su vi
da y demostraron ser capaces de entregar 
lo máximo, que es la propia vida, para 
apuntalar al partido que nacía en la déca
da del treinta. 

En estos cuarenta años saludamos a la 
clase obrera, de la cual social y preferen
temente se ha nutrido nuestra colectivi
dad; a los trabajadores chilenos, a los tra
bajadores manuales e intelectuales; salu
damos a las fuerzas aliadas al Partido de 
la Unidad Popular; a todas ellas, que, en 
una o en otra instancia, perdonaron nues
tros defectos, nuestras vehemencias y 
nuestros desaeiertos, de los cuales no es- : 
tamos libres los socialistas. Junto a ellos 
hemos librado una empresa histórica y 
trascendente para Chile, para América 
Latina y para el mundo. 

En estos cuarenta años, también saluda
mos a las fuerzas revolucionarias de Amé
rica Latina, que siempre nos prestaron 
su comprensión y su aliento; saludamos a 
las delegaciones fraternales extranjeras 
presentes hoy en Santiago de Chile, que 
han venido a manifestarnos su alegría y 
solidaridad por estos cuarenta años de 
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existencia de nuestro partido; saludamos 
al compañero Salvador Allende, primer 
Presidente socialista de Chile y fundador 
también del Partido. 

Expresambs nuestro homenaje a los 
primeros, a los fundadores, a los de aque
lla noche febril del 19 de abril que, desa
fiando el terror y la persecución reaccio
naria, tuvieron el valor de enfrentarse a 
los peligros de la época y echar en el sur
co del tiempo la semilla generosa del so
cialismo. 

Por eso, vale la pena repetir, para algu
nos impacientes, para quienes plantean y 
levantan la absurda e intelectualoide con
cepción pequeñoburguesa de la querella de 
generaciones, que el socialismo no empe
zó en septiembre de 1970 ni está termi
nando en abril de 1973; seguirá por lar
gos años hasta alcanzar la nueva socie
dad. Las horas presentes y los años futu
ros, con variantes históricas, serán tan 
arriesgados como los primeros años. 

Para ello, hay que armarse de valor, de 
paciencia, de tenacidad, y poner a prueba 
la lealtad, que a veces se torna frágil en 
los que viven verbalistamente la revolu
ción, pero que no resulta difícil para 
aquellos, que como un roble, se mantienen 
en el tiempo apegados a la doctrina, a los 
principios y a su organización de comba
te. Son los militantes anónimos socialis
tas, a los cuales rindo preferente homena
je; a ~Hll1ellos militantes que nunca pidie
ron nada y siempre lo hicieron todo. 

Gracias. 
El señor LUENGO (Presidente acci

dc::ntal).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden
te, en nombre del Partido de la Unidad 
Popular, de la Izquierda Cristiana y del 
Senador señor Jerez, en esfa noche deseo 
adherir muy sinceramente al homenaje 
que se rinde al Partido Socialista por 
cuarenta años de vida política. 

A mi juicio, para analizar el desarro
llo histórico de una colectividad política, 
es necesario remitirse a la fidelidad, a la 

consecuencia que ella haya tenido con los 
ejes de tipo ideológico que la sustentan y 
con su programa básico de índole doctri
nario. 

En Chile es fácil hacer ese análisis. Por 
suerte, siempre la vida política de nuestro 
país se ha desarrollaqo por medio de los 
partidos. 

Además, hay que hacer otra distinción, 
muy interesante: la de que, por lo gene
ral, en nuestra historia los partidos políti
cos han respondido a esquemas básicos 
ideológicos, filosóficos o sociológicos de in
quietud, de carácter mundial; a diferen
cia de muchas de nuestras hermanas Re
públicas de América Latina, en donde las 
fuerzas políticas o los sentimientos filosó
ficos o sociológicos se han hecho presen
tes en forma subrepticia, sobre la base de 
dictaduras militares, de caudillismos o de 
personalismos. En Chile, no ha sucedido 
esto. 

Y, cosa, curiosa, si se examina históri
camente lo acontecido, se verá que ese 
cuadro, que responde, como digo, a las in
quietUdes internacionales de tipo político, 
filosófico y sociológico, se empezó a des
arrollar desde muy temprano. 

En ese aspecto es necesario destacar la 
figura de Recabarren, indudablemente vi
sionaria en el campo ideológico en los pri
meros años del siglo XX, época en que te
nía efecto una larga lucha de tipo teológi
co, la que, con visión posterior, no sabe
mos en qué grado respondía a una espe
cie de alienación de la cIase trabajadora. 

En realidad, primero por medio del 
Partido Demócrata, y después, del Parti
do Comunista, todas las ideas que en el 
mundo tenían validez la tuvieron también 
en Chile. 

El Partido Socialista nació en 1933. 
Nuestro colega el señor Aniceto Rodrí
guez se refirió a lo que sucedía en esos 
años. La verdad es que en 19.27, para 
desgracia de Chile, se instauró en nuestro 
país una dictadura ignominjosa, donde la 
libertad fue atropellada, donde el Gobier
no no tenía ninguna base ideológica, sino 
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que era un régimen caudillista y persona
lista. 

En 1932 se produjo un golpe de Esta
do, que también merece nuestra condena
ción en cuanto atropelló la libertad, pero 
que por lo menos en cierta medida mani
festó algunas inquietudes de tipo socia
lista. 

Después vino un período, el de 1932 a 
1938, que quiero fundamentalmente poner 
de relieve no porque yo pertenezca a esa 
generación -en ese tiempo era estudian
te universitario-, sino porque en aquella 
época comenzó a plasmarse en Chile una 
transformación de extraordinario valor en 
la lucha ideológica. El sector de la Dere
cha, reaccionario, sufrió las primeras que
braduras importantes. Por lo menos inte
lectualmente, se' planteaban posiciones an
ticapitalistas y se formulaba ya por otros 
sectores una crítica a lo que era la demo
oracia formal. 

Por entonces nació el Partido Socialis
ta y, a mi juicio, lo hizo sobre una base 
programática clara, precisa, concreta. 
Adoptaba el marxismo-leninismo sin dog
matismo, y fincaba su acción en un nacio
nalismo naturalmente sano, no en el na
cionalismo fascista que todos conocemos. 

De su vida. política, justo ,me pare\!e des
tacar dos hechos, por la preponderancia 
que en ellos tuvo el Partido Socialista. 
En primer término, la formación del 
Frente Popular, hecho extraordinario que 
demuestra la facultad de percepción de los 
chilenos de los fenómenos mundiales. 

El Frente Popular fue sin duda el pri
mer intento de una alianza de clases, que 
tenía como programa la liberación de la 
clase trabajadora. Naturalmente, en su 
desarrollo tuvo que hacer frente a un pro
blema vital, que seguramente en cierta 
medida 10 desvió de su principal finali
dad ; pero aquella fue una lucha noble, ne
cesaria: la lucha contra el fascismo en esa 
época. 

En realidad, en todo lo que significó el 
Frente Popular como intento, repito, de 
alianza de clases, fue muy importante, ya 

que esa alianza estaba fundamentalmente 
formada por el Partido Radicial -colecti
vidad de clase media, muy poderosa en 
aquella época- y por los sectores como 
los Partidos Socialista y Comunista, que 
configuraban una Izquierda clásica y simi
lar a la de otros países del mundo. Esa ex
periencia del Frente Popular tuvo extra
ordinario valor. No es totalmente compa
rable a la de la Unidad Popular. Tiene 
con ella diferencias fundamentales, pero 
ambas poseen rasgos comunes de acción 
popular bastante importantes. Y, como di
go, en el desarrollo y la gestión del Fren
te Popular, el Partido Socialista tuvo un 
papel muy preponderante. 

Por último, quiero hacer especial men
ción de la conducta del Partido Socialista 
en la génesis y el desarrollo de lo que es 
la Unidad Popular. 

N o es fácil para partidos grandes de la 
clase obrera, partidos de la Izquierda tra
dicional captar tan rápidamente como lo 
hicieron los de Chile un momento históri
co, cuando se había producido todo un 
proceso de radicalización en sectores que 
no pertenecían a la Izquierda tradicional. 
Para captar ese momento, esos partidos 
tenían lógicamente que dejar de lado todo 

, dogmatismo sectario y aceptar fraternal 
y abiertamente la posibilidad histórica de 
caminar en la construcción del socialismo 
por medio de una alianza de clases que, 
indudablemente, permitiera el cambio re
volucionario para el futuro. 

Y en esa etapa interesante se hizo pre
sente la unidad férrea que existía en to
dos los grupos que concurrían a elaborar 
un programa como fue el de la Unidad Po
pular. 

Después, en el desarrollo y aplicación 
de este programa, también hubo compren
sión, porque no es incompatible la fideli
dad a los principios, a la doctrina, con la 
visión real de las coyunturas históricas 
que viven los países. Y tener ese criterio 
abierto no es transacción, no es refor
mismo, no es entreguismo. 

Por eso, me parece básico y fundamen-
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tal destacar la conducta de los Partidos 
Socialista y Comunista por haber ellos 
comprendido que elegir la vía legal como 
camino de la revolución chilena era un pa
so fundamental que obedecía a una reali
dad tradicional de nuestro país. No era, 
naturalmente, sancionar la permanencia 
de la legalidad burguesa, sino un esfuerzo 
serio para transformar la legalidad vigen
te en otra, de tipo socialista, pues tampo
co significaba la legitimación de la legali
dad vigente. Esa visión la tuvieron los 
Partidos Socialista y Comunista. Y hago 
resaltar muy profundamente la del pri
mero, porque, dada su libertad de crítica 
interna, se discutieron arduamente esos 
temas en los congresos del Partido Socia
lista. 

La idea del pluralismo dentro de la Uni
dad Popular -idea central, básica, que in
dudablemente despierta el interés mundial 
por la experiencia chilena- había que cui
darla. La ha cuidado el Partido Socialis
ta, porque tiene una actitud fraternal, 
abierta; no considera, como se insinúa ma
lévolamente, que a las fuerzas que no con~ 
cuerdan ciento por ciento en el marxismo
leninismo, hay que rechazarlas; aun cuan
do están abiertas a un amplio diálogo, co
mo lo demuestra el diálogo mundial entre 
marxistas y cristianos; piensa que debe 
ciudarlas, no para que aparezcan, como ca
ricaturescamente se pretende, siendo la 
quinta rueda del coche o un simple biom
bo, sino en su calidad de socios con igua
les derechos e iguales posibilidades de ex
poner su pensamiento dentro del conjunto 
de la Unidad Popular. 

y esa actitud la destacamos como un 
hecho valioso del Partido Socialista. 

Por último, queremos decir que estamos 
convencidos de que si esos mismos crite
rios, esa misma actitud, esa misma con
ducta se mantienen inalterables, la Uni
dad Popular ha de tener un triunfo indis
cutido, porque en la historia hay un di
namismo que nadie puede atajar. 

Por tales consideraciones, quiero hacer 
votos por la prosperidad del Partido So-

eialista y por el triunfo de toda la Uni
dad Popular. 

El señor LUENGO (Presidente acci
dental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.- Creo que la 
mej or forma como podemos nosotros ad
herir a esta gran efemérides en que se ce
lebra el natalicio del Partido Socialista, 
es la de dar lectura al saludo que los co
munistas han enviado al partido hermano 
con ocasión de su cuadragésimo aniversa
rio. En él se expresa: 

"Reciba el Partido Socialista, durante 
estos días en que conmemora sus 40 años 

. de vida, las felicitaciones más fraterna
les del Partido Comunista. 

Dicha celebración se ha convertido en 
un hecho de trascendencia dentro de Chi
le y alcanza significación internacional, 
patentizada por la 'presencia de represen
taciones de numerosos partidos revolucio
narios del mundo, a los cuales los comu
nistas queremos también expresar en la 
presente ocasión nuestra simpatía y amis
tad. 

Todo ello corresponde al rol histórico 
que juega en nuestro país el Partido So
cialista, cuya larga alianza política con 
los comunistas, junto a su relevante par
ticipación dentro de la Unidad Popular, 
hacen de él un elemento vital en el pro
ceso de la Revolución Chilena. 

Los últImos 40 años de la historia de 
Chile no pueden concebirse al margen de 
la labor cumplida por ese Partido nacido 
del Congreso de Unidad Socialista el 19 de 
abril de 1933, bajo la presidencia de Euge
nio Matte Hurtado y Marmaduke Grove. 

El hecho de que en su origen no fuera 
el tradicional de los Partidos Socialistas 
europeos, de que naciera ajeno a la defi
nición social demócrata, configura, sin 
duda, un punto de partida valedero que 
abre camino a su ubicación marxista le
ninista. 

En estas cuatro décadas ningún éxito 
de los trabajadores ha sido ajeno al apor-
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te del Partido Socialista. La lucha por la 
ünidad de la clase obrera, por la forma
ción y victoria del Frente Popular, la ba
talla contra el nazifascismo, por el avan
ce del país, encontraron a sus militantes 
ocupando su puesto. 

Es una evidencia probada que el pue
blo triunfa cuando se mantiene unido y 
conoce reveses y derrotas, sobre todo 
cuando la división penetra en sus filas. 

En los cuarenta años transcurridos des
de la fundación del Partido Socialista ha 
habido etapas en que las relaciones entre 
nuestras colectividades atravesaron por 
momentos críticos. Sin embargo, lo impor
tante y que adquiere un valor internacio
nal ej emplar es que tanto socialistas co
mo comunistas nos hemos esforzado por 
superar dicha situación. El esfuerzo en 
tal sentido realizado por la clase obrera y 
la comprensión del deber revolucionario 
demostrado por ambos partidos no ha si
do en vano. 

Creemos que ésta es una experiencia, 
una enseñanza universal válida que ha si
do aprendida por socialistas, 'comunistas 
y por los otros destacamentos del crecien
te movimiento revolucionario chileno. 

Por ello la constitución de la Central 
Unica de Trabajadores y del Frente de 
Acción Popular aproximadamente hace 
veinte años señala el hito inicial de una 
época. Contribuye a esclarecer la concien
cia proletaria del pueblo, a ahondar el 
sentimiento antimperialista contrario al 
reformismo burgués. 

Crea un poderoso movimiento que en 
1958 hace temblar el dominio oligárquico, 
dando una altísima votación a nuestro 
abanderado común, el compañero militan
te socialista Salvador Allende. 

Dicho pensamiento permitió desenmas
carar el contenido reaccionario de la fal
sa "Revolución en Libertad", encabezada 
por el señor Eduardo Frei, que llegó al 
poder en 1954 con la bendición de la Ca
sa Blanca. 

Dicha fórmula, traducción de la Alian
za para el Progreso, fue una versión re-

formista ofrecida como engañosa con
trarreceta respecto de la Revolución Cu
bana, cuya gesta estremecía el continente 
anunciando que los días de la dominación 
opresora de los monopolios yanquis sobre 
América Latina estaban contados. 

Los trabajadores, las crecientes fuer
zas revolucionarias chilenas, animados 
por la unidad socialista comunista, por la 
acción del FRAP, ahondaron y ensancha
ron el proceso, planteándose el impera
tivo de la conquista del poder para el pue
blo, dando paso a la creación del instru
mento unitario más poderoso en la his
toria de nuestro país: la Unidad Popu
lar. 

Ello delineó un programa común, que 
dio forma al contenido, a las característi
cas y caminos de la Revolución Chilena, y 
responde a las necesidades universales de 
liberación de los pueblos, pero interpre
ta a la vez las condiciones y peculiarida
des del desarrollo de nuestra sociedad. 

El programa sirvió de prólogo al ulte
rior debate democrático, que culminó con 
la proclamación de la candidatura presi
dencial única de Salvador Allende. 

Nadie discute que la victoria del 4 de 
septiembre de 1970 abre en nuestra pa
tria las puertas de una nueva era, de un 
período en que Chile concita el interés del 
mundo entero. 

En ese triunfo y en el gran esfuerzo 
desplegado por el Gobierno revolUcionario 
en el cumplimiento del programa popu
lar, la participación esencial del Partido 
Socialista, junto a los demás componentes 
de la Unidad Popular, ha logrado realiza
ciones irreversibles, a la vez que multi
plica las responsabilidades y nos obliga a 
todos a colocarnos a la altura del desafío 
histórico que vivimos. 

Los dos años y medio del Gobierno Po
pular confirman la verdad del aserto del 
marxismo en el sentido de que ninguna 
clase social desplazada abandona la esce
na sin recurrir a todo para hacer fraca
sar la Revolución. Durante este lapso 
nuestro país ha vivido mil asechanzas del 
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enemigo imperialista y de clase, salvo has
ta ahora la invasión externa y la guerra 
civil, aunque salta a la vista que hay sec
tores que no excluyen estos recursos en 
sus planes tenebrosos. 

Para asegurar el éxito pleno. de la Re
vOlución Chilena, para cumplir íntegra
mente el programa popular y avanzar ha
cia la perspectiva socialista, la unidad es 
indispensable. El pueblo la quiere, la sien
te y la estima necesidad irrenunciable. 
Tras la bandera del Partido de la Unidad 
Popular, acaba de brindar al Gobierno 
presidido por Salvador Allende un respal
do impresionante el 4 de marzo último, 
desbaratando las expectativas reacciona
rias orientadas al plan sedicioso de de
poner al Presidente de la República. 

Todo el movimiento popular y, desde 
luego, nuestros dos partidos están empe
ñados en asegurar el éxito de la Revolu
ción Chilena. 

Ella debe afrontar el ataque sistemáti
co y feroz de un enemigo de clase que no 
da cuartel ni retrocede ante ningún cri
men. Para ello es decisivo asegurar la uni
dad de nuestras filas y evitar todo error 
prescindible. 

En estas jornadas aniversarias, reite
ramos, estimados camaradas socialistas, 
nuestra invariable convicción de que la 
unidad socialista-comunista corresponde a 
la necesidad político-social más categóri
ca del proceso revolucionario chileno. 

Se trata de dos partidos hondamente 
arraigados en el proletariado, que como 
clase constituye la columna vertebral del 
movimiento y es capaz de asegurar el 
avance hacia una sociedad socialista. 

Tratándose de dos colectividades con 
orígenes distintos, con personalidades his
tóricas diferentes, surgen, como es natu
ral, apreciaciones diversas frente a va
riados problemas. Lo básico es buscar y 
encontrar soluciones comunes dentro de 
los principios del marxismo, de las rea
lidades concretas y de los intereses del 
pueblo. 

En esta tarea común resulta indispen-

sable mejorar al máximo nuestras rela
ciones, erradicar cualquier expresión sec
taria y toda forma de dogmatismo. Tene
mos que seguir aprendiendo a discutir 
fraternalmente para superar deficiencias 
y afinar criterios comunes en torno a 
nuestros objetivos estratégicos y plantea
mientos tácticos. Creemos que hemos pro
gresado mucho en dicho terreno. Siper
feccionamos aún más nuestro método de 
trabajo conjunto aumentará la capacidad 
de dirección del movimiento popular fren
te a las masas, protagonistas esenciales y 
diarias de la historia. Será ella más efec
tiva. Lograremos mayores y más profun
das victorias sobre el adversario para 
avanzar con paso firme y seguro hacia 
nuevos triunfos de la Revolución. 

Vivimos la época del paso del capita
lismo al socialismo, inaugurada en 1917 
por la Revolución de Octubre. La razón 
de ser de ambos partidos es la de quebrar 
las cadenas de todas las explotaciones, 
combatir sin tregua al imperialismo, per
maneciendo leales al prinCipio del inter
nacionalismo proletario. Nuestro propósi
to es construir el socialismo en Chile. 

Estamos ciertos de que nuestros dos 
parti9.os sabrán ser fieles a este objetivo 
supremo. 

El pueblo de Chile ha probado su recie
dumbre en innumerables batallas. Las ma
sas populares están haciendo cada día la 
experiencia de la revolución. Descubren 
el torvo rostro del enemigo, sufren su 
complot económico y político, sus calum
nias y mentiras sin término, aprendien
do a combatirlos. Por encima de las difi
cultades de hoy -generadas en gran par
te por la acción del adversario- ponen 
su confianza y su decisión en su propia 
lucha, en la tarea colectiva de hacer una 
revólución a través del trabajo abnegado 
de todo un pueblo. Apoyan al Gobierno de 
la Unidad Popular, a nuestros dos parti
dos. 

Es indispensable· romper las barreras 
del sabotaje, los grilletes burocráticos y 
las adormecedoras tendencias paternalis-
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taso El pueblo debe tomar la palabra en 
cada encrucijada del combate político y 
económico y decidir las situaciones. 

Estamos ciertos de que un gran movi
miento revolucionario activo de las masas 
populares es la sólida garantía del triun
fo político, de la solución de las dificul
tades, problemas y tareas planteadas en 
la compleja esfera de la producción. 

Ello permitirá fortalecer, vitalizar y 
ampliar el área social, de acuerdo al Pro
grama de la Unidad Popular; desarrollar 
una dirección económica única y eficaz; 
llevar adelante, hacia nuevas metas, la 
Reforma Agraria; hacer de los trabaja
dores la principal fuerza dirigente en to
dos los niveles de la vida del país. 

El cuadragésimo aniversario del Par
tido Socialista se celebra pocos días des
pués que reuniones plenarias de nuestras 
dos colectividades revelan una amplia zo
na de coincidencias en cuanto a la necesi
dad de ganar nuevos sectores populares y 
garantizar la mayoría para el proceso de 
cambios. 

Así se vigorizarán las posiciones del 
pueblo, reduciendo el campo de influencia 
del imperialismo y la oligarquía. 

Ello permitirá aislar a los implacables 
enemigos comunes, poner una camisa de 
fuerza a los fascistas, sediciosos, agentes 
del imperialismo y partidarios de la gue
rra civil. Ello quitará apoyo a la dema
gogia reaccionaria. Desalentará toda ten
tativa burguesa de retorno al pasado. 
Creará condiciones para adelantar cada 
día más por la senda que conduce al so
cialismo, bajo el signo marxista-leninista. 

Reciban, queridos camaradas socialis
tas, al cumplir vuestra organización 40 
años de vida, el saludo, los parabienes y 
el abrazo fraternal de vuestros antiguos 
compañeros de lucha, que desean al Par
tido hermano todos los éxitos, un engran
decimiento constante, en aras de la Re
volución Chilena. 

Comité Central del Partido Comunista 
de Chile. 

Santiago, 17 de abril de 1973." 

Señor Presidente, por cierto, el mensa
je dirigido al Partido Socialista, en su 
cuadragésimo aniversario, por el Partido 
Comunista, interpreta en plenitud los sen
timientos y pensamientos de todos noso
tros. 

Cuarenta años vividos codo a codo, que 
coinciden con nuestra iniciación en la vi
da militante, conforman un trozo grande 
y eminente de la historia contemporánea 
de Chile. Están, por supuesto, indisolu
ble y ricamente ligados al tejido de nues
tra actuación revolucionaria en las últi
mas generaciones de compatriotas. Cada 
día, cada año de lucha de la colectividad 
que hoy día festeja su natalicio, correspon
de a la odisea de nuestros obreros, de 
nuestros años, de nuestras vidas. Forman 
parte de la autobiografía del trabajador, 
del pueblo chileno de la época actual. Por 
eso, esta efemérides vibrante nos toca tan 
de cerca como si fuera un cumpleaños pro
pio. 

Vayan, pues, nuestros sentimientos más 
claros de compañerismo hacia todos los 
militantes socialistas; hacia sus obreros y 
campesinos, hacia sus mujeres aguerridas 
y valerosas, hacia sus empleados, profe
sionales, maestros, artistas, escritores; a 
su juventud, siempre dispuesta a la ba
talla; a los camaradas todos, con los cua
les hemos compartido centenares de com
bates. 

Hablo en nombre de los míos, de los 
hombres y mujeres comunistas, pero cum
plo también con alegría el encargo honro
so de decir estas palabras asimismo en 
nombre de otro fraternal partido de 
nuestra. Unidad Popular. Por lo tanto, en 
representación del Partido Radical y, des
de luego, de sus Senadores, por medio de 
los cuales he recibido este recado, los ca
maradas del Partido Socialista tengan en 
esta noche, Como siempre y para siempre, 
toda la amistad, toda la hermandad en 
la lucha por la liberación total del pue
blo chileno y de nuestra patria, en que 
estamos empeñados junto al Partido So
cialista que hoy cumple cuatro décadas 
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colmadas de odisea, de decisión, de fide
lidad integral a la causa inmortal de los 
trabajadores y de la revolución chilena. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Han 
llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios. 

El señor LUENGO (Presidente acci
dental) .-Se les dará curso en la forma 
reglamentaria. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Acuña: . 

CREACION DE PRIMER AÑO MEDIO EN ES

CUELA NI! 24 DE PICHlRROPULLI (V ALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, planteándole la urgencia de crear 
el primer año de enseñanza media en la 
Escuela 24 de Pichirropulli, en el depar
tamento de La Unión, provincia de Val
divia." 

NUEVO LOCAL PARA ESCUELA N" 42 DE 

COCHAMO (LLANQUIHUE). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, haciéndole presente la necesidad de 
construir un nuevo edificio para la Es
cuela NQ 42 de Cochamó, en la provincia 
de Llanquihue, que funciona en un local 
ruinoso. Para ello se requiere dar priori
dad a la obra menci'onada." 

SITUACION DE TRABAJADORES AGRICOLAS 

DE VALDIVIA OSORNO y LLANQUIHUE, AN

TE PARALIZACION DE COMPRA DE GANADO 

BOVINO POR PARTE DE SOCOAGRO. 

"Al señor Ministro de Agricultura, re
presentándole la grave situación que se 

ha creado para los trabajadores agrícolas 
independientes del sur de Chile, especial
mente de las provincias de Valdivia, Osor
no y Llanquihue, ante la paralización del 
poder comprador de ganado bovino por 
parte de SOCOAGRO, entidad que tiene 
suspendidas las compras de. ganado, deci
sión que afecta a miles de pequeños y 
medianos agricultores que no disponen de 
ingresos provenientes de ventas que ne
cesariamente deben hacer en esta época. 

"Asimismo, le solicito información com
pleta acerca del sistema de compras uti
lizado en esas provincias, del presupues
to de que se dispone y de las medidas 
adoptadas para normalizar el grave pro
blema que ha creado la paralización de 
las actividades en el sentido señalado, por 
parte de esa entidad del Estado." 

Del señor Aguirre ·Doolan: 

ARREGLO DE CAMINO EN SAN MIGUEL A LA 

MONTAÑA (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, y, por su intermedio, a la 
Dirección de Vialidad, con el objeto de 
que se atienda el clamor de los pequeños 
agricultores y vecinos del sector de San 
Miguel a La Montaña, al oriente de San 
Ignacio, provincia de Ñuble, que exigen, 
antes de que empiecen las lluvias de in
vierno, el mejoramiento de la ruta que 
sirve de empalme Con las ciudades del cen
tro . de la provincia. El camino de San Mi
guel hasta la Balsa de Zapallar, sobre el 
río Diguillín, tiene varias fallas, que re
quieren una atención de Vialidad." 

PLAN HABITACIONAL PARA EMPLEADOS DE 

YUMBEL (CONCEPCION). 

"Al Ministerio de la Vivienda y Urba- ~ 

nismo y, por su intermedio, a la Corpo
raClOn de la Vivienda, para que, en ca
rácter de urgente, resuelva de una vez 
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PO! todas los reiterados requerimientos 
hechos por la Directiva y Consejo de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu
lares, tendientes a agilizar el Plan Habita
cional que beneficia, entre otros, a la Po
blación de Empleados de Yumbel, provin
cia de Concepción. El acuerdo de cons
truir en esa ciudad data de 1971, y nada 
se concreta hasta la fecha." 

Del señor Carmona: 

AGUINALDO PARA JUBILADOS DE EMPLEA

DOS PARTICULARES Y DEL SALITRE. 

"Al' señor Superintendente de Seguri
dad Social, solicitándole solucionar el pro
blema planteado por la Asociación de Ju
bilados de Empleados Particulares y del 
Salitre. 

"En el último Congreso Nacional, que 
se celebró en el mes de abril del año pa
sado, esa asociación acordó solicitar una 
bonificación de un 10 % del sueldo vital 
anual, como un aguinaldo de Pascua y 

Año Nuevo. Esta petición se solicitó to
mando en cuenta que no grava ningún 
ítem; segundo, cuando el empleado cum
ple 35 años de servicios, y sigue trabajan
do, la ley N9 10.475, artículo 14, le en
trega un 5 % del sueldo que percibe con 
un tope de 25% en su remuneración men
sual, beneficio que se pierde al acogerse 
a jubilación, y estos valores se acumulan 
en el ítem indicado por el artículo 14. 

"Otros factores tomados en cuenta pa
ra solicitar esta bonificación es el hecho 
que el empleado, al acogerse a jubilación, 
pierde su gratificación anual que asden
de a tres vitales, pierde el 5 % a que se 
ha hecho acreedor por trabajar más de 
35 años, y, finalmente, se le reduce el 
sueldo en un 40%, más o menos." 

Del señor Morales Adriasola: 

QUERELLA EN CONTRA DE REVISTA "PLAN". 

"A la Excelentísima Corte Suprema de 
Justicia, con el obj eto de que la Corte de 
Apelaciones de Santiago se aboque al co
nocimiento de los delitos de calumnia, in
j urias y difamación en que incurrió la 
revista "Plan" en el artículo titulado "El 
oprobio de la antipatria ha marcado su 
propio record", publicado el día 29 de 
marzo ppdo., en la columna 1, página 3. 

"El Senador suscrito solicita que se 
instruya el proceso correspondiente, con
forme a lo establecido por la Ley de Se
guridad Interior del Estado, en contra del 
Director de la referida revista y del au
tor del artículo señalado." 

NOMINA DE INSCRIPCIONES ELECTORALES 

EFECTUADAS EN 1972 EN PUERTO MONTT, 

ANCUD, CASTRO y CHONCHI (LLANQUIHUE 

y CHILOE). 

"A la Dirección General del Registro 
Electoral, reiterándole oficio en que se so
licitó la nómina de los ciudadanos que se 
inscribieron en los Registros Electorales 
en 1972, en la comuna de Puerto Montt, 
provincia de Llanquihue, y en las comu
nas de Ancud, Castro y Chonchi, de la 
provincia de Chiloé." 

Del señor Moreno: 

SOLICITUD DE INFORMACION SOBRE LABOR 

DE CONSEJO REGIONAL DE TURISMO DE 

O'HlGGINS y COLCHAGUA. 

"Al señor Ministro del Interior, solici
tándole proporcionar los antecedentes re
lativos a la labor realizada durante los 
años 1971, 1972 y 1973 por el Consejo 
Regional de< Turismo de O'Higgins y Col
chagua." 
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SOLICITUD DE INFORMACION SOBRE DlS

TRIBUCION DE MERCADERIAS EN RANCAGUA 

(O'HlGGINS). 

"Al señor Ministro de Econonía, Fo
mento y Reconstrucción, solicitándole pro
porcionar la lista y cantidades de mer
caderías entregadas por DINAC, por ru
bros, a partir del· mes de noviembre de 
1972, hasta la fecha, mes a mes, por cen
trales de compra en la ciudad de Ranca. 
gua y por comerciantes en forma indivi·· 
dual." 

TITULOS DE DOMINIO PARA MIEMBROS DE 

ASENTAMIENTO LA BATALLA, EN COMUNA 

DE SAN FERNANDO (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Agricultura, so
licitándole proceder a la entrega de títu
los de propiedad a los miembros del asen
tamiento La Batalla, de la provincia de 
Colchagua, comuna de San Fernando, ya 
que tienen el tiempo más que suficiente, 
conforme a la ley, para la obtención de 
dichos títulos." 

ENTREGA DE CIERRES Y REJAS A ASENTA

MIENTO LA BATALLA, EN COMUNA DE SAN 

FERNANDO (COLCHAGUA). 

"Al señor Vicepresidente de la Corpo
ración de la Reforma Agraria, solicitán
dole que dicho organismo haga entrega a 
los miembros del asentamiento La Bata
lla, de la comuna de San Fernando, pro
vincia de Colchagua, de los cierres y re
jas para proceder a cerrar las casas del 
referido asentamiento." 

SOLICITUD DE INFORMACIONES SOBRE CON

sEJo DE DESARROLLO DE O'HIGGINS. 

"A los señores Contralor General de la 
República y Vicepresidente de la COR
FO, solicitándoles lo siguiente: 

"Respecto del Consejo de Desarrollo de 
O'Higgins (CODO), proporcionar los an-

tecedentes referentes a: número· de reu
niones efectuadas durante los años 1971, 
1972 y 1973; acuerdos adoptados; fondos 
disponibles; fondos empleados; proyectos 
en ej ecución y financiamientos acordados 
para ellos." 

Del señor Ochagavía: 

LOCAL PA.RA CUERPO DE BOMBEROS DE 

COIHAIQUE (AISEN). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, solicitándole disponer, a 
través de la Dirección de Arquitectura, 
los fondos necesarios para construir un 
local adecuado a las necesidades actuales 
del Cuerpo de Bomberos de Coihaique, 
provincia de Aisén." 

Del señor Papic: 

GABINETE DE IDENTIFICACION EN PANGUI

PULLI (VAJ.DIVIA). 

"Al señor Ministro de Justicia, con el 
fin de que la Dirección del Registro Ci
vil e Identificación pueda arbitrar las me
didas necesarias para rehabilitar en el 
departamento de Panguipulli, provincia 
de VaIdivia, el Gabinete de Identificación, 
pues debido a una emergencia que inhabi
litó su funcionamiento hace dos años que 
no funciona. En consecuencia, es fácil su
poner las incomodidades, pérdida de 
tiempo que esto significa para los que de
ben obtener, especialmente su Cédula de 
Identidad, ya que deben recurrir a las ciu
dades de Lanco o Valdivia, a lo que se de
be agregar los gastos propios del viaje." 
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Del señor Silva Unoa: 

RECURSOS PARA PROGRAMA DE OBRAS 

PUBLICAS DE 1973. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, solicitándole que se sirva 
disponer las medidas necesarias para que 
el Departamento de Construcciones de la 
Dincción de Obras Sanitarias de Iquique 
disponga de recursos para cumplir el pro
grama del año 1973, debido a que la ac
tual disponibilidad sólo alcanza hasta ju
nio del presente año y si no se adoptan 
las medidas oportunamente se producirá 
la paralización de obras importantes e 
impostergables y, naturalmente, cesantía 
que es necesario evitar." 

Del señor Valente: 

CREACION DE COMUNA-SUBDELEGACION 

DE CHACALLUTA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Interior, en los 
siguientes términos: 

"El crecimiento explosivo de la pobla
dón de Arica ha hecho necesario ampliar 
el radio urbano de la ciudad y a lotear 
terrenos que se encuentran muy lej os del 
centro, de la zona de comercio, de los ser
vicios públicos y asistenciales. La zoni
ficación habitacional proyectada al norte 
de la zona industrial, concretamente, al 
norte del recinto de la Azufrera Nacional, 
equivale a una nueva ciudad. 

"En efecto, se han ubicado en el loteo 
de la Población Venceremos 3.500 fami
lias; se proyecta ampliar este loteo. En el 
curso del presente año se iniciará la cons
trucción de la población Citroen con mil 
viviendas en el sector de Tierra Blanca, 
donde también se construirán cuatro po
blaciones más correspondientes a otras 
Cooperativas de Vivienda, con un total de 

250 casas. En la zona inmediatamente al 
norte del río Lluta están los loteos de las 
Cooperativas Agrícolas y Porcinas Galli
nazos, Las Gaviotas y Las Machas que, en 
conjunto, reúnen a 250 familias más. 

"Tan solo en estQs loteos viven alrede
dor de 20 mil personas; habrá que agre
gar luego las nuevas construccionEs y la 
planificación de nuevas poblaciones. La 
zona será pues un conjunto habitacional 
en donde será necEsario construir un hos
pital, instalar el correo, los servicios pú
blicos necesarios, escuelas, mercados y 
una zona comer'cial para el abastecimien
to del sector. 

"Es necesario, también, dar mayor agi
lización a la tramitación administrativa 
y a la atención de los problemas que pue
dan afectar a las familias instaladas o que 
se instalen. Cabe hacer notar que en el 
sector costero de la zona se han instala
do campamentos de verano y se están 
construyendo moteles para formar una 
zona de veraneo y de descanso a orilla del 
mar. 

"Todo lo anterior, es un argumento pa
ra proponer al señor Ministro el estudio 
de un proyecto de ley que cree la Comu
na-Subdelegación de Chacalluta que com
prendería desde el límite de la zona indus
trial, por el sur, hasta la Línea de la Con
cordia por el norte, incluyendo el valle de 
Lluta. Esta Comuna-Subdelegación esta
ría administrada por una Municipalidad 
de cinco miembros. Para financiar las 
obras en la nueva comuna y subvenir los 
gastos inevitables podrían considerarse 
las siguientes fuentes de ingresos: una 
subvención anual de la Junta de Adelan
to, la instalación en un sector apropiado 
de un Parque de Peajes; el valor de las 
patentes comerciales o industriales del sec
tor. 

"Ruego al señor Ministro se sirva in
formarme sobre la opinión que le mere
ce esta iniciativa que puedo ampliar y en
riquecer con nuevos antecedentes en fe
cha próxima." 
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LmERACION DE DEPOSITO DE IMPORTACION 

A PEQUEÑOS INDUSTRIALES Y ARTESANOS 

DE ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, en los siguien
tes términos: 

"La Asociación de Pequeños Industria
les y Artesanos de Arica ha solicitado de 
ese Ministerio liberar la importación de 
cuero y de suela del depósito del 110% 
cuando la importación sea efectuada por 
los pequeños industriales y reparadores de 
calzado afiliados a .esa Asociación. 

"En Arica trabajan en esta actividad 
alrededor de 200 personas. La falta de 
un abastecimiento normal de cuero y sue
la nacional ha obligado a importar estos 
productos, preferentemente desde Bolivia. 

"Al presentar los registros en el Ban
co Central han sido aprobados, pero a con
dición de que se deposite previamente el 
110% del valor de importación que estos 
modestos trabajadores no pueden cumplir. 

"El Gobierno Popular ha planificado 
una política de franco apoyo a los peque
ños y medianos industriales del país en 
quienes ve una fuerza productora muy 
importante. 

"La petición contenida en la presente 
coincide con el Gobierno en sus objetivos 
de ayuda para estos pequeños empresa
rios por lo que ruego al señor Ministro 
acoger esta petición." 

CIERRES E INSTALACION ELECTRICA PARA 

EDIFICIOS DE ESCUELAS MEDIAS PROFESIO

NALES DE ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, en los siguientes términos: 

"Me permito exponer al señor Minis
tro una situación que debe ser resuelta a 
la brevedad, no obstante que hace un año 
solicité de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales la solu
ción del problema. 

"En Arica se construyó el Area Sau
cache en donde funcionan las Escuelas 

Medias Profesionales. La superfi'cie que 
ocupan las construcciones es una manza
na grande, alrededor de 20 mil metros 
cuadrados. Esta construcción moderna 
tiene, sin embargo, varias fallas que son 
de muy fácil solución y en la demora para 
resolverlas veo, más que falta de medios, 
una desidia inj ustificable de parte de la 
Sociedad Constructora. 

"En resumen, se trata de lo siguiente: 
"l.-Cierres.- Los cierres tradiciona

les de las escuelas construidas por la So
ciedad son de malla de alambre. En al
gunos sectores de la ciudad este, cierre 
puede ser adecuado. En el área Saucache 
no lo es. Se han producido numerosos ro
bos por la facilidad con que se cruza el 
cierre de mallas. Gran parle del períme
tro del área está aún sin cierre alguno. 
Sólo hay un cuidador de noche. Se han 
perdido valiosos elementos como máqui
nas de escribir y otros. A falta de una 
prueba eficaz la responsabilidad- ha re
caido en profesores o en funcionarios ad
ministrativos a cuyo cargo han estado es
tos elementos, lo que no es justo. Se pre
cisa que el área Saucache, por su amplia 
superficie, tenga un cierre más firme, 
más compacto, de mayor seguridad, al 
mismo tiempo que se precisa aumentar la 
dotación de personal nocturno para que 
la vigilancia sea más efectiva. 

"2.-Instalación eléctrica.- Hace un 
año participé en la búsqueda de solución 
para una huelga declarada por los Cen
tros de Alumnos de los tres colegios pro
fesionales de Arica. Entre otras razones, 
el conflicto se declaró por la pésima ins
talación eléctrica de toda el área, pero 
particularmente de la Escuela Industrial. 
Hay colegios nocturnos, como los cursos 
de la Escuela Industrial que deben hacer 
sus clases con lámr:aras. Aún no se ter
mina la instalación eléctrica; el edificio 
fue entregado hace tres o más años. Las 
instalaciones eléctricas de los pasillos y 
de las salas de clases son aún provisorias 
y de mala calidad. La instalación eléctri
ca de los talleres de la Escuela Industrial, 
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donde hay maquinarias accionadas con 
esa energía, no sólo impide el funciona
miento de las maquinarias por fallas de 
instalación, sino que pone en peligro la 
vida de los estudiantes y su seguridad fí
sica al trabajar en condiciones de extre
mo peligro. 

"Estas informaciones han sido entre
gadas a la Sociedad Constructora hace 
más de un año; han sido puestas en co
nocimiento de los representantes de la So
ciedad en Arica. Hasta ahora nada se ha 
resuelto y ello no puede continuar poster
gándose. La desidia e irresponsabilidad 
de algunos funcionarios no puede llegar a 
extremos de poner en peligro la vida de 
los estudiantes. Pongo en conocimiento del 
señor Ministro estos hechos antes de que 
deba lamentarse una desgracia irrepara
ble. 

"Agradeceré al señor Ministro su inte
rés personal para que la Sociedad Cons
tructora de Establecimentos Educaciona
les resuelva en forma inmediata las pro
posiciones que planteo en el presente ofi
cio." 

AMPLIACION DE ESCUELA N'" 6 "CENTENA

RIO" DE IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, solicitándole que se sirva disponer 
que la Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales programe la am
pliación de la Escuela NQ 6 "Centenario", 
de la ciudad de Iquique, pendiente desde 
hace algunos años. 

"La numerosa matrícula de esa escuela 
ha creado dificultades, pues el edificio 
construido es insuficiente para la gran 
cantidad de alumnos que a ella asisten. 

"Los terrenos están disponibles, y los 
propietarios que aún tienen sus viviendas 
en el sector están dispuestos a venderlas 
sin mayores dificultades. Esa es la infor
mación que he recibido de una Comisión 
de Profesores de la Escuela NQ 6 que es
tuvo en Santiago recientemente. 

"Ruego al señor :Minisho acoger esta 

p~tición y transmitirla a la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les, con la recomendación de que se inicien 
cuanto antes los trabajos de ampliación 
para que puedan quedar terminados a fi
nes del presente año." 

EDIFICIO PARA ESCUELA BASICA EN LOTEOS 

DE ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, en los siguientes términos: 

"En el Sector norte del Río Lluta, en 
la ciudad de Arica, se encuentran ubica
dos los loteos de Gallinazos, Las Gavio
tas y Las Machas. En los tres loteos hay 
alrededor de 250 familias que están ini
ciando sus trabajos en las parcelas agríco
las-porcinas. 

"Casi todas viven en sus respectivos 
sectores. Los loteos distan alrededor de 10 
kilómetros de la ciudad de Arica, de ma
nera que los niños deben concurrir a cla
ses con muchas dificultades por la escasa 
movilización que hay, pues aún no se han 
establecido líneas de buses. 

La 'solución al problema es la construc
ción en el sector de un edificio para la 
Escuela Básica, con dependencias para la 
instalación de un Parvulario y locales 
para las sedes de las Juntas de Vecinos, 
Centros de Madres y otros organismos 
comuni tarios. 

Agradeceré al señor Ministro solicitar 
a la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales que, a través de 
su Oficina en Arica, proyecte este edifi
cio cuyo financiamientos existe, pues los 
aportes que anualmente hace la Junta de 
Adelanto a la Sociedad Constructora per
miten disponer de los recursos para cons
truir esa obra." 

AMPPLIACION DE ESCUELA N'" 19 DE 

MEJILLONES (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, en los siguientes términos: 

"Es de urgente necesidad que la Socie-
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dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales proceda a la construcción 
de dos salas prefabricadas y la amplia
ción de los servicios higiénicos en la Es
cuela NQ 19 de Mejillones, pues las la
bores educacionales se desarrollan en ma
las condiciones por la falta de esta am
pliación. 

"He sido informado que la Sociedad 
Constructora ha dado su aprobación a es
tos trabajos y que ha solicitado de ese Mi
nisterio su financiamiento. Como se trata 
de obras livianas, el costo no es excesivo 
por lo que agradeceré al señor Ministro 
disponga, con urgencia, la ejecución de 
los trabajos mencionados." 

EDIFICIO PARA ESCUELA NI;) 1, DE 

ANTOFAGASTA. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, en los siguientes términos. 

"La Comisión Técnica del Plan N acio
na de Edificios Escolares informó al sus
crito, por Oficio NQ 251, de 15 de Sep
tiembre de 1972, que se había considerado 
la construcción del edificio para la Es
cuela NQ 1, de Antofagasta al establecer
se que las condiciones materiales del actual 
local era malas. 

"Al no haberse avanzado en esta mate
ria y dada la urgencia de construir el nue
vo edificio por la seguridad física de los 
estudiantes y profesores, me permito rei
terar al señor Ministro se sirva recabar de 
la Comisión Técnica la iniciación de las 
obras, a fin de reemplazar totalmente el 
edificio en uso. 

"Reitero al señor Ministro mis agrade
cimientos por la acogida a esta petición, 
rogándola informarme sobre lo que tenga 
a bien resolver." 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PARA TRABA

JADORES DE PLAN DE EMERGENCIA DE 

OBRAS SANITARIAS DE CALAMA 

(ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, . en los siguientes términos. 

"He recibido una petición de la Agrupa
ción de Trabajadores del Plan de Emer
gencia de Obras Sanitarias de Calama pa
ra que apoye ante el señor Ministro la so
lución a diversos problemas que les afec
ta y que no han sido resueltas por los fun
cionarios de la DOS. 

"Se trata de lo siguiente: 

l.-No se ha dotado a los trabajadores 
de los elementos de seguridad obligatorios 
especialmente para aquellos operarios que 
trabajan en faenas con emanaciones de 
gases peligrosos; 

2.-Tampoco se ha dado cumplimiento 
a la entrega de elementos' de trabajo es
tablecidos en Circulares del Servicio, ta
les como zapatos, antiparras, guantes bu
zos y chaquetones para aquelllos obreros 
que trabaj an en la zona cordillera na. 

3.-Falta de repuestos para los vehícu
los, escasés de materiales para instalación 
de agua potable como llaves de paso, polie
tileno, cañerías de cobre, etc. 

4.-En las Oficinas también faltan los 
elementos indispensables como papel, lá
pices, etc. 

5.-No se ha cumplido el pago del Bono 
de Alimentación de EQ 10 diarios y su re
ajuste no obstante que por Circulares del 
Servicio se ha dado orden de pago. 

"Los trabajadores han expuesto estos 
problemas a los funcionarios zonales; in
cluso han viajado a Antofagasta a expo
ner esta situación que produce un mal fun
cionamiento de un servicio vital para el 
saneamiento de la población. No se les ha 
resuelto nada pues los funcionarios zona
les plantean que la solución debe venir 
desde el Ministerio. 

"Esta situación no puede continuar sin 
que se resienta gravemente el Servicio. 
Por esta razón, ruego al señor Ministro 
disponer que la Dirección de Obras Sani
tarias inicie un sumario para establecer 
la responsabilidad de los jefes zonales en 
esta negligencia, sin perjuicio de que se 
solucionen los planteamientos que hace la 
Agrupación de Obreros." 
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TRANSFORMACION DE MAESTRANZA "EL 

COLORADO" DE IQUIQUE, EN ARMADURIA 

DE EQUIPOS FERROVIARIOS (TARAPACA). 

Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, en los siguientes términos: 

"La Maestranza "El Colorado", del Fe
rrocarril de Iquique a Pintados, de Iqui
que, puede convertirse en una industria de 
gran importancia para la zona y para el 
país, si se dispusiera de los medios· para 
convertirla en una Armaduría de carros y 
equipo ferroviario. 

"A las actuales instalaciones hay que 
agregar diversas maquinarias, algunos 
equipos de movilización y algún personal 
especializado. Todo, a un costo relativa
mente exiguo si se considera el enorme 
beneficio económico para la región y la 
Empresa. 

"El personal ferroviario ha demostra
do en muchas ocasiones su capacidad, ex
periencia y calidad profesional. En los 
años 1944-45 fueron construidos en esa 
Maestranza 128 carros calicheros para la 
Oficina Salitrera Victoria; asimismo, en 
sus talleres se construyó una grúa de gran 
envergadura y de estructura metálica des
tinada a ripiadora en la misma Oficina 
Salitrera. Fueron transformados 100 ca
rros planos en 100 carros cajones para el 
transporte de salitre; estos carros tenían 
puerta cabezal móvil que facilitaba la des
carga del salitre en puerto. También se 
construyeron cinco carros petroleros de 35 
toneladas, instroduciéndose la técnica de 
estar totalmente soldados lo que permitió 
disminuir en 3 toneladas su peso; es co
mún la transformación de la trocha de los 
carros para adaptarlos a las líneas férreas 
de distintas partes del país. Se han fabri
cado en sus talleres numerosos repuestos 
para la industria pesquera economizándo
se la importación de ellos y demostrando 
que la habilitación de esa Maestranza con 
más y mejores elementos se contaría en 
la zona con una magnífica industria. 

"La producción de la Maestranza no só
lo puede servir para abastecer las necesi-

dades de la Empresa de Ferrocarriles en 
cuanto a la fabricación de material rodan
te y otros elementos para el transporte de 
salitre, cobre o para la fabricación en gran 
escala de partes, piezas, repuestos y toda 
clase de elementos para la industria re
gional y nacional, sino también estaría en 
condiciones de abastecer de carros y de 
equipos ferroviarios a Bolivia y Argenti
na, conviertiéndose así la Maestranza en 
u·na industria también de exportación y 
generadora de divisas. 

"J unto a la presente, tengo el agrado 
de incluir una nómina aproximada de los 
elementos, maquinarias, equipos de movi
lización y personal que se requeriría pa
ra transformar la Maestranza El Colora
do en una gran industria nortina. Podrá 
apreciar el señor Ministro que la inversión 
es relativamente baja y que los beneficios 
que produciría son de gran envergadura y 
de transcendental importancia para la zo
na. Iquique necesita contar con una Maes
tranza de ese tipo. CORFO, ha programa
do instalar en los próximos meses una fá
brica de cemento en Iquique la que estaría 
en funciones y en producción en el primer 
semestre de 1974. Ello hace mucho más 
urgente y necesario ir adoptando las me
didas necesarias para suplir cualquiera 
falta de elemento para asegurar el éxito de 
la producción y el desarrollo de una zona 
rica en posibilidades, tradicionalmente 
postergada. " 

RECURSOS PARA DIRECCION DE AGUAS DE 

IQUIQUE y PISAGUA (TARAPACA). 

Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, en los siguientes términos. 

"El Comité de Unidad Popular de Pica 
está empeñado en impulsar diversas obras 
de bien público en ese pueblo. Me ha so
lidtado agilizar el traspaso de fondos 
existentes a la Dirección de Aguas de 
Iquique y Pisagua para destinarlos a la 
constru,cción de los canales y prolongar 
los ya construidos, para aumentar el agua 
de riego de Pica y Matilla. 
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"Se trata de EQ 2.500.000 que, de 
acuerdo con las informa:CÍones dadas en 
la 1Z0na, se encuentran destinados a la 
construcción de lCanales de riego y amplia
ción de los exiSltentes. 

"Ruego al señor Ministro acoger esta 
petición 'Y disponer que se ponga a dis
posición de los organismos regionales los 
recursos señalados." 

PRESTAMO A OBREROS DE DmECCION DE 

OBRAS SANITARIAS DE- ANTOFAGASTA PARA 

INSTALACION DE ARTEFACTOS SANITARIOS. 

Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, en los siguientes términos. 

"Alrededor de 200 obreros que trabajan 
en la Dirección de Obras Sanitarias de 
Antofagasta no han podido :terminar la 
instalación domiciliaria y tienen demora
da la coloca'ción de los artefactos sanita
rios. Las razones son de orden económico. 

"Me han escrito para solicitarme que 
los apoye ante la Dirección de Obras Sa
nitarias del Ministerio, a fin de que se les 
otorgue un préstamo y las fa,cilidades que 
les p,ermitan adquirir e instalar sus ar
tefactos sanitarios. Cabe señalar que es
tos trabajadores tienen en sus domicilios 
pozos n,egros que eSltán col,mados, situa
ción que 'crea, no sólo en cada domicilio, 
sino ,en toda la Población, un problema 
sanitario peligroso. 

"Ruego al señor Ministro acoger favo
rablementeesta petkión y resolver posi
tivamente la petición de los obreros de 
Obras Sanitarias de Antofagas:ta." 

NECESIDADES DE HOSPITAL DE TALTAL. 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
en los siguientes términos. 

"Haoe pocos días he visitado el Hospi
tal de Taltal imponiéndome de los nume
rosos problemas que afectan ese .centro 
asistencial. Deseo exponer al señor Minis
Itro mis apreciaciones, rogándole disponer 
un trato prioritario y urgente a la solu
dón de estas deficiencias: 

l.-Edificio.-Requiere de una repara
ción completa. Este edificio fue grave
mente afectado por el terremoto de 1966 
y, desde entonces, no ha sido sometido a 
una reparación total. Debe irse al reem
plazo total de puertas y ventanas, que son 
de madera y están totalmente apolilladas, 
por otras de m~l. Las condiciones ac
tuales ponen en peligro la asepsia del 
Hospital no obstante la gran dedicación 
del personal por mantener en excelentes 
condiciones el aseo y la higiene. Igual re
paración requiere la lCasa-habitaeión del 
Director. 

2.-Expanswn del Edificio.-Es indis
pensable proceder a la ampliación del 
Hospital de acuerdo con las siguientes ne
cesidades: 

a) Construcción de Policlínica para 
alwnción abierta. Actualmente se ocupan 
tres Oficinas estrechas que no permiten 
una mediana atención al paciente. Estas 
Oficinas están ubicadas en los pasillos de 
acceso a los servicios de hospitaliza.ción, 
de modo que los consultantes, al hacer an
tesala, obstruyen, incomodan y tienen con
tactos con enfermos hospitalizados. Esta 
Policlínica puede construirse en terrenos 
exteriores del edificio del Hospital, adya
centes al mismo. 

b) Construcción de una Bodega. Ahora 
se está oeupando una especie de garage 
ubicado ·en la parte baja del edificio y 
en cuyo delo están concentrados los ser
vicios o salas de hospitalización para adul
tos. Se produoen ¡permanentes filtra,cio
nes de agua y de aguas servidas por los 
desperfectos en las instalaciones de agua 
y alcantarillado; estas filtradones caen 
hacia la bodega en donde se eSltá almaoe
nando la leche. Se necesita una bodega de 
capacidad mínima para 20 toneladas; 

c) Reparación total del sistema eléctri
co, instala'ciones de agua y alcantarillado; 

d) Constru'cción de un Pabellón de Ma
ternidad para 8 caJmas (preparto) y sala 
de Partos; 

e) Constru,cción de un Pabellón de in
feeciosos, para ,seis camas, piezas indivi-
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duales para adultos y pediátricos. Actual
mente no hay separación entre infeccio
sos, medicina g,eneral y maternidad; 

f) Construcción de una Sala para re
cién nacidos; 

g) Construcción de una morgue. El 
Hospital no cuenta <con este servicio; se 
ocupa un galpón improvisado que está 
ubicado fuera del edificio; 

h) Construcción de boxes para vehícu
los. Los vehículos con que <cuenta el Hos
pital, dos ambulancias y un jeep quedan 
estacionados en el patio del establecimien
to, sin resguardos ni protección. 

Por Decreto NQ 05166 de 19 de octubre 
de 1972 se destinaron 594 mil escudos pa
ra construir el Pabellón de Maternidad, 
la Sala de recién nacidos, la Policlínica 
de atLención abierta y la Bodega. Sin em
bargo, esos fondos aún no han sido pues
tos a disposición del Hospital de TaItal 
para la iniciación de las obras. 

3.-Materiales y Elementos.- Urge la 
adquisición de los siguientes elementos y 
materiales para el Hospital: 

a) Un grupo electrógeno que resuelva 
y asegure la energía suficiente, pues hay 
deficiencias en el suministro de alumbra
do de la dudad, habiéndose presenltado 
numerosos casos de ,emergencia por este 
hecho; 

b) Una incubadora y Croupette. El 
promedio de prematuros llega a 10 al año 
en el Departa.mento; 

e) Resudtador para maternidad y as
pirador de secreciones; 

d) Rayos X para radiografías del tó
rax, sistema óseo y 'colecistografías. Aho
ra los enfermos deben ser atendidos en el 
HospHal de Antofagasta distante 320 ki
lómetros de Taltal. El Hospital de esta 
ciudad tiene un funcionario . que hizo el 
curso técnico; 

e) Horno crematorio o incinerador pa
ra desperdicios y restos anatómicos; 

f) Una cocina de le.che para lactantes; 
g) Una cocina central pues la a'Cltual 

está deteriorada por su largo uso; 

h) Instalación de timbres de llamada 
para los enfermos; 

i) Instalación de equipo de radio para 
conectarse con el Hospital bas.e; 

j) Escritorios, máquinas de escribir, 
sumadoras, kardex, estantes metálicos, 
carros ¡termos transportadores de alimen
tos, enceradoras y otros; 

4.-Postas.-Dotadón y destinación de 
elementos, instru.mental y materiales pa
ra las Postas de A1tamira, Ofidna Unidad 
Popular (ex Alemania) y Mina Julia. 
Igualmente, equipos transmisores para 
conexión y comunicación inmediata con 
el Hospital base. 

5.-Cementerio.-Es urgente construir 
una Oficina o casa-habitación para el Ad
ministrador; la a,ctual no puede ocuparse 
por estar delteriorada. 

6.-Viviendas.-S·e cuenta con los terre
nos adyacentes al Hospital, de propiedad 
del Servicio Nacional de Salud, para des
tinarlo a la construcción de un Grupo Ha
bitacional para funcionarios del Hospital. 

7.-Necesidades de Personal. -Se pre
cisacon urgencia aumentar la dotación 
de personal en la siguiente forma: 

a) Ley 15.076.- Un Químico Farma
céu:Uco. ¡Está vacante el cargo por trasla
do a Iquique del prof,esional que lo servía; 

Un Médico Rural, para atender la Ofi
dna Salitrera Unidad Popular con resi
dencia permanente; la Pobla'ción de ese 
centro salitrero es mayor de 2.200 habi
tantes; 

. b) Escala Directiva, Prof,esional y 
íTécnica: 

Un ITecnólogo Médico.-No existe en el 
Hospital que cuenta con un laboratorio. 
Los pacienltes deben viajar a Antofagasta 
-320 Kms.-, a hacerse los exámenes de 
laboratorio; 

Una Asistente Social.-Sólo existe una 
profesional, que es insuficiente para aten
der los problemas iY el exceso de trabajo. 

Una Enfermera.-Para atención y la
bores intrahospitalarias. Existe una pro
fesional que realiza labores de terreno e 
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inltrahospitalarias a la vez, lo que recarga 
el trabajo ocasionando un menor rendi
miento; 

Una Matrona.-Existe una profesional 
dedicada a labores intrahospitalarias, pe
rO' se requiere otra para labores de terre
no pues se descuida la atención y salud 
pública; 

Un Contador.- Existe la vacante. El 
profesional que servía el cargo fue trasla
dado a Quilpué en enero del año en curso. 

Un I:.aboratorista :Dental.- Es preciso 
crear el cargo y designar un profesional 
que complemente la labor del Odontólogo. 

·c) Escala Administrativa: 
Un Inspector de Saneamiento.-Existe 

un sólo Inspector, que es insufi'ciente para 
Iaj~ender la intensa actividad provocada 
por la gravedad del problema sanitario y 
pO'r la cO'nveniencia de efectuar un mejO'r 
control de alimentos; 

Cinco Auxiliares de EnfeI"lmería.- Se 
necesi' an para la atención de las Postas 
de Altamira, Oficina Unidad Popular, es
pecialmente; y también para el Hospital 
base; 

Tres Oficiales de Administración.- Se 
necesiitan dos para Contabilidad y uno 
para Oficial de Estadístioca. 

d) E&cala Administrativa "B" .-Se re
quiere: Una funcionaria para lavande
ría; una para atención del Cementerio; 
una para Cocina y uno volante (camille
ro) . 

8.-Solución de Emergencia. - Se re
qUlel'en con urgencia ocho neumáticos pa
ra las dos ambulancias que están inmo
vilizadas por esta razón. Ha debido tras
ladarse la ambulancia de la Oficina Uni
dad P.opular para atender las necesidades 
de .Talita!. 

Agradeceré al ,señor Ministro conside
rar 'estas petidones que son de extrema 
urgencia para el mejor desarrollO' de las 
actividades hospitalarias d,e TaIta!." 

CUMPLIMIENTO DE EXIGENCIAS SANITA

RIAS POR PARTE DE LA FERIA "14 DE FE

BRERO" DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Salud Pública, en 
los siguientes términos: 

"La Feria "14 de Febrero", ubicada en 
la calle Club Hípico, en Antofagasta, ha 
resuelto un problema de abastecimiento 
en un sector muy poblado de la ciudad. 
Los feriantes desarrollan sus actividades 
debidamente autorizados por la Munici
palidad y por Impuestos Internos. Atien
den las poblaciones Gran Vía, Luis E. Rc
cabarren, Playa Blanca y La Favorecedo
ra, cuyas juntas de vecinos apoyan la per
manencia de esa feria. 

"Sin embargo, las autoridades sanita
rias han objetado la instalación de los fe
riantes en ese sector, dando razones de 
salud pública. Los feriantes están dispues
tos a resolver cualquier problema de es
ta Índole e introducir las mejoras nece
sarias para preservar la higiene. Ya han 
efectuado trabajos voluntarios y han de
mostrado acoger las exigencias que efec
túe la autoridad sanitaria. 

"Se trata de 90 feriantes que tienen un 
plazo para desalojar el sector que se ven
ce el 20 de abri!. De hacerse efectivo el 
desalojo se producirá un problema social 
difícil de prever, razón por la cual me di
rijo al señor Ministro para solicitarle in
terceder ante el Servicio en Antofagasta, 
para que formule a los feriantes las exi
gencias mínimas que deben cumplir para 
que pueda funcionar esa feria, dando un 
plazo prudencial para su cumplimiento, y, 
al mismo tiempo, solicitar al Médico Jefe 
del Area levantar la orden de desalojo 
pendiente. En esta forma se resolverá un 
problema de común acuerdo entre traba
jadores y feriantes y se favorecerá a un 
populoso sector Con un abastecimiento 
adecuado." 
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REBAJA DE VALOR DE TAMBOR DE AGUA A 

MINEROS Y PIRQUINEROS DE ALTAMIRA 

(ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Minería, en los 
siguientes términos: 

"Pequeños mineros y pirquineros de 
Altamira, departamento de Taltal, expu
sieron al suscrito hace algún tiempo, a 
través de las autoridades de ese departa
mento, un hecho que les afecta notable
mente: se alzó el valor del tambor de agua 
para el consumo de E9 12 a E9 60. Fui 
informado de que esta alza la había acor
dado Ferrocarriles del Estado, que trans
porta el líquido desde Baquedano hasta 
Altamira. 

"Ferrocarriles acogió nuestra petición 
de rebajar el valor del tambor por ser su 
nuevo precio muy oneroso para modestos 
trabajadores y sus familias. Sin embar
go, al momento de concretarse la rebaja, 
Ferrocarriles advirtió que el ~:roblema 

no se había suscitado en la Empresa sino 
que en la Empresa Nacional de Minería, 
que es el organismo que paga el flete del 
agua. 

"En estas circunstancias, me permito 
rogar al señor Ministro disponer que 
ENAMI proceda a anular esta alza exorbi
tante, toda vez que se trata de proporcio
nar a alrededor de 1.500 personas el de
recho a consumir un elemento tan indis
pensable como es el agua potable. 

"Agradeceré al señor Ministro acoger 
esta petición favorablemente e informar
me de lo que se resuelva." 

PAGO INMEDIATO DE REAJUSTES PARCIA

LES O TOTALES A JUBILADOS DE LA CAJA 

DE PREVISION DE EMPLEADOS PARTICULA-

RES EN ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, en los siguientes términos: 

"Con toda razón, los jubilados emplea
dos particulares han solicitado al suscri
to hacer presente al señor Vicepresiden
te de la Caja de Previsión de Empleados 

Particulares el grave problema que se les 
Crea al obtener el pago fraccionado de 
sus reajustes que la Asociación Provin
cial de Empleados Particulares Jubilados 
y Montepiadas califican de anticipo de 
pago de reajustes aprobados por ley. 

"Las pensiones de estos ex trabajado
res no son las mej ores, de modo que cual
quier atraso en el pago total de sus rea
justes, o el pago de reajustes parciales, los 
perjudican enormemente, pues pierden 
parte importante del poder adquisitivo de 
sus remuneraciones. 

"La información que tengo es que es
te problema no sólo afecta a los jubilados 
y montepiadas de Antofagasta, sino que 
del país. Por ello, me permito solicitar al 
señor Ministro se sirva disponer que se 
ajusten las pensiones de estos ex servi
dores al pago total inmediato de los re a
justes totales o parciales pendientes des
de enero de 1972." 

VIVIENDAS PARA PENSIONADOS DE SERVI

CIO NACIONAL DE SALUD DE ARICA E 

IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
VlSlOn Social, en los siguientes términos: 

"He recibido coincidentes peticiones de 
las organizaciones de pensionados del 
Servicio de Seguro Social de Arica e ¡qui
que. Ambas se refieren a la necesidad y 
conveniencia de que el Servicio inicie la 
construcción de viviendas para los pen
sionados. 

"Numerosos ex trabajadores acogidos 
ahora a los beneficios previsionales ca
recen de una vivienda y viven en condi
ciones deplorables. 

"Ellos reconocen en la actual Dirección 
del Servicio la constante preocupación por 
elevar su nivel de vida y mejorar nota
blemente sus pensiones. Adhieren a la de
cisión del Supremo Gobierno de conside
rar a los ancianos, al igual que a los ni
ños, como merecedores de un trato prefe
rencial en todos los aspectos. 

"Plantean, en consecuencia, la posibili-
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dad de iniciar un Plan Habitacional en la 
provincia de Tarapacá para la asignación 
de casas a las familias de los pensionados 
que carecen de vivienda y viven en Con
dicionés incompatibles con su calidad de 
seres humanos. 

"Acojo con simpatía esta petición y 
me permito transcribirla al señor Minis
tro, rogándole interesar al Servicio de Se
guro Social en la formulación del plan ha
bitacional que señalo." 

RECHAZO DE PETICION DE CADUCIDAD DE 

PERSONALIDAD JURIDICA DE SINDICATO DE 

SOCIEDAD MINERA ANDROMEDA (ANTOFA-

GASTA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, en los siguientes términos: 

"He recibido del Sindicato Industrial 
Planta y Mina de la Sociedad Minera An
drómeda, de Antofagasta, una petición 
que se relacioria con la intención de los 
empresarios de esa Sociedad de caducar
les la vigencia legal al Sindicato. 

"En efecto, la Sociedad Minera remitió 
a la Dirección del Trabajo una solicitud 
pidiendo la caducidad de la personalidad 
jurídica del Sindicato. Los dos empresa
rios de la Sociedad l\lIinera lograron arras
trar a los trabajadol'es a formar una so
ciedad para explotar los yacimieIltos. Los 
términos de esta sociedad fueron leoninos 
para los tmbajadores, pues su vigencia 
significaba nada menos que el trabaj o de 
los mineros en favor de los dos empresa
rios, quienes se desligaban de toda res
ponsabilidad administrativa y pecuniaria 
recibiendo el 50 'lo de las ganancias. Los 
trabajadores han solicitado por mi inter
medio al Ministerio de Minería dar por 
terminada dicha Sociedad por haber sido 
los trabaj adores inducidos a engaíio. 

"En este predicamento, ruego al señor 
Ministro disponer que la petición de ca
ducidad de la personalidad jurídica pe
dida por los empresarios sea rechazada y 
se mantenga la plena vigencia del Sindi
cato." 

PAGO DE FERIADO PROGRESIVO A TRABA

JADORES DE FERROCARRIL DE ANTOFAGAS

TA A BOLIVIA. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
VlSlOn Social, en los siguientes términos: 

"He sido informado por los trabajado
res del Ferrocarril de Antofagasta a Bo
livia que la empresa burla la ley de fe
riados progresivos y, en consecuencia, no 
paga a los trabajadores que tienen dere
cho a este beneficio, las diferencias lega
les. La situación afecta a los trabajado
res de Mejillones, Antofagasta y Calama. 

"Agradeceré al señor Ministro instruir 
al señor Director del Trabajo para que 
funcionarios de este Servicio realicen una 
visita de inspección a la empresa y se la 
obligue a cumplir las disposiciones lega
les sobre la materia." 

AsmNACION F AMlLlAR DE OBREROS DE 

SE,DICATO INDUSTRIAL SALINAS PUNTA DE 

LOBOS, DE IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Previ
sión Social, en los siguientes términos. 

"El Sindicato Industrial Salinas Punta 
de LDbos, de Iquique, me ha formulado una 
consulta que no estoy en condiciones de 
responder con exactitud, por lo cual me 
permito rogarle su información al respec
to: 

l.-Los obreros de ese Sindicato Indus
trial reciben una asignación familiar de 
E9 200 por carga. Ese valor regía en 1972. 
Con el reajuste del 100% vigente desde 
octubre de ese año, la asignación familiar 
quedó en E9 398 por carga, exactamente. 

2.-La Compañía Minera Santa Adria
na paga al Servicio Seguro Social el 22 'lo 
sobre los jornales totales mensuales, lo 
que hace que en el Servicio quede un im"
portante remanente. 

"La consulta de los trabaj adores es si 
el Servicio de Seguro Social está en condi
ciones de compensar la asignación fami
liar de los obreros del Sindicato con car
go a ese remanente, no obstante que ellos 
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perciben una asignación convencional au
torizada por la Dirección General de 
Servicio." 

TITULOS DE DOMINIO DE LOTEOS DE ARICA 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Tierras y Coloni
zación, en los siguientes términos. 

"Agradeceré disponer que sean cursa
dos los decretos que otorgan títulos de do
minio de los terrenos fiscales que forman 
el loteo de los sectores Gallinazos, Las Ga
viotas y Las Machas ubicados al norte del 
río Lluta en la ciudad de Arica. 

"Los interesados han cumplido con los 
requisitos legales rara obtener el título de 
dominio y han presentado su documenta
ción en la Oficina de Bienes Nacionales 
de Arica. 

"Ruego disponer que se me envíen co
pias de los respectivos Decretos." 

TRANSFERENCIA DE BIENES RAICES FISCA

LES A CIRCULO DE CARABINEROS EN RETIRO 

Y ASOCJACWN DE EMPLEADOS FERROVIA-

RIOS, DE ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Tierras y Coloni
zación, en los siguientes términos. 

"El artículo 7Q de la ley NQ 17.904 dis
pone que el Ministerio de Tierras y Colo
nización debe transferir, a título gratui
to, al Círculo de Carabineros en Retiro, de 
Arica, el bien raíz fiscal ubicado en calle 
Maipú NQs 643 y 645; y, en iguales condi
ciones, a la Asociación de Empleados Fe
rroviarios, el bien raíz fiscal ubicado en 
Baquedano NQ 220, también de esa ciudad. 

"Agradeceré al señor Ministro que se 
sirva disponer que se dicten los Decretos 
de transferencia respectivos, a fin de que 
ambos organismos puedan normalizar la 
tenencia de dichas propiedades e invertir 
(n €llas los recursos necesarios para habi
litarlas como sedes sociales." 

ALCANTARILLADO EN POBLACION BENEFI

CENCIA, DE ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo, en los siguientes términos: 

"En varias ocasiones han sido poster
gados los trabajos de urbanización, espe
cialmente la instalación de alcantarillado, 
en la Población Beneficencia, de Arica. 
Esta población tiene más de 15 años y 
está ubicada detrás del nuevo edificio del 
Hospital Dr. Juan Noé, lo que hace más 
imperiosa y urgente la necesidad de em
prender cuanto antes los trabajos de al
cantarillado especialmente. 

"En esta población se utiliza el sistema 
de pozos negros para la eliminación de 
excretas. Después de 15 años se compren-o 
de que estos pozos están repletos y como 
se han abierto varios, no hay dónde con
tinuar instalando otros en el patio. Así, 
las condiciones sanitarias de esa pobla
ción son gravísimas y lo son también las 
consecuencias que ello puede significar 
para los enfermos hospitalizados y para la 
asepsia del mismo hospital. 

"Según mis informaciones, los estudios 
y el proyecto de instalación está termi
nado por lo que ruego al señor Ministro 
disponer que el organismo correspondien
te de ese Ministerio proceda a dar urgen
te prioridad a estos trabaj os de sanea
miento de la población." 

AGUA Y ALCANTARILLADO EN POBLACION 

LUIS ADDUARD, DE MEJILLONES 

(ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo, en los siguientes términos: 

"En Mejillones se ha terminado de cons
truir, por parte de la Corporación de Ser
vicios Habitacionales, la Población Luis 
Adduard. Las viviendas están termina
das, pero la población no ha sido urba
nizada y falta la instalación de agua y 
alcantarillado. 

"La Corporación de Obras Urbanas, 
según he sido informado, tiene termina-
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dos los estudios de la extensión de las 
matrices de ambos servicios y la instala
ción de los arranques domiciliarios, fal
tando sólo la puesta en marcha de la ej e
cución de las obras." 

APORTES PARA COOPERATIVA DE VIVIEN

DAS FERRONORTE, DE ARICA (TARAPACA). 

".Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo, en los siguientes términos: 

"La Cooperativa de Viviendas FERRO
NORTE Ltda., de Arica, ol.>tuvo la des
tinación de terrenos para construir su 
población. En mayo de 1H71 completaron 
los socios el ahorro previo y en la Pro
gramación de 1972 la Corporación de Ser
vicios Habitacionales consultó el crédito 
correspondiente pal'a la urbanización de 
los terrenos. Sin embargo, no han podido 
utilizar esos recursos por ser insuficien
tes para cubrir el costo de la obra, según 
cálculos del Departamento Técnico de la 
Delegación de CORHABIT, de Arica. 

"Se les ha informado en la Delegación 
de esa ciudad que el propósito de la Cor
poración es establecer un financiamiento 
flexible que se adapte a los costos reales 
y evitar así desfinanciamientos de obras 
vitales. 

"La Cooperativa ha solicitado por' el 
conducto regular la complemelltación del 
aporte, a fin de iniciar cuanto antes las 
obras de urbanización que les permitan 
inmediatamente iniciar la cons1.rucción de 
sus casas. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
disponer que se acoja esa petición rogán
dole al mismo tiempo informarme sobre 
el resultado de ella." 

PROBLEMAS HABITACIONALES y DE URBA

NIZACWN EN TALTAL (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo, en los siguientes términos: 

"Expongo al señor Ministro el proble
ma de urbanización y habitacional de Tal
tal, de acuerdo con las impresiones reco-

gidas por el suscrito en una visita a ese 
puerto. 

"Fui informado que la Corporación de 
Obras Urbanas había dado término al pro
yecto de alcantarillado cuyas obras deben 
iniciarse en el presente año. La realiza
ción de estos trabaj os deben tener priori
dad debido al grave problema sanitario de 
Taltal. Gran parte de la población y de 
la ciudad, incluso el centro, carece de es
tos servicios y la eliminación de excretas 
se hace por pozos negros la mayoría de 
los cuales está colmada. 

"Igualmente, observé que en TaItal hay 
numerosos terrenos de excelente ubica
ción, eriazos o con viviendas en muy mal 
estado, en los cuales puede inidarse un 
plan habitacional que resuelva el agudo 
déficit de casas y dé, al mismo tiempo, 
una nueva fisonomía a la ciudad. Puede 
iniciarse en esos terrenos la construcción 
de edificios en altura, de 16 departamen
tos por bloques, lo que permite también 
reducir los costos de edificación y urba
nización. 

"Asimismo, está pendiente la remode
lación del sector incendiado en 1971 en 
cuyos terrenos y en los adyacentes pue
den construirse casas de madera tratada, 
prefabricadas, para avanzar en la solu
ción del problema habitacional." 

"Agradeceré al señor Ministro acoger 
estas peticiones e informarme sobre el 
particular." 

VENTA DE CASAS DE SUCESION ATAGLICH, 

EN ARICA, A SUS ACTUALES OCUPANTES 

(TARAPACA) 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, en los siguientes términos. 

"El Ministerio de la Vivienda, a través 
de CORMU y CORHABIT, ha programa
do la re·modelación de diversos sectores de 
Iquique, aprovechando la destinación del 
5% de los recursos presupuestarios de la 
Junta de Adelanto de Arica. Diversas le
yes han dispuesto la expropiación de ci-
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tés, conventillos y terrenos necesarios pa
ra esta remodelación. 

"He recibido una petición de 21 fami
lias que ocupan casas en el sector Juan 
Martínez, Riquelme y José Joaquín Pé
rez, de Iquique. Arriendan las viviendas 
a la Sucesión Ataglich y, hasta hace poco 
tiempo, no existía problema entre las par
tes. Sin embargo, los representantes de la 
Suc.esión comenzaron a vender las casas 
a personas ajenas al grupo de familias que 
las ocupan y que viven en ellas, creándose 
así una situ-aci6n sodal apremiante. 

"La petición que deseo formular al se
ñor Ministro es que recomiende al señor 
Delegado de la Corhabit, de Iquique, lle
gar a un acuerdo con los representantes 
de la Sucesión A1taglich, para que la ven
ta se ha'ga a los actuales ocupantes; hay 
familias que vivenentr'e 9 y 52 años en 
esas casas; no es justo que sean desaloja
das y queden sin vivienda. En caso de no 
negarse a acuerdo con la Sucesión, agra
deceré disponer que, en uso de las facul
tades legales que tiene ese Ministerio, 
acuerde la expropiación de esas casas en 
favor de sus ocupantes." 

AUTORIZACION A SINDICATO DE DUEÑOS DE 

CARNICERIAS DE ARICA PARA IMPORTACION 

DE CARNE (TARAPACA) 

"A los señores Ministros de Economía 
y de Hacienda, en los siguientes términos,' 

"Junito a la presente tengo el agrado de 
acompañar dos cartas recibidas del Sin
dicato Profesional de Dueños de Carni
cerías de Arica. En la primera, del 16 de 
febrero, el Sindicato reitera una petición 
que hiciera al señor Ministro de Hacienda 
en una reunión convocada en la Junta de 
Adelanto de esa dudad cuando el Minis
tro visitó Arica. Plantean la autoriza
ción para que el Sindicaito pueda traer 
desde Bolivia y Argentina, carne en pie 
o enfriada para el abastecimiento de la 
población. 

":EI Sindicato plantea importar esa car
ne sin subir los costos por cuanto son los 
propios integrantes del Sindicato quienes 

efectúan las operaciones de impor.tación 
sin que intervengan terceras personas. 

"También desean saber si el Sindicato 
puede 'Continuar distribuyendo la carne 
que adquiere, sin perjuicio de que SO
COAGRO, tome la distribución de la que 
ese organismo importa o beneficia. Seña
la el Sindicato que la distribución equita
tiva entre los socios ha dado espléndidos 
resultados y no ha sido causa de reclamos 
o protestas. 

"El Sindicato trabaja con los organis
mos estatales y solicitan continuar esos 
contactos, pues las rela.ciones con dichos 
organismos ha sido positiva. 

"El SindicaJto resume en los siguientes 
puntos la conversación y la petición que 
formulara al señor Ministro de Hacienda 
en Arica: 

l.-Apurar la autorización para el fun
cionamiento de la Central de Compras. 

Los antecedentes están en Teatinos 20, 
Piso 69 en poder de don llené Herrera, 
desde octubre de 1972; 
2.~Cuotade i,mpol1tación para el Sin

dicato. Estiman que dos importadores, 
Alejandro Chang y Juan Huanca, mono
polizan la mayor cantidad de carne im
portada lo que obstaculiza .el abasteci
miento para las carnicerías de barrios y 
poblaciones. 

"Oportunamente hice llegar al señor 
Ministro de Hacienda los anitecedentes re
lacionados con las proposiciones del Sin
dicato para la importación de carne. No 
ha habido respuesta. 

Agradc'ceré a los señores Ministros una 
infOIímadón sobre el particular, a la bre
vedad posible, a fin de dar a conocer al. 
Sindicato lo que corresponda." 

NUEVA MODALIDAD DE RENOVACION DE 

l'ATENTES DE VEHICULOS. 

, 
"A los señores Ministros de Hacienda 

y de Economía, en los siguientes térmi
nos. 

"Por disposición legal cada año debe 
renovarse la placa metáliCa que identifi
ca a los vehículos mOltorizados y es, ade-
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más, la prueba que ha sido pagada la pa
tente roespectiva. 

"Cada año debe destinarse, en conse
cuencia, una importante cantidad de ho
jalata -varias toneladas-, gastar subi
das cantidades de dinero en la impresión 
de esas placas y enviarlas, pagando tam
bién fleJtes elevados, a las distintas Muni
cipalidades d,el país. 

"He estimado que todo ese gasto de ma
terial, de tiempo y de dinero puede econo
mizarse si se adopta una medida sencilla 
y eficaz, a la vez. 

"Propongo que a contar del 19 de ene
ro de 1974 se otorgue a cada vehículo que 
debe registrarse en la Municipalidad, 
cualquiera sea su categoría, una placa me
tálica definitiva, con los signos que per
mHan su identificadón rápida, que será 
permanente y durará el tiempo que dure 
el vehículo. Esta placa debe ser ubicada 
en un lugar visible del vehículo, tal vez en 
el mismo lugar en que hoy se coloca. 

Cada año, al renovarse la patente del 
automóvil, ,camión,camioneta, carretela, 
bicicleta, etc., la placa no será reemplaza
da sino que se colocará, por la autoridad 
municipal, una calcomanía especial en lu
gar visible del vehículo, fácil de ubicar, 
que será el comprobante visible del pago 
de la patente anual. Cada año puede y de
be variar la característica de esta calco
manía que debe ser resistente y estar re
~estida de un elemento que impida su 
destrucción o daño. 

"La aplicación de esta nueva modalidad 
permi¡tirá la economía de importantes re
cursos al mismo tiempo que agilizará el 
trámite de r,enovación de las patentes. 

"Por supuesto que la pla'ca patente per
manente de identificación del vehículo de
be ser registrada en el Rol d,e Vehículos 
y Conductores para facililtar la individua
lización." 

EXPROPIACION DE FERROCARRIL SALITRE

RO, DE TALTAL (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
~ Transportes y al Ministro de Economía, 
en los siguientes términos. 

"Los Sindicatos de la empresa del Fe
rrocarril Salitrero de Taltal, han solicita
do al suscrito información que se relacio
na con la expropia'ción definitiva de ese 
Ferrocarril. 

"Al incorporarse la ex Oficina Salitre
ra Alemania a la Sociedad Química y Mi
nera de Chile el Ferrocarril quedó inter
venido. Es propósito del Gobierno norma
lizar la nacionalización de ese Ferroca
rril, propósito que aún no se ha materia
lizado. 

"Los Sindicatos con domicilio en TaItal 
están inquietos por la falta de una noticia 
concreta y han soli'citado al suscrilto ob
tener del Supremo Gobierno una infor
mación concreta sobre el particular. 

Se sabe que hay necesidad de vencer 
algunos obstáculos de orden legal que han 
demorado una decisión definitiva. 

"Sin embargo, es necesario tener infor
mados a los trabajadores de los tropiezos 
que existen a fin de que ellos tengan ca
bal conocimienlto de lo que está efectuan
do el Gobierno para lograr la estatifica
ción de la empresa." 

CALIDAD DE EMPLEADOS PARA CALDERE

ROS, SOLDADORES Y FUNDIDORES DE 

SOQUIMICH. 

"Al señor Superintendente de Seguri
dad Social y al señor Ministro del Trabajo 
y Previsión Social, en los siguientes tér
minos. 

"El gremio de soldadores y caldereros 
de la Sociedad Química y Minera de Chile 
han hecho llegar al suscrito una petición 
que es justa y que debe ser atendida de
bidamente por las autoridades del ¡Traba
jo. 

"La Ley N9 17.141 estableció en su in
ciso segundo del artículo único que los 
soldadores y fundidores de las empresas 
fiscales de administración autónoma ten
drían la calidad jurídica de 'empleados. La 
ley dejó fu,era del beneficio a los soldado
res y fundidores de otras empresas, como 
por ejemplo, de SOQUIMICH, no obstan
te realizar estos profesionales los mismos 
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trabajos y tener las mismas responsabili
dades. 

"En cambio, al inciso tercero del mismo 
artículo único, confirió la calidad de em
pleados a los caldederos retubadores de 
calderas, de los sectores público y priva
do, marginando de esta condición a los 
fogoneros y caldereros profesionales que 
forman dentro de la misma especialidad. 

"Las disposiciones legales citadas son 
discriminatorias. No se advierte la razón 
por la cual, si el legislador tuvo el propó
sito de clasificar como empleados a los 
soldadores y fundidores de las empresas 
del se-ctor público, alcance esta misma ca
lidad jurídica el mismo profesional que 
sirve en empresas de otro sector. En el 
caso de la SOQUIMICH, la situación se 
hace mucho más notoria debido a que esta 
empresa es parte del ár,ea social de la eco
nomía. La misma razÓn vale para los cal
dereros profesionales y fogoneros cuya 
especialización es la misma que el de cal
derero y retubador. 

"La situación no puede ser más extra
ña desde el momento en que, por ¡Dicta
men NQ 00021 de la H. Junta Clasificado
ra de EE. y OO., se dio calidad de emplea
dos parlticular,es a los caldereros que sir
ven en la Oficina Salitrera Pedro de Val
divia. No ocurre lo mismo con loscaldere
ros de María Elena, Oficina Victoria, Ofi
cina Unidad Popular. La SOQUIMICH, 
ha expresado que no tiene inconveniente 
para incorporar a los caldel'eros profesio
nales, fogoneros, soldadores y fundidores 
a la calidad de empleados, situación que 
resu,elveel problema faltando solamente 
la decisión de la Superintendencia de Se
guridad Social 'Y del Ministerio del Traba
jo para que se aplique la disposición legal 
pertinente." 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS CONTRA JUEZ DE 

HUARA (TARAPACA). 

"Al señor Presidente de la COl1te Supre
ma, en los siguientes términos. 

"Con la fitma de varios vecinos de Pozo 
Almonte, he recibido una grave denuncia 

en contra del Juez de Huara por su com
portamiento reñido con la moral y buenas 
costumbres que debe observar un Magis
trado. La carta que acompaño es suficien
temente explícilta e informativa. 

"Agradeceré al señor Presidente que se 
sirva, si lo tiene a bien, adoptar las medi
das para que se verifique esta denuncia y, 
en caso de probarse la responsabilidad del 
señor Juez, aplicar las medidas discipli
narias que corresponda." 

ANTECEDENTES DE PROCESO POR HOMICIDIO 

DE JUAN FUENZALIDA T. 

"Al señor Presidente de la Corte Su
prema, en los siguientes términos: 

"En oficio anterior del Honorable Se
nado, requerí a ese Itribunal los antece
dentes del proceso por homicidio de don 
Juan Fuenzalida IT., seguido ante el 2Q 
Juzgado del Crimen de esa ciudad, y un 
informe del estado del sumario o del fa
llo. 

"Ese tribunal ha contestado mi peti
ción solicitando que el suserito precise la 
finalidad de la solicitud. 

"Cumpliendo con ello, ha'gopresente al 
señor Presidenlte que he recibido graves 
denuncias del padr,e de la víctima, en el 
sentido de que el proceso se lleva con ex
cesiva lentitud y que el homicida obtuvo 
su libertad, lo que puede significar que 
posteriormente no se le ubique y quede 
sin la sanción penal que de ser declarado 
culpable, le ,correspondería." 

INCVMPLIMIENTO POR PARTE DE JUNTA DE 

ADELANTO DE ARICA DE SANCIONES IM

PUESTAS POR CONTRALORIA (TARAPACA). 

"Al señor Contralor General de la Re
pública, ·en los siguientes términos. 

"Junlto a la pr,esente, me permito hacer 
llegar a usted, una copia del sumario ins
truido en la Junta de Adelanto de Arica 
por el Inspector señor'Edwin Altermatt 
Laucirka, en cuyas conclusiones se dis
pone que la Junta debe ordenar la reaper
tura del sumario para completar la inves-
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!tigación y form1;1lar los cargos p,ecuniarios 
a que hubiera lugar, recomendando, ade
más, a la Fiscalía de la Junta, velar por 
que los sumarios administrativos corres
pondan a una investigación exhaustiva de 
los hechos y guarden la debida relación 
con la mayor o Iillenor gravedad de las 
conclusiones del proceso. 

"Como estas 'Conclusiones no han sido 
acatadas por el ¡Consejo de la Junta ni 
por la Fiscalía, no obstante haber trans
currido ocho meses de formuladas, soli
ci:to al señor Contralor se sirva disponer 
que se cumplan las conclusiones a que 
arribó el señor Inspector Altermatt, sin 
perjuicio de aplicar las sanciones a quien 
corresponda por el no cumplimiento de 
ellas. 

"La Junta de Adelanto, generalmente, 
ha hecho 'caso omiso del cumplimi,ento de 
sanciones apIlcadas a funcionarios a quie
nes se les ha comprobado irregularidades 
que han perjudicado a la Institución o a 
!terceros, especialmente trabajadores de 
ese mismo organismo." 

Del señor Valenzuela: 

TE.l\iENCIA DE CARABINEROS EN LOLOL 

(COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro del Interior, solici
tándole que se sirva considerar la crea
ción de tenencia de Carabineros, en la lo
calidad de Lolol, provincia de Colchagua, 
la que fue suprimida en años anteriores, 
quedando el Retén principal de Lolol y 
los destacamentos de Ranquil y Callihue, 
este último dependiente de Santa Cruz, 
Ranquil y Callihue fueron suprimidos, por 
lo cual unes,caso personal debe atend,er 
todos esos sectores. 

"La creación del retén antes menciona
do sería una excelente solución para mu
chos problemas d,e las Comunas de Lolol 
y Paredones, dando mayor seguridad y 
tranquilidad a todos los habitantes de esa 
zona." 

El señor LUENGO (Presidente acciden
tal) .-En Incidentes, el primer turno co
rresponde al Comité Comunista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor V ALENTE.-Pido la palabra. 
El señor LUENGO (Presidente acciden-

tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

DENUNCIA DEL PARTIDO COMUNISTA SOBRE 

INTENTOS GOLPISTAS. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden
te, la opinión pública ha sido nuevamente 
conmovida por la reiteración de los in
tentos golpistas de conocidos aventureros 
políticos que buscan con afán morboso el 
enfrentamiento entre los chilenos, la gue
rra civil, la destrucción de vidas inocen
t2s, para volver atrás, recuperar sus pri
vilegios, seguir viviendo del trabajo aje
no y de la explotación de los trabajadores; 
para hundir, en suma, a nuestra patria en 
un infierno de sangre y destrucción, para 
"partir de cero", para reconstruir sus in
calculables fortunas, su poder político, ba
sado en la fuerza del dinero y en el so
metimiento de las mayorías nacionales; 
para abrir paso al imperalismo, a las em
presas multinacionales, a la 1. T. T. a la 
Kennecott, a la Anaconda, para que re
gresen en gloria y majestad a continuar 
el despojo que por décadas hicieron de 
nuestras riquezas fundamentales y ma
terias primas estratégicas. 

El Partido Comunista, por intermedio 
del compañero Diputado José Cademárto
ri, miembro de la Comisión Política, dará 
a conocer esta noche, por cadena nacional 
de emisoras, los antecedentes de esos in
tentos golpistas, haciendo, al mismo tiem
po, un llamado al país y a los trabajado
res a desbaratar, como en octubre, la fe
bril y criminal acción del fascismo en con
tra de la paz social, de la tranquilidad de 
los chilenos, de la seguridad de los niños, 
mujeres y ancianos, de la estabilidad de
mocrática, de la libertad, del derecho de 
los trabajadores a ser Gobierno, a parti
cipar en la condueción del país, en SU avan-
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ce, en su progreso y desarrollo, para crear 
una patria más justa, que dé iguales de
rechos a todos y donde el privilegio del 
dinero no proporcione a unos pocos, a la 
oligarquía y al imperialismo, el poder de 
someter a la gran mayoría del país, a los 
trabaj adores, que son los que verdadera
mente crean la riqueza y multiplican sus 
esfuerzos para Ci'ear una patria sobera
na, libre y realmente independiente. 

Considero que el Senado debe conocer 
el texto de esta declaración pública, tanto 
por su importancia y contenido como por 
las difíciles horas que puede vivir el país 
si no se frenan los arrestos demenciales 
de una minoria afanosa por quebrar nues
tra institucionalidad y la convivencia (m
lre los chilenos. 

En consecuencia, daré lectura al llama
miento del Partido, que está redactado en 
los siguientes términos: 

"El país se encuentr.a abocado a una 
nueva escalada sediciosa que amenaza el 
desarrollo constitucional y atenta contra 
la seguridad de los chilenos. El Partido 
Comunista considera su deber denunciar 
en qué consiste esta embestida, quiénes 
son sus autores, cuáles son sus designios. 
El pueblo chileno, sus trabaj adores nece
sitan estar alertas para defender el desa
rrollo democrático del proceso de cambios, 
sus conquistas econónimas y políticas, su 
propia vida y porvenir amenazados por 
quienes están dispuestos a llegar a los 
peores crímenes con tal de volver a im
plantar sus privilegios. 

Los golpistas calificaron anticipadamen
te la elección del 4 de marzo como "una 
meta sin destino". La Sociedad de Fo
mento Fabril en un informe secreto re
comendó que si la Unidad Popular obte
nía más del 42 %, la oposición debía recu
rrir a la guerra civil, lo que reafirmó su 
máximo dirigente en un discurso del mes 
pasado, enumerando las tácticas a seguir 
para tan siniestro propósito. Y ya sin ta
pujos, la SOFOF A ha ordenado a los par
tidos de oposición acusar a todo el Minis
terio, para destituirlo. Por su parte el Pre-

sidente del Partido Nacional ha llamado 
al Congreso Nacional a desconocer la au
toridad del Gobierno y a declararse en 
franca rebelión, para así quitarles el fre
no a los fascistas que esperan lanzarse 
a sangre y fuego, al asalto del Gobierno. 

El Gobierno y la Unidad Popular hemos 
actuado y seguiremos marchando invaria
blemente por la vía democrática. La uti
lización del Decreto de Insistencia para 
reafirmar las requisiciones de empresas 
es un recurso legítimo, ajustado a la ley, 
empleado innumerables veces por todos los 
gobiernos .anteriores. Al mismo tiempo, el 
Gobierno ha estado y sigue dispuesto a 
que se legisle sobre el área social y las tres 
áreas de la economía, a reconocer por me
dio de la ley o por la vía de las negocia
ciones directas el derecho a indemnización 
a las empresas afectadas. Por otra parte, 
los trabajadores de las empresas interve
nidas o requisadas y los trabaj adores de 
todo el país aprueban, abrumadoramente, 
la formación del área social y expresan sus 
deseos de normalizar definitivamente la 
situación jurídica de tales empresas. En 
consecuencia, carece de todo fundamento 
el griterío de los reaccionarios sobre un 
supuesto "despojo" o "ilegitimidad" res
pecto del mencionado Decreto. 

Frente al proyecto de Escuela Nacional 
Unificada, el Gobierno ha manifestado su 
decisión de suspender su aplicación este 
año y abrir paso a un debate sereno y ra
zonado, a fin de tener en cuenta las diver
E'as corrientes ideológicas en materia edu
cativa. Los comunistas aprobamos esta de
cisión porque, al margen de los erróneos 
conceptos con que algunos han fundamen
tado esta iniciativa, estamos convencidos 
de que la gran mayoría de los chilenos de
sea continuar la renovación del sistema 
educacional, ya iniciada en el gobierno an
terior, a fin de entregar mayores y más 
sólidas oportunidades educacionales a 
nuestros hijos. Por eso, condenamos el 
intento de los golpistas de utilizar el pro
yecto de la ENU para desatar el vandalis
mo entre los estudiantes, y de engañar a 
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secwres de las Fuerzas Armadas y de la 
Iglesia Católica, para embarcarlos en sus 
fines sediciosos e impedir el necesario diá
logo sobre esta materia entre wdos los 
sectores de la comunidad nacional. 

La escalada antidemocrática no trepi
da en utilizar todos los medios, por ilíciws 
y condenables que sean. A la par que em
pujan a sectores de trabajadores en con
flicto contra el Gobierno y contra el pue
blo, demoran y niegan los recursos nece
sarios para financiar el anticipo de rea
juste que el Gobierno ha propuesto para 
todos los trabajadores, obreros, empleados, 
y campesinos, funcionarios civiles y uni
formados. Al mismo tiempo que llevan 
adelante la especulación y el acapara
miento, ponen en práctica el sabotaje y 
pretenden paralizar los puertos, el cobre, 
otras actividades vitales del país, en las 
cuales fracasaron en octubre pasado. 

Las bandas armadas que dirige Patria 
y Libertad se han lanzado a destrozar Li
ceos; asaltan a indefensas mujeres que 
colabélran en las tareas de la distribución; 
golpean a profesores, dirigentes sindicales 
y pobladores. Los fascistas están actuando 
baj o las siniestras instrucciones del lla
mado Sistema de Acción Cívica Organiza
do o "Plan SACO", que fue aprobado rOl' 

el Consejo Ampliado de Patria y Liber
tad el 31 de marzo pasado. En este plan 
se instruye con minucioso detalle para lle
var a la práctica innumerables medidas de 
boieot a la producción, sabotaje a la dis
tribución, desorganización del transporte, 
am2drüntamiento y agresión física en las 
poblaciones y escuelas. Se trata de iniciar 
una verdadera guerra de hostigamiento y 
presión moral y física para dividir a to
dos los chilenos, a cada familia, para iden
tificar como enemigo a wdoaquel que no 
se someta a las exigencias de la tenebro
sa organización fascista. Amparando esta 
acción criminal se encuentran personajes 
ya conocidos e identificados como golpis
tas, como es el caso del ex General Cana
les, que llama abiertamente a provocar el 

enfrentamiento armado, o como el diri
gente de los terratenientes, Benjamín 
Matte, que se declara admirador de Pa
tria y Libertad y sostiene no importarle 
los miles de muertos que dejaría un en
frentamienw. 

En esta hora, es inmensa la responsa
bilidad de los políticos de la oposición que 
no comulgan con esta línea antidemocrá
tica. La elección del 4 de marzo llevó a 
muchos de ellos a comprender que la línea 
golpista que propicia la derecha no en
cuentra eco en las grandes mayorías del 
pueblo y conduce al suicidio político a quie
ne" se suman a ella por revanchismo y 
venganza. 

A pesar de sus experiencias en contra
rio, la directiva de la Democracia Cristia
na sigue siendo juguete en manos de la 
derecha reaccionaria. Los propósitos enun
ciados por su presidente en el sentido de 
marchar a favor de la corriente revolu
ci:maria y no en contra, de propiciar el SD

cialismo comunitario y de repudiar el ca
pitalismo, de guardar fidelidad al régimen 
democrático, y de rechazar las acciones 
golpistas de la ultraderecha, de llegar a 
aé:L,erdos con el Gobierno en materias es
pe:::íficas y no cerrarse en una o])osición 
ciega, van siendo desmentidos, día a día, 
por las actitudes y los hechos de sus per
soneros. La Democracia Cristiana les hace 
el juego a los golpistas y contrarrev'Ülucio
narios al insistir de nuevo en las refor
mas constitucionales que tienden a liqui
dar el área social y retroceder en materia 
de Reforma Agraria. El acuerdo de sus se
nadores de paralizar las comisiones del 
Senado, que significa impedir el funciona
miento del servicio exterior, dejando acé
falas nuestras embajadas, es otra demos
tración de irresponsabilidad y de atenta
do al interés nacional. 

Por todo lo anterior, el Partido Comu
nisb denuncia ante el país que estamos 
frente a una nueva escalada antidemocrá
tica, que pretende desembocar en el derro
camiento del Gobierno legítimo del Pre-
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sidente Allende, aun a riesgo de provocar 
la guerra civil yal derramamiento de san
gre entre chilenos. 

El Partido Comunista reitera una vez 
más su firme convicción de que el pueblo 
rechaza los obscuros designios de quienes 
buscan afanosamente el caos y la guerra 
civil. La mayoría de la población se ha 
pronunciado por la convivencia pacífica y 
democrática. Más allá de la Unidad Popu
lar existen fuerzas sociales que han ex
presado reiteradamente su voluntad de 
cambios. Es posible, por tanto, unir a to
dos los chilenos progresistas, a marxistas 
y cristianos, a gentes que profesan diver
sas ideologías, credos religiosos y filoso
fías que tienen como centro el hombre y su 
futuro, el bienestar del pueblo y el pro
greso de nuestra Patria. 

Ninguna presión imperialista, ninguna 
maniobra de los grupos fascistas que ope
ran en el país será capaz de impedir las 
transformaciones que el Gobierno Popular 
€stá llevando a cabo para cambiar el ros
tro de nuestro país y ponerlo a tono con 
el progreso de la humanidad. 

El pueblo unido jamás será vencido. 
Hoy más que nunca debe cerrar filas con
tra los sediciosos, luchar contra toda ame
naza al desarrollo normal y constitucio-
nal de Chile. . 

El Partido Comunista llama a los chile
nos patriotas a unirse en torno a la de
fensa de aquellos valores que son comu
nes a la inmensa mayoría de nuestra po
blación: soberanía nacional, convivencia 
pacífica y democrática, diálogo permanen
te, antifascismo, etc. Los llama a luchar 
por una mayor producción y por el mej 0-

ramiento de las condiciones de vida de 
nuestro pueblo, por un desarrollo cultural 
moderno y de masas, a defender el presti
gio que Chile ha conquistado en la opinión 
pública mundial. 

i A cerrar el paso al fascismo! 
j A unirse por los cambios y el progre

so de Chile!". 
Esta es la declaración que el Partido 

Comunista está dando a conocer en estos 
momentos a través de una cadena nacio
nal de emisoras, a fin de que el país esté 
al tanto de los peligros que se ciernen por 
la actividad de estos sediciosos y aventu
reros políticos. 

He dicho. 
El señor LUENGO (Presidente acci

dental) .-En el turno del Comité Izquier
da Radical, ofrezco la palabra. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa
labra. 

ATAQUES A PERSONEROS DEMOCRATACRIS

TIANOS. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre
sidente, agradezco, en primer lugar, al 
Comité Izquierda Radical por habernos 
cedido su tiempo. 

El país ha estado presenciando durante 
varios meses una campaña realizada por 
todos los medios de expresión del Gobier
no de la llamada Unidad Popular tu con
tra de la Democracia Cristiana y de sus 
principales dirigentes. Es así como nada 
ha sido obstáculo para denigrar en la for
ma más indigna a personas que merecen el 
respeto de los chilenos, como es el caso 
del ex Presidente de la República, nuestro 
camarada Eduardo Frei; el del Presiden
te Nacional de nuestra colectividad polí
tica, Senador Fuentealba; de Senadores 
en actual ejercicio o recientemente elegi
dos, como los señores Moreno, Hamilton, 
Carmona y Zaldívar, y los Diputados se
ñores Pareto y Zaldívar. 

Todo esto que, en realidad, indigna, lle
ga al fondo de nuestro espíritu y produce 
una rebelión, sin poder entenderse cómo 
puede llegarse a tánto en nuestro país, da
da la forma como se ofende gratuitamente 
a un partido que ha realizado una gran 
labor en Chile, y como se denigra a estos 
hombres nuestros. El extremo lo consti
tuye el editorial del diario Las Noticias 
de Ultima Hora del día de hoy, 17 de 
abril, denominado "Traidores y Carajos", 
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donde se emplean los términos más bajos 
en contra de la Democracia Cristiana y 
de sus militantes. 

Por eso, no podíamos dejar pasar esta 
oportunidad sin elevar nuestra más enér
gica e indignada protesta, porque, en ver
dad, cuesta 'no descender a este lenguaje 
procaz de un diario que llega a calificar 
en la forma más artera y con las palabras 
más soeces a las personas a que he hecho 
referencia hace un instante. 

Esta noche, en nombre de los Sen,ado
res de la Democracia Cristiana y como je
fe de su Comité, levanto mi voz en esta 
sesión del Senado para condenar esta 
campaña infame, que solamente produce 
mal a Chile y que no va en beneficio de 
aquellos que la realizan. Indudablemente, 
el emp'eo de este léxico y de estos concep
tos, incluso el de traidor a la patria, no 
pueden emplearse en forma tan ruin por 
esos personeros periodísticos. 

Anuncio que pediremos una sesión espe
cial de la Corporación con el objeto de 
disponer, con la debida antelación, de 
tiempo suficiente para poder hacer un 
análisis profundo sobre los móviles de es
ta campaña y sus consecuencias para 
Chile. 

N osotros tenemos un pasado y un pre
sente limpios, a la vista de todos los chi
lenos. Fuimos Gobierno de la República, 
y hemos dejado una huella de corrección 
y de rectitud. Por eso,' no podemos sino 
rechazar violentamente esas expresiones 
que, por respeto a los señores Senadores 
y a la Mesa, no leo en estos momentos, 
pues son una verdadera vergüenza para 
el país. 

Repito que próximamente, en una se
sión especial del Senado, abordaremos es
ta materia y señalaremos cómo la deses
peración que embarga a los personeros de 
la Unidad Popular frente al fracaso ro
tundo de su Gobierno los está llevando a 
realizar estas acciones, que no se compa
decen con la decencia ni con un mínimo 
de comprensión humana. 

El, señor LUENGO (Presidente acci-

dental) .-En el tiempo restante del Comi
té Izquierda Radical, ofrezco la palabra. 

El señor ,FERRANDO.-Pido la pa
labra. 

ANALISIS DEL PROYECTO DE LA ESCUELA 

NACIONAL UNIFICADA. 

El señor FERRANDO.-Señor Presi
dente, hemos vivido los días que siguieron 
al proceso electoral que culminó el domin
go 4 de marzo y de lo que va corrido del 
mes de abril, con la intensa preocupación 
que afecta a todos los chilenos, expresada 
por sus instituciones más calificadas en 
el orden cultural, a través de acuerdos de 
tipo universitario, de colegios profesio
nales, liceos, profesores, centros de padres 
y apoderados, alumnos, juntas de vecinos, 
centros de, madres, etcétera. La comuni
dad ha estado pendiente de una nueva 
maniobra para conducir a la opinión na
cional hacia un socialismo de tipo totali
tario mediante algo que inocentemente 
pretenden llamar Escuela Nacional Uni
ficada. 

Ello es lógico siendo Chile un país que 
tiene en la esencia de su vida como na
ción un sentido de libertad y de derecho. 
y estos dos pilares -el derecho que ga
rantiza la libertad y la libertad, que, a su 
vez, es la expr.esión de ese derecho; mi 
libertad para actuar y esa legislación que 
me permite actuar en determinada forma, 
el derecho que me anima a organizarme 
de cierta manera- que son condiciones 
esenciales en el pueblo chileno, lo han he
cho intuir que detrás de cantos de sire
na, detrá!'! de palabras que hablan de un 
sistema nacional de educación, la Escuela 
N acional Unificada, la transición hacia el 
socialismo, la democratización de la ense
ñanza, etcétera, está naciendo, en el fon
do, el organismo más importante que pue
de crear un país para conducir a la opi
nión ciudadana, desde la primera etapa de 
su vida, desde la infancia, desde el hogar, 
desde la cuna hasta la muerte, por un solo 
camino de pensamiento, obligándola a ver, 
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mediante anteojeras puestas ante los ojos 
intelectuales, un determinado camino, sin 
poder observar lo que está ocurriendo en 
el mundo, a su alrededor. Se quiere impe
dir tener la amplitud de visión necesaria 
para seguir viviendo con un criterio am
plio, sereno, equitativo, justo, que busque 
la verdad por todas partes, sin temor al 
adversario ideológico, pero sí ante algu
nos audaces que, pese a su número insig
nificante, valiéndose de la audacia que les 
dan a veces el poder y la falta de respeto, 
pretenden imponer un criterio (,'16 la na
ción rechaza en su mayorla. 

Con razón el pueblo chileno, que "olfa
tea" muy bien su porvenir, ha podido de
terminar, en las circunstancias que esta
mos viviendo, que tras la llamada "reor
ganización de la educación nacional", tras 
este nuevo "sistema nacional de educa
ción", etcétera, está en marcha no un sis
tema de educación, sino un imperio ideo
lógico sobre la nación chilena, que ésta re
siste valiente y decididamente. 

La Escuela Nacional Unificada. 

Quiero ir por partes. 
Se habla de un "sistema nacional de 

educación", de la "Escuela Nacional Uni
ficada", ENU. 

¿ Qué se entiende por Escuela Nacional 
Unificada? 

Al plantearse esta idea se pregunta: 
¿ Cómo es posible que la opinión pública, 
los centros de padres, los organismos gre
miales del magisterio, los profesores afi
liados al SUTE reclamen contra la Es
cuela Nacional Unificada, en circunstan
cias de que ésta es una materiá sobre la 
cual se han pronunciado unánimemente los 
profesores y los gremios de la Educación 
a través del país, no sólo en la Conferen
cia o Congreso que terminó en diciembre 
de 1971, sino desde hace mucho tiempo? 
¿ Por qué este grito contra la ENU? 

Todo depende de lo que quiera decirse 
con estas tres palabras. Hay diversos con
tenidos. Es legítimo y, aún más, necesa-

rio, que cada nación establezca ciertas 
bases mínimas, indispensables, para que 
rijan la Educación, sea ésta pública o pri
vada. Ellas están determinadas por la or
ganización democrática interna, tradicio
nal, que identifica a esa comunidad hu
mana que forma un determinado país. 

No podríamos entender, por ejemplo, 
que el Gobierno permitiera, en virtud de 
la ENU, que\ciertos establecimientos no 
enseñaran oblIgatoriamente el idioma o la 
historia patrios. No podríamos entender 
un sistema de enseñanza que condujera 
al individuo a acomodarse yana buscar 
fórmulas de vida, sino simplemente a 
obedecer voces que le llegan de otra parte, 
sin poder usar su razón, su libertad y su 
inteligencia para determinar los caminos 
de su propia vida. "Tienen que acostum
brarse desde ahora, niños, guaguas, hom
bres, mujeres y ancianos, a la idea de que 
hay alguien que manda y de que ustedes 
tienen que obedecer. Este será el único 
sistema por el cual este país podrá salir 
adelante" . 

N o podríamos entender que en Chile, 
en un momento dado, un Gobierno tratara 
de establecer un principio de esta natu
raleza en un programa mínimo de ense
ñanza nacional. No puede ser. ¿Por qué? 
Porque no corresponde a la naturaleza del 
pueblo chúno, a su historia, a su tradi
ción, a su personalidad. Por eso, hay un 
sistema de escuela nacional unificada, que 
consiste en ciertas bases mínimas de en
s9ñanza, en ciertos elementos de educa
ción que deben impartirse cualquiera que 
sea la etapa en que se encuentre el escolar, 
el estudiante, €l hombre, el joven o la so
ciedad. Hay una base mínima que un Es
tado tiene la obligación de imponer a 
quienquiera que desee trabajar en la ac
tividad docente. A estas bases suele lla
márseles "principios de escuela nacional 
unificada". Son, repito, ciertas unidades 
mínimas, comunes a toda la enseñanza 
que se imparte en el país, contra las cua
les nadie puede actuar. Y si alguien trata 
de actuar en contra de esas ideas, la na-
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ción, la comunidad, tiene la obligación de 
llegar incluso a la clausura de ese esta
blecimiento educacional para impedir el 
desarrollo de una educación fundada en 
ideas aj en as a una base mínima social a 
través de la cual progresa un país. 

Esta es una concepción de la escuela 
nacional unificada. Unificada en torno de 
determinados conceptos. 

Otro tipo de Escuela Nacional Unificada. 

Hay otro concepto de escuela nacional 
unificada basado en ciertos elementos que 
nosotros y el profesorado chileno hemos 
aceptado. Y ésta es, tal vez, la idea más 
importante dentro del cuadro que nos 
preocupa. ¿ Cuál es ella? Concebir el pro
ceso educacional como una unidad de con
juntos que van desde la etapa de la pri
mera infancia hasta la maduración del 
individuo, que comienza en la escuela y 
continúa posteriormente en la universi
dad. O sea, se trata de· un sistema dife
rente del que teníamos hasta hace unos 
años, prácticamente hasta 1965, en el cual 
había una división tajante, absurda, entre 
lo que se llamaba educación primaria, edu
cación humanística o media y educación 
superior. Tan tajante era esta diferencia 
que, por ejemplo, era corriente oír a los 
profesores universitarios decir a los alum
nos recién egresados de la enseñanza me
dia que debían olvidar lo aprendido en 
ésta. 

Recuerdo que cuando me recibieron en 
la Universidad de Chile, en 1934, para ini
ciar mis estudios de pedagogía, me dije
ron algo que considero absurdo, torpe, 
aberrante, y por eso había que destruirlo: 
"J óvenes, escuchen un consejo en esta pri
mera clase: olvídense desde este instante, 
al cruzar las puertas de la Casa de Bello, 
de todo lo que les enseñaron hasta ahora, 
porque no sirve de nada. Eso no les sig
nifica nada para lo que ustedes van a 
aprender ahora.". 

De esta forma producían en el mucha
cho una sensación de frustración inmen-

sa, puesto que venía lleno de confianza, 
terminada su educación media, a ingresar 
a la educación superior. Esta falta de con
cordancia era una de las causas funda
mentales del fracaso en el primer año de 
enseñanza superior. Ese fracaso era tan 
corriente, que casi se aceptaba comO nor
mal repetir el primer año universitario. 

Había una gran discontinuidad en el 
proceso de educación, que debe ser uno so
lo: el proceso de la educación del ser hu
mano, de la persona. Es una persona la 
que está recibiendo enseñanza a través de 
una etapa formativa que se inicia en el ho
gar y que continúa en la escuela, en el co
legio o liceo o en la universidad. Este pro
ceso, repito, debe ser uno solo. En los 
maestros debe haber una continuidad. De
be buscarse esta continuidad. Que no se 
señalen ciertas etapas: "Hasta aquí tú y 
de aquí para adelante yo, porque tú no 
sirves para impartir esa enseñanza". Es 
inaceptable este criterio, porque se trata 
de un mismo proceso. Es imposible cons
truir algo en la segunda etapa si la pri
mera está mal hecha. 

Este proceso único de educación no es, 
como se pretenede con esta llamada Es
cuela Nacional Unificada, una enseñanza 
de masas, para las masas y por las masas. 

Afirmar esto es uno de los más grandes 
errores que puede cometer quien pretenda 
tener un mínimo de capacidad pedagógica 
docente. No se están educando masas. No 
se están educando grupos. En un colegio, 
en una universidad o en un liceo no se ca
lifica a todo un curso, por ejemplo, con 
nota cuatro. No es ése el procedimiento 
usual, como lo sería en caso de aceptarse 
el criterio de educación masiva. Se está 
educando a individuos que, como conjun
to, forman una comunidad humana que, 
si se quiere, en otros términos pueden lla
marse también una masa humana. Pero se 
trata de una comunidad, de una colectivi
dad humana formada por la suma de in
dividuos a quienes hay que instruir yedu
car mediante un proceso de responsabili
dad paterna y de responsabilidad nacio-
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naI, de la sociedad de la cual el individuo 
forma parte. N o hay tal educación de ma
sas. 

y en su aberración, en su intento de 
negar al proceso educativo su carácter in
dividual, son tan claros que no trepidan 
en decirlo taxativamente. Afirman que la 
educación no puede estar conducida "a 
producir individuos descomprometidos, 
egoístas, centrados en su propio éxito". 
Por eso, piensan que cada vez más debe 
haber un impulso popular en el proceso de 
la educación llevando a la masa la cultura. 

¿ Qué es esto? ¿ Qué alcance tienen es
tas palabras? A veces, uno debe comenzar 
a estudiar esta fraseología para entender 
qué quieren decir, para ver cuál es el su
jeto y cuál es el predicado de la oración. 
Aquí, por ejemplo, vemos que, al referir
se a la caracterización que tendrá la Es
cuela Nacional Unificada, afirman: 

En su diversificación, "atenderá las ne
cesidades diferenciadas del desarrollo na
cional, responderá a los requerimientos 
designales de las regiones y comunidades 
locales y atenderá a las exigencias del 
desarrol'o individual" ... 

L9- verdad es que cuando uno lee estos 
"documentos informativos", termina por 
encontrar que son absolutamente "defor
mativos". 

Esc:;ela Nacional Unificada, sí, no sólo 
porque debe haber un contenido mínimo, 
común, básico, al que deba atenerse quien 
quiera trabajar en el proceso educacional 
-y es obligación de un país señalar este 
contenido-, sino porque el proceso de 
educación debe ser uno solo, unificado. En 
este proceso no sólo deben armonizarse las 
labores de la escuela básica y de la edu
cación media, no só'o el trabajo de la uni
versidad, sino que una sociedad que res
pete lo que significa el desarrollo cultural 
de sus individuos tendrá también que pro
preocuparse de que las publicaciones que 
se hagan respondan a un plan destinado 
a formar estos individuos que, en el con
junto, forman la colectividad. Esa socie
dad tendrá que dedicarse a formar, a tra-

vés de los institutos o de los medios de 
difusión, una expresión de cultura que 
dignifique realmente a la persona y a los 
chilenos que forman parte de esta comu
nidad, en lugar de destruirlos por la ig
norancia, la torpeza o el odio. Esa no ha 
sido jamás, en ninguna parte ni en nin
guna época, una forma responsable de en
frentar la obligación que tiene la autori
dad en cuanto a extender este proceso 
educativo. 

i Qué triste es constatar lo que hace un 
momento señalaba el Honorable señor Va
lenzuela! ¿ Es educación la que se está im
partiendo, responsablemente, a través de 
los órganos de prensa que representan a 
las voces de este Gobierno y a los grupos 
políticos que lo apoyan, cuando emplean 
cierta terminología en escritos y docu
mentes que redactan, para referirse abier
tamente a quien caiga en sus manos; ter
minología que significa la deformación 
moral más completa que es posible pensar 
que se haya producido alguna vez en el 
país? ¿ Es admisible pensar que tengan 
autoridad moral para hablar de un pro
C,3S0 educacional nuevo para Chile, desti
nado a crear un ,hombre nuevo, quienes 
están mancillando la tradición propia de 
nuestra nación, el respeto mutuo que siem
pre hemos tcnido y que nos merecen nues
tros propios adversarios? 

Quienes integran el actual Gobiel':i1o sa
ben que cuentan, respecto del pensamien
to que sustentan, con el respeto de la De
mocracia Cristiana y de los sectores real
mente democráticos, y saben que el mismo 
derecho que nosotros exigimos para poder 
expresar hoy, mañana y siempre nuestro 
pensamiento, también les está dando ga
rantías para que puedan seguir desarro
llando su pensamiento. Y si conquistan, a 
través de su acción, a la opinión mayori
taria de Chile logrando esa meta demo
cráticamente, su actitud será respetable. 
i Esa es libertad! j Esa es decencia demo
crática! ¡ Eso es no sólo decencia: es la 
esencia de la democracia! 
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Escuela Nacional Unificada fascista. 

No sólo se ha concebido la escuela na
cional unificada como un solo sistema de 
educación, sin cortes transversales que 
separan a los individuos, con una serie de 
bases o elementos comunes, sino también 
la escuela nacional unificada que ha sido 
característica de los regímenes totalita
rios. j Es la escuela nacional unificada del 
fascismo en Italia, de! nacismo en Alema
nia, del comunismo en Europa! j Es la es
cuela nacional unificada que pone trabas 
al pueblo checoslovaco para que éste no 
pueda expresar su libertad! j Es la escuela 
nacional unificada del totalitarismo rojo 
en Polonia y Hungría! j Es la escuela na
cional unificada establecida en Cuba, en 
donde no se puede tener sino un solo tipo 
de pensamiento! Eso también se llama 
escuela nacional unificada. Eso es la esen
cia de lo que en Chile, a través de estos 
proyectos, se pretende instalar. N o otra 
cosa es lo que hay detrás de ellos. N o es 
el afán de democratización; no es la re
novación programática· de nuestros pla
nes de ducación. N o es eso, porque si así 
fuera, sería necesario tener en cuenta 
que todo el magisterio nacional, des
pués de largos años, desde 1925 hacia 
adelante, estuvo trabajando asiduamen
te, cuando se logró implantar en todo 
Chile el sistema concéntrico de ense
ñanza, por modificar los planes y pro
gramas de educación en una forma que 
respondiera mej or a las condiciones de 
la vida. Se trataba de que el indivi
duo, a medida que iba avanzando en su 
formación escolar en ese proceso de trans
formación educacional tomase contacto 
con la vida .. N o podemos olvidar lo que 
ocurría durante ese proceso. Lo digo con 
la autoridad que me da el hecho de haber 
desempeñado cátedras durante 31 años de 
docencia, tiempo en el que enseñé ni más 
ni menos que lo que aprendí en los prime
ros años de mi educación media, allá por 
el año 1925. 

El señor AYLWIN (Presidente acci
dental).-¿Me permite, señor Senador? 

Ha terminado el tiempo del Comité Iz
quierda Radical. 

Su Señoría puede continuar en el tiem
po del Comité Demócrata Cristiano. 

Renovación educacional. 1965. 

El señor FERRANDO.-Señor Presi
dente, era indispensable modificar el sis
tema educacional chileno vigente en la 
práctica desde la enmienda introducida 
por los profesores que crearon el Institu
to Pedagógico de la Universidad de Chile 
en el Gobierno de Balmaceda. Era menes
ter transformarlo para adecuarlo a las 
necesidades de la hora presente. 

Acabo de decir que durante más de 40 
años los textos y los programas de ense
ñanza fueron prácticamente los mismos. 
El muchacho que recibía esa educación en 
cualquier establecimiento educacional se 
encontraba con un proceso instructivo sin 
sabor: se le enseñaban cosas que, salido a 
la vida, no las encontraba en ninguna par
te y no le servían de nada. En cambio, 
lo que le llamaba la atención, las materias 
que el mUij.do estaba tratando, los proble
mas que preocupaban a la opinión mun
dial y nacional, no se tocaban en la vida 
escolar. Había una gran desconexión. Era 
indispensable, por tanto, un cambio en el 
sistema educacional. Y así 10 entendió el 
magisterio, que estudió largamente su en
mienda, con la colaboración de los mejo
res maestros que el país pudo tener. 

Recuerdo -y hoy les rindo homenaje a 
esos profesores, como lo hic3 durante el pe
ríodo de Gobierno del Presidente Frei. 
cuando hablé sobre los procesos de la re
forma educacional- la advertencia que me 
hizo el entonces Senador Humberto EnrÍ
quez: "Pero, señor Senador, usted tendrá 
que reconocer que todo esto no es sino la 
puesta en práctica de lo que ya se encon-
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traba en la Superintendencia de Educa
ción, como obra realizada en gran parte 
por profesores radicales". En esa oportu
nidad, no tuve ningún empacho en respon
derles a los miembros del Partido Radical 
de la época: "Si, señores Senadores, así 
es". Pero los trabajos de Irma Salas, de 
Darío Salas, de Osear Vera, de I'\manda 
Labarca, de Mariano Picón Salas y de tan
tos hombres que trabajaron en d }Jrocei'O 
educativo chileno, a fin de transformarlo 
y ponerlo al día, queélaban detenidos en la 
Superintendencia de Educación por falta· 
de audacia creadora. Nunca se llegó a de
cir: "Los ponemos en prfcctica". Para el 
proceso educacional siempre había la res
tricción de "No podemos, rorqU2 nos fal
tan r-:cursos; no podemos construÍ::- más 
escuelas, porque no hay dinero; no pode
mos poner en práctica tales planes porque 
necesitamos más profesores". Y el círculo 
vicioso, que encerraba la idea de roner en 
práctica las reformas y los recursos nece
sarios, dejaba detenida a la educación. Tu
vimos la audacia de enfrentar el proceso 
y de iniciar la reforma educacional en el 
mismo mes de noviembre de 1964. El Pre
sidente Frei llamó a la opinión pública 
chilena, a los niños y padres de familia, a 
señalar las necesidades escolares mediante 
la matrícula adelantada, con el fin de sa
ber lo que se necesitaría en materia edu
cativa. Eran planes de enseñanza que te
nían que modificarse; no podía continuar 
detenido un proceso de democratización de 
la enseñanza que todos deseábamos, pero 
que nadie se atrevía a llevar a cabo por el 
costo social que implicaba. Hubo quienes 
estuvieron dispuestos a hacerlo. 

Pensaba en eso mientras oía al Honora
ble señor Rodríguez rendir homenaje a su 
propio partido. En esa intervención, el se
ñor Senador se refirió al proceso del Go
bierno democratacristiano, y 10 calificó co
mo de renovación y no de revolucionario. 
Me atrevo a preguntar a quien tenga la 
conciencia sin ninguna carga tónica espe
cial: ¿ N o es mucho más revolucionario el 
procso transformador de la educación ini-

ciado en 1965, que incorpora prácticamen
te de manera definitiva a todos los chilenos 
en edad escolar al proceso educacional, que 
otorga a los analfabetos adultos la posibi
lidad de ingresar a este proceso, que am
plía la vida educacional de la universidad? 
Ese es un proceso revolucionario, porque 
no le teme al hombre culto, sino que, al 
revés, confía en él, porque es capaz de 
usar su inteligencia, porque podrá cons
truir verdaderamente una sociedad cada 
vez más amplia, más digna, más libre, pa
ra hacer más llevadera la existencia fren
te a los sinsabores que durante ella se su
fren. 

Democratizar la enseñanza 

Había que modernizar; había que de
mocratizar. i Democratización de la ense
ñanza! Han pensado que para que se pue
da producir el proceso de esta reforma 
educacional, de esta Escuela Nacional Uni
ficada, había que democratizar. i Qué de
mocratización tan curiosa! 

¿ En qué consiste esta democratización 
que hoy día nos plantean a través de un 
decreto que la Contraloría rechaza y que 
posteriormente se promulga, una vez sa
tisfechas las observaciones del organismo 
contralor? ¿ Qué democratización? Demo
cratización en la administración de la edu
cación. Democratización mediante la cons
titución de consejos locales, poco menos 
que consejos de establecimientos; consejos 
comunales; consejos departamentales; con
sejos provinciales y un gran consejo na
cional de educación, para que participen en 
el proceso todos los organismos que de al
guna manera pudieran tener interés en la 
materia. No lo han pedido ni reclamado, 
porque cada vez que algún organismo pide 
ser oído en algún establecimiento educacio
nal, nunca se le ha negado tal posibilidad. 
Más aún: en cada establecimiento educ:;t
cional chileno no sólo existe este tipo de' 
democratización, sino que se llama a con
sejos de padres y apoderados por cursos, 
con los cuales se forma el consejo de pa
dres y apoderados del establecimiento, en 
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los que los padres de familia -interesa
dos más que nadie en la educación de sus 
hijos- sobre la base de criterios muy am
plios y considerando las actividades a las 
cuales pertenece cada familia, toman con
tacto con la educación directa de los ni
ños' si ellos quieren. Pero ha sido extra
ordinariamente difícil lograrlo, y lo único 
de que yo puedo alegrarm~ y reconocer, co
mo lo he dicho muchas veces en mi vida, 
tanto en la escolar, como profesor o rector, 
como en la vida política, es que la persona 
que iba al liceo y se preocupaba de la edu
cación de los niños muchas veces no era 
el padre, sino la madre. Ella a veces 
abandonaba el trabajo de la familia para 
llegar, con sus guaguas en brazos, a bus
car matrícula para el joven. Ella era la 
que venía cuando el liceo requeria a alguien 
de la familia del educando. Era la madre, 
la mujer chilena, representante especial de 
nUE:stra familia -si bien marido y mujer 
desempeñan en ella su papel-, la que con 
sacrificio enorme estaba presente en el 
proceso educacional de sus hijos. 

Ahora, ¿qué se quiere? Se quiere que el 
proceso sea al revés. N o se desea la parti
cipación directa de los interesados, sino de 
instituciones diversas que entren a tomar 
contacto con el proceso educacional, más 
que todo para suprimir el concepto de au
toridad en el colegio. En éste hay una au
toridad, a veces unipersonal, otras colegia
da. El rector o director de escuela, en con· 
formidad al Reglamento, puede imy:onel' 
alguna medida que Estime conveniente; ]12-

ro también existe la autoridad colectiva 
que nace del consejo de profEsores y hoy 
día, asimismo, de la participación de los 
consejos estudiantiles. Estos conjuatos 
también son autoridad. Pero hay que en
torpecerla llevando otros elementos que, 
controlados políticamente desde afuera, 
puedan imponer al establecimiento otra 
autoridad. j Eso no ES democratiza::ión de 
la enseñanza! j Eso es anarquíg, en la es
cuela! j Eso ES anarquía en la educación! 
j Eso es no saber ni siquiera el abecé de lo 
que se pretende en materia educacional, 

tanto en lo social como en lo programático 
y en los objetivos finales. Como en todo or
den de cosas, los profesionales de la Edu
cación tienen los conocimientos suficien
tes y necesarios para enfrentar un proble
ma nacional como éste. Siempre hay algu-

. nos especialistas que pueden decir ul1a pa
labra autorizada, y es imposible eliminar 
al grupo de los docentes en la dirección de 
esta investigación sobre la educación na
cional. 

Democratización de la enseñanza me~ 
di ante la creación, a través de sistemas le
gales, de instituciones que se "meten por 
la ventana" en el proceso educacional. 
j Eso ni siquiera se ha concebido en los 
países donde se ha estado aplicando el 
régimen de la Escuela Nacional Unifica
da! Porque allí han comprendido un he
cho verdadero: que la Escuela Nacional 
Unificada debe tener una sola visión y una 
sola autoridad, que es la que da el parti
do ej e, la voz del Gobierno en donde ella 
se instala. 

Democratización de la enseñanza es otra 
cosa: es hacer que en el país se junten y 
jueguen armónicamente todos los elemen
tos que la sociedad pueda controlar, ma
nejar o dirigir, a fin de incorporar al pro
ceso educativo a todo el pueblo; desde el 
infante hasta el joven y el hombre, a toda 
la chilenidad, a todo el país, en una pala
bra. Es la incorporación efectiva en la 
educación de todos los niños en edad esco
lar, principalmente en la época en que su 
espíritu es lo que muchas veces s~ ha lla
mado una "masa arcillosa" que pel'mite 
formar la figura del hombre en el momen
to oportuno, cuando todavía es malEable, 
factible de conducir, cuando aún las pa
siones no han torcido el corazón puro y 
limpio del niño, cuando todavía las facul
tades infantiles, en ese período de inmen
sa curiosidad, pueden ir recibiendo cono
cimientos en cantidades abrumadoras. 

y se aplicó un proceso democrático de 
incorporaci6n a la cnseñanza, que debía 
terminar con lo que hasta 1965 se deno
minaba "pirámide cscolar". Primeros afios 
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de educación primaria, una enorme am
plitud. De cien alumnos que ingresaban, al 
término del ciclo de seis años lleg:iba el 
6% ; y de cien niños que se incorporaban 
a la educación media -vale decir de pri
mero a sexto humanidades-, 0,6% llega
ba a sexto año. Eso era destrucciÓn del 
sistema democrático en la enseñanza, 
aparte que miles y miles de mños queda
ban sin posibilidad de educación. Y muchas 
de nuestras escuelas primarias, tal vez el 
mayor número de ellas, especialmente en 
las zonas campesinas, tenían sólo primero 
y segundo año. Y al término del segundo 
ano el niño apenas podía, con mucha di
ficultad, siempre que las letras fueran más 
o menos grandes, leer malamente, sin en
tender nada, llegando en definitiva a ser, 
en breve plazo, lo que se llamó "analfabeto 
por desuso". 

Ampliar el proceso educativo básico. Se 
amplió, y en tal forma, que en la dEclara
ción que el señor Ministro del ramo hizo 
en la Comisión de Educación del Senado 
el jueves de la semana pasada, se sostuvo 
que el proceso educacional, remitido al afio 
1972, sobre la base de las matrículas regis
tradas, daba como resultado que de cien 
muchachos ingresados a la educación bá
sica, 16 llegaban al término de la educa
ción media, o sea, al antiguo sexto año de 
humanidades o al actual cuarto año de 
educación media. j Caramba que era pro
ceso de cambios fenomenal el que se esta
ba produciendo! Con anterioridad a él, de 
cien muchachos que ingresaban a primero 
de humanidades, 0,6% llegaba al sexto año 
de ese ciclo; hoy día, de cien niños que en
tran en la fase primaria -son palabras 
del Ministro de Educación, y se hallan re
gistradas en las actas pertinentes-o lG 
terminan la educación media. j Este es un 
proceso de educación masiva y democr{>.
tica! j Esta es democracia educativa en el 
país! 

y tan así ha sido que, en 1967 y 1969. 
la UNESCO no trepidó en formular decla
raciones que nos honran a los chilenos. En 
1967 sostuvo que no había recuerdos en los 

anales que registran los progresos en el 
plano educacional de los diversos países, de 
que una nación haya dado en tan breve 
tiempo un salto tan grande como el que dio 
Chile respecto de la incorporación de las 
masas al proceso educacional. Y en 1969 
reconoció que no había antecedentes his
tóricos que registraran un caso similar al 
de Chile en cuanto a la incorporación ma
siva a la educación de los individuos que 
en el periodo de edad escolar no pudieron 
educars2 y 10 hicieron ya maduros. j Y có
mo no ib\~ a ser así, si en 1964 había en 
Chile un total de 8 liceos vespertinos y 
nocturnos, y en 1970 esa cifra llegaba a 
96! 

j Ese es proceso de democratización! ¡Así 
se democratiza la enseñanza, permitiendo 
que todos, de cualquier manera, tengan 
acceso a ella! 

Uno de los factores que producía ausen
tismo escolar era la falta de recursos eco
nómicos. 

Pues bien, es preciso tener presente que 
todo el proceso de reforma educacional de 
1965 estaba hecho precisamente para pro
ducir en la educación chilena una revolu
ción que permititiera al individuo inter
venir, participar en la vida de su nación, 
y hacerlo cuerda e inteligentemente. Y pa
ra lograr estos dos objetivos es indispen
sable desarrollar las cualidades humanas 
del individuo, su inteligencia; acondicionar 
su voluntad para controlar sus sentimien
tos y dominar sus pasionES; ampliar su vi
sión; respetar a sus semej antes; incluir en 
la esen~ia de su vida individual valores mo
rales verdaderos. Sólo después de ello es 
posibb formar al niño y educarlo para el 
futuro. 

y porque era indispensable llevar a ca
bo aquello y había tropiezos que a veces 
impedían aprovechar óptimas condiciones 
o cualidades humanas que por problemas 
económicos quedaban al margen del proce
so educacional, S3 creó la Junta Nacional 
de Auxilio Escolar y Becas, cuya finali
dad fundamental era la de llevar ayuda 
económica al niño necesitado, rara posi-
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bilitarle desarrollar toda su capacidad cul
tural sin estar sujeto a limitaciones de esa 
índole. Debemos pensar que el proseso de 
programas, de expansión democrática de 
la educación para que ésta a]cance a los 
más, de creación de nuevos sistemas de 
enseñanza, de nuevos talleres y nuevas 
escuelas, avanza junto con otro factor muy 
importante, a fin de permitir que la educa
ción no sólo sea democrática, sino también 
positiva. 

Continuamente se constata d hecho de 
que el profesional, por decirlo así, sc. ador
mece en sus conocimientos, se limita, se 
repite. ¿ Qué se necesita? Que siempre esté 
en contacto con el saber, para m8,iorar sus 
conocimientos, qua tenga posibilidad de 
perfeccionarse profesionalmente. Si al
guien va a ejercer durante treinta años 
una profesión viva, no puede deEarrollarla 
teniendo como base exclusiva !a luz que re
cibió en el momento de partir. Debe tener, 
con el correr del tiempo, nuevos contactos 
con la ciencia, con la pedagogía, con la so
ciología, para ser capaz de rendir en me
jores condiciones. 

Entendido así el problema, ahí está el 
Centro de Perfeccionamiento del Magiste
rio, donde prácticamente casi ciento por 
ciento de los profesores chilenos han teni
do oportunidad de participar en un proce
so de modernización de sus conocimientos, 
de perfeccionamiento. Y nunca se han apli
cado nuevos programas educacionales sin 
que antes el profesor haya pasado rOl' esos 
cursos de perfeccionamiento, que lo habi
litan más tarde para rendir el m~\:~imo CO-, 

mo prof€sional de la enseüanza. \ 
j Democratización de la €nseñama, mo

dernización de la enseñanza! 
Expr'esaba al señor 1\linistro eru:.:; en to

do este programa nada había que no es
tuviera contenido en la reforma de 1965. 
Pero, además, le advertfa que, a mi juicio, 
era criminal una medida como la pi'OrmeS' 
ta, porque con la educación, que re})l'E:SSD
ta un proceso de formación de toda una 
comunidad, no se puede jugar. No se pue-

den realizar reformas educacionales ca
prichosamente sólo porque en determinado 
momento alguien sea Gobierno. Porque, 
con este criterio, mañana podrá venir otro 
que tal vez mantenga una posición distin
ta y diga: "Con la misma razón con que 
aquéllos pusieron esto como educación, yo 
pongo ahora lo mío." No se puede jugar en 
esa forma con el proceso educativo. Y por 
eso la Constitución Política, en el NQ 7 del 
artículo 10, que garantiza la libertad de 
enSeñanza, establece, entre otras cosas, lo 
siguiente: "La educación que se imparta 
a través del sistema nacional será demo
crática y pluralista y no tendrá orienta
ción partidaria oficial". Esas cinco pala
bras, que parten con una negación -"no 
bndrá orientación partidaria oficial"
son esenciales. Están señalando que no 
puede cada Gobierno acomodar la educa
ción a su sistema. De lo contrario, no se 
trataría de un sistema nacional de ense
ñanza, sino de educación partidaria, de
terminada, orientada, contraria a la liber
tad de enseñanza. O sea, la orientación 
partidaria oficial se contrapone a ese con
cepto básico, primario. 

Este proceso educacional pecaba de eso, 
p.ntre otras cosas. Pero me referiré a ello 
más adelante. 

La Escuela Nacional Unificada habla de 
la educación del infante, del niño, y de la 
Rala-cuna y del jardín infantil. ¿, Qué nove
dad nos entrega en esta materia? ¿, No se 
dictaron las leyes que posibilitan la crea
ción de jardines infantiles? ¿ No €f\tán con
signados los fondos nece'sarios? 

Le hice presente al señor MiniRtr0: "El 
Gobierno está en deuda con la comunidad, 
porque hace tres años que se está acumu
lando los recursos que la ley destinó para 
este objeto; no se ha hecho uso de ellos du
rante los tres últimos años". Sólo en estos 
momentos están llamando a propuef:ta pa
ra aprovi,sionamiento de banquitos para 
niños, para cunas d,,¡:;tinadas a las gua
guas, etcétera. A lo largo de estos años la 
comunidad ha acumulado millones de es-
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cudos mediante los impuestos establecidos 
en la ley. Sin embargo, tales fondos no han 
sido usados. 

El Senador que habla dijo al señor Mi
nistro que este proceso educacional no con
tiene ni una sola novedad, excepto el que
rer aparecer con un cambio. Y es bueno 
que el país sepa en forma muy clara, y lo 
recuerde, que ese cambio es realmente p8-
ligroso y ofensivo. 

La reforma educacional de 1965 empe
zó con el primer año básico, que corres
pondería a la primera preparatoria de an
tes. También se llevó adelante en otros 
cursos; pero, repito, su experiencia se ini
ció con el primer año básico. Los alumnos 
que ingn:.saron a ese curso en 1965, para 
vivir todo el proceso educacional nuevo, 
recién en 1973 se encuentran incorporán
dose al primer año medio de educación. 
Sin embargo, a pesar de que sólo a partir 
de 1965 se pone en práctica todo un sii'\
tema de enseñanza largamente estudiado 
y planificado, resulta que ahora ni siquie
ra se espera poder evaluar sus méritos, 
sus bondades o sus deficiencias y, cuando 
está en pleno desarrollo, se estima que ha 
llegado el momento de pensar en que aquél 
debe cambiarse. 

¡ Qué torpe y qué absurdo resulta este 
criterio de juzgar como ineficiente, como 
falto de resultados, como crisis de impor
tancia a un. proceso educacional que ni si
quiera ha cumplido una etapa completa! 
i Y qué triste es comprobar que todo el 
aparato de la Escuela Nacional Unificada 
se viene al suelo cuando se lo examina en 
la verdadera intención que encierra, fren
te a lo que la nación chilena espera ne la 
enseñanza y ante los aportes que el país 
hace para que se instruya al ciudadano 
chileno! I:orque la educación que se recihe 
no la imparten determinados partidos po
líticos. La brinda la nación entera gracias 
a los recursos que ella entrega para reali
zar Esa función y cumplir lo que la Carta 
Fundamental establece: la libertad de en
señanza, dentro del marco de ciertas pres
cripciones que señalan una normativa bá-

sica en la educación general del país. Me
diante una planificación de ésta, que con
cuerde con la época, se pretende que al in
dividuo se lo considere no sólo como recep
tor de una serie de conocimientos -pro
ceso meramente instructivo-, sino que, 
como evidentemente lo dice la palabra, se 
le brinde "educación", que es lo que ver
daderamente vale y forma al hombre. Este 
podrá tener a veces muy pocos conocimien
tos de álgebra, de geometría o de química, 
pero sabe ser honrado, cumplir su deber; 
respetar a la autoridad, ser caritativo con 
el hermano o con el prójimo y experimen
tar dolor cuando algo. lo aflije y alegría 
cuando Está contento. Asimismo, sabe com~ 
portarse como hijo y, llegado a la mayo
ría de edad, es capaz de conducirse como 
padre. i Eso es educación! 

La comunidad tiene la obligación de ir 
formando las bases de esa educación para 
que nuestra patria progrese realmente. Si 
sólo nos preocupamos de dar vida a algo 
semejante a un robot o a una máquina au
tomática, a la cual basta apretar un botón 
para que dé el resultado de una ecuación 
física o matemática o para que informe 
sobre un concepto histórico o un fenémeno 
gramatical, no habremos educado al hom
bre, sino que sólo habremos logrado con
vertir a éste en algo a 10 que el individuo 
se niega por esencia: en una máquina. Eso 
no es el hombre. El ser humano no tiene 
un determinismo físico en su vida, sino que 
posee una condición moral que lo conduce, 
una libertad que le permite juzgar, una 
opinión que lo deja avanzar, una voz que 
le facilita el convivir. Es un ser que esen
cialmente vive en ~omunidad y que. ESti 
hecho para la comunidad. 

La educación, por lo tanto, cumplirá su 
función en la medida en que logre que el 
hombre alcance al máximo de desarrollo 
que sus condiciones naturales le permiten; 
pero, al mismo tiempo, cuando estas condi
ciones) desarrolladas al máximo por el in
dividuo con el esfuerzo de la comunidad, 
sean devueltas a la colectividad mediante 
su participación en ella, en sus progresos, 
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en sus necesidades, en sus problemas, en 
su economía, en su vida social, y no sólo 
en sus aspectos materiales. En ello radica 
fundamentalmente fl proceso educativo, y 
hay que darle salida, capacidad y todo el 
apoyo que la comunidad requiere para lle
varlo a cabo. No se nos puede engañar co
mo a niños chicos, con programas que se 
presentan con calidad de informes. 

Si no se hubiera producido el movi
miento nacional que hemos observado en 
estas últimas semanas, sin duda que en 
el mes de junio de este mismo año se es
taría aplicando el sistema esclavizador de 
la ENU en el primer año medio y en los 
primeros, quintos y séptimos años de edu
cación básica, porque eso es lo que deter
minó el señor Superintendente de Educa
ción en algo que llamó Informe para la 
Discusión, pero que señala lo siguiente: 
"Sobre el desarrollo curricular, particu
larmente de los tramos que se reforma
rán" -es futuro imperativo- "en 1973, 
sobre los ensayos de la nueva organización 
escolar que se emprenderán de inmedia
to". Esto es lo que dice la autoridad, el 
Superintendente de Educación de nuestro 
país. ¿ Y nos informa para qué? ¿ Es que 
nos está pitando? ¿'Está riéndose del pue
blo de ChEe? Nuestro pueblo no aceptó 
esa sonrisa mefistofélica, maliciosa, ma
ligna y malintencionada, y entendió que 
tras esa risa de apariencia bondadosa es
taba el veneno de la destrucción de su li
bertad: Por eso reaccionó. Y por eso tam
bién hoy, aquí mismo, no sé si fue el Ho
norable señor Rodríguez o el Senador se
ñor Teitelboim, alguien dijo que la ENU 
ya no se aplicará en 1973. ¿ Por qué no se 
implantará este año? Porque ha habido 
una reacción humana de toda la comuni
dad chilena en contra de un planteamien
to que coarta su libertad de pensamiento, 
que restringe la condición de padres a los 
jefes de hogares, que limita al maestro su 
condición de educador, que rompe el cua
dro de la escolaridad, que troncha el obje
tivo fundamental del proceso educacional, 
en el deseo de convertir a los chilenos en 

verdaderas máquinas que no tengan otro 
pensamiento que el inspirado o dictado 
por el gobernante de turno. 

Chi~e no ha tolerado eso. No lo aceptará 
tan fácilmente. Por ello estamos de pie, 
y el Gobierno debe tener presente que, por 
lo menos en lo que nos corresponde como 
Democracia Cristiana, en cuyo nombre he 
hablado esta noche sobre el problema edu
cacional que se nos plantea y la preocu
pación que al respecto existe en nuestro 
país, estamos prontos para defender, con 
todos los medios legítimos que (stén a 
nuestro alcance, la libertad de enseñanza, 
e.1 proceso de una educación dinámica. No 
sostenemos con soberbia que lo que nos
otros hicimos mediante la reforma educa
cional de 1965, durante el Gobierno de 
nuestro camarada Frei, es perfecto e ina
movible. Seríamos estúpidos si pensára
mos así. 

Si hay algo que está en perpetuo cam
bio y que tiene una función dinámica por 
esencia, ello es la educación. Es preciso 
estar vigilando y evaluando ese proceso, 
para concordarlo con el medio y con la vi
da en los momentos en que se actúa. En 
esa ruta estaremos siempre presentes y 
no retrocederemos un paso en nuestra idea 
de rechazar la imposición de la pérdida 
de la ~ibertad y del derecho que tienen los 
padres y los maestros a intervenir en la 
educación y en la libertad del niño para 
elegir su futuro. No cejaremos en ello por 
respeto a nosotros y también por respeto 
a quienes hoy quieren una escuela unifi
cada a su servicio, pues estos mismos ma
ñana tendrían que reclamar a gritos si 
otros quisieran imponer lo que ellos hoy 
quieren implantar. Lo dicen en su pro
grama. 

¡ Qué curioso resulta que los reforma
dores de hoy tengan, a veces, tan poca vi
sión para afirmar sus ideas! Sostienen 
que una de las fallas d"e la educación ac
tual radica en que ella está inspirada en 
una minoría dominante qu'e accidental
mente ha tenido esas responsabilidades. 
y yo pregunto: los que hoy tienen esa res-
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ponsabilidad, ¿ son mayoría en el país? 
¿No constituyen una minoría dominante, 
una minoría gobernante que está aprove
chándose de las muy precarias condiciones 
en que llegó al poder para imponer un 
pensamiento que, como es evidente, la ma
yoría del pueblo chileno rechaza? 

En la sesión de nuestra Comisión de 
Educación Pública tuve oportunidad in
cluso de decir al señor Ministro del ramo 
cómo me enorgullezco de la educación chi
lena, de esta educación que ha permitido 
mediante el régimen libertario y de dere
cho que estamos defendiendo y que debe 
perfeccionarse, que puedan ocupar los 
cargos de gobernantes de la nación hom
bres que representan una idea muy mi
noritaria en el país y que es totalmente 
contraria al sentido verdaderamente de
mocrático y tradiconal que interpreta la 
personalidad del pueb~o chileno. ¡Nuestra 
educación libertaria, nuestro respeto al 
derecho ajeno lo han permitido! Los que 
hoy quieren imponernos este sistema edu
cacional de anteojeras para que sólo mi
remos bajo su prisma, ¿podrían quejarse 
de lo que han recibido, en circunstancias 
de que se encuentran en esta Sala gracias 
al pluralismo magnífico que representa la 
opinión del pueblo chileno? ¿ Quién les ha 
impedido sustentar el pensamiento que 
tienen? j Y ay de quien se atreva a ha
cer:o! Seríamos los primeros en recha
zarlo. En otra oportunidad, cuando a un 
grupo político, al Partido Comunista, se le 
negó su derecho a existir, también fuimos 
los primeros en levantar la voz para se
ñalar que no se podía impedir a aquél la 
expresión de su pensamiento, y que si sus 
integrantes cometían delitos, éstos debían 
sancionarse de acuerdo con las normas le
gales vigentes en el país. 

¿ y qué ocurre con ese respeto por el 
hombre, con ese sentido humanista? ¿ Es 
que acaso piensan entregarlo engatusada
mente, mediante un socialismo que unas 
veces llaman humanista, otras democráti
co, otras pluralista, y al cual en ocasiones 
le quitan los tres adjetivos para llamarlo 

simplemente socialismo? Pero, ¿ es que 
nosotros somos sordos y ciegos? ¿ Acaso 
no hemos oído lo que dicen? Quienes tie
nen la responsabilidad del Gobierno ex
presan que el socialismo no tiene apelli
dos, que es un solo; que el socialismo, como 
hace unos momentos lo definía el Honora
ble señor Rodríguez, celebrando sus cua
renta años de vida, era marxista-leninis
ta. Y también rindió homenaje a esa ideo
logía el Honorable señor Teitelboim, por
que ambos tienen coincidencias en una po
sición marxista-leninista. ¿ Y qué encierra 
este socialismo? Fundamentalmente, el 
desprecio del hombre, pues transforma a 
éste en un instrumento del Estado. N os
otros, al contrario, pensamos que el Esta
do es un instrumento creado por el hom
bre para servirlo a él, para ayudarlo, para 
estar al servicio de la comunidad que el 
individuo forma y cumplir las funciones 
que él le dicta; no para que el hombre se 
convierta en esclavo del Estado. Si así su
cediera y el individuo se saliera un poco 
de lo que ellos llaman la ortodoxia, a ese 
individuo le caería el peso de la ley, el des
tierro, la muerte, la cárcel y el silencio 
por su talento y por su inteligencia, fac
tores mediante los cuales ha logrado des
cubrir otro mundo. 

N o queremos eso para Chile. Y porque 
no lo deseamos, la Democracia Cristiana 
ha dado su palabra ante la nación fren
te a este problema. 

Nos alegramos de que el plan en refe
rencia esté suspendido por el momento; 
pero esperamos también que tal suspen
sión no signifique una aplicación muy fá
cil del mismo en 1974, salvo que se le mo
difiquen realmente puntos muy esenciales 
y fundamentales, y,' desde luego, todos 
aquellos aspectos que, de alguna mane
ra, encierren contenido ideológico-parti
dario, porque esos sí que no los aceptare
mos. 

Quiero recordar que en 1970, cuando el 
entonces Senador de la República don 
Salvador Allende quiso garantizar con su 
presencia la seriedad y autoridad dada a 
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las garantías constitucionales, que impli
caban, además, aprobar las enmiendas y 
aclaraciones al número 7 del artículo 10Q, 
relativo a la libertad de enseñanza, ello 
no fue sólo por bolitas de dulce ni por lu
cubraciones teóricas. Ocurrió como con
secuencia de que ya se estaba hablando 
de un cambio fundamental en la educa
ción, el cual significaba poner ésta al ser
vicio de las ideas socialistas marxistas. 
En aquel momento quedó claro que en Chi
le, mediante un proceso educacional ra
cional, el Gobierno tien'e la facultad de es
tablecer un sistema nacional de enseñan
za con participación igualitaria de las 
instituciones fiscales y particulares que lo 
puedan realizar; pero en ningún caso ello 
significa que tal sistema pueda tener una 
orien taciónpartidaria oficial. 

En esa época el actual Primer Manda
tario vino a dar su visto bueno a la refor
ma constitucional respectiva. sabiendo 
perfectamente por qué. la enmienda con
signaba ése y otros puntos en el número 
relacionado con la libertad de enseñanza. 

Ninguna de esas garantías constituyen 
papel mojado. Para nosotros son constan
cia eficiente de una voluntad nacional ra
tificada. Y ratificada, esperamos, digna
mente y no hipócritamente. 

Creemos que las palabras de adhesión 
al régimen democrático y de respeto a la 
Constitución que aquí se pronunciaron en 
esa oportunidad, son valederas, son las 
que Su Excelencia vertió entonces y las 
que él debe cumplir como Mandatario. 
Por eso, si oye a la ciudadanía, debe 
conducir sus actos de acuerdo con lo que 
la nación desea, porque su condición de 
gobernante proviene de un régimen de
mocrático que le ha entregado el poder 
por un tiempo y para que lo ejerza con
forme a determinadas normas, precisas y 
escritas. Si se margina de ellas, el pue
blo sabrá pedirle cuentas o sabrá encon
trar la fórmula para obligarlo a actuar 
dentro del marco de la legalidad y de la 
Constitución. 

La Democracia Cristiana entrega a los 
maestros, a los alumnos de liceos; a la 

educación chilena; a la juventud; a la ni
ñez; a la comunidad; a los padres de fa
milia, a los centros de madres y a los po
bladores su apoyo y confianza plena, y los 
advierte de que un proceso educadonal 
como el que se está pretendiendo instau
rar en Chile no pasará, porque la volun
tad del pueblo ya dijo que no al sistema 
de Escuela Nacional Unificada. j Sí, a una 
escuela nacional que signifique perfeccio
namiento del hombre, del individuo ea to
do lo que él encierra, para que pueda ser
vir mejor y entregar a la comunidad de 
la cual forma parte la energía vital, esa 
rica vida interior que Dios ha puesto en 
el alma de cada ser humano, junto con su 
naturaleza; y para que sea, adt.-más, una 
esencia que sirva a sus semejantes y que, 
abierta al mundo, reciba las voces y la luz 
de todas partes y construya cada día un 
camino de progreso más claro, más de
finitivo, más justo por el cual rodamos 
avanzar con respeto por nuestros pensa
mientos y procurando que nUts.ro raso 
por la tierra sea lo más digno y feliz po
sible, pleno del espíritu de progrc:so que 
la comunidad merece y de la bondad que 
Dios ha puesto en las na dones para bie
nestar de los individuos que las pueblan. 

He dicho. 
El señor AYLWIN (Presidente acci

dental).- El señor Secretario ·\a a dar 
lectura a algunas indicaciones. 

El señor EGAS (Prosecretario).- El 
Honorable señor Silva Ulloa formula In
dicación para publicar in exLcnso el de
bate habido respecto de la consulta de la 
Sala acerca del pro~edimiento que se de
berá adoptar respecto de la tramitación 
del proyecto de anticipo de reajuste. 

Por su parte, los Honorables señores 
Silva Ulloa y Chadwick formulan indica
ción para publicar in extenso los discur
sos de los Honorables señores Rodríguez, 
Teitelboim y Gumucio pronunciados con 
motivo del cuadragésimo aniversario de 
la fundación del Partido Socialista de Chi
le. 

De igual manera, el Honorable señor 
Contreras formula indicación para publi-
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car in extenso las obser'vaciones formula
das en la hora de Incidentes de hoy por 
el Honorable señor Valente. 

Por último, el Honorable señor Moreno 
formula indicación para publicar in ex
tenso las intervenciones de los Honora
bles señores Valenzuela y Ferrando en 
Incidentes de hoy. 

El señor AYLWIN (Presidente acci
dental) .-Quedan para el tiempo de vo
taciones de la sesión ordinaria siguiente. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 22.51. 

A ngel Estrella Joria, 
Subjefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

1 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA.llIARA DE 

DIPUTADOS QUE MODIFICA EL ARTICULO 91 DE LA 

LEY N' 17.336, CON EL OBJETO DE FACULT.AR A 

LA UNIVERSIDAD DE CHILE PARA DETERMINAR 

ANUALMENTE EL MONTO DE LOS GASTOS QUE LE 
DEMANDE LA ADJlINISTRACION DEL PEQUEÑO DE-

RECHO DE A. UTOR. 

Con motivo del Mensaje, informe y antecedente que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Agrégase al artículo 91 de la ley N9 '17.336, el si
guiente inciso: "La Universidad determinará anualmente, el monto de 
los gastos que le demande la administración del pequeño derecho de au
tor y el derecho conexo de ejecución de fonogramas, quedando faculta
da para deducirlos de los fondos que recaude por concepto de tales de
rechos. 

La Universidad podrá destinar, anualmente, hasta un 30 % del pro
ducto bruto anual que se recaude por concepto de estos derechos, para 
los gastos que le demande la administración del pequeño derecho de au
tor y el derecho conexo de ejecución de fonogramas. 

Artículo 29-Derógase el artículo 89 del D. F. L. N9 35/6.331, de 
19 de noviembre de 1942. 

Artículo transitorio.-La presente ley regirá a partir del 19 de ene
ro de 1973.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Ferna~do Sanhueza H.-Raúl GlwrreTo G. 

2 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORA.BLE CAM.-'1RA. DE 

DIPUTADOS QUE CONDONA LOS INTERESES PENA

LES, COSTAS DE COBRANZA, MULTAS Y SANCIONES 

DERIVADAS DE LA NO DECLARACION Y ATRASO 
EN EL PAGO DEL IMPUESTO A LOS SERVICIOS QUE 

LA EMPRESA PORTUARIA DE CHILE DEBIO H.4CER 

Y ENTREGAR EN 1970. 

Con motivo del Mensaje e informe que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"A1'tículo único.-Condónanse los intereses penales, costas de co
branza, multas y sanciones derivados de la no declaración y atraso en 
el pago del Impuesto a los Servicios que la Empresa Portuaria de Chile 
debió hacer y enterar respectivamente, durante el período comprendido 
entre el 19 de julio y el 31 de diciembre de 1970.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fernando Sanhueza H.-Raúl Guerrero G. 

3 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORAllLE CA.JIARA DE 

DIPUTADOS QUE CONCEDE UN NUEVO PLA~ZO PARA 

IMPETRAR LOS BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN LAS 

LEYES N's. 16.446 Y 17.713, A LOS TRABAJADOr.ES 

DE LA EX EMPRESA DE TRANSPORTES COLECTIVOS 

DEL ESTADO. 

Con motivo del Mensaje e informe que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese un nuevo plazo de 180 días, contado 
desde la publicación de la presente ley, a las personas que teniendo de
recho a ello no S8 acogieron opoL'tLmamente a las disposiciones de las le
yes N9s. 16.446 y 17.173, para impetrar los beneficios correspondientes. 

Las pensiones a que dé lugar la aplicación de la presente ley sólo 
se devengarán a partir de la fecha de la presentación de la solicitud dd 
interesado." . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Fernando Sanhueza H.-Raúl GuerTero G. 

4 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA~ DE 

DIPUTADOS QUE MODiFICA LA LEY 1',1" 17.393, CON 

EL OBJETO DE INCORPORAR AL GEEMIO DE SUPLE

MENTEROS A~ LOS BENEFICIOS DEL SEG~JRO SO

CIAL CONTRA RlESGOS DE ACCIDENTES DEL TEA~-

BAJO Y EiVPER,'JElJ.1fJES PROFE'SIONALES, 

Con motivo del Mensaje e informe que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo l.-Introdúcense a la ley N9 17.393, de 3 de diciembre 
de 1970, las siguientes modificaciones: 

a) Agl'égase en el inciso segundo del artículo 1 a continuación del 
punto (l.) -que pasa a ser seguido- la siguiente frase: "También que
darán afectos al seguro social contra ri8sgos de accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales establecido 2n la ley N9 16.744, debiendo 
efectuar de su cargo la cotización básica general del 1 % a que se refiere 
la letra a) del artículo 15 de dicha ley sobre su renta personal declarada.". 

b) Sustitúyese en el inciso segundo del artículo 9 el guarismo "30" 
por "lO". 

ATtícnlo 2.-Concédese un nuevo plazo de 180 días, contado desde 
la publicación de esta ley, a las personas a que se refiere el artículo 1 
transitorio de la ley N9 17.393, que gozan de otra pensión, para que 
puedan optar por las pensiones contempladas en dicho precepto. 

Artículo 3.-Los asegurados suplementeros incorporados al régimen 
de la ley N9 17.393 antes del 2 de abril de 1972 y que a esa fecha tenían 
cuarenta o más años de edad, tendrán derecho a impetrar el reconoci
miento de servicios contemplado en el artículo 2 transitorio de esa ley.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): FCTnando Sanhueza H.-Raúl G~¿e1'TeTo G. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS QUE CREA EL DEPARTAMEN-

TO DE PERALILLO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros acerca 

del proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, iniciado en 
Mensaje de Su Excelencia el Presidente de la República, que crea el de
partamento de Peralillo. 

A una de las sesiones en que se consideró esta materia asistieron, 
además de los miembros de vuestra Comisión, los Alcaldes de las Mu.
nicipalidades de Peralillo, Marchigüe, La Estrella, Pumanque y Rosario 
de Lo Salís. Asistió, también, el Honorable Senador señor Moreno. 

La provincia de Colchagua consta de dos departamentos: el de San 
Fernando -con cuatro comunas, que son las de San Fernando, Chim
barongo, PlacilIa y N ancagua- y el de Santa Cruz, con once comunas, 
a saber: Santa Cruz, Chépica, Palmilla, Lolol, Perali11o, Marchigüe, La 
Estrella, Rosario de Lo Salís, Pumanque y Pichilemu. 

La extensión del departamento de San Fernando es de 3.152,7 kiló
metros cuadrados y la del de Santa Cruz de 5.154,4 kilómetros cuadra-
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dos. Esto significa que la superficie de este último es similar a la que 
tienen las provincias de Valparaíso, Curicó, Concepción o Arauco, las 
que están divididas en un mayor número de departamentos. 

La situación planteada y, en especial, la considerable distancia que 
existe entre los centros poblados del departamento de Santa Cruz, ha 
movido a la Honorable Cámara de Diputados a aprobar el Mensaje y, 
en consecuencia, a dividir el departamento de Santa Cruz en dos: el 
de Santa Cruz, que' conservaría cinco comunas, y el de Peralillo, inte
grado por las seis restantes. De esta manera se da solución al grave pro
blema que afecta a los pobladores de Peralillo debido a la considerable 
distancia entre esta localidad y la ciudad de Santa Cruz, donde necesa
riamente aquéllos deben concurrir a efectuar sus trámites judiciales y 
administrativos. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la idea de legislar sobre 
esta materia. 

Al iniciarse la discusión particular, se plantearon dudas acerca de 
la constitucionalidad de dos indicaciones formuladas con el objeto de 
cambiar la denominación del nuevo departamento que se crea y susti
tuir la ciudad que sería su cabecera. Dichas dudas surgieron en virtud 
de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 45 de la Constitución 
Política del Estado, que entrega al Presidente de la República la ini
ciativa exclusiva para alterar la división política o administrativa del 
país. 

Esta situación determinó que vuestra Comisión solicitara del Sena
do requerir de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento un pronunciamiento sobre el particular. 

Con fecha 12 de diciembre de 1972, la mencionada Comisión in
formó que, a su juicio, las citadas indicaciones no alteran la división po
lítica o administrativa del país y que, en consecuencia, los señores Se
nadores tienen iniciativa para formular proposiciones 'a un proyecto que 
crea un departamento para reemplazar su denominación y su ciudad ca
becera, ya que ello no implica cambiar la esencia o forma de la división 
política o administrativa antes referida. 

Con fecha 22 de marzo del año en curso, el Senado prestó su apro
b"ción al expresado informe. 

El artículo 1 Q de la iniciativa en informe divide el departamento de 
Santa Cruz de la provincia de Colchagua, en los de Santa Cruz y Pera
lillo, y establece que la ciudad cabecera del primero será Santa Cruz y 
la del segundo, Peralillo. El departamento de Santa Cruz quedará inte
grado por las comunas-subdelegaciones de Santa Cruz, Lolol, Paredones, 
Palmilla y Chépica, y el departamento de Peralillo comprenderá las co
munas-subdelegaciones de Peralillo, Pumanque, Marchigüe, Pichilemu, 
Rosario y La Estrella. 
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Los Honorables Senadores señores Aguirre Doolan, Moreno y Va
lenzuela formularon una indicación, por medio de la cual se materializa 
una idea de este último, para denominar "Cardenal Caro" al departa
mento que se crea. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprueba la enmienda propues
ta, dejando constancia que en virtud de ella se rinde un merecido ho
menaje a la memoria de este ilustre chileno, que nació y cursó sus pri
meros estudios en la zona que integrará el, nuevo departamento. 

A continuación, se consideró una indicación de la Honorable Sena
dora señora Carrera tendiente a que la ciudad cabecera del departamen
to "Cardenal Caro" sea Marchigüe, y no Peralillo. 

Con los votos de los Honorables Senadores señores Aguirre Doolan, 
Larca y Valenzuela, y la abstención del Honorable señor Valente, la Co
misión rechazó la iniciativa. 

Al adoptar esta resolución se tuvo presente el gasto considerable que 
significaría fijar dicha sede en Marchigüe, ya que debería dotarse a és
te de toda la infraestructura administrativa que requiere una ciudad ca
becera de departamento y con la que cuenta Peralillo. 

El artículo 29 fija los deslindes de los respectivos departamentos. 
Por unanimidad y sin debate, fue aprobado por la Comisión. 
El artículo 39 aumenta la Planta del Personal del Servicio de Go

bierno Interior, con el objeto de dotar de personal a la Gobernación del 
nuevo departamento. Al efecto, se crean ocho cargos en la Planta Ad
ministrativa y seis en la Planta de Servicios Menores. Además, se con
sulta el cargo de Gobernador, en la Planta Directiva; Profesional y Téc
nica. 

El Honorable señor Moreno formuló indicación para rebajar a tres 
los cargos en la Planta Administrativa y a dos en la de Servicios Meno
res. 

E·l señor Senador autor de la indicación manifestó que, a su juicio, 
el aumento de planta propuesto es excesivo, si se considera que durante 
la Administración pasada la Gobernación de Santa Cruz, que compren
día todo el territorio que el presente proyecto divide en dos departamen
tos, sólo contaba con dos funcionarios además del Gobernador. 

Por tres votos contra uno, la Comisión aprobó la iniciativa. Vota
ron a favor los Honorables Senadores seíiores Aguirre Doolan, Lorca y 
Valenzuela y en contra el Honorable Senador señor Valen te. 

El artículo 49 crea en el departamento que se crea un Juzgado de 
Letras de Mayor Cuantía, con su respectiva dotación de personal. 

Por unanimidad, vuestra Comisión lo aprobó. 
El artículo 59 establece que los recursos necesarios para financiar el 

proyecto en informe deberán consultarse en la Ley de Presupuestos. 
Vuestra Comisión aprobó este artículo en los mismos términos, te

niendo presente que él deberá SEr examinado por la Comisión de Ha
cienda. 

En el artículo 69 se dispone que para los efectos electorales, el de
partamento que se crea se regirá por las normas generales vigentes y 
formará parte de la décima circunscripci6n departamental. 

Po unanimidad y sin debate, vuestra Comisión aprobó el precepto. 
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Por último, el artículo transitorio dispone que los Registros Electo
rales de las comunas que integran el departamento que se crea serán en
tregados al Conservador de Bienes Raíces de éste, para la formación del 
correspondiente Archivo Electoral. 

De acuerdo con lo relacionado, vuestra Comisión de Gobierno tiene 
el honor de proponeros que aprobéis el proyecto de ley en informe. con 
las siguientes modificaciones: ' 

Artículo 19 

Sustituir la expreSlOn "en los de Santa Cruz y Peral ill o" por "en 
los de Santa Cruz y Cardenal Caro" y reemplazar la frase "el depar
tamento de Cardenal Caro". 

Artículo 29 

En su encabezamiento, sustituir el nombre "Peralillo" por "Carde
nal Caro". 

Reemplazar el título "Departamento de Pem1illo" que precede al 
quinto párrafo, por "Depa,rtam,ento Cardenal Ca,ro". 

Artículo 3Q 

En la "Planta Administrativa", suprimir los cargos "1 Oficial. 61,l 
categoría", "1 Oficial,. grado 19", "1 Oficial, grado 39", "1 Oficial, gra
do 49", y "1 OficiaL grado 59". 

En la "Planta de Servicios Menores", suprimir los grados "1 Auxi
liar, grado 89", "1 Auxiliar, grado lO", "1 Auxiliar, grado 12" y "1 Au
xiliar, grado 13". 

Artículo 49 

En su encabezamiento, sustituir las palabras "de Peralillo". por "Car
denal Caro". 

Artículo 69 

Sustituir las palabras "de Peralillo" por "Cardenal Caro". 

ARTICULO TRANSITORIO. 

Sustituir los vocablos "de Peralillo" por "Cardenal Caro". 

En virtud de las modificaciones que anteceden, el proyecto queda 
como sigue 



3538 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Divídese el departamento de Santa Cruz de la pro
vincia de Colchagua, en los de Santa Cruz y Cardenal Caro. El departa
mento de Santa Cruz quedará integrado por las comunas-subdelegacio
nes de Santa Cruz, Paredones, Palmilla y Chépica y su cabecera será la 
ciudad de Santa Cruz; y, el departamento de Cardenal Caro comprende
rá las comunaR subdelegaciones de Peralillo, Pumanque, Marchigüe, Pi
chilemu, Rosario y La Estrella, y su cabecera será la ciudad de Perali1lo. 

Artículo 29- Los' límites de los departamentos de Santa Cruz y Car
denal Caro son los que a continuación se expresan: 

Departamento de Santa Cruz. 

N orte: La laguna de Cáhuily el estero de Lilahue, desde la desembo
cadura de la laguna de Cáhuil en el Océano Pacífico hasta la confluencia 
del estero Nilahue con el estero Lolol; el estero Lolol, desde su confluen
cia con el estero Nilahue hasta el lindero oriente de la hijuela Los Reyes 
(rol 63-21); el lindero oriente de la hijuela antes citada, desde el estero 
Lolol hasta la línea de cumbres que limita por el norte la hoya del este
ro Lolol; la línea de cumbres que limita por el norte la hoya de los este
ros Lolol y Nerquihue, desde el lindero oriente de la h.ijuela Los Reyes 
(rol 63-21) hasta el cerro Centinela, pasando por el trigonométrico Los 
Cubillos, cerros Los Colmillos, La Vega y La Quisca, trigonométricos 
Punta Piedra y Los Quirquiles, cerros Llope, La Leonera, Vicovico y El 
Peñón; la línea de cumbres que limita por el poniente la hoya del estero 
Los Laureles, desde el cerro Centinela hasta el cerro Cañetén; la línea de 
cumbres, desde el cerro Cañetén hasta la puntilla La Pelota, pasando por 
los cerros Los Arboles, Punta Pajarito, Ajial, La Hoya Malambo y Ma
lambo; el lindero sur de los fundos El Olivar: (rol 148-2), Peralillo (rol 
148-4) y Lihueimo (rol 149-1), desde la puntilla La Pelota hasta el es
tero Lihueimo; el estero Lihueimo, desde el lindero sur del fundo Lihuei
mo hasta el lindero sur del predio El Barco; el lindero sur de los predios 
El Barco (rol 150-1) y San Rafael (rol 151-1), desde el estero Lihuei
mo hasta el río Tinguiririca; el río Tinguiririca, desde el lindero sur del 
predio San Rafael hasta la desembocadura del estero La Condena; el es
tero La Condena, desde su desembocadura en el río Tinguiririca hasta 
el lindero sur del fundo Santa Irene de Justiniano Vera, y el lindero sur 
del fundo Santa Irene (rol 32-3) desde el estero La Condenada hasta la 
puntilla poniente del cerro Santa Irene. 

Este: La línea de cumbres, desde la puntilla poniente del cerro San
ta Irene hasta el trigonométrico Alto del Huique, pasando por el cerro 
Pangalillo y el Morro Negro; el cordón de Cerros de Tagua-Tagua. des
de el trigonométrico Alto del Huique hasta el cerro Divisadero, pasando 
por el cerro Los Gualles y el portezuelo Los Lazos; la línea de cumbres 
que limita por el norte y oriente la hoya de la Quebrada de La Higuera, 
deRde el cerro Divisadero hasta el cordón de Cerros de Nancagna; el cor
dón de cerros de Nancagua, desde la línea de cumbres que limita por el 
oriente la hoya de la Quebrada de La Higuera hasta la puntilla La Can-
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tera o Las Tomas, junto al río Tinguiririca; el río Tinguiririca, desde la 
puntilla La Cantera o Las Tomas hasta el callejón al poniente de la vi
ña Cunaco; el callejón poniente de la viña Cunaco, desde el río Tingui
ririca hasta el camino de Paniahue a Cunaco; el camino de Paniahue a 
Cunaco, desde el callejón al poniente de la viña Cunaco hasta el callejón 
de la Lechería de la hacienda Cunaco; el callejón de la Lechería de la ha
cienda Cuhaco, desde el camino de Paniahue a Cunaco hasta el estero 
Chimbarongo; el estero Chimbarongo, desde el callejón de la Lechería 
de la hacienda Cunaco hasta el camino de Cunaco a Chépica por Quina
hue; el camino de Cunaco a Chépica, por Quinahue, desde el estero Chim
barongo hasta el estero Uva Blanca; el estero Uva Blanca, desde el ca
mino de Cunaco a Chépica,por Quinahue, hasta el camino de Chépica a 
Nancagua, por Las Arañas; el camino de Chépica a Nancagua, por Las 
Arañas, desde el estero Uva Blanca hsta el estero Chimbarongo, y el es
tero Chimbarongo, desde el camino de Chépica a N ancagua, por Las Ara
ñas, hasta la puntilla de Paredones de Auquinco. 

Sur: El cordón de cerros de Paredones de Auquinco, desde la pun
tilla de Paredones de Auquinco, junto al estero Chimbarongo, hasta el 
cerro Quiriñeo, pasando por los cerros Sauce, Deslinde, Chivato, Negro, 
Carretón y El Ajial; la línea de cumbres, desde el cerro Quiriñeo hasta 
el cerro Ruda; la línea de cumbres que limita por el oriente y sur la ho
ya del estero Las Palmas o Quiahue, desde el cerro Ruda hasta el cerro 
Puntillar, pasando por los cerros Los Canelillos, Los Hornillos, El Pan
galillo. Negro, San Ramón, Del Buitre, Pelauquén y Poumo del Rodeo 
la línea de cumbres, desde el cerro Puntillas hasta el trigonométrico Los 
Negros; la línea de cumbres secundaria de aguas, desde el trigonomé
trico Los Negros hasta la puntilla junto al estero Los Negros; el estero 
Los Negros, desde la puntilla antes citada hasta la puntilla de la línea de 
cumbres que limita por el oriente la hoya de la quebrada Los Coipos; la 
línea de cumbres que limita por el oriente la hoya de la quebrada Los 
Coipos y por el Sur la hoya del estero Nilahue, desde la puntilla junto al 
estero Los Negros hasta la línea de cumbres que limita por el sur la ho
ya del estero San Pedro de Alcántara, pasando por los cerros Camarico, 
Calor y Rayado de Pánguil; la línea de cumbres que limita por el sur la 
hoya del estero San Pedro de Alcántara, desde la línea de cumbres que 
limita por el sur la hoya del estero Nilahue hasta el orígen de la quebra
da Los lVIuñoz, pasando por los cerros del Medio, Barrancas Blancas y 
trigonométrico Cutemo; la quebrada Los Muñoz, desde su orígen hasta 
su desembocadura en el estero San Pedro de Alcántara; el estero San 
Pedro de Alcántara y el estero Las Garzas, desde la desembocadura de 
la quebrada Los Muñoz hasta su desembocadura en la laguna de Boye
ruca, y la laguna de Boyeruca, desde la desembocadura del estero Las 
Garzas hasta su desembocadura en el Océano Pacífico. 

Oeste: El Océano Pacífjco, desde la desembocadura de la laguna de 
Boyeruca hasta la desembocadura de la laguna de Cáhuil. 

Deparrtamento Cardenal Carro. 

Norte: El estero de Topocalma y la quebrada Honda, desde la desem-
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bocadura del estero Topocalma en el Océano Pacífico hasta el lindero 
poniente de la hijuela N9 6 El Rancho; el lindero poniente de las hijuelas 
N9 6 El Rancho y N9 3 El Rodeo, desde la quebrada Honda hasta el 
lindero poniente de la hacienda Hidango; el lindero poniente y norte de 
la Hacienda Hidango, desde el lindero poniente de la hijuela N9 3 El 
Rodeo hasta el camino de Aleones a Navidad; el camino de Aleones a 
Navidad, desde el lindero norte de la hacienda Hindango hasta el lindero 
norte del fundo El Arco de Hidango; el linder.o norte del fundo El Arco 
de Hidango y de la hacienda San Vicente, desde el camino de Aleones a 
Navidad hasta el estero Quiñicavén; el estero Quiñicavén, desde el lin
dero norte de la hacienda San Vicente hasta su confluencia con el estero 
El Rosario; el estero El Rosario, desde su confluencia con el estero Qui
ñicavén hasta su desembocadura en el río Rapel, y el río Rapel, desde 
la desembocadura del estero El Rosario hasta la confluencia de los ríos 
Cachapoal y Tinguiririca, que 10 forman. 

Este: El río Tinguiririca, desde su confluencia con el río Cachapoal 
hasta el lindero sur del predio San Rafael; el lindero sur de los predios 
San Rafael (rol 151-1) y El Barco (rol 150-1), desde el río Tinguiririca 
hasta el estero Lihueimo; el estero Lihueimo, desde el lindero sur del 
predio El Barco hasta el lindero sur del fundo Lihueimo; el lindero sur 
de los fundos Lihueimo (rol 149-1), Peralillo (rol 148-4) y El Olivar 
(rol 148-2), desde el estero Lihueimo hasta la puntilla La Pelota; la línea 
de cumbres, desde la puntilla La Pelota hasta el cerro Cañetén, pasando 
por los cerros Malambo, La Hoya Malambo, Ajial, Punta Pajarito y 
Los Arboles, y la línea de cumbres que limita por el poniente la hoya del 
estero de Los Laureles, desde el cerro Cañetén hasta el cerro Centinela. 

Sur,' La línea de cumbres que limita por el norte la hoya de los este
ros Nerquihue y Lolol, desde el cerro Centinela hasta el lindero oriente 
de la hijuela Los Reyes (rol-63-21), pasando por los cerros El Peñón, 
Vicovico, La Leonera y Llope, trigonométrico Los Quirquiles y Punta 
Piedra, cerros La Quisca, La Vega y Los Colmillos y trigonométrico 
Cubillos; el lindero oriente de la hijuela Los Reyes, desde la línea de cum
bres que limita por el norte la hoya del estero Lolol hasta el estero Lolol; 
el estero Lolol, desde el lindero oriente de la hijuela Los Reyes hasta su 
confluencia con el estero Nilahue, y el estero Nilahue y la laguna de 
Cáhuil, desde la confluencai del estero Lolol en el estero Nilahue h~sta 
la desembocadura de la laguna de Cáhuil en el Océano Pacífico. 

Oeste,' El Océano Pacífico, desde la desembocadura en la laguna de 
Cáhuil hasta la desembocadura del estero de Topocalma. 

Artículo 39- Auméntase, a contar desde la vigencia de esta ley, la 
planta del personal del Servicio de Gobierno Interior (ítem 05-02-01.002 
de la ley del Presupuesto Corriente en Moneda Nacional del Servicio de 
Gobierno Interior), en los siguientes cargos: 

Platnta Directiva, Profesional y Técnica: 

1 Gobernador, 31;' categoría. 
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Planta Administrativa: 

1 Oficial, 5~ categoría. 
1 Oficial, 7~ categoría. 
1 Oficial, grado 29. 

Planta de SerV'icios Menore's: 

1 Auxiliar, grado 79. 
1 Auxiliar, .grado 1}9. 
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Artículo 49- Créase en el departamento Cardenal CarQ un Juzgado 
de Letras de Mayor Cuantía, el cual tendrá el siguiente personal, con las 
categorías y grados del Escalafón y con las categorías y grados de la 
Escala de Sueldos que se indican a continuación: 

1 Juez Letrado de Mayor Cuantía (5~ Categoría del Escalafón Pri
mario y 4~ Categoría de la Escala de Sueldos del Personal Su
perior) ; 

1 Secretario (7~ Categoría del Escalafón Primario y 711- Categoría 
de la Escala de Sueldos del Personal Superior) ; 

1 Oficial 19 (4~ Categoría del Escalafón Personal Subalterno y 
grado 29 de la Escala de Sueldos del mismos Personal) ; 

1 Oficial grado 29 (5~ Categoría del Escalafón del Personal Subal
terno y grado 39 de la Escala de Sueldos del mismo Personal) ; 

3 Oficiales 39s (6~ Categoría del Escalafón del Personal Subalterno 
y grado 49 de la Escala de Sueldos del mismo Personal) ; 

1 Oficial de Sala (6~ Categoría del Escalafón del Personal Subal
terno y grado 69 dé la Escala de Sueldos del mismo Personal). 

Artículo 59- El Presupuesto de Gastos de la N ación consultará, a 
partir del año 1974, en las partidas correspondientes al Ministerio del 
Interior y Poder Judicial, las sumas necesarias para solventar el gasto 
que demanden los artículos 39 y 49 de esta ley, respectivamente. 

Autorízase al Presidente de la República para efectuar los traspasos 
que estime pertinentes entre los diversos ítem del Ministerio del Interior 
y del Poder Judicial, a fin de dar cumplimiento durante el año 1973, a 
los artículos 39 y 49, respectivamente. 

Artículo 69- Para todos los efectos electorales, el departamento de 
. Peralillo se regirá por las normas generales. En lo relativo a lo dispuesto 

en el artículo 19 del decreto con fuerza de ley N9 232, de 15 de mayo 
de 1931, este departamento formará parte de la 10~ Circunscripción 
Departamental. 

Artículo t'l"ansit01io.- Los Registros Electorales de las comunas que 
integran el departamento Cardenal Caro serán entregados al Conserva
dor de Bienes Raíces del nuevo departamento para la formación del 
correspondiente "Archivo Electoral", por el Conservador de Bienes Raíces 
del departamento de Santa Cruz, tan pronto como aquél asuma sus fun
ciones.". 
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Sala de la Comisión, a 16 de abril de 1973. 
Acordado en sesión del día martes 10 del presente, con la asisten

cia de los Honorables Senadores señores Aguirre (Presidente), García 
y Silva UUoa. 

(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RE
CAlDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORA

BLE CAMARA DE DIPUTADOS, QUE CREA EL 
DEPARTAMENTO DE PERALILLO. 

Honorable Senado: 
La iniciativa de ley en informe divide el departamento de Santa Cruz, 

de la provincia de Colchagua, en dos, que se denominarán Santa Cruz y 
Cardenal Caro. Esto hace necesario crear la planta de funcionarlos de la 
Gobernación del departamento Cardenal Caro, la que ha sido reducida por 
el proyecto aprobado por la Honorable Comisión de Gobierno de quince a 
seis funcionarios. 

Además el proyecto de ley crea en el departamento Cardenal Caro un 
Juzgado de Letras de Mayor Cuantía, con una planta de ocho funcionarios. 

El gasto que implica la creación de las plantas requeridas se consul
tarún en ,.1 Presupuesto de Gastos de la Nación, autorizándose al Presi
dente de la República para efectuar los traspasos de fondos necesarios 
para financiar el gasto de esta iniciativa de ley. 

La Comisión de Hacienda, en conformidad al artículo 38 del Regla
mento, sólo conoció el artículo 59, que trata del financiamiento y acordó 
aprobar la idea contenida en él, modificando su redacción para adecuarlo 
a las técnicas presupuestarias. 

Por las consideraciones anteriores os proponemos aprobar el proyecto 
de Jev contenido en el informe de la Honorable Comisión de Gobierno, con 
la sola modificación de reemplazar su artículo 59, por el siguiente: 

"Artículo 59- El Presupuesto de Gastos de la Nación consultará, a 
partir del año 1974, en las partidas correspondientes al Ministerio del 
Interior y Poder Judicial, las sumas necesarias para solventar el gasto 
que deClanden los artículos 39 y 49 de esta ley, respectivamente. 

Autorízase al Presidente de la República para efectuar los traspasos 
que estime pertinentes entre los diversos ítem del Ministerio del Interior 
y del Poder Judicial, a fin de dar cumplimiento, durante el año 1973, a los 
artículos 39 y 49, respectivamente.". 

'8n virtud de la modificación anterior, el proyecto de ley queda como 
sigue. 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Divídese el departamento de Santa Cruz de la provincia 
de Colchagua, en los de Santa Cruz y Cardenal Caro. El departamento de 
Santa Cruz quedará integrado por las comunas-subdelegaciones de Santa 
Cruz, Lolol, Paredones, Palmilla y Chépica y su cabecera será la ciu
dad de Santa Cruz; y, el departamento de Cardenal Caro comprendrá las 
comunas-subde13gaciones de Peralillo, Pumanque, Marchigüe, Pichilcmu, 
Rosario y La Estrella, y su cabecera será la ciudad de Peralillo. 

Artículo 29- Los límites de los departamentos de Santa Cruz y Car
denal Caro son los que a continuación se expresan: 

Departamento de Santa Cruz. 

Norte: La laguna de Cáhuil y el estero Nilahue, desde la desemboca
dura de la laguna de CáhuiI en el Océano Pacífico hasta la confluencia 
del estero Nilahue con el estero Lolol; el estero Lolol, desde su confluencia 
con el estero Nilahue hasta el lindero oriente de la hijuela Los Reyes (rol 
63-11) ; el lintero oriente de la hijuela antes citada, desde el estero Lolol 
hasta la línea de cumbres que limita por el norte la hoya del estero Lolol; 
la línea de cumbres que limita por el norte la hoya de los esteros Lolol y 
:N erquihue, desde el lindero oriente de la hijuela Los Reyes (rol 63-21) 
hasta el cerro Centinela, pasando por el trigonométrico Los Cubillos, cerros 
Los Colmillos, La Vega y La Quisca, trigonométricos Punta Piedra y Los 
Quirquiles, cerros Llopa, La Leonera, Vicovico y El Peñón; la línea de 
cumbres que limita por el poniente la hoya del estero Los Laureles, desde 
el cerro Centinela hasta el cerro Cañetén; la línea de cumbres, desde el 
cerro Cañetén hasta la puntilla La Pelota, pasando por los cerros Los 
Arboles, Punta Pajarito, Ajial, La Hoya Malambo y Ma!ambo; el lindero 
sur de los fundos El Olivar (rol 148-2), PeraliIIo (rol 148-1) y Lihueimo 
(rol 149-1), desde la puntilla La Pelota hasta el estero Lihueimo; el estero 
Lihueimo, desde el lindero sur del fundo Lihueimo 'hash el lindero sur 
del predio El Barco; el lindero sur de los predios El Barco (r~l 150-1) y 
San Rafael (rol 151-1), desde el estero Lihueimo hasta el río Tinguiririca; 
el río Tinguiririca, desde el lindero sur del predio San Rafael hasta la 
desembocadura del estero La Condenada; el estero La Condenada, desde 
su desembocadura en el río Tinguiririca hasta el lindero sur del fundo 
Santa Irene, de Justiciano Vera, y el lindero sur del fundo Santa Irene 
(rol 32-3) desde el estero La Condenada hasta la puntilla poniente del 
cerro Santa Irene. 

Este: La línea de cumbres, desde la puntilla poniente del cerro Santa 
Irene hasta el trigonométrico Alto del Huique, pa~ando por el cerro Pan
galillo y el Morro Negro; el cordón de Cerros de Tagua-Tagua, desde el 
trigonométrico Alto del Huique h'lsta el cerro Divisaduo, pasando por el 
cerro Los Gualles y el portezuelo Los Lazos; la línea de cumbres que limita 
por el norte y orienb la hoya de la Quebrada de La Higuera, desde el 
cerro Divisadero hasta el cordón de cerros de N ancagua; d cordón de 
cerros de Nancagua, desde la línea de cumbres que limita por el oriente 
la hoya de la Quebrada de La Higuera hasta la puntilla La Cant<:ra o Las 
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Tomas, junto al río Tinguiririca; el río Tinguiririca, desde la puntilla La 
Cantera ° Las Tomas hasta el callejón al poniente de la viña Cunaco; el 
callejón poniente de la viña Cunaco, desde el río Tinguiririca hasta el 
camino de Paniahue a Cunaco; el camino de Paniahue a Cunaco, desde el 
callejón al poniente de la viña Cunaco hasta el callejón de la Lechería 
de la hacienda Cunaco; el callej ón de la Lechería de la hacienda Cunaco, 
desde el camino a Paniahue a eunaco hasta el estero Chimbarongo; el 
estaro Chimbarongo, desde el callejón de la Lechería de la hacienda Cunaco 
hasta el camino de Cunaco a Chépica por Quinahue; el camino de Cunaco 
a CMpica, por Quinahue, desde el estero Chimbarongo hasta el estero Uva 
Blanca; el estero Uva Blanca, desde el camino de Cuna a Chépica, por 
Quinahue, hasta el camino de Chépica a Nancagua, por Las Arañas; el 
camino de Chépica a Nancagua, por Las Arañas, desde el est8ro Uva 
Blanca hasta el estero Chimbarongo, y el estero Chimbarongo, desde el 
camino de Chépica a Nancagua, por Las Arañas, hasta la puntilla de 
Paredones de Auquinco. 

Sur: El cordón de cerros de Paredones de Auquinco, desde la puntilla 
de Paredones de Auquinco, junto al estero Chimbarongo, hasta el cerro 
Quiriñeo, pasando por los cenos Sauce, Deslinde, Chivato, Negro, Ca
rretén y El Ajial; la línea de cumbres, desde el cerro Quiriii.eo hasta el 
cerro Ruda; la línea de cumbres que limita por el oriente y sur la hoya 
del estero Las Palmas o Quiahue, desde el cerro Ruda hasta el CelTa 
Puntillas, pasando por los cerros Los Canelillos; Los Hornillos, El I'an
galillo, Negro, San Ramón, Del Buitre, Pelauquén y Pe urna del Rodeo la 
línea de cumbres, desde el cerro Puntillas hasta el trigonométrico Los 
N (gros; la linea de cumbres secundal"ias de aguas, desde el trigonomC
trico Los Negros hasta la puntilla junto al estero Los N egl'OS; el este ro 
Los Negros, desde la puntilla antes Citada hasta la puntilla de la línea 
de cumbres que limita por el oriente la hoya de la quebrada Los Coi pos ; 
la línea de cumbres que limita por el oriente la hoya de la quebrada Los 
Coipos y por el sur la hoya del estero Nilahue, desde la puntilla junto 
al estero Los Negros hasta la línea de cumbres que limita por el wr 
la hoya del estero San Pedro de Alcántara, pasando por los C2rros Cama
rico, Calor y Rayado de Pánquil; la línea de cumbres que limita rOl' el 
sur la hoya del estero San Pedro de Alcántara: desde la línea de cum-

. bres que limita por el sur la hoya del estero Nilahue hasta el origen de la 
quebrada Los Muñoz, pasando por los cerros del Medio, Barrancas Blan
cas y trigonométrico Cutemo; la quebrada Los Muño7., desde su origen 
hasta su desembocadura en el estero San Pedro de Alcántara; el est.-:1'o 
San Pedro de Alcántara y el estero Las Garzas, desde la desembocadura 
de la quebrada Los Muñoz hasta su desembocadura en la laguna de 
Boyeruca, y la laguna de Boyeruca, desde la desembocadura en el Océano 
Pacífico. 

Oeste: El Océano Pacífico, desde la desembocadura de la laguna de 
Boyeruca hasta la desembocadura de la laguna de Cáhuil. 

Departamento Cardenal Caro. 

Norte: El estero Topoca1ma y la quebrada Honda, desde la desem-
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boca dura del estero Topocalma en el Océano Pacífico hasta el lindero 
poniente de la hijuela N9 6 El Rancho; el lindero poniente de las hijuelas 
N9 6 El Rancho y N9 3 El Rodeo, desde la quebrada Honda hasta el lin
dero poniente de la hacienda Hidango; el lindEro poniente y norte de la 
hacienda Hidango, desde el lindero poniente de la hijuela N9 3 El Rodeo 
hasta el camino de Aleones a Navidad; el camino de AleOl1eS a Navidad, 
desde el lindero norte de la hacienda Hidango hasta el lindero norte del 
fundo El Arco de Hidango; el lindero norte del fundo El Arco de Hidango 
y de la hacienda San Vic~mte, desde el camino de Aleones a Navidad 
hasta el estero Quiiiicavén; el estero QUÍ:ilicavén, desde el lindero norte 
de la hacienda San Vicente hasta su confluencia con el estero El Rosario; 
el estero El Rosario, desde su confluencia con el estero Quiñicavén hasta 
su desembocadura en el río Rapel, y el río Rapel, desde la desemboca
dura del estero El RbsEtl'io hasta la desembocadura de los ríos Cachal~oal 
y Tinguiririca, que lo forman. 

Este: El río Tinguiririca, desde su confluencia con el río Cachapoal 
hasta el lindero sur del predio San Rafael; el lindero sur de los predios 
San Rafael (rol 151-1) y El Barco (rol 150-1), desde el río Tinguiririca 
hasta el estero Lihueimo; el estero Lihueimo, desde el lindero sur del 
predio El Barco hasta el lindero sur del fundo Lihueimo; el lindero sur 
de los fundos Lihueimo (rol 149-1), Peralillo (rol 148-4) y El Olivar 
(rol 148-2), desde el estero Lihueimo hasta la pcmtilla La Pelota; la 
línea de cumbres, desde la puntilla La Pelota hasta el cerro Cañetén, 
pasando por los cerros Malambo, La Hoya Malambo, Ajial, Punta Paja
rito y Los Arboles, y la línea de cumbres que limita por el poniente la 
hoya del estero de Los Laureles, desde el cerro Cañetén hasta el C2rro 
Centinela. 

Sur: La línea de cumbres que limita por el norte la hoya de los este
ros Marquihue y Lolol, d,esde el cerro Centinela hasta el lindero oriente 
de la hijuela Los Reyes (rol 63-21), pasando por los cerros El Peñón, Vi
covko, La Leonera y Llope, trigonométrico Los Quilquiles y Punta Pie
dra, ,cerros La Quisca, La Vega y Los Colmillos y trigonométrico Cubi
llos; el lindero oriente de la hijuela Los Reyes, desde la línea de cum
bres que limita por el norte la hoya del estero Lolol hasta el estero Lolol; 
el estero Lolol, desde el lindero oriente de la hijuela Los Reyes hasta su 
confluencia con el estero Milahue, y el estero Milahue ;y la laguna de Cá
huil, desde la confluencia del estero Lolol en el estero Nilahue hasta la 
desembocadura de la laguna de Cáhuil en el Océano Pacífico. 

Oeste: El Océano Pacífico, desde la desembocadura en la laguna de 
Cáhuil hasta la desembocadura del estero de Topocalma. 

Artículo 39.-Auméntase, a Icontar desde la vigencia de esta ley, la 
planta del personal del Servicio de Gobierno Interior (ítem 05-02-01.002 
de la ley del Presupuesto Corriente en Moneda Nacional del Servicio de 
Gobierno Interior), en los siguientes cargos: 

Planta Directiva, Profesional y Técnica: 

1 Gobernador, 31;1 categoría 
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Planta' Administrativas 

1 Oficial, 5~ categoría 
1 Oficial, 7~ categoría 
1 Oficial, grado 29 

Planta de Servicios Menores: 

1 Auxiliar, grado 79 

1 Auxiliar, grado 99 

Artículo 49.-Créase en el departamento Cardenal Caro, un Juzga. 
do de Letras de Mayor Cuantía, el cual tendrá el siguiente personal, con 
las categorías y grados del Escalafón y con las categorías y grados de 
la Escala de Sueldos, que se indican a i!ontinuación: 

1 Juez Letrado de Mayor Cuantía, (5~ Categoría del Escalafón Pri· 
mario y' 4~ Categoría de la Escala de Sueldos del Personal Supe· 
rior) . 

1 Secretario, (7~ Categoría del Escalafón Primario y 7~ Categoría 
de la Escala de Sueldos del Personal Superior). 

1 Oficial 19, (4~ Categoría del Escalafón Personal Subalterno y 
grado 29 de la Escala. de Sueldos del mismo personal). 

1 Oficial grado 29, (5:;1 Ca;tegoría del Escalafón del Personal Subal
terno ;y grado 39 de la Escala de Sueldos del mismo personal). 

3 Oficiales 29s, (6:;1 Categoría del Escalafón del Personal Subalter
no y grado 49 de la Es'cala de Sueldos del mismo personal). 

1 Oficial de Sala, (6:;1 Categoría del Escalafón del Personal Subalter
no y grado 69 de la Escala de Sueldos del mismo personal). 

Artículo 59.-El Presupuesto de Gastos de la Nación consultará, a 
partir del año 1974, en las partidas correspondientes al Ministerio del In
terior y Poder Judicial, las sumas necesarias para solventar el gasto que. 
demanden los artículos 39 y 49 de esta ley, respectivamente. 

Autorízase al Presidente de la República para efectuar los traspa
sos que estime pertinentes entre los diversos ítems del Ministerio del In
terior y del Poder .Tudicial, a fin de dar cumplimiento. durante el año 
1973, a los artículos 39 y 49, respedivamente. 

Artículo 69.-Para todos los efectos electorales, el departamento de 
Peralillo se regirá por las normas generales. En lo relativo a lo dispues
to en el artículo 19 del decreto con fuerza de ley N9 232, de 15 de mayo 
de ] 931, este depar,tamento formará parte de la 10:;1 Circunscripción De
partamental. 

Artículo transitorio.-Los Registros Electorales de las comunas que 
integran el Departamento Cardenal Caro, serán entregados al Conserva
dor de Bienes Raíces del nuevo departamento para la formación del co
rrespondiente "AI"chivo Electoral", por el Conservador de Bienes Raíces 
del departamento de Santa Cruz, tan pronto como aquél asuma sus fun. 
ciones.". 
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Sala de la Comisión, a 16 de abril de 1973. 
Acordado en sesión del día martes 10 del presente, con la asistencia 

de los Honorables Senadores señores Aguirre (Presidente), García y 
Silva Ulloa. 

(Fdo. ): Pedro Correa Opuso, Secretario. 

7 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE GIS

LACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, REC.41DO EN LA 

CONSULTA FORMULADA POR LOS COMITES PARLA

MENTARIOS ACERCA DEL PROCEDIMIENTO QUE DE

BERA ADOPTAR EL SENADO RESPECTO DE LA TRA

MIT ACION DE PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE 

CAMARA DE DIPUTADOS QUE CONCEDE UN ANTICI
PO DE REAJUSTE A LAS REMUNERACIONES DE LOS 
TRABAJADORES, A LA LUZ DEL FALLO DICTADO 

POR EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. 

,Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

to tiene el honor de informaros la consulta formulada por los Comités 
Parlamentarios acerca -del procedimiento que deberá adoptar el Senado 
respecto a la tramitación del proyecto de la Honorable Cámara de Dipu
tados que concede un anticipo de reajuste a las remuneradones de los 
trabajadores, a la luz del fallo dictado por el ¡Tribunal Constitucional. 

Su Excelencia el Presidente de la República pidió al mencionado Tri
bunal se sirviera declarar la inconstitucionalidad de diversas sustitucio
nes y supresiones aprobadas por la Honorable Cámara de !Diputados, du
rante el trámite de primer informe del referido proyecto, "ordenando 
en consecuencia que se reponga la tramitación de aquél al estado en que 
se encontraba antes de acordarse las sustituciones y supresiones objeta
das". En subsidio, le pidió que "declarare la inconstitucionalidad señala
da y ordenare las medidas que estimare pertinentes para que el proyecto 
de ley sea tramitado con arreglo a la Constitución Política". 

El T:::-ibunal Constitucional, al resolver el citado requerimiento, en 
su ,r,onsidemndo 44, expresó que "en relación a la formulación del reque
rimiento, en su considerando 44, expresó que "en relación a la formula
ción del requerimiento que rola a fojas 1, en orden a que se reponga la 
tramitación del proyecto al estado en que se encontraba antes de acor
darse las sustituciones y supresiones que han sido materia del presente 
debate conSititucional, este Tribunal, habiéndose pronunciado en este fa
llo sobre determinados requerimientos de inconstitucionalidad, debe limi
tarse a poner su sentencia en conocimiento de quien corresp'onda, para 
los efectos de su cumplimiento.". 

El requerimiento respectivo fue notificado a la Honorable Cámara 
de Diputados y el fallo al Presidente de la República y a ambas ramas 
del Congreso Nacional. 

Al respecto, conviene recordar la preceptiva vigente. La letra a) de! 
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inciso primero del artículo 78 b) de la Carta Fundamental, establece en
tre las atribuciones del ¡Tribunal Consittucional, la de "resolver las cues
tIOnes sobre 'constitucionalidad que se susciten durante la tramitación de 
los proyetcos de ley". Por ~u parte, el inciso cuarto del mismo articulo, 
alspone que "el requerimiento no suspenderá la itramitadón del proyec
tú; pero la parte impugnada de éste no podrá ser promulgada hasta la 
explración del plazo" que tiene el Tribunal Constitucional para resolver
lo . .b:l inciso segundo del artículo 78 c) de la Constitución Política orde
Ud que "las disposiciones que el Tribunal declare inconstitucionales no 
pod.ran 'convertirse en ley en el proyecto" de que se trate. 

La norma que estableció que el requerimiento no suspende la trami
tación del proyécto fue introducida por el primer informe de vuestra Co
miSiOD_ durante el segundo :trámite constitucional del proyecto de refor
ma. Tanto en el Mensaje del Ejecutivo ,como en el proyecto aprobado por 
la Hnnorable Cámara de Diputados, el requerimiento suspendía la trami
tación del proyecto. En la historia de formación de las reformas no existe 
constancia del porqué del reemplazo, pero en vuestra Comisión hay con
l3en::;o unanime en el sentido de Que la intención del constituyente al in
troducir la enmienda, en este caso vuestra misma Comisión, fue la de 
Impecl1r \}Ilf por medio de lus requerinlientos se entorpedera la tramita
dón de las leyes por parte d~ la minoría de las Cámaras, o del Presiden
te de la República, que por la vía de presentarlos sucesivamente podían 
JJaralizar indefinidamente la formación de una iniciativa de ley. 

I!,;n primer término, 1108 permitimu::; inlormarus que en vuestra Go
misión hubo consenso unánime para estimar que el Tribunal actuó con .. 
forme a derecho al no pronunciarse sobre la petición formulada en el te
quenmIento, en el sentido de que expresara en qué forma debía conti
nuar el proceso de tramitación del proyEcto de anticipo de reajuste. 
~n fecto, el 'Tribunal Constitu-cional no es órgano de consulta III auto

ndad que pueda dit;tar normas. i:::lu competencia es resolver las !cuestiones 
sobre constitucionalidad que se SUSCIten durante la tramitación de los 
proyecjtos de ley ,es decir, los -conflictos que se produz-can entre los UT

ganismos culegisladore~ sobre la mtel'pretaCÍón :f aplieaclón Je la ... om~
tltución a la formación de una iniciativa de ley determinada. 

Por tanto, no procede pedir al ITribunal Constitucional que aclare 
el fallo ~ll e::;ta mate~ia, y la ComisióJl. debe informar al Senado sobre el 

procedimiemo que dehe seguirse en la formación del proyecto de antiCI
po de reajuste, para que la Sala resuelva lo que estime pertinente. 

A Juicio de la mayoría de vuestra Comisión, formaCla por los Hono
rables Semtdures señores Acuña, Aylwin, Ballesteros y Bulnes, debe te
nerse presente al resolver la consulta que no ,)xisten normas jurídIcas 
cxpr~sas -sean éiltas constitucionales, legales o reglamentarias-, que 
solucionen la m'ateria en informe, ya que la Constitución Política sólo 
regula los efectos que produce el requerimiento, y por ello deb~ 1l1'oce-
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derse de acuerdo a la equidad natural y al sentido general del sistema de 
normas jurídicas que regulan el proceso de formación de la ley. 

Por otra parte, la Carta Fundamental sólo contiene una norma subs
~antiva sobre los efectos de la declaración de inconstitucioñalidad, en el 
inciso segundo del artículo 78 e), al establecer que los preceptos objeto 
de tales declaradones no pueden transformarse en ley, pero no. una nor
ma procesal sobre los efF0tos que dicha declaración produce en la trami
tación de un proyecto. 

Esta situación, por lo demás, no es única en el sistema de tramita
ción de los actos legislativos. Baste recordar que una atribución del Pre
sidente de la -República, ¡tan importante en el proceso de formación de la 
ley, como es su facultad de observar los proyectos despachados por el 
Congreso Nacional, está sólo regulada en el texto constitucional por una 
norma rudimentaria. Ello obligó a las Cámaras, durante largos años, a 
resolver casuísticamente los diversos problemas que se presentaron en 
la materia 'Y, postedormente, han sido los Reglamentos de la Cámara de 
Diputados, primero, y del Senado, de:::;pués, los que han completado la 
institución. A pesar de la di{ tación de dichas normas reglamentarías, to
davía se plantean problemas que son resueltos en cada caso. 

En opinión del Honorable Senador señor Luengo, la Carta Funda
mental contiene reglas que permiten absolver la consulta formulada, 
aunque ellas no son completas. 

En efecto, el llldM ~uarto del artículo 78 b) establece que el reque
t'imiento no suspende la trareltac1ón del proyecto y, por enJe, que BU 

consecuencia: el fallo, tampoco produce dkha suspensión, y el inciso se
gundo del artículo 78 c) establece la sanción específica para la aproba
ción de disposiciones inconstitucionales, cual es la de que éstas no podrán 
convertirRe en ley en el proyecto. 

Por las razones expuestas, existió un consenso ':Inánime i)n mest:ra 
Comisión en que es necesario que los Reglamentos de las Cámaras sean 
enmendados, agregándoles un Título sobre la materia. 

Asimismo, dado que según la mayoría de vuestra Comisión no exis
te norma específica que resuelva el problema, 'Y que según la minoría 
éstaR existen pero son incompletas, como también por el tenor de la con
sulta que nos habéis formulado, vuestra Comisión, por unanimidad, re
solvió informaros sólo el caso consul1tado, ya que es posible que se pre
senten en el futuro otros con características diferentes, que impliquen 
también soluciones distintas. 

El Honorable Senador señor Bulnes manifestó que ~l Senado tenía. 
teóricamente, tres caminos a seguir frente al problema planteado. 

En primer término, tramitar el texto adual del proyecto y una vez 
terminado el proceso ordinarw de formaciun de éste, el Congreso Nacio
nal debía despacharlo al Presidente de la República que, en conformidad 
al ir:ciso segundo del artículo 78 c), no podría promulgar las disposicio
nes que el Tribunal ha declarado inconstitucionales. Este procedimiento 
no le parece adecuado, porque el ;Tribunal Constitu'cional se pronllnció 
aeclarando la inconstitucionalidad del artlculo 11;\ disposición que por 
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tal razón es nula, es decir, inexistente. Por tanto, continuar tramitando 
el proyecto con un artículo inexistente, que no puede ser promulgado y 
tIue contiene su idea matriz, es un absurdo lógico y un proceso illútr 
porque no tendrá consecuencia jurídica. 

La segunda vía sería continuar tramitando ~l proyecto, -lue en este 
im.tante no tiene artículo 19, incorporándole dicho precepto en el Sé'

gundo informe. Esta solución también le parece inconveniente, oorque 
dejaría a la Honorable Cámara de Diputados sin poder ejercer pl¿;ná. 
mente sus atribuciones en la formación del proyecto. ya que en el tercer 
trámite constitu'CÍuual de éste no podría insistir en su criterio primuivo, 
sino simplemente aceptar el 8Jcuerdo del Senado. Si llegara a rechazarlo 
sería asimismo un absurdo lógico, ya que dejaría al proyecto sin artícu
lo 1 Q, que, en la ~specie, '!ontiene la idea matriz de la iniciativa de ley ~11 
formación. 

Por lo demás. aceptar este criterio imolica que el vroyecto en actual 
tramita'ción en el 3::maJo carece le ldea matrIz, ;ya que esta ha desapal'e
cldu al ser declarado inconstitucional el aritículo 19 por la sentencia del 
Tribunal. Ello, como es obvio, no sólo es absurdo sino que impide la tra
nutación Gel proyecto, ya que no podrían formularse indicaciones que 
Lengan relación con la idea matriz, que no existe, y esas indicaciones son 
las unica:; admIsibles. En ~onsecuencia, el Senado solo podría rechazar 
totalmente la iniciativa de ley respectiva, aunq~ ésa no sea su volun
tad. 

Por otra parte, la posibilidad de que el Senado apruebe un nuevo ar
tículo 1<\ en el proyetco en que recae la consulta, se debe exclusivamente 
al estado en que se encuentra su tramitación, porque si el fallo hubiere 
sido dictado con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar 
mdicaClone8 o e11 un tramite constitLl'CÍonal posterior, el proyecto queda
ria sin dicha disposición, precepto sin el cual toda la iniciativa de ley en 
formación carece de sentido. 

El tercercamiho a seguir es devolver el proyecto a la Honorable 
Cámara de Diputados para que, como Cámara de origen, se pronuncie 
$obre él en primer trámite constitucional, aplicando el fallo del Tribunal 
Constitucional. 

En el caso éll informe, en que la nulidad ha recaído en el artículo 
esencial del proyecto, le parece que esta vía es la solución más adecuada . 
.E.lla pel'mite a ambas Cámaras ejercer sus atribuciones constitucionales 
úrdinarias en la formación del proyecto, e impide una tramitación sin 
sentido que en cualquiera de las dos soluciones anteriores puede pro
clUClrse. 

lJ or otra parte, la proposición que formula salva las prerrogativas 
del Congreso Nacional en su conjunto frente a las del Presidente de la 
l~epúb1ica en la formación 'üe los proyectos de ley, ya que impide a éste, 
si ap icare una interpretación formalista de las normas constitucionales 
re8pectivas, promulgar, por ejemplo, el financiamiento de un proyecto 
de ley de reajuste, sin concederse el reajuste por haber sido declarado 
el artículo respectivo inconstitucional, burlándose así la intención del 
Congreso Nacional que concedió los recursos para un fin específico. 

Bl Honorable Senador señor Luengo sostuvo que el inciso cuarto del 
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ürticulo 78 b) de la Constitución Política establece que el' requerimiento 
no bW3pende la tramitación del proyetco y, por ¡tanto, él debe seguir su 
proceso de forma,.lón tiP. acuerdo a los artículos 45 a 55 de la Carta Fun
damental. Si la sentencia del 'Erlbunal Constitucional deClara Inconstitu
donal un artículo, és,te no podrá convertirse en ley por disposición del 
inclso segundo del arüculo 78 e). 

A su juicio, ltl. Carta Fundamental establece una sanción especifica 
al ado inconstitucional de una de las Cámaras o del Congreso Na-ciona!. 
Dicha sanción es que no puede convertirse en ley el precepto respectivo, 
excepcionándose así a este caso de la sanción genérica de nulidad esta
blecIda en el artículo 4Q. 

Por otra parte, el inciso cuarto del artículo 78 b) autoriza la pro
mulgación de la parte no impugnada de un proyecto, es decir, le da vali
tlez il. tudc~ los trámites de su formación en la parte que no es objeto de 
l'eqLerímiento. Ello confirma que nos encontramos frente a una sanción 
e::;pecial en los casos de infracción de la Constitución al aprobarse una 
norma determinada, peru 11u frente a la nulidad de todo el trámi,te en 
~ue se cometió la infracción. 

Por lo demás, la sentencia del Tribunal Constituciunal expresa que 
el Rl'tieulu 19 de la Honorable Cámara de Diputados no puede convertir· 
se en ley, pero naJa dice respecto de los demás, lo que prueba que el 
trámite ya efectuado es válido. 

Los vacíos que dentro de una iniciativa de ley pueden producirse por 
la aplicación de las normas citadas pueden ser solucionados dentro del 
proceso ordinarío de formación de la ley, sea por la Cámara de origen 
o por la revisora, si lb. resolución es di.ctada cuando está en conocimlen
to del proyecto en primer o segundo trámite constitucional, respeotiva
mente, sea por proposición del Presidente de la República en las obser
vacioneEl, si la iniciatIva de ley se cncueutra ~n un trámite postp.rior. En 
la esp~cíe, el Senado, Cámara revisora, podría solucionar el problema 
apUcando el fallo en su segundo informe, sin convertirse por ello en Cá
mara de ol'igen. En efecto, el proyedo tuvo su origen en la Cámara de 
Diputados, como lo exige el inciso penúltimo del artículo 45 de la Cons
titución, habiendo cumplido ya su prImer U'an1lte c:onstItncionaI. 

La elección de otra solución seria establecer nuevos trámites constl
tuclonalesen la formación de la ley, que no están ordenados ni. permi
~idos por la Constitución Políti'ca, como también, implicaría que el re
querimiento por su consecuencia: el fallo, suspendería la tramitación del 
proyecGO. 

La vía propuesta no ::llgni!i~a impedIr que ambas Cámaras eJerzan 
>l11S ~t't'Íbuciones en la formación del proyecto. ya que, en todo caso, teu
<irían que pronunciarse sobre él durante su tramitación en el Congreso o 
al 'conocer la observación del Ejecutivo, según sea el caso. 

Por lo demás, en la formación ordinaria de una ley, la Cámara re
VIsora puede agregarle normas de gran importancia que tengan rela
ClOn con la idea matrIZ del proyecto, respe·cto de las cuales la Cámara de 
origen, en tercer 1:rámite, sólo puede aceptarlas o rechazarlas, pero no 
enmendarlas o corregirlas. Igual situación se produce respe·cto de las ob
servaciones aditivas. 
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En seguitla, manifestó el Honorable Senador serior Luengo, en la es
pecie, la Cámara de Diputados agotó su atribudón de conocer el proyecto 
en primer trámite. Si la ejerció mal, las otras autoridades c15legisladoras 
pueden hacer las proposiciones o adoptar los acuerdos pertinentes para 
adecuar el texto del proyecto a la Carta Fundamental, o simplemente 
.continuar su tramitación sin los preceptos declarados inconstitucionales. 
La misma situación se produce icuando el requerimiento se formula una 
'fez despachado el proyecto por el Congreso. El Presidente de la Repúbli
ca puede promulgar la parte no impugnada, como lo dispone el inciso 
cuarto del artículo 78 b), y el Congreso, que ya agotó su competencia y 
que ya ej erció la plenitud de sus facultades, no podrá volver a pronun
ciarse sobre los preceptos que el ,Tribunal declaró inconstitucIOnales. 
Simplemente, estos ültimos no pueden convertirse en ley. 

Por otra parte, durante la formación de un proyecto ajustado a la 
Constitución es también posible que desaparezcan artículos que contengan 
ia idea matriz. Así, por ejemplo, si el Congreso Nacional aprueba un pro
yecto de ley cuya idea matriz está contenida en el artículo 1 Q Y el Eje
cutivo en las observaciones propone el reemplazo de dicha disposición, y 
las Cámaras rechazan la observación pero no obtienen el quórum nece
sario para insistir en su precepto, el proyecto respectivo debe ser pro
mulgado sin dicho artículo. 

Las normas sobre formación de la ley son de derecho público, es de
cir son de derecho estricto, y la Carta Fundamental no ordena en parte 
alguna la repetición del trámite, sino que, por el contrario, le da plena 
validez. 

Por último, agregó el Honorable Senador señor Luengo, la devolu
ción del proyecto a la Honorable Cámara de Diputados para que lo co
nozca nuevamente en primer trámite es una reapertura del debate en di
cho trámite, reapertura que sólo puede ser aprobada por la Cámara res
pectiva y antes de Que termine e~ trámite correspondiente; en este caso, 
por la Cámara de Diputados y antes del envío de la iniciativa de ley al 
Senado. En la especie, se pretende reabrir el debate de la Cámara de 
Diputados por acuerdo del Senado. Por lo demás, la reapertura del de
bate exige normalmente la unanimidad. 

El Honorable Senador señor Ballesteros expresó que las normas 
constitucionales relativas a los efectos de los actos del Tribunal Consti
tucional son de derecho público y, por tanto, de derecho estricto. La Cons
titución sólo regla los efectos del requerimiento, pero nada dice sobre los 
efectos del fallo, salvo Que los artículos declarados inconstitucionales no 
pueden convertirse en ley. 

En consecuencia, no puede extenderse la norma que fija los efectos 
del requerimiento a Jos efectos del fallo del Tribunal Constitucional, que 
declara la inconstitucionalidad de una disposición. 

Por otra parte, continuar la tramitación del proyecto en segundo 
trámite constitucional, después que ha sido declarado nulo por inconsti
tucional el precepto que contiene la idea matriz del proyecto, implica des
conocer las atribuciones de la Cámara de origen para conocer en primer 
trámite, es decir, con amplias atribuciones, la idea matriz del proyecto 
de que se trate. 
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Si en la especie el Senado estima que no existe artículo 19 y aprueba 
otro en aplicación del fallo, ello significaría transformar a la Cámara 
revisora en Cámara de origen de la idea matriz, o sea, se suprime uno de 
los trámites constitucionales de formación de la ley. Ello es más grave 
en el proyecto de anticipo de reajuste, debido a que por sus disposiciones, 
sólo puede tener origen en la Cámara de Diputados. Aceptar la solución 
contraria, significa, en consecuencia, que el Senado pasa a ser Cámara 
de origen, cuando sólo puede serlo en este caso la otra rama del Congreso 
Nacional. 

A su juicio, el Congreso Nacional podría mantener en el texto del 
proyecto el artículo declarado inconstitucional, porque la sanción espe
cífica a dicha declaración está contenida en el inciso segundo del artíeu
lo 78 e) de la Constitución. 

El Honorable Senador señor Aylwin sostuvo que un artículo decla
rado inconstitucional por el Tribunal es nulo y, en consecuencia, desapa
rece del proyecto. 

Agregó que, según un principio de hermenéutica legal, debe prefe
rirse la interpretación de las normas en el sentido en que produzcan efec
tos jurídicos a aquélla en que no 10 producen. En consecuencia, no sólo 
es insostenible que el Senado en segundo trámite pueda aprobar un ar
tículo que ha sido declarado inconstitucional, sino también, que pueda 
continuar tramitando un proyecto cuya idea matriz no existe por haber 
sido declarada inconstitucional la norma que la contenía. Pero aún más, 
en la especie no sólo han desaparecido la o las ideas matrices del pro
yecto, sino su objeto, es decir, el otorgamiento de un anticipo de rea
juste. 

El artículo que ha sido objeto de la mencionada declaración no puede 
convertirse en ley. Por tanto, continuar la tramitación del proyecto, 
cuando dicha declaración se produce una vez que la iniciativa de ley res
pectiva ha sido despachada en primer trámite por la Cámara de origen, 
carece de sentido y el procedimiento que se seguiría sería írrito, ya que 
dicho procedimiento tendría por objeto formar una ley que no puede 
convertirse en ley. . 

La tesis expuesta concuerda, por lo demás, con todo el sistema de 
nulidades de nuestra legislación. Declaradas éstas, los asuntos se retro
traen al instante anterior al de producirse el vicio. 

En seguida, agregó, el Tribunal Constitucional ha sostenido, en otro 
caso, una tesis similar. Cuando declaró que una observación había sido 
mal calificada por el Congreso Nacional, que la estimó aditiva y no sus
titutiva, ordenó que el proyecto volviera a las Cámaras, para que se vo
tara si se insistía o no, después que se había terminado la tramitación 
de las observaciones respectivas. Es decir, retrotrajo la tramitación del 
proyecto al estado en que se encontraba antes de producirse el vicio. 

La solución propuesta, expresó a continuación el Honorable Senador 
señor Aylwin, concuerda también con la opinión del Ejecutivo, quien al 
formular el requerimiento pidió expresamente que se repusiera la trami
tación del proyecto al estado en que se encontraba antes de acordarse las 
sustituciones y supresiones que consideró inconstitucionales. 

En seguida expresó que en el caso en informe era también aplicable 
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el principio de hermenéutica legal de que lo accesorio sigue la suerte de lo 
principal, principio que está fundamentado en la lógica más elemental y 
que está reconocido por la Carta Fundamental en esta materia. En efec
to, el' inciso cuarto del artículo 78 b) ordena que "la parte impugnada", 
y no "el o los artículos impugnados", no podrá ser promulgada hasta la 
expiración del plazo respectivo. El concepto de parte es evidentemente 
más amplio que el de artículo. Implica que no puede promulgarse el ar
tícu'o impugnado y los demás que con él forman una parte del proyecto, 
en este ca~o, todos los artículos que se refieren al anticipo de reajuste y 
a su financiamiento. 

Esta interpretación está, por lo demás, confirmada por el inciso fi
nal del artículo 172 del Reglamento del Senado. Dicho precepto, conte
nido en la disposición que regula las observaciones del Presidente de la 
República a los proyectos de ley aprobados por el Congreso Nacional, es
tablece que, cuando por efecto de lo dispuesto en él no hubiere ley en 
la parte observada y ésta incidiere en una disposición principal del pro
yecto, quedarán también sin efecto las demás disposiciones del mismo 
que sean accesorias de la parte afectada por la observación. 

En la especie, la mayor parte de las disposiciones del proyecto o con
ceden beneficios referidos al artículo 1<:>, que ha sido declarado inconsti
tucional, o tienen por finalidad financiar dichos beneficios, como se des
prende del texto de algunas de las disposiciones, del contexto del proyecto, 
del Mensaje, informes y discusión del mismo. 

Por otra parte no corresponde aplicar al caso en estudio las normas 
sobre reapertura del debate. Ellas presuponen que el trámite, es decir, el 
debate, haya sido válido, ya que si éste es nulo no ha existido jurídica
mente y en consecuencia no procede la reapertura. 

La mayoría de vuestra Comisión, formada por los Honorables Se
nadores señores Acuña, Aylwin, Ballesteros y Bulnes, dejaron constancia 
de que, al votar por la idea de que el proyecto vueiva a la Honorable Cá
mara de Diputados, no pretendían establecer una norma de general apli
cación a todos los casos en que el Tribunal Constitucional pueda declarar 
que una disposición de un proyecto es contraria a la Carta Fundamental. 
Lo que se proponían era solamente resolver un caso determinado, el que 
motivó la consulta, teniendo presente que no existe precepto constitucio
nal, legal o reglamentario que dé normas para resolverlo, y procurando 
que el proyecto de que se trata sea tramitado 'en la forma más lógica y 
más concordante con los principios básicos que inspiran las reglas cons
titucionales sobre formación de las leyes. No descartaron que en otros 
casos determinados, y especüdmente cuando el artículo declarado incons
titucional no contuviera, no sólo la idea matriz del proyecto sino su obje
to, pudiera resultar más lógico y adecuado el procedimiento señalado por 
el Honorable Senador señor Luengo, y piensan que, al dictarse normas 
reg'amentarias sobre esta materia, habrá que distinguir situaciones di
versas, como ocurre en lo concerniente a las observaciones del Presidente 
de la República, donde el Reglamento de la Honorable Cámara de Dipu
tados, los acuerdos reglamentarios del Senado, la práctica parlamentaria 
y la doctrina del Derecho Constitucional, han tenido que distinguir entre 
observaciones supresivas, aditivas y sustitutivas, estableciendo tramita-
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ciones diferentes para cada clase de observación, no obstante que la Cons
titución Política no hace al respecto distinción alguna. 

En mérito a lo expuesto, vuestra Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, con los votos de los Honorables Senadores 
señores Acuña, Aylwin, Ballesteros y Bulnes, y la oposición del Honora
ble Senador señor Luengo, tiene el honor de proponeros que enviéis el 
proyecto de anticipo de reajuste a la Honorable Cámara de Diputados 
para que lo conozca en primer trámite constitucional. 

Sala de la Comisión, a 16 de abril de 1973. 
Acordado en sesiones de 12 y 16 de abril de 1973, con asistencia de 

los Honorables Senadores señores Aylwin (Presidente), Acuña (Juliet), 
Ballesteros, Bulnes y Luengo. 

(Fdo.) : Iván Auger Labarca, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE

GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAlDO EN 

LA PETICION DE DESA.FUERO DEL SENOR INTEN

DENTE DE SANTIAGO, DON JAIME FAIVOVICH, FOR-

MULADA POT~ DOÑA MARIA DIAZ VERGARA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

to tiene el honor de informaros acerca de la petición de desafuero del 
señor Intendente de Santiago, don Jaime Faivovich, formulada por doña 
María Díaz Vergara, en conformidad a la atribución 3l.l del artículo 42 
de la Constitución Política del Estado. 

l.-Cargos que formula el recurrente. 

Sostiene la peticionaria que en juicio de terminación del contrato se
guido en contra de su arrendataria por el no pago de las rentas conve
nidas, obtuvo sentencia de término favorable, con fecha 20 de octubre 
de 1971. 

Agrega que ellO de marzo de 1972 ingresó a la Intendencia de San
tiago el oficio del Tribunal en que se ordenaba el auxilio de la fuerza 
pública para proceder al lanzamiento de su arrendataria y que el señor 
Intendente, con infracción de lo dispuesto en el artículo 11 del Código 
Orgánico de Tribunales, procedió a otorgarle a ésta un plazo, con ven
cimiento al 11 de mayo del mismo año, para que hiciera la restitución 
de la propiedad. 

Señala que vencido este plazo y como no se le restituyera su propie
dad, obtuvo de la Intendencia que se despachara oficio ordenando el au
xilio de la fuerza pública a la 14l.l Comisaría de Carabineros. Sin embar
go, por orden telefónica del señor Intendente, el oficio fue retirado y de
vuelto a la Intendencia cuando se iba a proceder a la diligencia. 

Añade que ante las reclamaciones que formulara con motivo de esta 
resolución, se la citó a un comparendo en la In~nqencia, diligencia en la 

, 
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que no se produjo acuerdo respecto a la fecha en que se daría cumpli
miento a la sentencia. Sin embargo, el señor Intendente procedió a otor
gar un nuevo plazo a su arrendataria, esta vez hasta el 15 de agosto 
de 1972, para que restituyera el inmueble. Vencido este plazo y sin ha
ber obtenido dicha restitución, nuevamente el soeñor Intendente ordenó 
la devolución del respectivo oficio que obraba en poder de Carabineros, 
impidiendo así la realización de la diligencia de lanzamiento. 

Señala que, con posterioridad, pese a sus múltiples requerimientos, 
no se ha reiterado la orden de auxilio de la fuerza pública, con lo cual 
el señor Intendente estaría incurriendo en el delito de desacato que des
cribe el artículo 240, inciso segundo, del Código de Procedimiento Civil 
y que sanciona el número 1 del artículo 262 del Código Penal. 

Agrega que su arrendataria, doña Andrea Briones, le adeuda las ren
tas de arrendamiento desde el mes de mayo de 1971, sin que haya con
signado suma alguna ni en el Tribunal ni en la Dirección de Industria y 
Comercio, por lo que solicitó y obtuvo del Tribunal respectivo que se de
clarara en su favor el derecho legal de retención de los bienes embarga
bles de propiedad de la demandada con que ésta hubiere guarnecido el 
inmueble. 

El 23 de enero del presente año, añade la recurrente, encomendó las 
diligencias de lanzamiento y retención al Receptor señor Rafael Retamal, 
quien al presentarse a cumplirla no encontró oposición de parte de la se
ñora Briones, razón por la cual procedió sin necesidad de auxilio de la 
fuerza pública a dar cumplimiento a las sentencias. 

Hace presente la peticionaria que, a su juicio, la intervención de la 
fuerza pública sólo se justifica cuando el Ministro de Fe encargado de 
la diligencia encuentra resistencia de parte de quien debe acatarla, pero 
que ella no es necesaria cuando tal resistencia u oposíción no existen. De 
esta manera, es el Ministro de Fe quien debe decidir si necesita o no el 
auxilio de la fuerza pública. 

Sostiene que mientras se cump:ía la diligencia, se hicieron presente 
en el inmueble Carabineros de la 14~ Comisaría, quienes manifestaron 
que por orden del Intendente debían amparar a la demandada e impedirle 
a ella ingresar a su propiedad. Asimismo, que dichos funcionarios ayu
daron a la señora Briones a ingresar nuevamente a su casa con todas 
las especies inembargables, no contenidas en el decreto de retención, que 
el Receptor momentos antes había hecho sacar a la calle. Señala que esta 
acción hace incurrir al señor Intendente, al persona] de Carabineros y a 
la propia demandada, en el delito de desacato a que se refiere el artículo 
240 del Código de Procedimiento Civil en su inciso s'egundo. Agrega 
que el señor Intendente ha incurrido, además, en los delitos y cuasi deli
tos a que se refieren los artículos 225 NQ 3; 228, 253 y 256 del Código 
Penal. 

Sostiene la recurrente que la actitud de su arrendataria es injustifi
cada, ya que subarrienda el inmueble por piezas, teniendo en la actualidad 
a once pensionistas, con lo que percibe una elevada renta, no obstante lo 
cual se niega, desde 1971, a pagarle la renta de arrendamiento que as
cienda a EQ 1.500 mensuales. 
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Por todo lo anterior, solicita el desafuero del señor Intendente de 
Santiago, a fin de poder querellarse criminalmente contra él por los de
litos en que éste habría incurrido. 

2.-Informaciones de testigos. 

A petición de la recurrente, la I. Corte de Apelaciones de Santiago 
citó a prestar declaraciones al Receptor Judicial señor Rafael Retamal 
Rojas, al Sargento de Carabineros señor Juan Alberto Molina Conejeros 
y al carabinero señor Enrique Aceituno Núñez. 

El señor Retamal declaró que el día 23 de enero pasado, alrededor 
de las 15 horas, concurrió a calle Dalmacia NQ 1215, con el objeto de 
practicar un lanzamiento y retención de bienes muebles pertenecientes a 
doña Andrea Briones, persona que se encontraba demandada por no pago 
de las rentas de arrendamiento. Que al efectuar la diligencia no encontró 
oposición de ninguna naturaleza y que, incluso, una de las personas que 
habitaban la propiedad le permitió el acceso al interior, pudiendo de esta 
manera sacar a la calle .las especies y practicar la retención decretada 
respecto de otros bienes. 

Explicó que al momento de poner término a la diligencia se hizo pre
sente Ul). furgón de Carabineros, al mando de un Suboficial, quien le ma
nifestó que, por ord'2n del Intendente de la provincia, tenía que ser con
ducido a la 14~ Comisaría, en calidad de detenido, sin darle mayores ex
plicaciones ni exhibirle orden escrita. 

Añadió que la diligencia de lanzamiento la llevó a cabo sin el auxilio 
de la fuerza pública, dado que ella se solicita sólo en caso de haber opo
sición. 

Con respecto a la reposición de los enseres al inmueble, expresó que 
tuvo conocimiento extraoficialmente de que el señor Intendente la habría 
autorizado, lo que no le consta, ya que cuando ella se practicó ya había 
sido detenido. 

En la diligencia practicada, agregó el señor Retamal, lo acompaña
ron tres personas. 

El Sargento de Carabineros señor Malina declaró que el día en 
que ocurrieron los hechos recibió una orden de la Central de Radiopa
trulla s, en la que se le indicaba que debía concurrir a calle Dalmacia 
NQ 1215 en el furgón a su cargo. La orden recibida por radio se refería 
a un reclamo, el que debería constatar y adoptar los procedimientos que 
las circunstancias aconsejaran. Sólo al Ilegal' al lugar pudo darse cuenta 
que se trataba de un lanzamiento. Telefónicamente, el señor Intendente le 
ordenó que detuviera de inmediato al Receptor y a sus acompañantes 
porque, según su parecer, estaban procediendo con abuso de poder y co
metiendo, además, violación de domicilio. Asimismo, le encareció que les 
hiciera practicar el examen de alcoholemia, lo que se llevó a cabo en la 
Posta Central de la Asistencia Pública. A su juicio, señaló el señor Mo
lina, estas personas se encontraban en normal estado de temperancia. 

Agregó finalmente, que cuando llegó al inmueble citado, la diligen
cia de lanzamiento se había practicado casi en su totalidad. Respecto a 
la reposición de los enseres, manifestó que no le constaba, ya que su ae-
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tuación se había limitado a llevarse a los detenidos y a hacerles practicar 
la alcoholemia. 

El carabinero señor Aceituno concuerda con la versión anteriormen
te relatada. Agregó que el Sargento Malina, después de haber hablado por 
teléfono can el señor Intendente, les indicó a los señores que estaban prac
ticando la diligencia que tenían que acompañarlo a la Comisaría. Señaló 
que dichas personas accedieron y en la Comisaría quedaron det,enidos, 
remitiéndoseles posteriormente en el mismo furgón a la Posta Central 
de la Asistencia Pública con el objeto de que se les practicara la alco
holemia. 
~ Finalmente, expresó que no se percató de las especies que pudieran 
haberse encontrado en la cal:e ni dentro de la casa, debido a que todo 
ocurrió en forma muy rápida. 

3.-Descargos formulados por el señor Intendente. 

En su respuesta, el señor Intendente señala que asumió el cargo el 
17 de noviembre de 1972 y que en esa fecha había en la Intendencia un 
oficio de lanzamiento en contra de doña Andrea Briones, para su desa
lojo del inmueble de la calle Dalmacia NI? 1215. 

Que la encuesta económico social de Carabineros, que se hace en 
cump.imiento del artículo 22 del D.F.L. NI? 20, de 1960, Ley Orgánica de 
la Dirección de Asistencia Social, estableció la existencia en ese domicilio 
de cinco personas adultas y catorce niñas estudiantes pensionistas. 

Que por tratarse de escolares en período de exámenes, se inclinó a 
dejar la orden de lanzamiento en trámite de ejecución hasta después del 
término del período escohtr, como se lo hizo saber a la parte demandante 
la Asistente Social de la Intendencia. 

Que, no obstante e1.'o, la demandante solicitó al Tribunal de la causa 
una medida de retención y bajo el pretexto de darle cumplimiento, con 
sttbterfugios y legalidad aparente, se consumó el lanzamiento de la parte 
demandada, a pesar de la oposición de los moradores y de la propia afee
tada. 

Agrega el señor Intendente que venía observando con relativa fre
cuencia que los Receptores de su jurisdicción efectuaban lanzamientos 
sin ser asesorados por la fuerza pública, valiéndose de apremios ilegales 
y otros medios compulsivos, anomalía que había ya representado al se
ñor Presidente de la Excelentísima Corte Suprema y al señor Presidente 
de los Receptores Judiciales. 

Señala que frente al lanzamiento efectuado por el señor Retamal, no 
dudó que se encontraba en el caso irregular aludido. Que por ese motivo 
dio instrucciones a Carabineros para que investigaran los hechos y pro
cedieran en contra del Receptor si éste hubiera incurrido en abuso de 
autoridad o violación de domicilio. Agrega que así se lo ordenan los ar
tículos 84 NI? 3, 254 NI? 2 y 263 del Código de Procedimiento Penal y que 
la infracción a esta obligación está sancionada por el artículo 86 del Có
digo de Enjuiciamiento Criminal con la pena establecida en el artículo 
494 del Código Penal. 

Expresa que, en consecuencia, su intervención en el caso en estudio 
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dice relación directa con la actuación del Receptor, pero no con los mo
tivos por los cuales se solicita su desafuero. Asimismo, que en ningún 
momento dio orden de reponer en el inmueble a la demandada. 

Agrega que de todas las disposiciones legales supuestamente infrin
gidas, habría que descartar y desechar de plano la cita al artículo 240 
del Código de Procedimiento Civil, que se refiere al quebrantamiento de 
algo que se ordena cumplir; la del artículo 225 NQ 3 del Código Penal, 
que se refiere al delito de prevaricación en que sólo pueden incurrir los 
miembros de los Tribunales de Justicia, por lo que no tiene relación al
guna con el caso de autos; la del artícu'o 228 del mismo cuerpo de leyes, 
que alude a materias ajenas al problema, y la del artículo 254, referente 
a negación de servicios a particulares, concepto que es distinto al de 
cumplimiento de una orden judicial. 

De esta manera, señala el señor Intendente, sólo cabría considerar 
el delito de omisión, del artícu.'o 253 del Código Penal. 

Reitera que asumió el cargo el 17 de noviembre de 1972 y que, como 
es lógico suponer, le tomó algún tiempo imponerse de todos los documen
tos que se encontraban pendientes en la Secretaría. Añade que el lanza
miento en referencia quedó en trámite de ejecución, de acuerdo a lo dis
puesto en el artículo 22 del D.F.L. NQ 20 ya citado, y en espera del tér
mino del año escolar, dado que las subarrendatarias del inmueble eran 
estudiantes. 

Opina que la parte demandante y el Receptor precipitaron los acon
tecimientos y el lanzamiento se cumplió. Luego, la invocación al artículo 
253 del Código Penal, es una reacción tardía de la recurrente en que 
pretende culpar al Intendente de omisión después de consumado y, por 
tanto, cumplido el decreto de lanzamiento. 

Sostiene que :a llamada "denegación de auxilio" es un delito de omi
sión que se caracteriza por la inactividad voluntaria de la autoridad re
querida cuando la ley quiere que esta actividad se produzca, y para que se 
configure es necesario que concurra el dolo, o sea, a intención positiva 
de no cooperar a la acción de la justicia. 

A su juicio, en la especie no concurre el requisito configurativo del 
delito -el dolo-, ya que en ningún caso puso trabas o entorpeció la 
ejecución del lanzamiento, sino que se limitó a investigar la actuación del 
Receptor, a quien hizo detener y posteriormente dejar en libertad cuando 
se hicieron en la Comisaría de Carabineros las constancias pertinentes. 
Destaca que tales hechos podrían ser considerados constitutivos de de
tención arbitraria y dar lugar a que se entablen en su contra otras ac
ciones, pero que no están ligados ni afectaron al cumplimiento de la or
den· de lanzamiento, la que siguió una suerte independiente y separada 
de dichos hechos. 

Por todas estas consideraciones, solicita al Honorable Senado 1"1 re
chazo de la petición de desafuero en informe. 

4.-Debate 'JI resolución de vuestra Comisión. 

El Honorable Senador señor Luengo expresó, en primer término, 
que cabía destacar que, en el fondo, el desafuero no se solicita por haber 
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incurrido el señor Intendente en el delito de denegación de auxilio, sino· 
más bien por. los actos de dicha autoridad relacionados con la detención 
del Receptor 'señor Retamal. 

Agregó que,. en su opinión, y pese a lo sostenido en contrario por la 
recurrente,: era fácil suponer que el lanzamiento se estaba efectuando con 
cierto grado de violencia,. por lo que el señor Intendente ordenó a Cara
bineros que se hicieran presente en el lugar de los hechos a fin de inves
tigarlos y arbitrar las medidas que fueren prudentes para evitar la . vio~ 
lencia .. Talaetitud del Intendente se justifica plenamente,' sobre ·todo si se 
CQnsidera Iaaseveraciól). de dicha autoridad eu el sentido de. que los lan
zamientos efectuados en condiciones irregulares se estaban repitiendo con 
frecuencia. Esta· última circunstancia, señaló el señor Senador, es inacep
table, ya que la instauración de estos procedimientos significa, en la prác
tica, el reconocimiento de un sistema en que las partes se harían justicia 
por sí mismas, con la circunstancia agravante de que ello puede ser causa 
de hechos graves, debido a que estas diligencias las practicarían los Re
ceptoresacompañados de varias personas, como ocurrió en el caso en es
tudio,hecho· que el Receptor señor Retamal reconoce. 

Añadió el señor Senador que, además, había que tener presente que 
el inmueble que se trataba de desalojar estaba habitado por cinco perso
nas adultas y catorce niñas estudiantes, las que en definitiva iban a re
sultar las víctimas de un hecho en el cual no tenían ninguna participación 
ni responsabilidad. La oportuna intervención telefónica del señor Inten
dente impidió que se creara un grave problema social. 

Debe recordarse también, señaló Su Señoría, que se encuentra acre
ditado en los autos que ninguna participación tuvieron los funcionarios 
de Carabineros en la reposición de los bienes que habían sido sacados del 
inmueble por el señor Receptor y sus ayudantes. 

El Honorable Senador señor Aylwin señaló que, a su juicio, la acción 
del señor Intendente al disponer telefónicamente la detención de mi Re
ceptor Judicial que se encontraba realizando una diligencia en cumpli
miento de una sentencia, y al ordenar que a su detención se agregara el 
vejamen de hacerle practicar el examen de alcoholemia, todo ello con el 
manifiesto propósito de burlar el cumplimiento de una resolución judicial, 
reviste claramente los caracteres de un hecho delictuoso. 

La argumentación de que los Receptores no podrían cumplir las sen
tencias judiciales sin asesoramiento de la fuerza pública otorgada por el 
Intendente, carece, a juicio de Su Señoría, de toda validez jurídica. En 
efecto, el Receptor es un ministro de fe, funcionario del orden judicial, 
que entre otras funciones, tiene la de evacuar todas aquellas diligencias 
que los Tribunales les encomienden, y en parte alguna la ley exige a los 
Receptores proceder con auxilio de la fuerza pública al cumplimiento de 
una resolución judicial. Dicho auxilio, añadió el señor Senador, sólo es 
necesario para el caso en que haya oposición y, efectivamente, así se soli
cita en forma habitual en los oficios de los Tribunales que lo requieren. 
De los antecedentes no consta que en este caso haya habido oposición, ni 
el Intendente allega antecedente alguno en abono de su afirmación de que 
la hubiera habido o de que se hubiere recurrido por el Receptor a apre
mios ilegales u otros medios compulsivos mañosamente empleados. Entre 
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esta afirmación del Intendente y el testimonio del ministro de fe, mien
tras no haya prueba en contr.ario, debe aceptarse este último. A su juicio 
confirma esta estimación la circunstancia de que el señor Faivovich no 
haya formulado denuncia ni haya ejercitado ninguna acción penal en 
contra del Receptor señor Retamal, sino que, a la inversa, ordenara poste
riormente su libertad, lo que revela de manera ostensible que sólo se tra
tó, por su parte, de una maniobra para burlar el cumplimiento de la sen
tencia. 

En mérito de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, con los votos de . los 
Honorables Senadores señores Aylwin y Bulnes, la abstención del Hono
rable Senador señor J uliet y el voto en contra del Honorable Senador se
ñor Luengo, os recomienda declarar que ha lugar a la formación de caU
sa en materia criminal en contra del Intendente de Santiago señor Jaime 
Faivovich. 

Sala de la Comisión, a 13 de abril de 1973. 
Acordado en sesión de 10 de abril del año en curso, con asistencia 

de los Honorables señores Aylwin (Presidente), Bulnes, Juliet y Luengo. 
-(Fdo.) : Iván Auger Labarca, Secretario. 
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INFORME DE L.A COMISION DE CONSTITUCION, LE

GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAlDO EN 
LA. PE'TICION DR DRSAFUERO DRL SE5:roR INTRN
DENTE DE SANTIAGO, DON JAIME FAIVOVICH, SOLI

CITADA POR EL SEÑOR HERNAN VARGAS MUÑOZ, 
EN REPRESENTACION DE DOÑA JOSElNNA APUD. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

to tiene el honor de informaros acerca de la petición de desafuero formu
lada en contra del señor Intendente de Santiago, don Jaime Faivovich, 
por el señor Hernán Vargas Muñoz en representación de la señora Jo
sefina Apud, de acuerdo con lo establecido en la atribución 31,\ del artícu
lo 42 de la Constitución Política del Estado. 

l.-Cargos que formula el recurrente. 

El señor Vargas expresa que en el proceso N9 88.462, seguido en el 
69 Juzgado del Crimen de Mayor Cuantía de Santiago, iniciado por su 
cliente doña Josefina Apud en contra de don Jorge Cornejo por usurpa
ción de la cam de calle PrEsidente Sanfuente N9 229, el querellado fue 
declarado reo por resolución de 20 de diciembre de 1972, la que fue COll

firmada por la segunda sala de la Corte de Apelaciones respectiva. 
Agrega que por resolución de 22 de enero del año en curso, el refe

rido Juzgado dispuso el desalojo del querellado de la referida casa habi
tación, oficiándose al día siguiente a la 241,\ Comisaría de Carabineros 
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para que procediera a cumplir dicha orden, en el plazo de 48 horas, fa
cultando el allanamiento y el descerrajamiento si fuere necesario. 

Añade que dicho oficio fue puesto en conocimiento del señor Inten
dente de la provincia, quien, por oficio NQ 31-C, de 26 de enero del pre
sente año,afirmó que en el caso en que incidía la orden de desalojo no 
existía delito de usurpación, ni ningún otro hecho punible sobre el cual 
deba pronunciarse un Juzgado del Crimen y dispuso que Carabineros no 
cumpliera con la resolución del Tribunal. 

A juicio del peticionario, tal acto infrinje los artículos 4Q y 80 de la 
Constitución Política, y el artículo 11, inciso segundo del Código Orgá
nico de Tribunales, que estatuye que la autoridad legalmente requerida 
debe prestar el auxilio de la fuerza pública, sin que le corresponda cali
ficar el fundamento con que se le pide ni la justicia o legalidad de la 
sentencia o decreto que se trata de ejecutar, y está sancionada con la pe
na de suspensión del empleo en su grado medio por el inciso segundo del 
artículo 222 de! Código Penal, que dispone que en dicha pena incurrirá 
todo empleado del orden administrativo que se arrogare funciones judi
ciales o impidiere la ejecución de una providencia dictada por Tribunal 
competente, por lo cual solicita su desafuero criminal. 

El recurrente acompaña, además de la información testimonial su
maria correspondiente, copia de la encargatoria de reo, del oficio envia
do por el Juzgado a Carabineros y del oficio del Intendente a éstos. 

En este último documento se expresa que el querellado sostiene que 
es arrendatario del inmueble, y que de ello y de otros antecedentes que ha 
reunido la Intendencia, se desprendería que no se habría cometido en la 
especie de usurpación y que el Tribunal habría sido inducido a error por 
el querellante. 

Agrega, que no hay constancia de que persona alguna esté encar
gada reo por dicho delito. 

En seguida, manifiesta que en el evento de que se dudara de la ca
lidad de arrendatario del afectado, se estaría en presencia de un como
dato precario. 

A continuación, dice que en cualquiera de las dos situaciones descri
tas se trataría de una cuestión civil que tendría que ventilarse ante el 
respectivo Juzgado, no existiendo el delito de usurpación ni ningún otro 
hecho punible sobre el cual deba pronunciarse un Juzgado del Crimen. 

Luego, dice que en la especie se estaría estableciendo un precedente 
peligroso, que podría afectar la paz social de cientos de miles de arren
datarios, -ya que al no tener la gran mayoría de éstos contratos, debido 
a que los arrendadores se niegan a hacerlo para eludir sus obligaciones le
gales que fijan las rentas de arrendamiento, se podría utilizar el pretexto 
de que estarían usurpando las casas en que habitan-, procediéndose a 
su desalojo sin cumplirse con las normas que regulan la materia. 

Agrega el oficio, que el Intendente agotará las investigaciones para 
aclarar la verdadera situación de la familia Cornejo y que, mientras tan
to, existen presu~iones fundadas de que tiene la calidad de arrendataria. 

Por las consideraciones anteriores, termina el oficio, y en virtud de 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley de Régimen Interior, que obli-
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ga a Intendentes y Gobernadores a mantener la paz social, se informa al 
señor Prefecto que deberá disponer que se suspenda el cumplimiento de 
la orden de desalojo dictada en contra de la familia Cornejo. 

2.-Descargos formulados por el Intendente. 

El señor Faivovich informa que cuando tuvo conocimiento de la or
den judicial de desalojo de la familia Cornejo la comunicó a las partes 
.afectadas y, al mismo tiempo, pidió a Carabineros que investigara los 
hechos. 

Respecto <le esta última diligencia, expresa que de ella se deduce que 
el afectado no era usurpador, sino que reunía la calidad de arrendatario 
o, a lo menos, la de comodatario, debido a que su mgreso al inmueble no 
se hizo por procedimientos dolosos, sino autorizado por el anterior arren
datario, quien le facilitó los medios y le vendió muebles de su propiedad. 

El señor Intendente acompaña un acta de notificación, suscrita por 
el Comisario de Carabineros de .Las Condes y la cónyuge del afectado, en 
la que deja constancia de que esta última declara que su grupo familiar 
está compuesto por cinco menores y tres adultos; que ella y su marido se 
trasladaron a Santiago en 1971 sin poder encontrar casa habitación pa
ra arrendar, por lo cual fueron a vivir a una pensión, separándose de sus 
hijos. Aproximadamente el 8 de septiembre del citado año, se contacta
ron con el señor Osvaldo Cuadros, quien arrendaba el inmueble que se pre
tende usurpado y quien les expresó que debía trasladarse a Brasil y que 
les ofrecía, con la debida autorización del propietario del inmueble, ce
derles el arriendo de la propiedad, condicionado a la compra de parte del 
menaje de la casa. Añade la señora de Cornejo que se fijó la fecha de 
entrega pára el mismo día, oportunidad en que a una hora determinada 
tanto el señor Cuadros como su marido obtendrían la aprobación del pro
pietario, diligencia que no fue posible realizar por el engaño de que fue
ron 'vÍctimas por parte del señor Cuadros. El 8 de septiembre, en una de 
las múltiples citas efectuadas con el ex arrendatario, el señor Cornejo 
encontró a la esposa de aquél, quien le hizo entrega de las llaves y de los 
enseres que adquirió en E9 12.000, que fueron pagados en el mismo ac
to y, a partir de ese momento, ocuparon el inmueble. 

En seguida, el Señor Faivovich manifestó que por la situación de in
certidumbre y, más que todo, convencido de que se estaba cometiendo un 
error judicial, a base de un procedimiento ilegal, y que era necesario acla
rar, se inclinó a dar orden a Carabineros de suspender el cumplimiento 
de la orden de desalojo y permitir una mejor investigación. 

A su juicio, no ha desconocido en ningún momento las atribuciones 
del Tribunal ni ha vetado sus resoluciones, ya que la orden administrati
va dada a Carabineros está fundada en el artículo 36 del D.F.L. N9 22, 
de 1959, que estatuye que cuando surja contienda d8 competencia entre 
un Tribunal Superior de .Justicia y el Intendente o Gobernador, éste re
mitirá o pedirá que se remitan los antecedentes al Senado. Tratándose de 
contienda de competencia con Tribunales inferiores, conocerá de los an
tecedentes la Corte Suprema. Si la autoridad administrativa previno en 
el conocimiento del asunto, suspenderá su ei8cución, sin perjuicio de que 



3564 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

adopte las medidas urgentes o provisionales que sean del caso, mientras 
se resuelve la contienda de competencia. 

En opinión del señor Intendente, la orden de suspensión tampoco 
implica dejar sin efecto lo dispuesto por el Tribunal, i!ino solamente un 
acto administrativo previo para dar tiempo a esclarecer los hechos. 

Agrega que para que se configure el delito de usurpación de atribu
ciones es necesario que se resuelva previamente la competencia de pode
res que en este caso surge necesariamente de su acto. Al respecto, cita el 
articulo 222 del Código Penal, que junto con sancionar el delito que se le 
imputa, establece en su inciso final que sus disposiciones se harán efec
tivas cuando entablada la contienda de competencia y resuelta por la au
toridad correspondiente, los empleados administrativos continuasen pro
cediendo indebidamente. 

En mérito de la exposición relatada, el señor Intendente pide el re
chazo del desafuero solicitado. 

3.-Discusión y resolución de la Comisión. 

El Honorable Senador señor Bulnes sostuvo que el artículo 222 del 
Código Penal sanciona al empleado que impide la ejecución de una pro
videncia dictada por tribunal competente. En los hechos que dieron ori
gen a la petición de desafuero en informe, está comprobado que el señor 
Intendente impidió el cumplimiento de una resolución de la Justicia del 
Crimen. 

A fojas 4 consta que el motivo para impedirla fue que de una minuta 
de la 24~ Comisaría y otro documento, se desprendería que no hubo de
lito de usurpación y que el Tribunal habría sido inducido a error por el 
querellante .. 

De este modo, el señor Intendente se está atribuyendo, a juicio de Su 
Señoría, la facultad de revisar los fallos judiciales para examinar si ellos 
fueron dictados conforme a derecho. 

En su defensa el señor Faivovich sostiene -agregó el señor S"ena
dor- que habría tratado de preservar la paz social y se remite al ar
tículo 45 de la Ley de Régimen Interior. Pero en su oficio a Carabine
ros consta que no fue esa la razón de su conducta, sino la anteriormente 
expuesta. 

Estimó el señor Senador que la actitud del señor Intendente es noto
riamente ilegal y queda comprendida dentro de la disposición del inciso 
segundo del artículo 222 del Código Penal. Además, sienta un precedente 
de extrema gravedad, consistente en que la autoridad administrativa po
dría revisar los fallos de los Tribunales de Justicia. 

Expresó, finalmente, que la situación que ha dado origen a esta pe
tición de desafuero es completamente distinta a la que se presenta cuan
do un Infendente o Gobernador deniega el auxilio de la fuerza pública 
para proceder a un lanzamiento, fundado en razones humanitarias o pa
ra evitar un conflicto social. La razón invocada por el Intendente en este 
caso es mucho más desquiciadora ya que, de repetirse, podría convertir 
en ilusorias las resoluciones de los Tribunales. 

El Honorable Senador señor Luengo manifestó que, de acuerdo con 
los antecedentes tenidos a la vista, consta que el Inhndente no ha im-
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pedido el cumplimiento de una resolución judicial,sino que sólo lo ha 
suspendido mientras se realiza una investigación de los hechos, lo que 
ocurre normalmente cuando un Tribunal dispone el desalojo de propie
dades, especialmente si se trata de viviendas, como es el caso presente. 

Agregó que el ,caso en estudio no es tan diferente a otros que .ha co
nocido esta Comisión en que un Intendente o Gobernador ha retardado 
el auxilio de la fuer7;a pública para proceder a un lanzamiento .. La· dife., 
renda estaría. en 'que, en el caso en estudio,. la resolución emanó de un 
J~zgado del Crimen y no de uno Civil, 'pero, el problema· social que se 
originafí~ con el c1,lmplill}iento .de la . orden de· desaloJo es igual a todos 
los que se suscitan con la ejecución d.e una providencia de esanaturale
za y, al respecto, cabría recordar que tanto la Comisión como el Senado 
ha rechazado las peticiones de desafuero fundadas en dicha causal· que 
se han presentado en el pasado. . 

Señaló que deseaba llamar la atención sopre un hecho .al que; al pa:
recer, no se ha dado la suficiente importancia, cual es, que en la especie 
se trata de un grupo fami~iar compuesto, por tres personas adultas y cin
co menores, quienes se encontraban ocupando una vivienda en las mismas 
condiciones en que lo hacen miles de personas, esto es, sin tener contrato 
de arrendamiento, pero que ésta es la primera vez que el propietario re
curre, para recuperar su casa, a la justicia del crimen y no a la civil. 

Sin pretender revisar lo obrado por el Tribunal del Crimen, agregó 
el señor Senador, estima de dudosa procedencia la encargatoria de reo 
del presunto usurpador, ya que, al parecer la acción de éste no quedaría 
comprendida dentro de las conductas que los artículos 457 y 458 del Có
digo Penal describen para configurar el delito de usurpación. En efecto, 
señaló, el séñor Cornejo da una explicación razonable y verosímil respec
to de la forma en que habría entrado a ocupar el inmueble, la que de
muestra que bien pudo haber sido sorprendido en su buena fe, no obs
tante que su conducta no esté plenamente justificada. Las múltiples ges
tiones realizadas con el fin de encontrar una vivienda, así como el hecho 
de tener que separarse de sus hijos menores, bien pudieron haber influi
do en su ánimo para no darle la debida importancia a la ausencia del 
propietario del inmueble en el acto de celebración del convenio con el 
anterior arrendatario. 

El Honorable Senador señor Aylwin señaló que no correspondía al 
Senado, así como tampoco corresponde al Intenáente, entrar a calificar 
la decisión judicial de que se trata. 

Vale la pena tener presente, señaló el señor Senador, que a fojas 1 
rola el auto encargatorio de reo por el delito de usurpación en contra del 
señor Jorge Cornej o Oyarzún, y a foj as 2 la confirmación de tal reso
lución por la Corte de Apelaciones de Santiago. Consta también que en 
ese proceso se decretó por el Juez de la causa el desalojo de la propiedad. 

Añadió Su Señoría que le parecía perfectamente claro que el Inten
dente, al disponer que se suspendiera la orden de desaloj o emanada del 
69 Juzgado del Crimen, había impedido la ej ecución de una providencia 
dictada por el Tribunal competente. 

Sostuvo que no resultaba congruente con el oficio del Intendente en 
que dispuso el no cumplimiento de IR resolución judicial, la alegación ex-
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puesta en su defensa en el sentido de que se trataría de una cuestión de 
competencia, ya que en dicho oficio no desconoció la competencia del Tri
bunal para tratar de la materia, ni pretendió que fuera atribución suya 
resolver el asunto, y en eso consisten precisamente las contiendas de com
petencia. El señor Intendente simplemente sostuvo que el Tribunal se 
había equivocado porque había sido inducido a error. Agregó que el texto 
del artículo 35 de la Ley de Régimen Interior es claro al disponer que los 
Intendentes y Gobernadores pueden promover contiendas de competen
cia en resguardo de sus atribuciones, dando cuenta al Ministro del Inte
rior y, en este caso, no consta que el señor Intendente de Santiago lo 
haya hecho. 

Finalmente, expresó que la aseveración del Intendente en el sentido 
de que el delito del artículo 222 del Código Penal sólo se podría configu
rar una vez que quedara resuelta la contienda de competencia por la auto
ridad competente, se refería manifiestamente al caso en que un funcio
'nario judicial se arrogara atribuciones administrativas o en que un fun
cionario administrativo se arrogase atribuciones del orden judicial, vale 
decir, cuando surja propiamente una contienda de competencia. Pero 
ocurre que el inciso segundo del artículo 222 del Código Penal pena como 
usurpación de atribuciones no sólo esos hechos sino también, específica
mente, la acción de un empleado administrativo que impioe la ej¿cución 
de una providencia dictada por tribunal competente, y es obvio que er. 
este caso, no habiendo contienda de competencia, no es necesario esperar 
que se resuely¡a ésta para que se configure el delito. 

En mérito de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, con los votos de los 
Honorables Senadores señores Aylwin y Bulnes, la abstención del Hono
rable Senador señor Juliet y el voto en contra del Honorable Senador se
ñor Luengo, os recomienda declarar que ha lugar la formación de causa 
en materia criminal en contra del Intendente de Santiago señor Jaime 
Faivovich. 

Sala de la Comisión, a 11 de abril de 1973. 
Acordado en sesión de ayer, 10 del presente, con asistencia de los 

Honorables Senadores señores Aylwin (Presidente), Bu1nes, Juliet y 
Luengo. 

(Fdo.) : Iván Auger Labarca, Secretario. 
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